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INSTITUTO FEDERAL DE 
¡ TElECOMUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN: \ MEDIANTE LA CUAL (L PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINQS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO- COMPARTl0O DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADA POR 
OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

1. Decreto de R~forma Constitucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artícülos 60., lo., 27, 21( 73, 78, 
94 y l 05 de lq Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia i 

' ' 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Decreto Constitucional"), mediante E!I 

. ' . _/ 
q.JOI se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 
"Instituto"), como un órgano autónomo con per~onalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo objeto es el desarrollo ,eficiente de la iadiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que 
fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, pro.moción y stJpervisión del uso, 
aprovechamiento y e~plotación del espectro ra

1
dioeiéctrico, las redes y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
--- 1 

acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insu¡;nos esenciales, garantizand<::> 
lo establecido en los artículos 60. y 76~ de la Constifució~. 

11. Determin?ción del Agente Económico Preponderante. El 6 de-marzo de 2014 el 
Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordiooria aprobó mediante Acu,erdo 

/ -- '" ·-

P /IFT /EXT/060314/76 la "RESOLUCION MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 

ECONÓMICO DEL /QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., 
,. •• ' .,. 1 -- ',, / 

TELEFOOOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
----. ,.. / 

RADIOMOVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

; PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARAEVIT/IR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE 

CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resolución AEP", así como "AEP" para 

. l 



/! 
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' ' 

denominar ~onjunt6mente a los 'integrantes que conforman dicho grupo de 
interés económico). ' ' 

La Resolución AEP contiene, entre otros; el Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, 

AéUERDOS ENfXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE 

REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, 
' ' 

INC~UYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, 

LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMt/NICACIONES MÓVILES". 

111. LeyFederal d~ Telecc'>municacionés y Radiodifusión. C9n fecha 14 de julio de 2014 
se publicó én el DOF el "DECRETO por el que. se expiden Jo Ley Federal de 
Telecomunicacionesy Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 

1 

del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disf)osiciones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo sucesivo, "óecreto de 

\ 1 ---

Ley") entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, "LFTR") el 13 de -agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada 

en el DOF el 31 de octubre de 2017. 

1V. Estatuto Qrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre 
de 2Ql4 se publicó en el DOF el "ESTATUTO, Orgánico del Instituto Feder<;:il de 
Telecomuniéaciones" (en lo sucesivo, "Estatufo"), mismo que entró en vigor el 26 , 
de septiembre qe 2014, cuya última modificación fue publicada eri el DOF el 20 

de julio de 2017. 

V, Resolución Bienal. EJ27 de febrero de 2017 el Pierio del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /2?0217 /119 la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE(::OMUNICACIONES 

SUPRIME,\ MODIFICA Y ADICIONf\ LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE . 

ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR -:pE TELECOMUNIC~CIONES 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE/2074, APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76. "(en lo sucesivo, "Resolución Bienal"). · 
' , 

' La R~olución Bienal contiene, entre otros, el anexo l en el que se MODIFICAN las 
medidas TERCERA primer párrafo, incisos 5), lp), 30), 31) y último párrafo, QUINTA 
SEXTA OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA DECIMOQUINTA primer párrafo, 

' 

DECIMOSEXTA VIGÉSIMA ~RIMERA VIGÉSIMA TERCERA VIGÉSIMA QUINTA-. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA TRIGÉ$IMA SEGUNDA CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA ;QUINTA QUINCUAGÉSIM{\ NOVENA 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUMICACIONF.S 

SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA, SEXAGÉSIMA SEGUN0A, SEXAGÉSIMA 
CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos 0), 
8.1), 12. l), 19. l), 192), 22. l), 22.2) y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA OCTAVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN las_. 
medidas TERCERA, incisos3), 10), 11), 12), 18)y29)ySEXAGÉSIMA TERCERA 

Para efectos del presente Acuerdo, se le _denominarán "Medidas Móviles" a las 
emitidas como parte del Anexo l dé la Resolución AEP, irncluyendo las 

1 ' ; 

modificaciones, adiciones y supresiones realizadas como parte del Anexo l de la 
Resolución Bienal. 

VI. r Propuesta de Oferta de Referencia. El 31 de julio de 20J 7 ,operadora de Sites 
Mexicanos, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telesites"), presentó ante la Oficialía de 
Partes de este Instituto esl::rito mediante el.c-ual exhibió su propuesta de Oferta de 
Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfrpestructura Pasiva (en lo 
sucesivo, "Propuesta de Oferta de Referencia de Tel/,sites"), a efecto de dar 
cumplimiento a la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles. 

j 

VII. Oficio de prevención.- Mediante oficio IFT/22.l /UPR/DG-CIN/117 /2017 de fecha l 

VIII. 

de agosto de 2017, la Dirección General de Compartición de Infraestructura del 
Instituto previno a Telesites para que en el término de cinco días hábiles contados 
a partir del día sigúiente al que surtiera efectos las notificación del cit<¡ido oficio, 
presentara ante el Instituto la información faltante dentro de su Propuesta de 
Oferta de Referencia. Dicho oficio fue notificado por cédula de notificación el 2 
de agosto de 2017 (en lo sucesivo, "Oficio de Prevención"). 

El 8 de agosto1 dé-201:i'_/Telesites presentó Gmte la Oficialía de Partes de este 
Instituto escrito mediante el cual dio cumplimiento a lo solicitado en el Oficlo de 
Prevención. 

Oficio de requerimiento de información.- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG
CIN/127/2017 de fecha 21 de agosto de 2017, la Dirección G,eneral de 
Compartición de Infraestructura del Instituto requirió a 1Telesites para que e,n un,. 
término no mayor a diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que 
surtiera efectos legales la notificación, proporcionara a -este Instituto la 
información descrita en dicho oficio (enlo sucesivo, "Oficio de Requerimiento") el 
cual fue notificad6por cédula de notificación el 21 de agosto de ,2017. 

IX. ,cc;insulta Pública.- El 23 de agosto de 2017 el Pleno del Instituto en su XXXIV Sesión 
Ordinaria mediante Acuerdo P /IFT /230817 /501 determinó someter ó Consulta 
Pública por un plazo de treinta días naturales, entre otras, la Propuesta de Oferta 
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de Referencia presentada por Telesites, la cual se realizó del'24 de Agosto al 25 

de Septiembre de 2017. 

X. Solicitud de, ampliación del plazo.- El 4 de septiembre de 2017 Telesites mediante 
escrito presentado ante la Oficialíq de Partes de este Instituto, solicitó una 

'., '· 1 / 

ampliación del plazo para dar c,umplimiento al Oficio d¡, Réquerim¡ento. En 
respuesta a su petición, mediante 1 oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/137 /2017 de fecha 

. 5 de septiembre de 2017, notificado en la misma fecha, este ln$titvfo/ otorgó a 
Telesites una ampliación de cinco días hábiles rontados a partir del díp siguiente 
al que surtiera efectos la notifit:ación del citado oficio para proporcionar la 
información /solicitada dentro del Oficio de Requerimiento. 

El 13 de séptiembre de 2017 Telesites presentó ante la Oficialía pe Partes de este 
Instituto escrito mediante el cual dio cumplimiento a ro solicitado en el Oficio de 
Requerimiento (en lo sucesivo, "Respuesta al Requerimiento"). 

¡ 

XI. Oferta de Referencia Notificada.- El 18 de octubre de 2017, el Pleno del lns"(ituto 
en su XLI Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/)81017/649, apro¿ó el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
LOS TÉRMINC>S Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y 
USO COMPARTIDODE INFRAESTRUCTURA PASIVA, PRESENTADA POR OPERADORA 
DE SITES MEXICANOS, S.A.

1

0E C. V., APLICABLES DEL, 7 DE ENERO DE 2018 AL 3 1 DE 
DICIEMBRE DE 2018.", la cual se notificó a Telesites el 25 de octubre de 2017 (en lo 
sucesivo, "Oferta de Referencia Notificapa"). 

XII. Solicitud de prórroga para dar respuesta a la Oferta de Referencia Notificada.- lol 
7 de noviembre de 2017 Telesifes mediante, escrito presentado ante la Oficialía de 
Partes de éste Instituto solicitó conceder prórroga para dar respuesta a la Oferta 
de Referencia Ndtificada. En seguimiento a su petición, mediante oficio 
IFT/221/UPR/DG-CIN/168/2017 de fecha 8 de novieml;/re de 2017, notificado el 
mismo día, este Instituto otorgó a Telesites una ampliación de cinco días hábiles 
contados a partir del día sigu(ente al que surtiera efectos la notificación del citado 

oficio para presentar sus manifestaciones. 

XIII. Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notific0da.- El 21 de noviembre de 
2017 Telesit~s presentó ante la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante 

1 

el cual eispr~só sus manifestaciones en torno a la Oferta de Referencia Notificacja 
(Ein lo sucesivo, "Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada"). 
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En virtud de los citados Antecedentes. y 

CONS'lbERANDO 

- --- __ ·---,~--.. -,~-~-,-·--
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INSTITUTO FEDERAL DE 
IElECOMUNICACIONES 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28. párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución. el Instituto tiene a su cargo la 
regulación. promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctriC<;i. ,las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones. así como del acceso a infrc.estructura, activa. pasiva y otros 
insumopesenciales. Asimismó.-es autoridad en n:iate_ria de competencia económica de 
los $ectores de radiodifusión y terecomunicacionés, por lo que-en éstos regulará de.-forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de .eliminar efic;;azmente 
las barrerps a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la 

\ \ 

concentración nd2:ional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 
propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
c:oncesionarios de radiodifusi~n y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado 
o zona de cobertura geográfica. y ordenará la desincorporación de activos, derechos 
o partes neces,:;rias para asegurar el cun¡iplimiento de estos límites. garantizando con 
ello lo dispuesto en los artículos .60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien. en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio. fracción 
111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolucion AEP, el Instituto determinó la 
existencia de Agentes Económicos Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, 
e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas medidas incluyen las Medidas 
Móviles, m)smas que están relacionadas con información. oferta y calidad de servicios, 
acuerdos en exclusiva. limitaciones al uso de equipos teríl"linales entre redes. regulación 
asimétrica en tarifas e. infraestructuras de red. incluyendo la desagregación de sus 

' 

elementos esenciales y, en su casó. la separación contable. funcional o estructural ~e 

dicho agente. ' 

,Asimismo. el artículo Trigésimo Quinto Transitorio del Decreto de Ley dispone que las 
\ . 
résoluciones administrativas que el Instituto hubiere emitido prBviamente a la entrada en 
vig,or del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos. 
pór lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.- Medidas. Como se estableció en .19 Resolución AEP y eh la Resolución Bienal. 
el sector de telecomunicaciones se caracteriza por contar con importantes economías 

5 



de escala, alcance y densidad q1Je implican que los operadores entrantes enfrenten 
' / ' / 

costos medios u,nita\ios mayores que el operador establecido o incumbente. Por lo tanto,, 
la decisión de entrada de un nuevo COIT]petidor está en función de estos costos y de la 
rentabilidad que espere obtener la E\mpresa por la inversión realizada. · 

Es por ello que el Instituto determinó a través de la Resolución AEP que el Acceso a la 
lnfraest,ructu(a\Pasiva del Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, "AEP") 
resulta de sumd importancia para que se permita a concesionarios entrantes y pequeños 

\ operadores realizar unci oferta competitiva en el sector, al, no tener que incurrir en 
elevados costos de inVE;J\Sión, por el desarrollo de infraestructura en aquellqs zonas donde 
no sea posible qlcanzar una escala_ mínima de operación que les permita cubrir las 
inversiones realizadas cuando el operador que la posee no permite el acceso a la misma 
a sus competidores bajo condiciones no discriminatorias. 

Asimismo, es import-onte mencionar que para el despliegue de la obra civil, en diversas 
ocasiones los operadores enfrentan obstáculos legales y reglamentarios para obtener 
las autorizaciones necesarias, generando incertipumbre en cuanto al t¡empo y 
condiciones en Jos'que se realizará el despliegue de infraes_tructura, lo que afecta la 
capacidad de los operadores para desplegar sus redes coP1foime a la planificación y 
tiempos previstos. / ) 

' -

En este mismo senticio, los concesionarios que ya prestar) servicios requieren 
complementar su infraestructura de telecomunicaciones arre)ldando a otro operador 
elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no cuentan con 
infraestructura pro6ia o con la capilaridad suficienti3 de sus redes; por lo que podrían 

' subsanar esta situación mediante la compra de un servicio mayorista a otro operador ' 
que ,les permitci alcanzar und escala mínima eficiente para instalar ,infraestructura propia 
en el mediano plazo. 

/ 1, 

El acceso a insumos provistos por otros operaclores, le permite a un concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, incrementar la 
cobertura de sus servicios y su calidad, además de hacer un uso eficiente de la 

\ . ' 
Infraestructura Pasiva disponible. Esto tendrá efectos positivos pdra e,I concesionario-
entrarÍte como_ para el concesionario que ot9rgue el acceso y uso compartido de su 
Infraestructura Pasiva, ya que se fomE;Jnta la disminución de los costos de operación y 
permite reorientar recursos inicialmente destinados a inversión en infraestruct1ura hacia la 
ampliación y modernización de las redes de los operadores. 

' 
' ) 

Sin embargo, dado que el AEP al mismo tiempo controla la principal infraestructura del 
país y es oferente de servicios a los clientes finqles a nivel ¡ninorista, tiene incentivos para 
negar el servicio mayorista a sus con:ipetidores, venderlos a precios poco éompetitivos o 
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incurrir en otro tipo de prácticas que degraden la calidad del servicio prestado, a fin de 
obtener un mayor porcentaje de ventas del ser0icio minorista o para retrasar el proceso 
de competencia, dificultanpo lo entrada o la expansión de los competidores en la 
provisión de servicios. ( ' \ 

De esta manera, la regulación en infraestructura c;i través del uso y acceso compartido 
- _ de lo misma permite una reduccié)n de los costos de despliegue de las redes, reduciendo 

las inversiones requeridas y liberando recur~os para financiar los costos operativos. Por 
ejemplo, diversos concesionarios que ya operan en el mer¿ado podría[) ofrecer sus 
servicios de manera más eficiente y expedita al utilizar la Infraestructura Pasiva del !AEP, 
como postes, duetos y pozos, así como los sitios o torres, generando importantes ahorros 
en costos de construcción y operacióh de las torre_s, mie~tras que se generan ingresos al 
operador propietario de la infraestructura por la renta de los espacios no utilizados. 

1 

El acceso a la lnfraestr'uctura Pasiva es además importante para desarrollar la 
competencia en zonas rurales, en las cual~s el despliegue de infraestructura requiere de 
la adquisición de una masó crítica que haga rentable la prestación del se¡vicio. De esta 
forma, al compartirse los costos entre varias empresas w facilita el despliegue en zonas 

~ J 
que de otra manera no seria rentable. -

\ 
En este sentido, la Medida PRIMERA de las Medida:,-Móviles establece queJas mismas 
,serán aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes 

,, que cuenten con títulos de concesión de red pública de telecomunicaciones o qLÍe sean 
propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva. Puesto que Telesites es pdseedor de 
Infraestructura Pasiva, queda pbr lo tanto obligado al cumplimiento de la~ Medidas 
Móviles. 

' 

Para mayor referencia, la Medida señala: 

"PRIMERA.- Lás presentes tiiedidas serán aplicables al Agente Económico Preponderante 
en el sector de telecomunicaciones a través de sus integrantes quf! cuenten con títulos 
de concesión de Red Pública de Telecomunicaciones a que sean propietarios o 

1 

poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven a cabo las actividades 
reguladas en el presente instrumento.,, 

(Énfasis añadido) 

En éste sentido, el Resolutivo SEXTO de la Resolución AEP dispone lo siguiente: 

i "SEXTO.- Las medidas a que se refieren los Resolutivos Tetcero y Cuarto de la presente 
Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante; así como a las personas que sean sus causahabientes o cesionarios de 
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··, sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modifi¿;aciones accionarias 

derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para lo cual deberán disponer los términos y condiciones 
necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomrmicaciones, esta 
prevención debérá aparecer en los documentos, acuerdos o combinaciones en que se 

contengan las condiciones de cualquier transacción", 

(Énfasis añadido] 

- ' 1 ', 

Por otro lado, en la Medida DECIMOQUINTA de las Medidas Móviles, el Instituto estableció 

lo siguiente: 
¡ 

"DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionari9s Solicitantes, para 
toda la infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título legal, 

Dicha 1rofraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las condiciones" 
ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá 
otorgar el uso o aprovechamiBnto de dichos bienes con derechos de exclusividad." 

(Énfasis añadido) 

Con lo cual se estableció la obligación al AEP de Ófrecer a concesionarios de redes 
públicas i d€Y telecomunicaciones el servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva en su red;sobre bGSes no discriminatorias y sin condiciones de 

exclusividad. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen como figura legal en la LFTR, y éstas 
pueden sustituir a los títulos de concesión de red publica de telecomunicaciones, por lo 
que los servicios ofertados por el AEP debi3rán hacerse extensivos a los sujetos ,que 
cuenten eón concesiones ú~Tcas. , 

/ 
- TERCERO,- Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compdrtido de .Infraestructura 

' 

Pasiva y su correspondiente modelo de Convenio presentados por el AEP. La oferta de 
·, 

\ referencia de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva ( en lo sucesivo, "Oferta 
de Referencia") tiene por objeto determinar los términ°os y condiciones en los que el AEP 
por1drá a disposición de los Concesionarios Solicitantes (en Jo sufesivo, "CS" utilizado 

1 

indistintamente en singular o plural) el Servicio de Acceso y Uso Compefrtido de 
' ---- : ' '· \ 

lrifraestructura Pasiva, así como los servidos complementarios pertinentes, con lo cual los 
CS contarán con;los insumos necesarios para tomar una decisión iriformada respecto a 
la utilización de los mencionados servicios. --- 1 

' ' La utilización .1de una Oferta de Referencia presentada por el AEP y revispda por el 
! 

Instituto otorga certeza en la provisión de los servicios mayoristas, ya que el CSJiene 
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conocimiento de los términos y condiciones que puede aceptar, acortando los tiempos 
para la prestación de los servicios mayoristas. 

La syperl/isión del 'Instituto tiene el propósito de que los SE;rvicios maypristas se presten de 
manera justa y equitativa, ,,evitando incurrir en prácticas anticompetitivas en la 
prestación de los mismos, por lo que se hace necesario que el Instituto pueda realizar 

modificaciones a la Propuesta de Oferta de Réferencia P,ara asegurar que los términos 
y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el merecido y 
c:_onseguir mejores condiciones de calidad y precio para los consumidores. 

En virtud de lo anterior es que el Instituto estableció la Medida DECIMOSEXTA de las 
Medidas Móviles, la cual a la letra señala lo siguiente: 

"DECIMOSEXTA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar poro 
aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que correspondo, uno propuesto de 
Oferto de Referencia poro /o-prestación del,Servicio Mayorista ~e-1Jsuorio Visitante, uno 
propuesto dé Oferto de Referencia poro lo prestación del Servicio Mayorista de 
Comercialización o Reventa de Servicios y uno propuesto de Oferto de Referencia poro 
lo prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasivo, segcm lo 
establecido en el artículo 268 de lo Ley Federo/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
Lo anterior con independencia de· que el Agente Económico Preponderante y el 

' ' 

Concesionario Solicitante u Operador Móvil Virtual puedan acordar lo firmo de convenios 
con duración mc¿yor o/ de lo vig,encio de lo Oferto de Referencia respE;ctivo. 

Coda ofertó deberá contener cuando menos lo siguiente: 
, ,, 

a) Servicios establecidos de manero específico y condiciones aplicables a los 
mismos,, 

b) Características de tos serviciós' incluidos, así 20mo de los servicios auxiliares e0 

caso de sªr necesarios,' 

c) Procedimientos poro lo solicitud de servicios, entrego de los servicios, conciliación 
y facturación, reparación de fallos, mantenimiento y gestión de incidencia,, y 
demás necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

d) Plazos para ejecución de cado uno de"Jas etapas de los procedimientos referidos 
en el inciso antei-lor; 

e) Parámetros e indicadores de Calidad de servicio; 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y los penos aplicables y proporciono/es asociados 
a su iricumplimiento; 

g) Tarifas; 

h) Información, características y normativa técnica necesaria paro la prestación cJ_e 
los diferentes servicios, e 
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i) Información que deberá reflejarse en e(Sistemo Electrónico de Gestión. 

Lo propuesto que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, o/ 
menos, condiciones equivalentes o los de lo Oferto de Referencia vigente. 

Los Ofertas de Referencia se someterán o consuttá públic6:por un periodo de treinf~ días 
no/uro/es. T erminodo lo consulto, el Instituto contará con treintb días naturales poro 
oprobCJr o modificar lo oferto, plazo dentro del cúol, en coso YJe haberse reo/izado 
modificación, dará visto o! Agente Económico Preponderante para que manifieste lo que 

a su derecho convenga. 

Los Ofertas de Referencia deberán publicarse o través de lo página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico Prep_onderqnte dentro de los primeros quince días del 
mes de diciembre de codo año y entrarán erl vigor o efecto de que su vigencia inicie el 

primero de enero del siguiente año. 

Los Oferto~ de Referencia se podrán modificar en los siguientes cosos: 

l. Cuando el Agente Económico Preponderante lo solicite al Instituto paro asegurar 
lo replicobilidad técnica y económico de una nueva oferto minorista o 

' modificación a una existente, y p~ra ello req1Jiera adecuar los servicios y/o tarifas 
inqtuidos en las Ofertas de Referencia vigentes. 

11. Cuando lo ordene el Instituto por haber identificado que existen _elementos e/ove 
adiciona/es a los yo conteniplodos en la Oferto de Referencia c¡i.Je se consideran 
indispensables para asegurar que las presentes medidas cumplan con su o/pjetivo 
de fomento O la competencia. En to! coso, ·et Instituto dará vista al Agente 
Económico Preponderante poro que manifieste lo que a su derecho convenga. 

En
1 
tos casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a treinta 

' --
días naturales. 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto no 
haya uno que la sustituyo y deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

El Agenfe Económico Preponderante no podrá establecer condiciones que inhiban la 
competencia en lo prestación de los servicios objeto de los Ofertas de Referencia, 1 

cualquier requisito que no sea necesario para la eficiente prestación del servicio, ni: 

• Aplicar cor;,diciones discriminatorias y/o abusivas en la prestación de los servicios, 
por lo que deberán ofrecer los mismos precios, términos, condiciones y 
descuentos establecidos en las Ofertas dé Referencia o cuÓ!quier Concesionóric¡ 

Solicitante u Operador Móvil Virtual que se lo requiera. 

• Aplicar términos y condiciones a sus propias operocibnes, subsidiarios o filiales, o 
empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico distin/os a los 

establecidos en los Ofertas de Referencia. 

• Condicionar la provisión de los servic_ios a comprar, adquirir, vender o 
! ' 

proporcionar otro bien o servicio adicional o diferente de aquél. 

/ ,/ 
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/" ' 
• Suje/ar fa provisión de los servicios a una condición de exclusividad o de no 

adq'uirir, vender, comercializar o proporcionar los'. servicios proporcionados o 
comercializados por un tercero. 

' ' • Sujetar ·/a provisión de los servicios a la obligdción de convenir condiciones 
distintas o adiciona/es a fas que contemplan fas Ofertas de Referencia. " 

i 

Por otra parte, el Instituto cori,sideró necesario dotar de certeza jurídica a los CS que 
requier9J1 los servicios mayoristas del AEP, así como a este último, por lo que en la 
Resolución AEP estimó conveniente incluir un modelo de convenio por medio del cual se 
formalice lo relación contractual, y que además también sea revisado por el Instituto, 

" 1 

asegurando términos y condiciones justas y equitativas para que no se incurra en 
prácticas contrarias a la sana competencia. 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida DECIMOSÉPTIMA de las Medidas Móviied, de 
i ' 

la siguiente manera: · 
' ' ' 

"DEC/f110SÉPTIMA.- El Agente Económico Preponderante deberá suscribir un Convenio 
de Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, un Convenio de comerclafizqción o 
reventa de ;ervicios, así como un Convenio para el Acceso V Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, previamente a fa prestación de los servicios, dentro de los quince 
díii;Js siguientes a los é¡ue fe sea presentada fa ,50/icltud Dichos convenios deberán reflejar 
fo 'establecido en /as,presentes medidas y en /~s Ofertas de Referencia, así como, ificluir 
fas compensaciones existen tés por incumplimientos y todas oque/fas condiciones. que 
otorguen certf!Z0 en fa prestación de los servicios contratados, incluyendo plazos mínimos 
de permanenciia. Un ejemplar de los mismos deberá

1
remitirse al Instituto. 

Los modelos de Convenio deberán ser presentados como parte de fas Ofertas de 
Referencia por fo que quedarán sujetos al tratamiento previsto en fa Medida 

---_/Decimosexta," 

CUARTO.- Procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. El artículo 6, apartado B, fracción 11 de la 
Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general, y que es debér del Estado garantizar que se presten en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, cbnvergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrdrias. 

Es así que, uno de los objetivos de la LFTR es regular el uso y aprovechamiento de las 
redes públicas de telecomunicaciGnes; así como la prestación de los servicios públicos 
de interés general de telecomunicaciones. 

' ' ' 

En este sentido, la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles establece que el AEP 
deberá presentar en 1el mes de julio del año que corresponda, para autorización del 
Instituto, una propuesta de·Oferta de ·Referencia para la prestación del Servicio de 

\ 
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Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que cumpla con lo establecido en 
la legislación aplicable. 

Asimismo, se estableció que la vigencia de 1.a Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
. Compartido de Infraestructura Pasiva\· el procedimiento para su presentación y 

autorización, así como las fe;;has p6ra su publicación serán aquellas especificadas en 
el/artículo 268 .de la LFTR o oquella que la sustituya. ' ~ 

En este sentid9 la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles en correspondencia 
con el artículo 268 de la LFTR establece que el Instituto someterá a conQulta pública por 
un periodo de treinta días naturales la propuesta de oferta pública presentada por el 
AEP, y que u~a vez'terminada la misma; el Instituto contará con 30 días naturales para 
aprobar o modificrn;la oferta, plazo dentrocJel cual dará vista al AEP para que manifieste 
lo que a su derecho convenga. 

Es así que el Instituto, a través de la presen.te Resolución, emite sus consideraciones al 
\i 1 

respecto de las multicitadas Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada y en 
consecuencia r1psuelve moditicar al AEP, en lo conducente, los términos y condiciones 
de la Oferta de Referencia Notificada. 

QUINTO.- Análisis de las manifestaciones ele Telesites respecto q la Oferta~e Referencia 
Notificada. En cumplimiento a las Medidqs D.ECIMOSEXTA y DECIMOSÉPTIMA de las 

/ 

Medidas Móviles, la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio deberán de ser 
aprobados por el Instituto, pues éste tiene la obligación de vigilar en todo momento que 
dichos documentos autorizados cumplan con lo establecicJo en las Medidas Móviles. En 
c6nsecuencia, el Instituto modificó los términos y condiciones de la Propuesta de Ofe'rta 
de Referencia y el modelo de convenio con el fin de quereflejen al menos lqs mismas 
condiciones·y promuevan la competencia . 

. En este sentido, la Oferta de Referencia Notificada por el Instituto est9blece los términos, 
condiciones, normas técnicas, especificaciones y niveles de calidad para la prestación 
del servicio de ;cceso y uso compart¡do de Infraestructura Pasiva, diversos Anexos 
incluyendo el modelo de Convenio, conforme lo siguiente: 

' 

• Anexo "I": Se_rvicios. Detalla las características generales df la Infraestructura 
Pasiva, y el procedimiento para la prestación del servicio de acceso y uso 
cor,;rartido de Infraestructura Pasiva y sus servicios complementqrios. 

¡ . 

' • Anexo "11": Sistema Electrónico de Gestión (en lo sucesivo, "SEG"). Contiene las 
generalidades y funcionalidades y condiciones de uso del sistema, así como 

medio~ altemos de comunicación. 
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Anexo "111": For~atos. Contiene los formatos mediante los cual13s se actuará 13n la 
ejecución de los servicios materia de la Oferta de Refereñcia. · 

Anexo "IV" Normativa Técnica. Con.tiene las normas generales técnicas y 
operativas para el acceso e implementáción de sitios del AEP. 

Anexo "V" Modelo de C):onvenio. Convenio Marco de Prestación de Servicios para 
el acceso y uso compartido de in¡raestructur() Pasiva, que contiene las 
declaraciones y cláusulas a las cuales s~ sujetqrá la1

prestación de los servicios de, 
acc;eso y uso compartido de Infraestructura Pasiva. 

Dado lo anteri6r, Telesites presentó ante el Instituto sus Manifestaciones ala Oferta de 
, Referenci~· Notificada. Visto lo anterior, el Instituto analizará las Manifestaciones las 
' cuáles serán analizadas con el fin de determinar si es procedente hacer modificaciones 
adicionales a 1.tl Oferta de Referencia Notificada. Lo anterior, siempre tomando en 
consideración la relevancia \y confiabilidad de lo mdnifestado, por Telesites, lo 
establecido en las Medidas Móviles y que en caso de resolver una modificación, la 
misma ofrezca condiciones favorables para la competencia en el sector, así como que 
no se establi3zcan condiciones qL,Je inhiban la competencia, ni que solicite requisitos que 

<no sean necesarios para la eficiente prestación del servicio, que no existan condiciones 
discriminatorias y/o abusivas en la prestdción de los mismos. Por lo que el Instituto 
resolverá modificar elcontenido de la Oferta de Refere,ncia Notificada a efecto dé que, 
entre otras cosas, sus términos y condicion-es generen certe;m, sean claras, 
proporcionales, no abusivas, equitativas, recíprocas, reduzcan asimetrías eje 
información, no discriminen y favorezcan la competencia. 

Cabe señalar que las modificaciones realizadas a la Oferta de Referencia Notificada en 
el presente Considerando se verán reflejadas en la Oferta de Referencia finalmente. 
autorizada para 2018, la cual ,forma parte del Anexo ÚNICO de la presente Resolución. 

5.1 ANÁLISIS DE LAS MANIFESTACIONES DEL AEP A LA OFERTA DE.REFERENCIA NOTIFICADA 
/ 
5.1. l OFERTA DE REFERENCIA 

5.1.1.1 Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a la definición del "Sistema Electrónico
1 
de Gestión o SEG" correspondiente al 

numeral "//. DEFINICIONES" de la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto estableció 
lasiguiente definición: , 

"OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA 

' 
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11. DEFINJClc¡>NES_ 

\Los términos utilizados en fa presente Oferta de Referencia tendrán el significadJ que se 
fes atribuye a continuación. independientemente de que se empleen en singular o plural, 
salvo que de mane(a específica se fes c;¡/ribuya Un Significado distinto:. 

(. . .) 
/ 

Sistema 
Electrónico 

I 
de 

Gestión o SEG: 

(. . .)" 

/ ¡ El sistema al que tendrán acceso el /ns.titulo. 
los concesionarios solicitantes, incluyendo 
el propio Agente Económico 
Preponderante y las empresas/ 
pertenetientes y relacionadas con éste, así 
como el Instituto/por medio del cua/c(i) se 
notificará, antes del inicio de los trabajos, 
de Proyectos de Nueva Obra Civil; (ii) se 
hará disponible la información relativa a la 
Infraestructura Pasiva, incluyendo 
características técnicas, Capacidad 
Excedente, normas de seguridad pa~a el 
accepo: (iii) se hará disponible la Normativa 
Técnica y (iv) el Concesionario podrá: (a) 
realizar la contratación de Servicios, (b) 
reportar fallas e incidencias y (c) consultar 
el estado de sus solicitudes. ,·· 

Mdriifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
o 

Al respecto, Telesites-manifiesta que en la definición "Sistema f'/ectróhico d¡; Gestión o 
SEG" se repite la mención del Instituto,: por lo que sugiere-eliminar una mención, 
presentando lq siguiente propuesta: 

"Sistema 
Electrónico de 
Gestión o SEG: 

Sistema al que tr;mdrán acceso el Instituto, 
los concesionarios solicitantes, incluyendo 
el propio Agente Económico 
Preponderante y lás empresas 
pertenecientes y relacionadas con éste> 
por medio del cual: (i) se notificará, antes 
del inicio de los ,trabajos, efe Proyectos de 
Nueva Obra Ci~i/; (ii) se hciró disponible la 
información relativa p la Infraestructura 

- Pasiva, /ncluyendo características técnicas, 
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Consideraciones del Instituto 

Capacidad Excedente, normas de 
seguridpd para el acceso; (iii) se hará 

. / 

disponibfé fa Normativa Técnica y (iv) el 
Concesionario podrá: (a) realizar fa 
contratación de Servicios, (b) reportar fallas 
e incidencias y (c) consultar el estado de 
sus solicitudes,, 

El Instituto considera que es correcta la precisión realizada por Telesites, toda vez que la 
m9dificación sugiere corregir un error tipográfico, mejorar la claridad en la redacción, 
as( como mantener consistencia con respecto a lo estipulado por el lnstitCfo para otros 
apartados. 

Por lo que, con el objetivo de , establecer definiciones claras que proporcionen 
,J certidumbr13 a las partes, se resuelv~ modifi<sar la definición de "Sisfema E/ectrórico. de 

Gestión o.SEG" para que se integre a la Oferta de Referencia que.forma parte del Anexo 
ÚNICO de la presente Resolución lo siguiente: 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA 

( ... ) 

11. DEFINICIONES 

Los''términos utilizados en la presenté Oferta de Refeiencia tendrán el 
significado que se,les atribuye a continuación, independientemente de, 
que' se empleen en singular o plural, salvo que de manera específica se 

les atribuydun significddo distinto: 

(. .. ) 

Sistema 
Electrónico 
d's) Gestión o 
SEG: 

El sistema al que tendrán acceso el 
Instituto, los concesion~rios 
solicitantes, inciuyendq el propio 
Agente Económico Preponderante 
y las empresas pertenecientes y 

'relacionadas con éste, por medio 
del cual: (i) se notificará, antes del 
inicio de los trabajo¡,, de Proyectos 
de Nueva Obra Civil; (ii) se hará 
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disponibJe la información relati\La a 
la Infraestructura Pasiva, 
incluyendo características 
técnicas, Capacidad Excedente, 
normas de seguridad para el 
acceso; (iii) se hará disponible la 
Normativa Técnica y (iv) · el 
Concesionario podrá: (a) realizar la 
contratación de SE!rvicios, (b) 
reportar fallás e incidencias y (c) 
consultar el estado de sus 
solicitudes. 

5.1. 1.2 Oferta de Referencia Notificada 
/ . 

En el punto 12 del" numeral "/11. p!SPOS!GIONES GENERALES", de la Oferta de Referencia 

Notificada relativo a la <yapacidad·Excedente, el Instituto estableció lo siguiente: 

"OFERTA DE REFEREfílCIA PAR/\ EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA . 

/..) 

11/. DISPOSICIONES GENERALES 

(.) 

l 2. Lq infraestructura, cuya Capacidad Excedente es materia de la Oferta de 
Referencia, consiste en: 

a) Espacios en estructuras arrie;stradas o autosoportadas, sean mástiles: postes 
o torres, destinados a la iihstalacicjn de antenas de radiocomunicación 
("Espacio en T arre"). 

b) Espacios físico;,en sitios diversos a :la Tórre, t0/es como suelo,Jejados, 
techos, azoteas, para la instalación eje equipos transceptores, así como sus 
auxiliares (tales ·

1
coma, sistemas de fue/Za y/o bancos .de batería de 

respaldo, sistemas de aire acondicionado, alarmas y demás elementos 
activos) CEspacio en Piso"). ; 

c) Aire acondicionado. 

d) Element¿s auxiliares del Sitio: duetos, conductos y canalizaciones, 
instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. , 
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e) Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Teles/tes posee bajo cualquier 
título legal.,, 

Manifestaciones'a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Tel,esites manifiesta' que toda vez que en la Oferta de Referen<=:ia Notific.ada 
, -._ , I_ 

se cuenta con el termino definido "Infraestructura Pasiva", considera pertinente .ajustar 

el numeral en. comento" para que en el punto 12 del numeral "//l. DISPOSICIONES 

GENERALES" s~ establezca lo siguiente: 

"/11. DISPOSICIONES GENERALES 

12. La Infraestructura Pasiva, cuya Capacidad Excedente es materia de la Oferta de ! 
Referencia, consiste en" 

Consideraciones' del Instituto 

El Instituto considera que los argumentos establecidos en las Manifestaciones a la Oferta 
de Referencia Notificada son procedentes, toda vez que la modificación es consistente 

1 ', 

con lo previsto en las Medidas Móviles y con ello mejorar la claridad en la redacción, así 
como mantener consistencia con respecto a lo estipulado pór el Instituto para otros 

/ 
apartados. 

Por lo que, con el objetivo de establecer definiciones claras que. proporcionen 
certidumbre a las partes, se resuelve modificÓr el punto 12 del numeral "/1/. 

DISPOSICIONES GENERALES", para que se integre a la Oferta de Referencia que forma 
parte del Anexo ÚNICO de la presente Resolución lo siguiente: 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL AéCESO Y USO COMPARTIDO DE 
INFRAESTRUCTURA PASIVA 

( ... ) 

111. DISPOSICIONES GENERALES 
/ 

( ... ) 
i 

12. La Infraestructura Pasiva, cuya Capacidad Excedente es 
materia de la Oferta de Referencia, consiste eh: 

\ ( ... ) 

e) Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Telesites posee bajo 
cualquier título\legal. 
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5.1. l .3 Oferta deReferencia Notificada 

En el punto 8 del numeral "V/. DEL CONVENIO", de la Oferta de Referencia Notificada, 
correspondiente a desacuerdos sobre tarifas aplicables a los servicios objeto de dicha 
oferta, el Instituto estableció 16 siguiente: 

"OFERTA Dli'REFEJ<ENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRÁESTRUCTURA 
PASIVA 

(. .. ) 

IV. DEL CONVENIO 

(. . .) . 
8. En caso de presentarse desacuerdo sobre las . tarifas aplicables a los servicios 

materia de la presente Oferta de Referencia, así como respecto de Jo prestación 
de los seryicios objeto de la misma. que suscriban las part&s. incluyehdo cualquier 
aspecto técnico referente al Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
el Instituto lo resolverá en términos de lo señalado en las Medidas. 

I En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. el AEP 

y ftl Concesionariq deberánapegarse al fr;;uiente procedi7'iento: 

a) Las partes r>odrán nqmbrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para 
to cual no podrán excederse más de cinco cjías hábi/es,_sa/vo que ambas 
consientan un plazo mpyor 1 ' 

---._ "' 
b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de 

cinco días hábiles. 

c) En caso de que las partes acuerden fo¡ designación de peritos de forma 
individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será 

de 20 días hábiles. 

_ d) /)na vez emitido el dictamén correspohdiente. las partes tendrán a lo sumo 
dos días hábiles para presentar formalmente .la información al lnstitutó." 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto. Telesites manifiesta que toda vez que en el cuerpo del documento 
",Operadora de Sites Mexicanos, SA de C. V." está definido como "Te/esites" y no como 
"A~P", solicita modificar el punto 8 del numeral "V/. DEL CONVENIO", como se muestra a 

continuación: 

"IV. DELCONVEN/O 

8. 
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En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente 
al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, T elesites y el 
Concesionario deberán apegarse al siguiente procedimiento" 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que dado que la solicitud refiere una precisión en el texto que 
proporciona claridad y certeza a las partes sobre los puntos que deberán de seguir en 
caso de presentdrse un desacuerdo y toda vez que la modificación no altera el 
procedimiento que deben seguir las partes, s9 resuelve modificqr ei\punto 8 de(numeral 
"IV. DEL CONVENIO", para que se integre a la Oferta de Referencia que forma parte del - \ 

Anexo UJ\1190 de la preser¡te Resolución lo siguiente: 

\ 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACGESO Y USO COMPARTIDO DÉ 
INFRAESTRUCTURA PASIVA 

(. ',) 
\ 

... IV. DEL CONVENIO 

(, .. ) 

8, (,,,) 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier 
aspecto técnico rete.rente al Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, Telesites y el Concesionario deberqn 
apegarse al :siguiente procedimiento: (,, ,) 

5.1 , l .4 ·. Oferta de Referencia Notificada 

En el numeral 'V/, RESERVADE DERECHOS" cj_e la Oferta de Referencia Notificada, el 
Instituto estableció lo siguiente: 

"OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO 11 USO COMPARTIDO DE INFRAESITTUCTURA , ' 

f'ASIVA 

(.' ,) 

VI, RESERVA DE DERECHOS, 

Ninguna de las manifestaciones Vf)rticlas en este documento implica o puede 
interpretarse como consentimiento o/ reconocimiento, expreso a tácito, sob.re la 
constitucionalidad, validez legalidad b procedencia- de 'la Resolución de 
Preponderancia, ni d<, cualquier norma, r~solución, plan, lineamiento general, acuerdo o 
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cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro que pudiera resultar de los términos y 

condiciones offecidos por Teles/tes en el presente documento. 

Leída que fue la presente Oferta 
facultados de las Partes la firman 

! 
de Referencia, los representantes debidamen(e 
por triplicado en la Ciudad de México, el día 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
', 

Al respecto, Telesites manifiesta que toda vez, que a la fecha están pendientes de 
/ 1 ' ', 

·· resolverse los recursos sobre preponderancia interpuestos en su momento por Radiomóvil 
Dipsa, S,A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), debe de establecerse en el numeral "VI. 

RESERVA DE DERECHOS" lo siguiente: . 
' 

"VI. RESERVA DE DERECHOS. 

Ninguna\ de las manifestaciones vertidas en este documento implica o ~uede 
interpretarse c9mo consentimiento o reconocliniento, expreso o tácito, sobre fo 
constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de la Resolución ,de 
Preponderanc:ia, ni de cualquier norma, resolución, plan, lineamiento genera/ acuerdo o 

, cualquier otro acto de autori<;iad, presente o futuro, ni sÓbre cualquier otra ley, resolución, 
plan, lineamiento genero!, acuerdo 01 cualquier otro acto de autoridad que pudiera 
resultar de los términoi y condiciones ofrecidos por Teles/tes en el presente documento" 

/ 

Respecto a lo anterior, Telesites manifiesta que el texto subrayado ha sido autorizado en . / 

dos ocasiÓnes anteriores por el Instituto. 

Consideraciones del Instituto 
' ' 

El Instituto considera que la modificación sugerida por Telesités no es precisa, resulta 
repetitiva respecto delJexto notificado y deriva de una interpretación incorrecta del 
párrafo en cuestión. '/"' 

Lo anterior debido a que Telé3sites propone agregar la frase "ni sobre cualquier otra ley, 
' resolución, plan, l(neamiento general, acuerdo o cualquier otro dcto de autoridad", 

siendo que en e( mismo párrafo se menciona "~inguna de las manifestaciones vertidas 
en este documento implica o puede · inferpretarse como consentimiento o 
reconocimieríf6, expreso o tácito, sobre la constituciónalidad, validez, legalidad , o 
procedencia de la Resolución de Prepondeít:mcia, ni de cualquier norma, resolución, 
pion, lineami,9nto g€!nero/, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presénte o 
futuro(, por lo que anteriormente ya se consideraba la "Resolución dé Preponderancia 
que menciona" y cualquier otra norma 6 disposición. 
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Sin eml::)argo, el Instituto considera que el texto establecido en la Oferta de Referencia 
Notificada puede sefmodificado parq incluir la versión del texto agregado por Telesites 
con el fin de evitar alguna omisión posible y otorgar certeza y, claridad tanto a los CS 
como a Telesites, por lo que el Instituto resuelve modificar el numeral "VI. l?ESERVA DE 

DÉRECHOS"' paró que se integre; a la Oferta de Referencia que forma parte del A~exo · 
ÚNICO de la presente Resolución lo siguiente: 

VI. RESERVA DE DERECHOS 

Ninguna de lqs manifestaciones vertidas en este documento implica o 
puede interprétarse CO[T)O consentimiento o reconocimiento, expreso o 
tácito, sobre la constitucionalidad, validez, legalidad o procedencia de 
la Resolución de Preponderancia, ni sobre cualquier ley, norma, 
resolución, plan, lineamiento general, acuerdo o cualquier otro acto de 
Óutoridad, presente o futuro que pudiera I resultar de los -términos y 
condiciones ofrecidos por Telesites en el presente documento. 

5.1 .2 SERVipOS 
5.1 .2.1 Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto estableció a través de la Oferta de Referencia Notificada la posibilidad de 
que un CS solicite visitas a los sitios sin necesidqd de ser acompañado por el AEP, 

', denominándolo como "Visita Técnica Individual". 

Para tal efecto, el Instituto estableció eKl el numeral "//. _DEFINICIONES" de la Oferta de 
Referencia Notificada la definición del "Servicio de Visita Técnica Individual", en términos 
de lo siguiente: 

"Visita Técnica 
Individual 

'il Servicio Complementario por el cual 
T elesites otorga las facilidades al 

i' Concesionario para realizar una visita a sitio sin 
necesidad ne ser aCO(ylpañado por'el AEP, a 
fin de analizar y concretar in si/u los elementos 
sobre los que efectivamente se podrá ejercer 
el Acceso y Uso Compartido 9e 

--· ! 

',, Infraestructura Pasiva." 

, ... .Ji ': ,/ 

Asimismo, se estableció en el n1,meral "2.5 VISITA TECNICA" del "Anexo "/" Servicios", de 
la Oferta de Referencia Notlficada, las modalidades por las que se ofrece este servicio, 
de conformidad con lo ,siguiente: 

"2.5 VISITA TÉCNICA. 
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Una vez seleccionados por el Concesionario los Sit/Gs de su interés, en caso de que lo 
. considere necesario, el Concesionario solicitar¿ a Teles/tes la realizaloión de una Visita 
Técnica o una Visita Técnica Individual, a fin de estar en posibilidad de analizar in si/u las 
características y condiciones de hecho y de derecho de/Sitio y la Infraestructura Pasiva 

en la qve s_e instalaría o colocaría algún determinado equipo del Concesionario .. 

2.5.1 Solicitud del Servicio de Visita Téénica 

La solicitud de Servicios de Visita Técnica deberá ser formulada a Teles/tes empleando el 
SEG, conforme al Forinato de Solicitud de Visitq Técnica que se adjunta como parte 
integrante del Anexo "///" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datbs de Identificación del Sitio 

(ii) Determinación del personal, herrariÍientas y equipos para la Visita Técnica 

(iii) lndit;ar si se solicita la posibilidad de una Visita Técnica Individual 

La cantidad máxima de Solicitudes de Visita Técnica deun mismo Concesionario será de 
760 (doscientas) mensuales, salvo que se oaserve una condición que justifique su 
aumento. 

$in perjuicio de cualquier otra disposición al respecto en el presente documento, Tel'?sites 
\ ' ' ' 

podrá -cuando sus recursos técnicos y humanos se lo posibiliten, así como atendiendo, 
entre otros factores'. a la cantidad de So/)citudes de Visita Técnica existentes y los 
ubicaciones de las mismas-, en todo tiempo y a su consideración, ampliar la cantidaci
máxima de solicitudes de Visita Técnica admisibles. 

Cada Solicitud de Visita Técnica será registrada y contará con un código identificador. 

2"5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

. . 
Eii casa de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquel 
Sitio objeto de la Visita Técnica, Teles/tes conviene en que la misma no tendrá costo 
alguno para el Concesionario. Las Visitas Técnicas Individua/es, no generarán cobro 
alguno para el Concesionario por parte de Teles/tes. 

(. .. ) 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

En cualquier tiempo antes _de la presentación de to .Solicitud de Colocación, a través del 
SEG el Concesionario podrá formular una Solicitud de Visita Tocnicó pudiendo indicar en 
la misma que ;;e tr~ta de una Visita Técnica Individual. 

, 
/ / 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contddos a pártir de que el C9ncesionario 
solicite a Teles/tes la realización de la visita, Teles/tes informará al Concesionario - vía ~EG 
- el día, lugar y hord en la que se.realizará, dentro de los 25 (veintinco). días hábiles 
siguientes contados a partir de que la solicitud de Visita Técnica correspondiente. En caso 
de que se haya solicitado la posibilidad Visita Técnica Individual y Telesite,s la considere 
procedente, en la respuesta se indicarán las particularidades que el Concesionario 
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deberá llevar a cabp poro rl'lalizar la visita. Por otra parte, en coso de que dicha \//sita 
' Técnica Individual no sea procedente, se deberá informar al Concesionario las razones 

• que motiven dicho situación. 

(. . .) ' 

Igualmente, si existiera alguna situación que propiciará la eficiencia y administración de 
los recursos técnicos y humanos, apropuesta de Teles/tes podrá modificarsé el orden de 
las V/sitos Técnicas y Visitbs Técnicas lndividu<Jles en la misma situación, en condicionés . . 

iguales de trato para el Concesionario frente a cualquier otro. 

, En.tre tales situaciorties se identifir:;an.", 

Diversas solicitudes formulados poruno o más Concesionarios poro una n:,isma localidad 
'O población dentro de un periodo de 30 (treinta) días naturales entre lo primera y la última 
o agrupar, en cuyo cCJso, se agruparán y organizor6n en el orden -que convengan el 
Concesionario, Te!esites y cualquier otro concesiOnario involucrado. 

Diversidad de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, procurando elaborar un 
pion de trabajo que hago más eficiente los trqs!bdos del personal de ambas Partes y para 

Solicitudes de Visito Técnica de otros Concesionarios. 
,/ ', / \ 

En caso de que en la fecho y hora para /a'Visito Técnica o' Visita Técnica Individual 
proporcionados por Teles/tes' no fuera posible que lo mismo fuero ofendido por el 
Concesionario, ,lo hará saber mediante el SEG o Teles/tes, con al menos 2 ( dos) días hábiles 
previos a su realización, sol/citando que la misma se cancele o reprograme, en cuyo caso 
la fecho de Solicitud de Visita Técnica será la correspondiente a la de la solicitud de 

reprogra":ación. 

Queda entendido qué si el Concesionario no se presento a lo cita programado y no se 
contrata el Sitio, el costo de la misma será exigible al Concesionório a partir de la tercera 

reprogramación de la visita solicitado y no realizado. 

- ~ 2.5.5 Del persono! del Concesionario que ofenderá la ,Visita Técnica 

El Concesionario mediante el SEG re9!izará el registro previo de las personas que podrán 
atender las Visitgs Técnicos y Visitas Técnicas Individua/es que solicite, proporcionando la 
información siguiente: 

( ... ] 

En !al Solicitud de Visita T écnlca.1 el Concesionario seleccionará los personas que 
atenderán la visita, así coino las herramientas y equipos de ent~e el catálogo previamente 
formJiado al efecto en el SEG. 

(. . .] 

En caso de que el Concesionario decida modificar alguno o todas las personas que 
asistirán a la visito, el Conbesionorio deberá notificar los cambios o T ~)es/tes con o/ menos 
l (un) día hábil de anticipación o lo prácticc,i de visita. En cas'O contrario, la práctico de 

• 
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lcFVisita Técnica aVisi_ta Técnica Individual sólo la podrán llevar a cabo las personas que 

Te/esites tenga registradas. 

2.5!6 Del desarrollo de lo Visita Técnica 

El personal de Teles/tes y del co,ncesionario deberánreunirse en la fecha, h?ra y lugar 
programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita-fécnica o el Concesionario deberá 
acudir a la Visita Técnica Individua/según los horarios y particuJaridodes.establecidos por 
Te/es/tes.en la respuesta)a Solicitud de Visita Técnica. Jpurante Eti desarrollo de la Visita 
Técnica o Visita Técnica Individual, el personal designado por el Concesionario y en su 
caso por Teles/tes deberá utilizqr el equipo de seguridad o que se refiere la parte 
conducente de la Normativa Técnica. 

( ... ] 

Durante la práctica de lo Visita Técnica, el persono/ del Conces/onario y el personal,"de 
Te/esites elaborarán un reporte respecto del Sitio, lo cualno se aplicará encaso de Visitas 
Técnicas Individua/es. 

(..) 

2.5.7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica 

En caso de que previamente a la Visita Técnica o Visita Técnica Individual o incluso 
durante la práctica de la misma,' se identifique algún elemento que la haga inviable (tal 
como existencia de 'sellos de cla.,¿sura), o bien, que de practicars<,1 o continuarse ponga 
en riesgo la integridad, seguridad del personal, derechos y/o propiedades de cualquiera 
de las Partes o de terceros, la misma será cancelada en ese momento sin responsabilidad 
alguna para las Partes, debiéndose hacer constar en reporte suscrito por personal de 
ambas Partes la situación que. motivó tal cancelación. 

Teles/tes incluirá como parte de la información relacionada con el Sitio, la existencia de la 
circunstancia que haya impedido la Visita Técnica. 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicid de. Visita Técnica 

El Servicio de Visita Técnica o Visita Técnica Individual no estará disponible en los casos 

siguientes: 

(i) Se hubiese realizado Visita Técnica o Visita Técnica Individual previamente para el 
Sitio a solicitud del Concesionario y a parfir de entonces y hasta la techa de la nueva 
Solicitud de Visita Técnica: (a) no se hubiese realizado modificación al Sitio diversa a 
alguna realizada a petición del Concesionario o, (b) no estuviese planeada o en curso 

modifi~ación relevante al Sitio. 

( ) 

Igualmente, en esa misma techa, será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario, aviso indicando tal situación y el código de identificación de la Sol(citud 

· de Visita Técnica.,, 
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Finalmente;, el Instituto estableció en el "Anexo "//" Formatos" de la Oferta de Referencia 
Notificada, el fqrmato por el cual l.bs CS pueden solicitar el "$ervicio de Visita Técnica 
Individuo/": 

SOLICITUD DE SERVlCIO DE VISITA TÉCNICA 

Concesionario: FECHA· ~-----" 
Nombre del Sitio· 

ID sitio: 

Personal que otenderó lo visito 

(LlstOOo del cot<'Jlogo del µ,rson<JI dc~I Concesjonori<;,) 

I 

Herramientas y equlpoe---~~---------------,1 , '(Listado oPI católogo de herrornienlos y equipo) 

Elijo sobre siguientes opciones 

Sirvo to pressnte Solicitud µ.,ru requerir de manera formol b Op;c,mdora do Silos Mbxicanos, S.A. d0 C.V. lo rooliloción 00 una Vlsito Técnica en el 
Srtío arribo indicado, ciefecto de que mi representado corrobore lo:, corocieristicos y ccrndicio,:ies técnicos 00 1'1 lnfrossl!ucluro Pruivaon 61 
CTXlslr,nl0.1 
Sirvo le¡ presente Solicitud pam requerir de manero form"I u Oparadoro de Siles Mexicanos, S.A. d0 C.V. lo posiUlidad de reoli.10cl611 de uno 
Visito Técnico lndlviciJol en el Sitio onll:::a indicado. o efecto de que mi rep,esentodocofrobore los corocierí:ticos y condiciones técnicas de la 
lnlroestruclura Pasiva en él existen los. ,' / 

Indicar si en coso de que ~e s6Iicrte lo posibilidad de LJCI(] Visita T~cnico Individual y esto rKJ sea',procedenle se soiiCTia uno Visálo Tócnico. 

A este respecto: 

'¡ ·· .. Solic~ó se nos informe del día y la ;lora en que dichavisila londró verificaliva 

R /LJ 
Fecho de recepción de lo soli;:itud.~--~ 

Nornbre y Finna del repr_esenlole 001 yoncesior1cri0Solicitanto Non1bre y flrm';'__por Operadora de Siles Me,iconos. S.A. de e.V 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificpda 

Al respecto, Telesites señaló a través de las Manifestaciones a la Oferta de Referencia 
Notificada su desacuer¡::Jo hacia la inclusión de las "Visitas Técnicas Individuales" en los 
siguientestérminos: 

\ 

. ' 

"consideramos que no es conveniente la realización de/Visitas Técnicas Individua/es po; 
las razones siguientes: (i) debido a la inseguridad que se vive en el país muchos de nuestros 
arrendadores no permiten el paso a sus inmuebles a personas desconocidas, tienen que 
ir necesqriamente acompañados de personal de T e/esites a quienes los arrendadores 
ubican para permitirles el acceso, (ii) toda vez que existe Equipo Aprobado en el sitio, 
debemos brindar seguridad a los Concesionarias que ya han. contratado con nosotros en 
el sentido de que solo puede entrar personal autorizado a fiil de evitar robos o daños a 
sus eqLJipas, ya que, coma es del conocimiento del Instituto, este tipo de visitas la mayoría 
de las veces no se hacen a través de personal propio; sino subcontratado de los 
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/ / 
Concesionarios, (iii) aunado a lo anterior, una gran parte de nuestros sitios se ubican en 
inmuebles propiedad de un tercero; sin acceso franco, por lo que debemos tpmbién 
garantizar que nuestros arrendadores no sufran daños o robos en su,propiedad por parte 
de terceros con los cuales en ese momento no tenemos un'Acuerdo de Sitio y (iv) además 
si el Concesionario quisiera subirsff: a la torré- t;m uno de nuestros sitios en -Varias municipios 
se de6e contar con permisos para trabajo.s en altura para lo cual de manera previa 
debería contar un Acuerdo de Sitio suscrito ¡,ntre las partes para poder obtener el permiso 
en comento; al autorizar una Visita TécAica Individual sin el trámite previo para la 
obtención de permisos de trabajos en altura, corremos el riesgo de que el sitio sea 
clausurad9 causando un, perjuicio a T elesites ~ los Concesionarios que ya operen en el 
mismo; sin que tengamos· forma de responsabilizar al Concesionario que realizó dicha 
visita." 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto señala que el propósito de la "Visita Jécnica Individua/" resulta en una 
posibilidad para que un CS pueda asistir a los sitios sin necesidad de ser acompañado 
por Telesites, considerando que éste últi1770 es quien posee el conocimiento de las 
particularidades de acceso a cada uno de sus sitios, por lo que el lnstituto•previó la 
opción para que Telesites sea qúien determine a través del format<f de "Solic:itud de 
Visitó" Técnic:a" la posibilidad deque tal actividad sea individual o conjunta. 

' 

Sin embargo, por lo descrito ,por Telesites, a través de las Manifestaciones a la Oferta de 
---- ' , 

Referencia Notificada, el, Instituto considera que no es conveniente la realización de 
"Visita Técnica Individua/", en tanto que la ocurrencia de tales visitas resultará en un 
conjunto reducido de sitios y cuy6 b'eneficio para los'cs puedp tener un impacto poc? 
significativo. Es por lo ant/3rior que el Instituto considera que eliminar la "Visita Técnica 
Individua/" no atenta contra las Mec1iqas MóViles y la competencia. 

º Por lo tanto, el Instituto resuelve no insertar en el numeral "11. DEFINICIONES" de la Oferta. 
de Referencia Notificada la definición de la "Visita Técriica Individua/" como parte de la 
Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO d? la presente Resolución. 
Asimismo, en mérito de lo anterior, y en consideración .de lo resuelto por el Instituto a 
través del apartado 5. l .2.2 respecto al numeral "2,5.2. Pago del Servicio de Visita 
Tecnica", del "Anexo "I" Servicios", el Instituto resuelve no insertar la referencia a la 
'Ni$ifa Técnica Individual" como parte del numeral "2.5 VISITA TÉCNICA" del "Anexo "I" 
Servicios", de la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución conforme a lo siguiente: 

2.5 VISITA TÉCNICA 

Una 0ez seleccionados por el Concesionario los Sitios dé su interés, en 
.cz:aso de que lo considere necesario, el Concesionprio solicitará a Telesites 
la realización de u'na Visita Técnica, a fin de estar en posibilie!ad de 

\ 

• 1 
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analizar in situ las características y condiciones de hecho'y de derecho 
del Sitio y la Infraestructura Pasiva en la que se instalaría o colocaría algún 
determinado equipo del Concesionario. 

2.5. l Solicitud deÍ Servicio de Visita Técnica 

La solicitud de Servicios de Visita Técnica deberá ser formulada a Telesites 
empleando el SEG, conforme al Formato de Solicitud de Visita Técríica 
que se adjunta c~mo parte integrante del Anexo "111') - Formatos, 

incluyendo al efecto: ·i•. 

(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii) Determinación del personal, herramientas y equipos para la Visita 

Técnica 

(, .. ) 

2.5,2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

Como parte de la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario deberá 
• 

adjuntar el comprobante·del pago correspondiente para la realización 
de la misma. ' · 

En .{;aso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio 
correspondiente a aquél objeto de la Visita Té9nica, Te,lesites conviene 
en reembolsarle el 20% (veinte por ciento) del precio 1 pagado por la 
misma por el Concesionario, dentro del término de 10 (diez) días hábiles-

' ' 
contados o partir de la suscripción del referido Acuerdo de Sitio. 

(, .. ) 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 
1 

En :cualquier tiempo antes' ele la presentación de la Solicitud de 
Colocación, a través del SEG el Conce¡;ionario podrá fbrmular una 
Solicitud de Visita Técnica. 

! 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a partir de que el 
Concesionario solicite a Telesites la realización de la visito, Telesites 
informara al Concesionario - vía SEG ·.~ el día, lugar y hora en la que se 
realizará, misma que se deberá realizar dentro de los 25 (veintinco) días 

/ ·: \ --
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hábiles siguientes contados a partir de que la solicitud de Visita Técnica 

correspondiente. 

( ... ) 
\ ~--. 

lgualmente1 si existiera alguna situación que propiciará la eficiencia y 
administración de los recursos técnicos y humanos, a propuesta de 
l;elesites podrá modificarse el orden de las Visitas Técnicas en la misma 

' / ' 

situación, en condiciones iguales de trato para el Concesionario frente a 
i 

cualquier otro. 

/ 

En caso de que en la fecha y hora para la Visita Técnica proporcionados 
- por Tel;sites no fuera posible que la misma fuera atendida.por el 

Concesionario, lo hará saber mediante el SEG a Telesites, con al menos 2 
(dos) días hábiles previos a su realización, solicitando que la misma se 
cancele o reprograme, en cuyo caso la fecha de Solicitud de Visita/ 

' 1 Técnica será la correspondiente a la de la solicitud de reprogramación. 
r 

( ... ) 

2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica 

Como parte de la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario deberá 
adjuntar el comprobante del pago correspondiente para la realización 
de la misma. 

El Concesionario- mediante el SEG realizará el registro previo de las 
personas que podrán atender la Visitas Técnica que solicite, 
proporcionando la información siguiente: 

( .. ,) 

En caso de que el Conc.esionario decida modificar Qlguna o todas las 
persona~ que asistirán a/ la v[sita, el Concesionario deberá notifi~ar los 
cambios a Telesites con al menos l/(un) día hábil de anticipación a la 
práctica dé visita; salvo que por las particularidades del Sitio (parques 
industriales, corporativos, entre'otros) requiera de un plazo mayor el cual 
no podrá ser mayor a 3 (tres) días hábiles; o bien, que la persóna que 
acudirá a la visita se encuentre certificada para acceder al Sitio. En caso 
contrario, la práctica de la Visita'Iécnicb sólo la podrán llevar a cabo las 
personas que Telesites tenga registradas. 
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2.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 

El personal de Telesites y del Concesionario deberán reunirse en la fecha, 
ho1a y lugar programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita 
Tecnica según los horariós y particularidades establecidos por Telesites en 
la respuesta la Solicitud de Visita Técnica. Durante el desarrollo de la Visita 
Técnica, el personal designado por Eil Concesionario / en su caso por 
Telesites deberá utilizar el equipo d$'seguridad a que se refiere la parte 
conducente de la•Norn4ativa Técnica. 

( ... ) 

Durante la práctica de la Visita Técnica, el personal pe! Concesionario y 
el personal de Telesites elabdrarán un reporte respecto del Sitio. 

( ... ) 

2.5.7 De la imposibilidad de p/acticar la Visita Técnica 
, 

En caso de que previamente a la Visita Técnica o incluso durante la 
práctica de la misma, se identifique algún elemento que la haga inviable 
(tal como existencia de sellos de clausura), o bien, que de practicarse o 
coritinuarse ponga en riesgo la integridad, seguridad del personal, 
derechos y/o propiedades de cualquiera de las Partes o de terceros, la 

' misma será cancelada en ese momento sin responsabilidad alguna para , 
las Partes, debiéndose hace/ constar en reporte suscrito por personal de 
ambas Partes la situación que motivó tal cancelación. 

/ ... ) 

2.5.8 De la indisponibilidad del Servicio de Visita Técnica 
, 
' , 

El Servicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos siguientes: 

(i) Se hubiese realizado Visita Técnica previamente para el Sitio a 
solicitud del Concesionario y a partir de entonces y hasta la fecha de la 
nueva Solicitud 
modificación al 
Concesionario o, 
relevante al Sitio. 

( ... ) 

de Visita Técnicó: (a) no se hubiese realizado 
' Sitio diversa a alguna realizada a petición del , 

(b) no estuviese planeada o en curso í'110dificación 
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Igualmente, en esa misma fecha, será enviado al correo electrónico 
señqlado por el Concesionari6, aviso indicando tal situación y el código 
de identificación de la' Solicitud de Visita Técnica. 

Finalmente, el Instituto resuelve no insertar la referencia a la "Visita Técnica Individua/" en 
el formato "SOLICITUD DE SERVICIG DE VISITA TÉCNICA

1
" del "Anexo "/11" Formatos" de la 

Oferta dé Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
1 ' 

conforme a lo siguiente: ' 

SOLICITUD DE SERVICIO DE VISITA TÉCí:/JCA 

Concesionario: 

Nombre del Sitio: 

ID sitio: 

Personal que otenderó0lo_,_ls_lto_•~---------------~ 
(Listado del catálogo del personal dei'Concesionario) 

Herramientas y equipo:f------------~--------------, (Listado del catálogo de herramienta~ Y,équipo] 

Sirva la presente Solicitud paro requerir de mortero formol o Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. lo reollmción de uno Visita Técnica en el Sitio arribo 
indicado, a efecto de quo mi representado corrobore las características y condiciones técnicas de lo lnfraestructu{a Pasiva en él existentes 

A este respecio: 
Solicitó se nos informe del día y la hora en que dicha visita tendró verificotivo. 

Nombre y Firma del representate del Concesionario Sollcltante 

5.1 .2.2 Oferta de Referencia Notificada 

··- / 

F0cho de recepción de la solicitud:.~--~ 

\, Nombre y firma por Operadora de 3tes Mexicanos, S.A. de C.V 

1 

El Instituto estableció en el numeral "2.5.2. Pago del Servicio deVisita Técnica" del 
"Anexo "I" Servicios" de la Oferta de Referencia Notificada lo siguient~: 

"2.5.2 Pago del Servicio de VisÍta Técnica 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquel 
Sitio objeto de la Visita Técnica, Telesites conviene en que la misma no tendrá costo 
alguno para el Concesiorario. Las Visitas Técnicas Individua/es, no generarán cobro 
alguno para el Concesionório por parte'de Telesites. 
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r. r 
Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesites mencionó a través de las Manifestaciones a la Oferta dsReferencia 
Notificada que el contenido de ésta debería modificarse para reflejar que el cobro de 
la "Visita Técnica" tendrá aplicación sih importar si se contrata o no el sitio de que se 
trate, indicando que pueden ofrecer un descuento en el costo dE¡ la" Visita Técnica", de 
acuerdo a lo siguiente: 

' 
' 1 '·· / 

"Toda vez que Teles/tes tendrá que destinar recursos económicos rpara cantaf1can lo 
información actualizada de los 75,000 sitios, modificar el SEG con base a los lineamientos 
de la (lueva Oferta <;Je Referencia y en caso de que se cambie el actual sistema de tarifas 
por el que propone el Instituto, consideramos que a fin de que las obligaciones plasmadas 
en la Oferta de Referen,cia sean proporcionales, no abusivas, equitativas, y recíprocas ; 

' deberemos volver al esquema de cobro de la visita técnica sin importar si se contrata o 
1 1 : 

no el Sitio de que se trate; (. .. ] como apoyo comercial podremos otorgar un descuento 
en el costq de la Visito Técnica cuando se contrate dicho Sitio." 

Para tal efecto, propuso modificar el apartado de referencia conforme lo siguiente: 

" .. . ANEXO 7 SERVICIOS 

2.5.2 Pago r;Jel Servicio de Visita Técnica 

Como parte de la Solicitud de Visita Técnica, ~¡ Concesionario deberá pdjuntar el 
comprobante del pbgo correspondiente para la realización de la misma. 

En caso de que el CCJncesionario ;uscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
objeto de la Visita, Técnica, Teles/tes conviene en reembolsarle el 20% (veiilfe por ciento) 
del precio pagadó por la misma por el Concesionario, dentro del término de 7 O (diez) días 
hábiles contados a partjr de la suscripción del referido Acuerdo de Sitiq. 

/ Teles/tes hará disponible al Concesionario, en el SEG, la fµctura correspondiente al paga 
de la Visita.Técnica, dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la fecha en que Teles/tes 

reciba el pago correspondiente por el Concesionario 
'1 1 -

De no efectuare/ pago del Servicio bajo los términos antes ieñalados, la Visita Técnica no 
se realizará y la solicitud de Visita Técnica . se considerará abandonada por el 

Concesionario y quedará cancelada." 

Consideraciones del Instituto 

El lnstituto;considera procedente lajustificación realizada por Telesites para regresar a la 
modal)dad por la cual se hará un crngo ciJe "Visita Técnica", ya que resulta .una razón 

/ ' - ' ' / 

justificable que/por las características de la actividai:Vdeberá considerar su cobro eri 
razón que le permita cubrir los costos asociados al despliegue de recursos y de personal 
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para realizarla, así como la consideración co,mercial del descuento del 20% en la 
realizacion de la misma en el caso en qye se suscriba un "Acuerdo de Sitio", 

Cabe señalar que de conformidad con la Medida Transitoria SEGUNDA de las Medidas 
Móviles: la información disponible deberá estar cargada en el Sistema Electrónico de 
Gestión. Por lo anterior. el Instituto considera procedente aceptar ei cobro para la 

' ' 

~ealización de una "V/sita Técnica" con el própósito de que Telesites pueda cubrir los 
costos de sus servicios y de esta forma generar condicion,es de competencia que 

-. ' ' 
permita/') la eficiente prestación de servicios. Por lo cual el Instituto resuelve aceptar la 

' propuesta de Telesites e incorporqrla en'el"numeral~"2.5.2. Pago~del Servicio de Visita 
Técnica", del "Anexo "{"Servicios" para que se integre a la Oferta de Referencia qu,e 
forma porte del Anexo ÚNICO de la presente Resolución lo siguiente: 

1 

2.5.2, Pago del Servicio dB Visita Técnica 

Como porte de la Solicitud de Visifa Técnica, el c6ncesidnorio deberá 
a<::Jjuntar el comprobante del pago correspondiente para la realización 

.o~la misma,, 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio 
' ' 

correspondiente a aquél objeto de la Visita Técnica, Telesites conviene 
en reembolsarle el 20% (veinte por ciento) del precio pagado por la 
misma por el Concesionario, dentro del término de l O ( diez) días hábiles 
contados a partir de la suscripción del referido Acuerdo de Sitio, 

Telesites hará disponible al Concesionario a través del SEG la factura 
correspondiente al pago, de la Visita Técnica, dentro de los 2 (dos) días 
hábiles siguientes q la fecha en que Telesites reciba e'I pago 
correspondiente por el Concesionario 

De no efectuar el pago del Servicio bajo los términos antes señalados, la 
Visita Técnica no se realizará y la solicitud de Visita Técnica se considerará 
9bandonada por fl Concesionario y quedará cancelada, -. 

5.1 .2.3 Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto estableció en el nume.ral "2,5,5, Del personal del C6ncesionario que atenderá 
la Visita 'Técnica", del "Anexo "/" Se,rvicios" de la pferta de Referencia Notificada lo 

siguiente: 

"2.5.5 Del personal del Concesionario que .atenderá la Visita ;r écnica 
.e;,' __ -

[.,,) 
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En caso de que el Concesionario decida modificar alguna o todas las personas que 
asisfirán a la visita, el Concesionario deberá notificar los cambios a T e/esites con al menos 

·· l (un) día hábil de anticipación a la práctica de visita. En caso contrario, la práctica de 
la Visita Técnica o Visita Técnica Individual sólo la podrán llevar a cabo las personas que 
Teles/tes tenga registradas." 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesite~ mencionó a través de las Manifestaciones a la Oferta de RefJrencia 
',, Notificada que dado que tienen°sitios (parqués industri9les, corporativos, entre otros) en 

los cuales existen protocolos de acceso, solicitó modificar dicho dpartado conforme lo 

siguiente: 

.. 2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica 

(.,,) 

En casp de que el Co119esionario decida modificar alguna o todas las personas que 
asistirá" a la visita, el Con~esionaria deberá notificar los cambios a Teles/tes con al menos 

i ', 

2 ( dos) días .. hábiles de anticipación a la práctica de visita: salvo que por las 
particularidades del Sitio (oarques industria/es. corporativos, entre otros) requiera un plazo 
mayor; o bit::n, que fa ¡jersona que acudirá a la visita se encuentre certificada para 
acceder al Sitio, En caso contrario, la práctica de la Visita Técnica o V.~'lo locn'ca 

: .'ndividblal sólo la podrán llevar a e.abo las personas qu6 Teles/tes tenga registradas o bien 
estén certificadas ... " 

Consideraciones del Instituto 

De acuerdo con sus manifestociones, Telesites modificó el plazo máximo de notificación 
para .realizar cambios del personal que asistirá a la "Visita Técnica", ajustando de un día 
hábil a dos días hábiles de anticipClción a la práctica d8dicha visita. Sin embargo, de la 

' 

revisión d sus manifestaciones no se desprende alguna justificación o argumenfo que 
permita sustentar la ampliación del plazo de notificación. 

Por su parte, el Instituto también observó que Telesites modificó la redacción en el 
numeral de referenciO para que se agregue la salvedad que en algunos sitios de Telesites 
(en parque,s indÚstri9lés,- corporativos, entre otros) se consideren los protocolos de 

i / 

acceso a los mismos y, en consecuencia, la consideración de plazos diferentes para que 
el CS notifique a Telesites alguna modificación de las personas que asistirán a la "Visita 

Técnica". º 

Con base en dichos cambi~s/ el Instituto considera que no existe justificación que 
permita, ampliar ªI plazo de notificación para modifisar a las personas que asistirán a la 

1 

"Visita Técnica", en razón de que Telesites no proporcionó argumentos que motivaran 

un cambio al plazo acordodo. 
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Por otra parte, se considera que la modificación a la redacción realizada por Telesit.es 

para añadir la salvedad por la que se consideren los protocólos de acceso a algur1os de 

sus sitios ( en parques industriales, corporativos, entre otros), considerando las 
partiéularidades que se tengan en el acceso o algunos sitios, pudieran resultar en una 

justificación razonable para que el es tenga que notificar con mayor plazo a Telesites 
cualquier modificación del personal que acudirá a la "Visita Técnica", 

Por lo anterior y con el fin de evitar barreras a la competencia, dotar de. claridad y 

transparencia al es, asfcomo evitar algún trato discrecional por parte de Telesites, se 
estima conveniente fijar un plazo máximo para que el es pueda (Tlodificar la relación de 

personas 

Por lo que, con el objetivo de atender aquellas particularidades de aéceso a los sitios 
para realizar notificaciones que impliquen modificaciones de personal en)as "Visitas 
Técnicas",. el Instituto resuelve aceptar la propuesta de Telesites e incorporarla en el/ 

' . 

numeral "2.5.5. Del personal del Concesionario que 9tenderá la Visita Técnica", del 

"Anexo "/" Servicios" para que se integre a la Oferta de Referencia que forma parte del 

Anexo ÚNICO de la presente Resolución lo siguiente: 

2.5.5 Del personal del Concesionario que atenderá la Vislta Técnica 

( ... ) / 

En caso de que el Concesionario decida f]lodificar alguna o todaslas 

personas que asistirán a la visita, el Concesionario deberá notificar los 
cambios a Télesites ·¿on al menos l (un) día hábil de antiGipación a ,la 

práctica de visita; salvo que por las particularidades del Sitio (pcirques 
industriales, corporativos, entre otros) requiera de un plazo mayor, el.cual 

no podrá ser mayor a 3 (tres) días hábiles; o bien, que la persona que 
acudirá a la visita se encuentre certificada para acceder al Sitio. En caso 

contrario, la práctica de la VisitaTécnica sólo la podrán llevar acabo las 

personas que Telesites tenga registradas. 

5.1 .2.4 Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto estableció en el riumeral "2c5.4. Programación de la Visita Técnica", del 
"Anexo "I" Servicios" de la Oferta de Referencia Notificada lo siguiente: 

"2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

( . .) 
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Queda entendido qt:Jé si el Concesionario no se presenta a la cita programada y no -;e --

contrata el Sitio, el_ costo de la mism.a será exigible al Concesionario a partir de la tercera 
reprogramación d/3 la visita solicitada y no realizada." 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto. Telesites sugirió en sus Monifestoci,ones o lo Oferto de Referencia Notificado 
modificar lo redacción del numeral ontes-yitado en virtud de lo siguiente: 

' i 
"2.4 Toda vez que los Concesionarios en algunas oc¡asiones dejan de acudi(¡ a las Visitas 

, Técnicas programadas, lo que genera a mi _representada: (i) gastos por' traslado de 
personal, (ii) desviación de recursos que podrían estar atendiendo otra visita u otras 

', / / 

áctividades de servicio a los Concesionarios, así como (iii) molestias a nuestros 
arrendadores que muchas veces tienen qué faltar a sus trabajos para dbmos el acceso 
a/inmueble ('!n el que se encuentra ~/ Sitio, aplicando la misma lógica del Instituto para 
determinar uÁa penalización por falta de información o información errónea po¡ parte de 
T e/esites en el SEG. solicitamos que toda vez que las obligaciones plasmadas en la Oferta 
de Referencia deben ser proporciona/es, no abusivas. equitativas. recíprocas(,,,)" 

Por lo cual, toml::lién indicó que se debe modificar lo redacción del numeral "2.5.4. 
' Programación de la VisitQ Técnica", del "Anexo "/" Servicios" d~ lo Oferto de Referencia 

Notificado en los siguientes términos: 

" .. ,2.5.4 Programaé:ión de la Visita Técnica 

Queda entendido qué si el Concesionario no se presenta a la cita programada el costo 
de la misma será exigible al Concesionario.,." 

' 
' ' ' 

Consideraciones del Instituto a las manifestaciones del AEP 

El lnstitc:ito considera qui3 .por los razones antes enunciados por Telesites resulto 
procedente su atención y consideración en el numeral de referencia. En este sentido, se 

1 • ' ' 

considero que poro la "Programación de la Visita Técnica" se requiere de los incentivos 
bdecuodos poro q0e Telesites como el CS den cumpli~iento o los términos acordados 
para lo "Visita Técnica" y al mismo tiempo se destinen r,ecursos de manero efectivo a lo 
"Programación de la Visita Técnica" cuando s¡.;osolicitado. 

De esto forma. lo modificación que propone Telesites prna indicar que si el CS no se 
presento o lo cito programada el costo de lo mismo será exigible al CS. le permite a 
Telesites cubrir los costos in9urridos asociados o la asignOción de recursos poro la "Visita 
Técnica" ante uno inasistencia del CS en uno "Programación de la Visita Técnica". 

Tal escenario genero los incentivos adecuados paro asignar recursos con mayor 
eficiencia y cumplir con la programación de lo "Visita Técnica", además de establecer 

' . ' 
' 
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condiciones que permitan una mayor competencia y eficiencia EÍn la prestación de los;, 

servipios. 
1 

Por lo que, con el objetivo de atender dicho escenario para la "Programación de la Visita 
Técnica" el Instituto resuelve aceptar la propuesta de Telesites y modificar el 6uimeral 

' -

"2.5.4. Programación die la Visita Técnica", del "Anexo "/"Servicios" para que se inserte 
en la Oferta de Referencia que forma paríe del Anexo ÚNICO de la presente Resolución 
en términos de lo siguiente: 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

(. - .) 

' -Queda entendido que si el Concesioncrio 1no se presenta a la cita 
programada el costq,de la misma-será exigible al Concesionario. 

5, 1 .2.5 Oferta de Referenéia Notificada 

El l~stituto estat:>leció en él "Anexo _"!" Servicios" de la Oferta de Referencia Notifit::ada 

los siguientes plazos deatención: 

',1\, 

: ' / " 

Actividad o Etapa 
-

--

El AEP proporciona informacióh 
faltante o incompleta que debería -
encontrarse en el SEG, a partir de la 

solicitud del es: 

CS proporciona al AEP la Solicitud de 
Factibilidad y éste último realiza la 
Entrega de Resultado de Análisis de 
Factibilidad. ~, 

CS entrega Solicitud de Visita Técnica. 
El A_EP recibe dicha Solicitud, - " 

posteriormente programa dicha Vls_lta 
Técnica y ~otifica de al es de ello. 

Se reqliza la Visita Técnica a partir de 
la solicitud-, de Visita T écnicd. 

Una vez recibida la Solieitud de 
Colocación, el AEP informa al CS. a 
través del SEG, si la información 
recibida está'completa y se ajusta al 
Resultado de Análisis de Factibilidad y 

¡' ', '' ' 

Plazo en la Gforta de 
Referencia Notificada 

'' ,, ··.:. ' ' ' 

3 días hábiles 

5 días hábiles 

! 

5 días hábiles 

25 días hábiles (a partir de 
Solicitud de Visita Técnica) 

---

5 dios hábiles 

--

-
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- ______ ,. ---- _" _________ .. _._ - , ___ -__ ! -_·,:--""------:-::-:_:.:_ -

. . 
no estima necesario requerir al 
Concesionario para que realice 
modificaciones, aclaraciones o bien 
1110 informadón faltante y aclaraciorl

1

es 
necesarias . 

• f-------------------+---------~----'--l·· 
A partir de la presentación de la · 

Solicitud de Elaboración de Proyecto 
y Presupuesto el AEP realiza la 
Elaboración del PH)yecto y 
Presupuesto correspondiente, 

Días hábiles entre Solicitud · de 
\. colocación y Entrega de Respuesta a 

Solicilud de colocación, junto eón la 
información necesaria para que el es 
desarrolle el respectivo programa de 
colocación y que reciba el Acuerdo 
de Sitio listo para ser suscrito. 

Días hábiles entre la conclusión de 

20 días hábiles tratándose de 
Sil.lo (15 días hábiles licitándose 
de proyectos de nueva obra 
civil) 

15 días hábiles ( a partir de 
Solicitud de Colocación) 

Servicio de Adecuación de Sitio y 20 días hábiles (salva en 
fecha en que ~I Concesionario ocasiones especiales) 
acepte el programa de ejecución. 

Días hábiles entre la conclusión de 
Servicio de Recuperación de Espacio 
y la fecha en que el Concesionario 
acepte el programa de ejecoción. 

20 días hábiles 

. (salve, en ocasiones especiales) 

· .. 

El AEP envía al CS, debidamente a) Máximo 15 días hábile\ 
firmado el Acuerdo de 3i1io de que se a partir de la fecha en que el 
trate, incluyendo la informaciórc para 

que .. éste elabore el programa de 
colo'caclón, 

Concesionario 
realizado id 

hubiese'1 
Solicitud de 

Colocación, para el caso en 
qqe existiendo factibilidad 
técnica/ no se requiriera 
realizar trabajos de 
Adecuaciót:t de Sitio ni de 
Recuperación de Espacio. 

b) Máximo 20 días hábiles 
a partir de la fecha en que el 
es hubiese aceptado la 
ejecución de trabajos d'I 
Adecuación de Sitio o 
Recuperación de Espacio, 
incluyendo obras de 
reforzamienjo y extensión o 
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crecimiento de la altura de un 

sitio,'. en el caso__ de que 
existiendo factibilidad técnica 
y habiéndose establecido la 
necesidad de realizar tales 
actividades. 

c) En el caso de que 
existiendo factibilidad técnica 
y se hubiere 'establecido la · 

necesidad de realizar trabajos 
especiales el plazo para el 
envío del Acuerdo de Sitio 
corresponderá al día ,hábil 
inmediato al término de la 
ejecución de dichas 

, actividades, conforme a lo 

establecido , en el 
correspondiente programa de 

ejecución. , 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia NÓtificada 

Al respecto, Telesites señaló que a través del numeral "2. 7 DIAGRAMA DE FLUJO 
RELATIVOS A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS" el Instituto "propone una reducción en 
los mismos plazos para. la prestación de los servicios tomando en consideración la 

. información que· mi representada ha proporcionado". $in embargo, consideran que 
· existen determinados plazos "que•por su propia y especial naturaleza no podemos' 

• 1 

cambiar". 
+ 1 

A mayor abundamiento, expresa que las actividades de IÓ Oferta de Referencia 
deberían considerar los sig_uientes plazos 9uy se describen a continuación: 

J:,ctividad o Etapa 

El AEP proporciona información 
faltante o incdmpleta que debería 
encontrarse en el SEG, a partir d<f la 
solicitud del CS. 

es propordiona al AEP la Solicitud de 
Factibilidad y éste último realiza 1/a 

Oferta de Referencia 
2016-2017 

1 O días hábiles 

7 días hábiles 

"Plazos 

Plazo propuesto por T elesites 

8 días hábiles 

5 días hábiles 
' 
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Entrega de Resultado de Análisis cíe 
Factibilidad 

' . 

CS entrega Solicitud de Visita Técnica 
El AEP' recibe dicha Solicitud, 
posteriormente programa dicha Visita 
Técnica y notifica de al CS de ello. 

Se realiza la Visita Técnica a partir de 
fa solicitud de Visita Téc(iica. .. 
Una vez recibida lo Solicitud de 
Colocación, el AEP informa al CS, a 
través del SEG, si la ,información 
recibida está completa y se ajusta al 
Resultado d.e Análisis de Factibilidad y 

7 días háoi/es 

Hasta 32 días hábiles ( a 
partí: de Solicitud de 

Visita Técnico) 

' 

7 días h.pbiles (5 días 
hábiles en el caso de 

' 

~f 
INSTITUTO'FEDER/\l DE 
TELECOMUNICACIONfS 

5 día~_bábiles 

25 días hábiles (a partir de la 
Notificación al Concesionario 
de la Cita de Vista Técnica) 

5 días hábiles 
no estima necesario requerir al • proye,;tos de nueva 
cOncesionario para que realice obra civil) . 
modificaciones, oc/oraciones o bien 
la información faltan/e y aclaraciones ·-
necesarias. 

A partir de la presentación de la 30 días hábi/es'25d' h'bJ t t·d 
Solicitud de E/abo(acián de Proyecto tratándose de 

sI· 
05 

i ,as a ,es roan ose de 
1 'º ·. · Sitio (l 5 días hábiles tratándose 

y Presupuesto el AEP realiza la días hábiles tratándose 
de_ proyectos 

Elaboración del Proyecto de proyectos de- nueva 
de nueva obra 

y 
civil) 

Presupuesto r:orrespondiente obra civil) ! 

Días hábiles entre Solicitud de ·. 

colocayión y Entrega ·(!e Respuesta a l. 
1' / Solicitud de colocación, Junto con la Desde 17 días hábiles (a 

15 días hábiles (a partir de, 
información necesaria para que el CS partir de Solicitud de 

SOiicitud de Colocación) 
desarrolle el respectivo programa de Colocación) 

•colocación y que reciba el Acuerdo 
de Sitio listo pa;a seu/uscrito. 

/ 

Días hábiles entre la conclusión de 
Conforme al de 

'Servicio de Adecuación de Sitio 
Qrograma 

y 
Sin plazo explícito ejecución acordado el 

fecho el Concesionario 
con 

en que 
Concesionario. 

acepte el pro9.ramo de ejécución. 

' 
Días hábiles entre la conclusión de ·. 

Servicio de Recuperación de Espacio 
Sin plazo explícito 

20 días hábiles o el acordado 
y la fecha en que el Concesionario entre las Partes 
acepte el programa de ejecución. 

El AEP envía al es, debidamente ID día_s hábiles siguiertes a) Máximo 15 días hábiles a 
firmado el Acuerdo de Sitio de que se a la fecha en que el Sitio partir de la fecha en que el 

; 
-
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trate, incluyendo la información para se encuentre Concesionario hubiese 
realizado la Solicitud de 
Colocación, para el caso 
en que existiendo· 

que éste elabore el programa de debidamente 
co/ocacióR; autorizado, 

acondicionado y listo 
para su entrega , factibilidad técnica, no se 

requiriera realizar trabajos 
', de Adecuación de Sitio ni 
de Recupera

1

ción de 
Espacio, 

' 
/ 

Consideraciones del Instituto 

/ 

1 

/ 

. 

b) Máximo 20 días hóbiles 'a 
partir de la fecha en que el 
es hubiese aceptado la 
eje,c;:ución de trabajos de 
Ad/9c;uación de Sitio · o 
Recuperación de Espacio, 
incluyendo obras de 
reforzamiento y extensión o 
crecimiento de la altura de 
un sitio, en el caso de que 
efistiendo factibilidad 
técnica y habiéndose 
establecido la necesidad 
de realizar tales 
actividades. 

e) En el caso de qué existiendo 
. factibilidad técnica y se 

hubiere establecido la 
necesidad de realizar 
trabajos especiales el plazo 
para el envío del Acuerdo 
de Sitio corresponderá al 
día hábil inmediato al 
término de la. ejecución de 
dichas actividrnjJes, 
conforme- a lo establecido 

, en el c~rrespondiente 
programa de ejecución, 

(Énfasis añadido J 

. . 
\ ',\ ' 

. ~! Instituto identificó qu,e Telesites propuso efectuar modificaci'Emes de plazos a c:Jiversas 
actividades como se describe a continuación: 
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. . 

Actividad Actividad a Etapa 
Plazo en la Oferta de Plazo propuesto por 
Referencia Notificada Telesites 

' . . . . 

' 
. 

1 El AEP proporciona información 

(i) 
faltante o incompleta que debería 
encontrarséen ,el SEG, a partir de la 3 días hábiles 8 días hábiles 

solicitud del1 CS. - , 

Sé reaJ/zo la Visita Técnica a partir de 
25 días hábiles ( a partir 

25 días hábiles (a partir de 

la solicitud de Visita Técnica. la Notificación al 
(ii) ·, de Solicitud de Visita 

Concesionario de la Cita 
Técnica) 

de Vista Técnica) 
. 

A 1 partir de la presentación de la 1 20 días hábiles 
25 días hábiles tratándose 

Solicitud de Elaboración de Proyecto tratándose de Sitio (15 
de Sitio (15 días hdibiles 

(iii) y Presupuesto el AEP realiza la días hábiles tratándose 

Elaboración del Proyecto de proyectos de nueva 
tratándose de proyectos 

y 
de nueva obra civil) 

Presupuesto correspondiente obra civil) 
·. . · . · .. 

Días hábiles entre la conclusión de 
20 días hábiles (salvo Conforme al programa de 

Servicio de Adecuación de Sitio y 
(iv) 1 ·-- en ocasiones e¡eoúción acordado con 

fecha en que el Concesionario 
especiales) el Concesionario. 

acepte el programa de ejecución. 

El Instituto determina que dentro de la actividad identificada bajo el inciso (i) Telesites 
propone la modificación del plazo de 3 (tres) díasl1ábiles establecido en la Oferta de 
Referencia Notificada por un plazo de 8 (ocho) días hábiles en el cual Telesites 
proporcionará ií)formación faltante o incompleta qwe debería' encontrarse, en el 
"Sistema Electrónico de Gestión", a partir de la solicitud del CS, 

En este sentido, es importante mencionar la información queTelesites deberá entregar 
cuando se lo solicite el CS, de conformidad con el nµrfieral "2,2, 7 Consulto .de 
información de Sitios" del "Anexo "I" Servicios" de l°'Oferta de Referencia Notificada: 

/ 

"2.2. 1 Consulto de información de Sitios 

Teles/tes pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema El¿,ctrónlco de 
Gestión o SEG, la siguiente información relativa a los Sitios: 

(i) Identificación del Sitio, 

(ii) Localización exacta en éoordenados geográficos basadas en .la c¡efinición WGS84, 
empleando 4 cifras decimales. 
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(iiO Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el Sitio y para 
determinar la Capacidad Excedente, tales como tipo de Torre, altura de Torre y altura de 

centro de radíacíón conocidos. 

(iv) clasificación del Sitio según las denominaciones expuestas en el An".xo A: Tarifas y 
Precios 

(v) En su caso, las normas de seguridad para el acceso adiciona/es a las indicadas al 

e(ecto ,en la Normativa Técnica, 

' (vi) Memoria de cálculo 

(viO 'Planos del Sitio ( planta arquitectónica y Alzado) 

(viip Cualquier otra que Telesites considere relevante, 

En caso de que al momento de consultar la información de algún Sitio, la misma no esté 
completa o no exista; el Concesionarip podrá requerírse/a a Telesites presentando la 
Solicitud de Información, debiendb Te/esites groporcionárse/a en un plazo máximo de 3 
(tres) días hábiles contados a partir de dicha solicitud, a través de la direccjón de correo 
e/ectrónic:o que para tal efecto señale el Concesionario y a través del SEG1" 

(Énfasis añadido J 

Considerando que la elaboración de documentos, como la memoria de cálculo y 
planes de sitio, requieren el traslado al mismo parte de(personal de Telesites, el plazo de 
ocho días hábiles ofrecido por Telesites para entregar la informac;ión solicitada cuando 
no exista en el "Sistema Electrónico de Gestión" se consid,era oc;,ptable. 

De esta manera, en consideración a la reducción de plaz9s oceptada por Telesites para 
los demás procesos de atención y las características de la informocióh que puede ser 
&()licitada a través del! "Sistema Electrónico de Gestión", el Instituto considera 
procedente aceptpr el plazo de ocho días hábiles sugerido por Telesites para 
proporcionar informacióll faltante o incompleta que debería encontrarse en el "Sistemd 
Electrónico de Gestión", a partir de la solicitud del CS ya que de estaforma se establecen 
términos y condiciones no abusivos qúe permiten a Telesites currlplir con la eficiente 
prestación de servicios .. 

Respecto a la actividad bajo el inciso (ii), el lnstit-uto señala que la modificación solicitada 
por, Telesites paro que la "Visita Técnica" se realice en 25 días hábiles "a pqrtir de la 

j ,- / ', ' ,' ,' 

Notificación ál Concesionario de la Cita de la Visita Técnica" modifica e,I enfoque por el 
' cual se debe considerar que comienza eJplaz-0 para realizar la actividad. No obstante, 

el plazo computado total entre la solicitud del CS de la "Visita Técnica'' y la notificación 
del día, lugar y hora ere.que se llevará a cabo resulta en un plazo menor al utilizado en 
la Oferta de Referencia 2016-2017 (de 32<:Jías hábiles hasta 30 días hábiles a partir de la 

' ' 

Solicitud de Visita Técnica). 
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Por tanto, si bien existe una ampliación del férmino respecto del provisto en el Oferta de 
Referencia Notificada, el Instituto considera que en virtud de la reducción de otros plazos 
como parte del procedimiento de solicitud de" Visita Téc5nica", fe propuesta de Telesites 
resulta en tiempos mehores. 

De esta forma, el Instituto considera proc&dente aceptar la propuesta de Telesites para 
indicar que el plazo para realizar la Visita Técnica $e realice en un término de 25 días 
hábiles "a pprtirde fa Notificaeión al Concesionario de fa Cita de Vista Técnica"; ya que 
a juicio del Instituto dicha modificación no establece condiciones · que inhiban la 

' competencia en lp prestación de servicios. 

Asimismo, en torno a la modificación al plazo cuya actividad se indica el inciso (iii) por el 
cual Telesites realiza la "Elaboración del Proyecto y Presupuesto" correspondiente 
(derivado de la presentación de la "Solicitud de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto''.), el Instituto considera que la propuesta de 25 días hábffes resultq en un 
plazo intermedio enfre los 30 días hábiles establecidos en la Oferta de Referencia 2016-
2107 y el plazo de 20 días hábiles que se determinó por el Instituto eo la Oferta de 
Referencia Notificada. 

Por tanto, en virtud de la reducción de plazos aceptados por Telesites, el lmtituto 
considera procedente ace~tar la modificación sugerida, de tal manera que el plazo 
para que Telesites realice lq Elaborac;ión del Proyecto y Presupuesto se lleve a cabo fn 
un plazo1de 25 día9 hábiles. 

Referente a la actividad q'ue se alude a través del inciso (iv), por la cual se considera el 
plazo ( días hábiles) entre la c~nclusiór'.l de ''Servicio de Adecuación de Sitio" y la fecha 
en que el es acepte el programa de ejecúción, Telesites a través de las Manifestaciones 
a la Oferta de Referencia Notificada en el numeral "2.T, describe lo siguiente: 

-- ! 

· " Para fa conclusión de un servicio de adecuación es necesario efabor9r un Análisis 
Estructural al sitio de que se trate, fo que lleva en el mejor de los casos 15 días hábiles, más 
el tiempo que lleve hacer los trabajos en.particular,· es importante resaltar que cada sitio 
tiene su particularidad,' hay sitios en los qJe solo se puede trabajar de noche, otros en los 

que solo se puede trabajar en fin de semana; otros en los que solo se p_uede trabajar dé 
lunes a viernes por la tarde; por lo anterior no podemos aceptar un plazo prestablecido 
para la realización de los trabajos; en todo caso, el plazo deberá ser el que de común 
acuerdo determinen el Concesionario v Telesites ( .. .)" 

De lo anterior se desprende que tal actividad implicq diversos escenarios ciue deberán 
realizarse conforme un programa de ejecución que deberá ser acordado de manera 
conjunta entre el es y Telesites. 
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Además, de acuerdo con la definición del servicio de "Adecuación del Sitio" señalada 
' 

en el numeral "//. DEFINICIONES" Oferta de Referencia Notificada se menciona lo 
siguiente: 

"Adecuación 
de Sitio: 

' El Servicio Complementario de 
acondicionamiento de-- Infraestructura 
Pasiva que resulte necesario para la 
adecuada colecación de los equipos 
indicados en la Solicitud de Colocación 
elaborada por el Concesionario." 

/ 
,' 

En este sqntido, se considera que el plazo para que se lleve a cabo el 
acondicionamiento de Infraestructura Pasiva deja a salvo que existan casos en los que 
el plazS-de veinte días hábiles no resulte aplicable, lo cual deja abierta lo posibilidad dé 
que por las características de los sitios a contratar, las, actividades relacionadas con la 
adecuación de sitios no se lleven a cabo dentro del plazo indicado,. 

' - ' ' -
Por tanto, el Instituto considera procedénte acéptarla propuesta d~ Telesites para que 
e_l tiempo entre l,a conclusión de "Servicio de Adecuación de Sitio" y la fecha en que el 

·, / 

CS acepta el programa de ejecución, se dé conforme al programa de ejecución 
' - / 

acordado por Telesites con,el CS. De tal manera que se reconozcan las particularidades 
de, cada caso, con el 

0

fin de' dotar de condiciones que permitan una mayor 
', ,' . \ 

co'mpetencia y eficiencia en la prestación de los servicios. 
: '/ 1' : 

Por todo lo anterior, con el objetó de atender lo analizado por el Instituto en la presente 
sección, en aquella; actividadés identificadas en los n~merales (i) a (iv), el lr:iistitutó 

/ ~ 

resuelve modificar el numeral "2, 7 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACION DE 

LOS SERVICIOS" e insertar lo conducente en los numerales del <'Anexo "I" Servicios" de la 
Oferta de\ Referencia que forri;a parte del Anexo ÚNIC,O de la presente Resolución 
conforme a lo siguiente: 

! 
2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS YDE PROYECTOS 
DE NUEVA OBRA CIVIL 

2.2. l Consulta de información de Sitios 

(, . ,) 

En caso de que al momento de consultar la información de algún Sitio, la 
1 ' 

misma no esté completa o no exista; el Concesionario podrá requerírsela 
a Telesites present~ndo la Solicitud de Información, debiendo Telesites 
p;oporcionársela en un plai~ máximo de 8 (ocho) días hábiles contados 
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' 

a partir de dicha solicitud, a través de la dirección de correo electrónico 
que para tal efect9 señale el Concesionari6 y.a través del SEG. 

- . \ 

(, .. ) 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

( ... ) 

En un plazo no mayor a 5 (cinco) días hábiles contados a part,i'r de que el 
Concesionario solicite a Telesites la realizaci<Sn de la visita, Telesites 
informará al Concesionario - vía SEG- el día, lugar y hora en la que se 
reaizará la Visita Técnica, misma que deberá reálizarse dentro de los 25 
(veinticinco) días hábiles a partir de la Notificación al Concesionario de 

la Cita de Visita Técnica correspondiente. 

( ... ) 

2.5.9 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la prestación delServicio de Visita Técnica, de 
¡ / 

conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, 
procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de 
calidad que para cada even!9 que se señalan a continuación: 

Evento 

Notificación de cita para 
Visita Técnica en el plazo 
establecido 

Ejecución de;Visita Técnica a 
partir de la Notificación al 
Concesionario de la Cita de 
Vista Técnica 

( ... ) 

5días hábiles 

25 días 
hábiles 

Obietivode 
calidad 

90% 

90% 

?,7.6 Plazo para la Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la presentación de la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto Telesites contará con un plazo de 25 (vein;ticinco) días hábiles 
tratándose de Sitio y de 15 (quince) días hábiles tratélndose de Proyecto 

' 
,' ---·.-
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de Nueva Obra Civil, para la ElaborOcióri del Proyecto y Presupuesto 
correspondiente. 

( ... ) 

2.7.8,f'lazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

TeJesites llevará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de 
' ' ' 

conformidqd con IÜs obligaciones y responsabilidades a su carg()/ 
procurando cumplir los plazos establecidos y alcanzar los objetivos de 

' ' 
calidad que para·,cada evento se señalan a continuación: 

Evento 

Elaboración y entrega del 
Proyecto y Presupuesto 

( ... ) 

25 días hábiles 
(15 días hábiles 

Objetivo 
de calidad 

en caso de 90% 
Nueva Obra 

Civil) 

2.8.4 Términos y plazo de la ejecudón del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Ádecuación de Sitio son los 
indicados en el Proyecto y Presupuesto c¡orrespondiente. 

El plazo para la conclusión de Servicio, d,e Adecuación de Sitio deberá
realizarse conforme al programa de ejej=:ución que de común ocuerdo 
determinen las Partes, será el que se utilizará parp el cómputo de la 
imposición de una penalidad c;:iplicable por cdusas exclusivamente 
atribuibles a Telesites o cualquier subcontratista de éste. 

( ... ) 

2.8.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Adecuación de Sitio, de conformidad cori las 
obligaciones· y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los 
plazos establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada 
evento se señalan a continuación: 
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Evento Obietivode 
calidad 

Conclusión. en' tiempo de los 
trabajos de Adecuación de 
Sitio (a partir de la fecha en 
que el Concesionario acepte ·· 
el programa de ejecución 
asociado al Servicio de 
Adecua¡ción de Sitio) 

Conforme al 
programa de 

ejecución 
acordado con el 
Concesioniario. 

90% 

(. .. ) 

2.11.2 Inicio del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva 

1 

( ... ) 
1 

Telesites enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo de 
Sitio de que se trate, incluyendo la información para que éste elabore el 

1 

programade colocación, en términos de los siguientes plazos: 

( ... ) 

a) Dará respuesta positiva a la Solicitud de Colocación en un máximo 
de 15 (quince) días hábiles siguientes a lq fecha en que el 
Concesionario hubiese realizado la Solicitud de Colocación, poro 
el caso en que existiendo factibilidad técnica, •no se requiriera 
realizar trabajos de Adecuación d"!' Sitio nL de Recuperación de 
Espacio, junto con esta respuesta se adjunta el Acuerdo de Sitio.1 

b) ,Para el caso que sea necesaria la Recuperación de Espacio se 
1 ' • 

notifica la conclusión tJe la recuperación en un máximo de 20 
(veinte) días hábiles siguientes a la fe~ha en que el Concesionario 
hubiesis¡ ac~ptado la ejecución de trabajos de Recuperación de 
Espacio, en esta notificación se adjunta.el Acuerdo de Sitio. 

c) Para el caso que sea necesaria la Acuerdo de Sitio se notifica 
conclusión.de la adecuación en el máxi

1

mo del plazo indicado en 
el pr?grama de ejecuciór;i, en esta notificación se adjunta el 
Acuerdo de Sitio. 
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2.11.4 Parámetros e indicadores de calidad 
1--" 

Tele9ites llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva,! de conformidad corv las obligaciones y ', , 

responsal;lilidades a su cargo, procurando alcanzar los objetivos de 
calidad que para cada parámétro se señalan a Continuación: 

,, 
Evento 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma, para el caso en qt,Je existiendo 
factibilidad técnica, no se requiriera realizar 

' 

trabajos de Adecuacióh de Sitio ni de 
Recuperación de Espacio 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firmq en el caso en que se ejecutaran 
trabajos Recuperación de Espacio. 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma en el caso en quq se ejecutaran 
trabajos de Adecuación de Sitio. 

Parámetro 

./ 

Junto con la 
notificación de 

· respuesta positiva a la 
Solicitud de 
Colocación. 

Junto con la 
notificación de 
conclusión de los 
trabajos de 
Recuperación de 
Espacio. 1 

Junto q:,n la 
notificación de 
conclusión de los 
trabajos de 
Adecuación de Sitio. 

Inicio de la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura correspondiente a Sitios, en la.Fecha Efectiva señalada 
en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

Recepción 7x24x365 ge reportes de i1;1terferencia e incidencias 

Atención de solicitudes de acceso a Sitio 24x7x365 
' ' / 

Avis.o al Concesionario con al menos 5 (cinco) días de1anticipación, de 
trabajos de Telesites (o tercero que haya informado a Telesit?s) que 
pudi?sen causar afec-tación 

-'e__ 

Objetivo de 
calidad 

90% 

90% 

90% 

Objetivo de 
c0lidad 

90% 

90% 

90% 

90% 
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5.1.2.6 Oferta de Referencia Modificada 

El Instituto estableció en el "Anexo "/V" Modelo de Convenio" de la Oferta de Referencia 
Notificada la siguiente cláusula: 

/-

"CLÁUSULA NOVENA REUBiCACIÓN DEL EQUIPAMIENTO: El Concesíonorío tendrá el 
derechd" de reubicar su equipamiento en Sitios alternativos de Telesítes sín cobro de 
penolídades hasta un máximo anual del 2% del total de Síti<ps debidamente 
documentados mee/ion/e Acuerdos de Sitio. Los costos asociados a la reubícacíón del 
equipamiento de t~!~comunicaciones serán a cargo del Concesionario .y se rea/izarán en 
los plazos establecidos en la presente Oferta de Referencia." 

Manifestacio~es a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesites manifestó no estar yle acuerdo con el contenido de la cláusula éh 
comento a partir de 19 siguierite: 

"(,,,)debernos manifestar que no-estamos de ac,uerdo con la inclusión de dích9 cláusula 
por parte del lnstítuto, ya que ello puede ocasionar que deje de ofrecer dicho sitio a otro 
concesionario y que a/ cabo de unos meses sea desocupado, sin la posíbí/ídad de 
volverse o ocupar al haber sido negado en su momento por ya estar ocupada la franja 
adicional; ademá_s de los gastos en que mí reptesentada)ncurre para la coubícación de 
un Concesionario en nuestros sitios a fin de que se mantenga una re/ación comercial a 
largo plazo; así como los gastos que se dejan de cobrar al contratar el Sítío 
correspondiente." 

eonsideraciones del Instituto 

, Del análisis a las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada, ;el Instituto 
' ' 

considera que la cláusula para la reubicación de equipos de los sitios sin cobro de 
' ' 

penalidades, puede resultar en un escenario variable y acorde con el nivel de servicios 
contratados; de tal manera que-dependiendo de la ubicación o del volumen de los sitios 
que los es pretendan cor;itratar dependerá la flexibiÍidad que Telesites podrá ofrecer a 

/ . '· \ 

los es acórde a su perfil, capacidad y servicios solicitados. En el entendido de que los 
términos y condiciones ofrecidos por Telesites a los es deberán ser ofrecidos en términos 
no discriminatorios., 

Por lo cual, con el objeto de evitar condiciones que dificulten el acceso a los servicios, 
~ así como f~cilitar la contratación de sitios bajo condiciones particulares que resulten en 

condicione~ benéficas poro las partes, Telesites podrá a~ordar términos y condiciones 
acordes a los servicios contratados siempre y cuando se ofrezcan en condiciones no 
discriminatorias, dejc:mdo a salvo l0s derechos a cada una de las partes para que ante 
cualquier inconformiGiad o dpsacuerdo podrán recurrir a las instancias que consideren 
pertinentes. 
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Por tal motivo, el Instituto considera que con el objeto de fomentar tales mecanismos de 
, negociación y que la reubicación de los equipos sin penalización pueda qdecuarse 
conforme ól volumen de contratación de sitios, rn;í como de cualesquiera otras 
condiciones que faciliten la prestación de los servicios en beneficio de la.s partes sobre 
pases no discriminatorias\que permitan una mayor competencia y efieiencia en la 
prestación de los servicios, se resuelve eliminar la cláusula novena del Convenio: Lo 
anterior para qu~ sea reflejado en el "Anexo "IV" Módelo de Conyenio" de la Oferta de 
Referencia que forma porté del Anexo UNICO de la presente Resolución. 

\ . 

5.1.2. 7 Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto estableció en el numeral "2.8.4 Términos v plazo de la eíecución del Servicio 
de Adecuación de Sitio", del "Anexo "I" Si!ir\ijcios" en la Ofert.a de Referencia Notificada" 
lo siguiente: '· 

''2,8.4 Términos y plazo de fa eiecución del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos de fa ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio sbn los indicad?} en el 
Provecto v Presupuesto correspondiente. 

,' ", 
El plazo máximo para fa conclusión de ServLcio dc1 Adecuación de Sitio deberá realizarse 
dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguient~s a fa fecha en que el Concesionario a6epte 
el programa" de ej~cución asociado al Servicio de Adecuación de Sitio (salvo en 
ocasiones especiales') 

1 En el caso en et que Telesites notifique al Concesionario, de mónera debidamente justificada y documentada, 
,: sobre condié/one especiales de reforzamiento, ade,cuación o recuperación de espacio o la ext-ensíón o 

crecimiento de la altura de un Sitio, las Partes tendrán ql.Jé·Ocordar por escrito dichas condiciones y documentar el 
tiempo de entrego de ese sítio en particular, en cuyo coso, el plazo acordado por las Partes será el que se utilizará 
para el cómputo df!i: la imposición de ung_penalidad aplicable, solo para incumplimiento por,parte de Teles/tes o 
cualquier subcontra'tista de éste.,, 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

( Al respec;::to, a través de las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesit~s consideró lo siguiente: 

" Para la cohclusión de un- servicio de adecuación es necesario elaborar un Análisis 
Estructural al sitio de que se trate'.' lo qifé /leva en el mejor de los cosos 15 días hábiles, más 
el tiempo que lleve hacer los trabajos en particular; es importante resaltar que cada sitio 
tiene su particularidad, hay sitios en los que solo se puede trabajar de noche, otros en los 
que solo se puede tíabajar en f(n de semana; otros en los que salo se puede trabajar de 
lunes a viernes por fa tarde; por/o anterior no podemos aceptar un plazo prestab/ecido 
para la.realización de los trabajos; en todo caso, el plazo deberá ser el que dc;/comun 

· acuerdo determinen el Concesionario v Teles/tes[. .. )" 
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' 

Por lo cual expresa que debe considerarse integrar la siguiente redacción en el numeral 
' "2.8.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio" del "Anexo 

"I" Servicios": 

" ... 2.8.4 Términos v plazo de la eiecución del Servicio de Adecuación de Sitio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Adecuación de,Sitio son los in_dicados en el 
Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El plazo pqra la conclusión de Servicio de Adecuación de Sitio deberá realizarse conforme 
al programa de ejecución que de común acuerdo determinen las Partes. dicho plazo 
para la entrega será el que se utilizmá para el cómputo de la imposición de una 
penalidad aplicable por causas exclusivamente atribuibles a T elesites o cualquier 
subcontratista de éste .. 

1 • 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que derivado de las ManifestacionesD la Oferta de Referencia 
Notificada, el plazo parq ¡a ejecución del "Servicio de Adecuación de Sitio" puede 
ajustar~e caso por caso conforme a los trabajos a realizar en el sitio. De tal manera que 
el plazo de veinte días hábiles puede resultar tan variable P?ra contabilizarlo en dicha 
actividad, debiendo. adecuarse conforme al programa de \ejecución que de común 
acuerdo determinen las partes. 

! 

Por lo cual, deriva'do de las manifestaciones reqlizadas por Telesites, así como por la 
modificación del plazo contenido en el apartado 5.1 .2.5 de la presente Resolución sobre 
la conclusión del "Servicio de Adecuación de Sitio" y la fecha en quEJ el CS acepte el 
programa de ejecución, se modtfica el plazo de veinte días hábiles mencionado en el 
ap9rtado de referencia para que éste sea referido como el plazo confbrme al programa 
de 'ejecución dcordado entre Telesites y el CS toda vez que a juicio del Instituto no. 

' establece- condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los mismos, se 
establece con bases no discriminatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
corrEicta prestación de servicio. 

-· / '·, 

De esta manera el Instituto resuelve aceptar y adaptar lqpropuesta de Telesites para 
incorporar tales consideraciones como parte del numeral"2.8.4 Términos¡y plazo de la 
eiecución del Servicio de Adecuación de Sitio", del "Anexo "I" Servicios" para que se 
integre a la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO de la presente 
Resolución lo siguiente: 

' 

2.8.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Adecuación de Sitio 
. ' 

Los términos de la ejecuciáR del Servicio de Adecuación de Sitio son los 
indicados en el Proyecto y Presupuesto corresponpiente. 

\ 51 



El plazo para la conclusión de Servicio de Adecuación de Sitio debE:Jrá 
realizarse conforme al programa,de ejecucióh que d~ común acuerdo " ,' ' ·, 
determinen las Partes, dicho plazo para la entrega será el que se utilizará 
para el cómputo de la imposición de una penalidadaplicable por causas 
exclusivamente atriquibles a Telesites o cualqJier subcontratista de éste. 

(. .. ) '· 

2.11 .2 Inicio del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva 

( .. ,) 

Telesites enviará al'Concesionario, debidamente fi;mado el Acu~rdo de 
Sitio de que se trate, incluyendo la información para que éste elabore el 
programa de colocación, en términos d~ l,os siguientes plazos: 

(, ' ,) 

a) Dará respuesta positiva a la Solicitud de Colocación en un máximo 
' de 15 (quince) díqs hábiles siguientes a lci_ fecha en que el 

Concesionario hubiese realizado la Solicitud de Colocación, para 
\?I caso en que ~xistiendo factibilidad técnica, no se requiriera 
realizar trabajos de Adecuación de Sitio ni de Recuperación de 
Espacio, junto con esta respuesta se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

b) Para el caso que sea necesaria la Recuperación de Espacio se 
notifica la conclúsión de la,récuperación én un máximo de 20 
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha en que el 6oncesionario 
hubiese aceptado la ejecución de trabajos de Recuperación de 
Espacio, en esta notificación se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

c) Para él caso que sea necesaria la Acuerdo de Sitio se notifica 
conclusión de la adecuación en el máximo del plazo indicado en 
el programa de ejecución, en esta notificacióQ se adjunta el 
Acuerdo de Sitio. 

2.11.4 Parámetros e indicadores de c9lidad 

Telesites llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compqrtido de 
lnfrdeshuctura Pasiya, de conformidad con las obligaciones/ y 
responsabilidades a su cargo, procurando alcanzar los objetivos de 
calidad que para cada paráffi\?tro se señalan a continuación: 
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Evento 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
1 

para firma, para el caso en que existiendo 
' factibilidad técnic_a, no se requiriera realizar -

trabajos de Adecudción de Sitio ni de 
Recuperación de Espacio 

1 

Entr(;)ga en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma en el caso en que se ejecutaran 
trabajos Recuperación de Espacio. 

Entrega en tiempo d(;) Acuerdo de Sitio, 
para firma en el caso en que se ejecutaran 
trabajos de Adecuación de Sitio. 

Parámetro 

Junto con la 
notificación de 
respuesta positiva a la 
Solicitud de 
Colocación. 

Junto con la 
notificación de 
.conclusión de los 
trabajos de 
Recuperación de 
Espacio. 

Junto con la 
notificaciór¡ de 
conclusión de los 
trabajos de 
Adecuación de Sitio. 

\ 

Inicio de la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura correspondiente a Si~os, en la ~echa Efectiva señalada 
en el correspondiente Acuerdo de Sitio 

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e incidencias 

Atención de solicitudes de acceso a Sitio 2i'Íx7x365 
- -. 1 --- / 

Aviso al Concesionario,con al menos 5 (cinco) días,de anticipación, de 
tr;abajos de Telesites (o tercero que !,aya informado a Telesites) que 
pudiesen causar afectación / 

• 
5.1.2.8 Oferta de Referencia Notificada 

f 
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Objetivo de 
calidad 

90% 

90% 

90% 

Objetivo de 
calidad 

1 90% 

90% 

90% 

90% 

El Instituto estableció en la Oferta de Referendo Notificada, en el numeral "/9.4. 
Términos y plazo 

1
de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio"; del "Anexo 

"I" Servicios" lo siguiente: 

"2. 9.4 Términos y plazo de la eiecución del Servicio de Recuperación de Espacio 
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Los términos de lo ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio son los indicados 
en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El plazo máximo para la conc/Jsión de- Servicio de Recupera~i6n de Espacio deberá 
realizarse dentro de los 2/J· (veinte) días hábiles siguientes a la fecha en que el 
Concesionario acepte el programa de ejecución asociado al Servicio de Recuperación 

de Espacio (salvo en ocasiones especiales especia/esj 

2 En el coso en el que Tetesites nótifique al Concesionario, de rrianera debidamente justificada y documentada, 
sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecuación o recuperación de e'spoclo o la exfensión o 
crecimiento de la altura de un Sitío, las Portes tendrán que acordar por escrito dichas condiciones y documentqr el 
tiempo de-·entrega de ese sitio en particular, en cuyo caso, el plazo acordado por las Partes se;á el que se utilizará 
poro el cómputo de la imposición de una penalidad aplicable, solo para incumplimiento por porte de T eiesites o 
cualquier subcontratista de éste" 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, q través de. las Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada, 

Telesites consideró lo siguiente: 

"Paró/a realización del Servid:io de Recuperación de Espacio, dependemos de un tercero 
que es el Concesionario, es necesario solicitarle al ocupante del Sitio de que se trate, que 

--muevan sus Ec:Juipos Aprobados (es importante recordar al Instituto que Te/esites no posee 
bajo ningún título Infraestructura Activa alguna) a fin de optimizar los espacios existentes 
en la torre; toda vez que se trata de Infraestructura Activa propiedad de un tercero, es 
necesario agregar un pqrrafo en el qué se establezca que en el supuesto de que el 
Concesionario que opere! en dicho Sitio no mueva sus Equipos Aprobados en los:plazos 
notificados por parte de Te/esites, las penalizaciones serón repercutidas al Concesionario 
o a los Concesionarios que no haya reubicado sus Equipos Aprobados en los plazos 
determinados por Telesites." 

'.<-

De esta ma~era, prop0ne ceínsiderar la siguiente redacción para integrarse en el 
numeral "2.9.4 Términos y pió.za de la ejecución del Servicio de Recuperación de 
!zspacio" del "Anexo "I" Serviéios": 

" ... i9.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio 

Los términos de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio son (os indica<;;ios 
en el Proyecto y Pr,¡,supuesto correspondiente. 

\ ' ', ' / 
El plazo máximo para la conclusión de!Servicio de Recuperación de Espacio, en aquellos 
Sitios que se haya identificado que es factible, deberá realizarse dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario acepte el programa de \ 
ejecución asociado al Servicio de Recuperacióo de Espacio; en el entendido de que el 
plazo de 20 (veinte) días o el acordado por las Partes en el prcfgrama de ejecución será 
el que se utilizará para el cómputo de la imposición de una penalidad aplicable a 
Telésifes; en el entendido de que dichd penalifación será trasladada por Te/esites al 
Concesionario que habiendo sido notificado en 'tiempo y forma no haya reubicado sus 
E.quipos Aprobados en los plazos notificados por T e/esites ... 
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Consideraciones del Instituto 

El lnstitut-o considerd que la incorporación sugerida por Telesites para indicar las 
penalizaciones aplicables en el supuesto en que el CS que opera en un sitio no mueva 

' ' 
sus "Equipos Aprobados" en los plazos notificados por parte de Telesites, resulta 
procedente y en su caso aplicable al "Servicio de Recuperación de Espacio" siempre 
que no quede a, completa discieción de Telesites el tiempo en el que haga la 
notificación be-neéesidad de movimiento de equipo a los ,demás Concesionarios. 

\ 1 

De esta manera, se considera que por la redacción propuesta porTelesites se indica la 
modalidad en que la penalización sérá aplicable y se clarifica comd es que ésta será 
procedente. Lo cual a consideración de este Instituto no tiene injerencia en la eficiente 
prestación de los servicios, ni implica alguna limitante al "Servicio de Recuperación de 
Espacio". 

Df esta manera por lo antes señalado, así como por lo analizado en el apartado 5.1.2.5 
de la presente Resolu9ión, el Instituto resuelve aceptar y adaptar la propuesta de 
Telesites para incorporar tales consideraciones como parte del numeral"2. 9.4 Términos y 

plazo de la ejecución del Servicio de Recuperación de Espacio", del "Anexo "I" 
Servicios" para que se integre a la Oferta de Referenciaque forma parte del An~xo 
ÚNICO de :10 presentepesolució~ lo siguiente: i, 

#.9.4 Términ()S; plazo de la eiecuoión del Servicio de Recuperación de 
Espacio 

' ~os términos de la ejecución ~el Servicio de Recuperación de Espacio 
son los indicados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

' El plazo máximo parsi-la conclusión de Servicio de RecuperacióQ de 
Espacio deberá realizbrse dentro de los 20 (veinte) días hábiles siqiuientes 
a la fecha en que el Concesiof)rnio acepte el programa de ejecución 
asociado al Servido de Recuperación de Espacio (salvo en ocasiones 
especial9s)2; en el entendido de que el plazo de 20 (veinte) días o el 

acordado por las Partes en el programa;de ejecuci~n será el'que\se 
utilizará para el cómp~to de la imposición de una penalidad aplicable a 
Telesites; en el entendido de que dicha penalizcición será trasladada por 
Telesités al Concesionario que habiendo sido notificado en forma y 
der)tro de los primeros 2 ( dos) días hábiles del plazo de 20 (veinte) días o 
el. acordado por las Partes no haya reubicado sus Equipos Aprobados en 
los plazos notificados por Telesites (plazo qu_e no podrá ser m_9nor a lO 
(diez) días hábiles). 
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( ... ) 

' En el casa en el que Telesites notifique al Concesionario, de manera debidamente 
justificada y doc~mentada, sobre condiciones especiale~ de refc¡rzamiento, adecuación 
o recuperación -de espacio o la extensióno crecimiento de la altura de un Sitio, las Partes 
tendrón que acordar por escrito dichas condiciones y documentar el tiempo de entrega 
de ese sitio en particular, en cuyo caso, el plazo acordado por las Partes s~ró el que se 
utilizará para el cócnputo de la imposición de una penalidad aplicable, solo ~ara 
incumplimient_o por parte de Telesites o cualquier subcontratista de éste 

/(,..) 

2.11 .2 Inicio del Servicio dé Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva ¡ 

.( ... ) 

Telesites enviará al Concesionario, debidamente firmado el Acuerdo de 
Sitio dy que se trate, inciuyendo lq informoción parg que éste elabore el 
programa efe colocación, en términos de los siguientes 'plazos: 

( ... ) 

a) Dará respuesta pÓsitiva a la Solicitud de Colocación en un máximo 
de 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que el 

· Concesionario hubiese r,ealizado la Solicitud de Colocación, para 
el caso en que existiendo factibilidad técnica, no se requiriera 
realizar trabajos de Adecuación de Sitio ni de Recuperación de, 
Espacio, junto con esta respuesta se adjunta el Acuerdo dé Sitio. / 

b) Para el caso que sea necesaria )a Recuperación de Espacio se 
notifica la conciusión de lo/recÚperación en un máximo de 20 
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha ~n que el Cc:íncesionario 
hubiese aceptado la ejecución de trabajos de Recuperación de 
Espgcio, en esta notificación se adjunta el Acuerdo de Sitio. 

c) Para el caso quE! sea necesaria la Acuerdo de Sitio se notifica, 
conclusión de la adecuación en el máximo del plazo indicado en 
el programa dE¡' ejecución, en esta. notificación se adjunta el 
Acuerdo de Sitio. 

2.11 .4 Parámetros e indicadores de calidad/ 
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Telesites llevará a cabo el Servicio dy Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, de conformidad con las obligaciones y 

, responsabílidades a su cargo, procurando alcanzar los objetivos de •. 
calidad que para cada parámetro se señalan a continuación: 

Evento \Objetivü de 
calidad 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma, para el caso en qt1e existiendo 
factibilidad técnica, no se requiriera realizar 
trabajos de Adecuación de Sitio ni de 
Recuperación de Espacio 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma en el caso en que se ejecutaran . / 

trabajos Recuperación de Espacio. 

Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio 
para firma en el caso en que/se-ejecutaran 
trabaj6s de Adecuación de'Sitio. · 

Junto con la 
notificación de 
respLJesta positiva a la 
Solicitud de 
Colocación. 

Junto con la 
notificación de 
conclusión de los 
tf<;ibajos de 
Recuperación de 
Espacio. 

Junto· con la 
, notificación de 
' ' 

co¡1clusión cjelos 
trabajos de 
Adecuación de Sitio. 

90% 

1 90% 

90% 

Parámetro Objetivo de 
calidad 

lntcio de la prestación del Servicio de Acc¡eso y Uso Compartido de 
Infraestructura correspondiente a Sitios, en la Fecha Efectiva señalada 90% 
en el c.orrespondiente Acuerdo de Sitio 

Recepció.D 7x24x365 de reportes de interferencia e inciden.cías 90% 

Atención de solicitudes de acces<::> a Sitio 24x7x365 90% 

Aviso al Concesionario con al menos 5 (cinco) días de anticipación, de 
trabajos de Telesites (o tercero que haya informado a Telesites) que 90% 
pudiesen causar afectación 

57 



-/ 

5.1.3 NORMATIVA TÉCNICA 

5.1.3. l Oferta de Referencia Notificada 

Respec"to al numeral "2, DE LA DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDf!:D ÉXCEDENTE" 

correspondiente al _'.'Anexo III NOR,MAT{VIDAD TÉCNICA" de · la . Oferta de 

Referencia Notificada, el Instituto estableció'lo siguiente: 

"ANEXO '111' NORMATIVA TÉCNICA 

(.,.) 

2, DE LA DETERMINACIÓN DE CAPACIDAD EXCEDENTE 

2. l De conformidad con lo estipulado en la Oferta ds0 Referencia y una vez satisfechos /os - ,
requisitos establecidos en la misma, T e/esités pondrá · .. a disposición de los 
concesionarios p través del SEG la documentación que·· les permita analizar y 
determinar si los espacios disponibles en Torre y en Piso que les son convenientes para 
la instalación de sus Equipos, 

En el supuesto de que la información del Sitio presente errores que hagan incurrir en 
retrasos y costos al Concesionario éste se hará acreedor a al pago de una 
compensación de conformidqd con lo dispuesto en el Anexo 1 - Servicios, Sin perjuicio 
de lo anterior, el Concesionório podrá emplear el Procedimiento de Solicitud de 
Información definido en dicho anexo a efecto de requerir toda la información sobre 
un determinado Sitio, en cuyo caso Te/esites realizará el /evantamient"1 de/mismo; es 
decir, la elaboración del proyecto del sitio y el inventario del equipo preexistente 
("(evantamiento"); dicha información será proporcionada al Concesionario a través 
del SEG. También se podrá hacer uso del procedimiento antes referido cuando en el 
SEG haya omisiones de información, esto sin peri;icio de las s_anciones que podrían 

¡tegar a aplicarse por dicha omisión." 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesites señaló que de la redacción' del numeral en cuestión puede 
interpretarse que ;,i la información presenta errores, fl concesio11ario sería acreedor al 
pago de una con7pensación, por11o que sugiere la siguiente modificqción: 

' , 

''2 DE LA DETERMINACIÓN DE C,!APACIDAD EXCEDENTE 

En el supuesto eje qué la información del Sitio presente errores que hagan incurrir en 
ret(asos y costos al Concesionario, el Concesionario se podrá hacer acreedor a una 
compensación de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I - Sf!r,;icios. Sin perjuibio de 

-- 1 
lo anterior, el Concesionario podrá emplear el Procedimiento de Solicitud de Información 
definido en dicho anexo a efecto de requeri(Íoda la información sobre un determinado 
Sííio, en cuyo caso Te/esites realizará el /evantamjenta del mismo; es decir, la r,laboración 

' -- / 1 
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del proyecto del'sitio y el inventario del equipo preexistente ("levantamiento"}; dicha 
Información será proporcioniJda al Concesionario a través del SEG. También se podrá 
hacer uso del procedimiento antes referido cuando en el SEG haya omisiones de 
información:-esto sin perjuicio de fas sanciones que podrían ffegbr a aplicarse por dicha 
omisión" 

(Énfasis añadido) 

, Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que dado que la solicitud refiere una precisión en el texto r<;alizada 
para mayor claridad y toda vez que no altera lo manifestado en el segundo pá/rafo del 
numeral "2. DE LA DETERMINACIÓN DE LA CAPACIDAD EXCEDENTE" correspondienté al 
"An'éxo III NORMA T/VIDAD TÉCNICA" que aborda cuestiones relacionadas con I la 
Capacidad Excedente, se resuelve modificar dicho apartado para que se integre a la 

1 -

Oferta de Referensia que forma parte del Anexo UNICO de la presente Resolución lo 
siguiente: 

ANEXO '111' NORMATIVA TÉCNICA 

(, ... ) 

2. DE LA DETERMINACfÓN DE CAPACIDAD EXCEDENTE. 

2.1 De conformidad con lo estipulado en la Oferta de Referencia y una 
vr3z satisfechos los requisitos establecidos en la misma, Telesit-es 
pondrá a disp\2)sición de los concesionarios a través del SEG la 
documentación que les permita analizar, y determinar si los espacios 

1 •• 

disponibles en Torre y en Piso les son convenientes parc;i lc;i insta.loción 
de sus Equipos. / , · 

En el supuesto de que la información del Sitio presente errores que 
hagan incurrir en retrasos y costos al Concesionario, el 
Concesionario se podrá hacer acreedora una cómpensación de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo 1 - Servicios. Sin perjuicio 

de lo anterior, el Concesionario podrá empleavel Procedimiento de , 
Solicitud de Información definido en dicho anexo! a efecto de 
requerir toda la información sobre un determinado Sitio, en cuyo 
caso Telesites realizará el levantamiento del mismo; es decir, la 
elaboración del : proyecto del .sitio y el inventario del equipo 
preexistente ("levantamiento"); dicha información será 
proporcionada al é::oncesionc;irio a tr<llvés del SEG la cual también 
deberá actualizarse,, También se podrá hacer uso del 
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procedimiento antes referido cuando en el SEG haya omisiones de 
información. esto sin perjuicio de las sanciones que podrían lleg;:ir a 
aplicarse por dicha omisión. 

5.1 .3.2 Oferta de Referencia Notifi~ada 
\ 1 1 ' 

Respecto al numeral "5. DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESÁRROLLO DE 
,,_, ,, 1 

ESTA NORMATIVA TECN/CA" correspondiente al "Anexo III NORMATIVIDAD TECNICA", el 
Instituto estableció lo siguiente: 

"ANEXO 'fil' NORMATIVA TÉCNICA 

( . .] 

5 DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE; ESTA NORMATIVA 

TÉCNICA 

\ ' 

La presente Normativa Técnica. que forma parte integrante de la Oferta de Referencia 
se elaboró origina/mente 'atendiendo a las necesidad de operación de Te/esites. por lo 
que contempla ,diversas dirE)ctrices y cri\erios técnicos para la construcción de la 

· Infraestructura. " •, 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto. Telesites manifestó necesario mo:dificar la redacción de dicho numeral para 
eliminar la palabra "originalmente" del primer párrafo. como se muestra a continuación: 

• "5 DE LAS NORMATIVAS D{REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE ESTA NORMATIVA 
TÉCNICA \ 
~a presente Normativa Técnica. que forma parte integrante de la Oferta de Referencia 
se e/aboró atendiendo, de manera enunciativa, a las siguientes normas de! construcción 
nacionales e intemactona/es" 

Consideraciones del Instituto 
', / 

- El ln;tituto considera que dado que la ;olicitud refiere una precisión en el texto y toda 
vez que la misn¡ia sugiere mejorar la clar.idad en la redacción sin <Jlterar el alcance del 
mismo. se resuelve modificar el punto 5 del "Anexo 111 NORMA TIVIDAD TÉCNICA", para 
que se integre a la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO de la 
presente Resolución lo siguiente:. 

ANEXO '111' NORMATIVA TÉCNICA 

) ... ) 

' 5 DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE ESTA 
NORMATIVA TÉCNICA 
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', La presente Norrriativa Técnica, que forma parte integrante de la Oferta 
de Referencia se elaboró atendiendo, de manera enunciativa, a las 
siguientes normas de construcción nacionales e internacionales, 

5.1.4 ANEXO IV MODELO DE CONVENIO 

5.1 .4. l Oferta de Referencia Notificada 
~ 1 \ / 

Respecto a la "CLAUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO," correspondiente al 
"Anexo IV MODELO DE.CONVENIO" de la Oferta de Referen,cia Notificada, el Instituto 

estableció lo siguiente: 

"ANEXO "IV': MODELO DE CONVENIO 

(.,,) 

CLÁUSULA Sf=GUNDA OBJETO DEL CONVENIO 

2. 1 Generalidades 

Sujeto a los términos v condiciones establecigos en la Oferta de Referencia, el presente 
Convenio v sus Anexos sobre bases de Troto No Discriminatorio, Telesites otorgará al 
óoncesionario se¡licitante, de manera no exclusiva, el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva respecto de la Infraestructura Pasiva que posea 
bajo c:ualquier título legal, así como otros Servicios para tal fin, incluyendo: (i) Visita 
Técnica; (ií) Visita Técnic.a Individual;· (iií) Análisis de Factibilidad; (iv) Elaboración· de 
Pr9yecto y Presupuesto; '(v) Ader::uación de Sitio; (vi) Recuperación de Espacio; (vii) 

Verificación de Colocar::ión; y (viií) Gestióri de Proyecto de Nueva Obra Civil." 

' Manifestaciones, a la Oferta de Referenéia Notificada 

Al respecto, Telesites expresa que "para que forme parte de la Oferta de Referencia la 
Infraestructura Pasiva que por cualquier título legal poiea Jelesites, deberá estar 
disponible a los concesionario e instal6da en los Sit(os" de acuerdo a la interpretación 
que hace de.la Medida DÉCIMOQUINTA de las Medidas Móviles, por lo que Telesites 
solicita modificar lo redacción de la "dLÁUSULA SEGUNDA. OBJETO DEL CONVENIO." 
corresporndiente al "Anexo IV MODELO DE CONVENIO" de la Oferta de Referencia 
Notificado, de Id siguiente manera: 

"CLAUSULA SEGUNDA- OBJETO DEL CONVENIO 

2. 7 GENERALIDADES 

Suj,c,to a los términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia, el presente 
,! ConV'f)nio v sus Anexos sobre bases de Trato No Discriminatorio, Telesites otorgaió al. 

Concesionario solicitante, de manera no exclusiva, el Servicio de Acceso y Uso 
1 

Compartido de Infraestructura Pasiva respetto de la lnfr~estructura Pasiva que tenga 
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instalada, disponible v posea en los Sitios baío cualquier título legal, así coma otros , 
Servicios para tal fin, inc/uyendo11 

'

1 

' \ • 

Consideraciones del 
1
lnstituto 

'"i 

(Éntasis añadido) 
i ', 

1 

El Instituto considera qt,Je Telesites realiza yna incorrecta interpretación de lo establ~ido 
en la Medida DÉCIMOQUINTA de las Medidas Móviles, la cual indica lo siguiente: 

\ .· / 

"DECIMOQUINTA.- El Agente Económico Preponderante dE!berá proveer el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios Solicitbntes, para - · 
toda la Infraestructura pasiva que posea baío c;:ualquier título leqaC-. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redés públicas de 
telecomunicaciones sobre bases no discriminatorias considerando las condi"iones 
ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico Preponderante no deberá 
otorgar el uso o aproveC/Ja,miento de dichos bienes con derechos de exclusividad." · 

1 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se puéde observar que la Medida DÉCIMOQUINTA establece en su primer 
párrafo que E;JI AEP · deberá prestar el Servicio de Acceso y Wso Compartido de 
Infraestructura Pasiva a los CS, para toda la infraestruct_ura pasiva ;iue posea bajo 
cualquier título legal. En el segundo pélrrafo de la medida en comento indica que dicha 
infraestructura deberá estar disponible a los CS sobre bases no discriminatórias y sin 

. 

establecer derechos de exclusividad, 

Es asíque la medida establece dos planteamientos diferentes, ya que mientras el objeto 
del primer póm;ifo es establecer la infraestructura que el AEP deberá poner a disposición 
de los CS, el segundo planteamiento indica las cualidades bajo las cuales. el AEP pondrá 
a disposición de los CS dicha infraestructura. 

Es por lo anterior, que el Instituto considerc;¡.,que Telesites lleva d cabo una incorrecta 
interpretación al intentar plasmar en '10 Oferta de Referencia dos ideas que difieran de 
lo establecido en la citada Medida. Sin perjuicio de lo anterior, cabe.recalcar que er, 
ningún\momento se establece en las Medidas Móviles o en la Ofertad~ Referencia que 
el AEP deba poner a disposición de los CS infraestructura no disponible. / 

\ 
1 • 

Es por los argumentos anteriormente establecidos que el Instituto resuelve no modificar 
la "CLÁUSULA SEGUNDA. 'OBJETO DEL CONVENIO." correspondiente al Anexo "IV" 
MODELO DE CONVENIO y que esta se integre a la Oferta de Referencia que forma parte 
del Anexo ÚNICO de la presente Resolución, toda vez. que o juicio del instituto no 

' 

establece condiciones que inhiban la co'mpetencia en la prestación de los mismos, se 
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establece con bases no discrilninatorias y no genera requisitos innecesarios para la 
correcta prestación de servicios. 

5.1.5 ANEXO A PRECIOS Y TARIFAS 

5.1 .5.1 Oferta de Referencia Notificada 

Por lo que1hace la contraprestación correspondiente "Por el acceso y uso de Espacio 
Aprobado en Tofre", 

1
el numeral" 7. 7 Por el atceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" 

del "Anexe> "A" PRECIOS Y TARIFAS", correspondiente al '' Anexo "V' Modelo de 
Cgnvenio" de la Ofert9 de Referencia Notificadc;i, indica que dicho servicio deberá 
cobrarse d.e acuerdo al tipo de infraestructura que se pretenda arrendar y en función. 
de si esta se encuentra colocada a nivel de su.elo o \bien sobre una azotea. A mayor 
abundamiento, la estructura tÓrifaria en cuestión es la sigui~nte: 

"1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

El Concesion6rio pdgará a Telesites por el Servicio de Acceso y Usa Compartido de 
lnfraJ,Jfructura Pasiva, las siguientes Tarifas('): 

1.1 Por el acceso y uso de EspdcioAprobado en Torre. 

1. 1. 1 Estructura situada en una azotea 

La tarifa m~nsual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2) 

y una frc;mja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 
características de tq torres instaladas en azoteas se describe a continuación: 

. . 
1 Tipo de Estructuro Unidad Valor • 

Torre Arriostrada MXN/Mes (.) 

Torre AutOsoportada MXN/Mes ( . ) 
' 

Mástil MXN/Mes ·. ( . ) 
Monopolo MXN/Mes 1 ( . ) 

. 

A través de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre, el CS podrá solicitar 
el uso discontinuo ,del espacio en la torre (necesidades que deberán estar reflejadas en 
la Solicitud de Fac:;tibilidad y de colocación indicando cuál sería el centro de radiación 
principal y secundario) a través de su división en hasta un máximo de dosicomponentes, 
siempre y cuando: 1) la suma deruso .del espacio en ambas compon,entes no exceda de 
8.5 m2y 4 mi, 2) el CS haga uso de al menos una de los componentes para la colocación 
de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarías derivados del uso parcial del 
espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las compbnentes en cuestión. Teles/tes 
en su respuesta a la Solicitud· de FÓctibilidad indicara sobre la posibilidad del uso 
discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es posible\sólo presentará el 
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resultado dé Factibilida_d sobre uña franja de 4 mi con referencia al centro de radiación 

principal. 

En caso de que Teles/tes permita hacer uso de franjas discontinuas y que s~'pudiera h6cer 
uso de la segunda componente de manera posterior, si otro _CS solicita el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Teles/tes notific':ará al primero para c(ue 
dec:ida ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en su defecto 
manifieste que /cid-cuenta con interés ( el CS contará con un plazo de I 0_días hábiles para 
ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación ohginal),-feniendo cloro que de no 
ocupar el e~pacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que existirán ajustes 
de niveles tarifar/os derivados del uso parcial del espacio. · 

1 ;_ - -

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 rri2 o de la franja de los 4 n;,I, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte-e/e multiplicar el Área de antenden rri', 
por IQ Altura del centro de radiación (NCR) que es la aistanci6 del punto medio de la 
antena al suelo en meiros, por la cantidad de$(')((') pesos 00/100 M.N.); es decir, 

Costo Adiciocial,.; Área de Antena rri2 • Altura NCR en metros • r·J '-___ pesos 00//00 
M.N.) 

, 7, 7 .2 Esfructura situada en al nivel del sueÍo 

' La tarife/mensual por el uso de Espacio Aprobado en T arre de 8.5 metros cuadrados (m2) 
y una;franja de 4 metros lineales (r'nl); É!xclusivamente para antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (M\i\0, independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 

, características de las torreS-.no instaladas en azoteas se describe a continuación: 
/ 

' ' ' 

Tipo de Es/ructura Unidad' '' Valor '' ' 

/ ¡, 
/7 arre Arriostrada MXN/Mes (.) 

- -

Torre MXN/Mes ,0f'J 
Autosoportadb 

Mástil MXN/Mes (.) 
/ -

Monopolo MXN/Mes ( . ) 

A trarés de la tarifa mensual por el uso de Espacio/Aprobado en Torre,\el CS podrá solicitar 
el usó discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estar reflejadas en 

/ 
la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando D(/ál sería el centro de radiación -
principal y secundario) a través de su división en hasta [In máximo de dos componer:¡tes, 

!, ' ,' ', ' ---

siempre y cuando: 1) la suma del uso del espacio en amt¡ascomponentes no exceda de 
8.5 m2 y 4 mi, 2) el CS Haga uso de al menos una de los cbmpr¡mentes para la colocación 
de equipos, y 3) na existirán ajustes de niveles tarifar/os derivados del uso parcJal del 
espacio de 8.5 m2 y 4 mi, 0 través de la división en las componentes en cuestión Teles/tes 

' ' en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso - -
discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es posible sólo presentará el 
resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación 
principal_ 
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En caso de que Teles/tes permita hacer uso de; franjas discontiriuas y que se pudiera hacer 
tJso de la segunda componente de manera posterior, si otro CS solicita el Servicio de 

"Acceso y UsoComparfido en la torre en cuestión, Teles/tes notificará al primero para que 
decJda ocupar a la brevedad el espacio corresr)ondiente en la torre o en su de/19cto 
mariifieste que no cuenta con interés (et CS contará con un plazo de /O días hábiles para 
ocupar e~ sitio conforme a la solicitud de ocupación originaO, teniendo)cfaro que de no 
ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro _Concesionario sin que existirán ajustes 
de niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio. 1 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resul\e de multiplicar el Área de antena en m'~ 
por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la _distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por /a cantidad de$(')((') pesos 00//00 MN.); es decir, 

Costo Adicional.~ Área de Antena m2 • Altura NCR en metros •(')~---pesos 00/1 po 
MN.) 

1.2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 
' ! 

En caso de que el AEP sea propietario del predio en donde se ubica el Espacio Aprobado 
en Pis9, el CS deberá pagar el morífo proporcional a la cantidad de metros empleados: 

Clasificación' - Unidad Valor 

' 7y6 MXN/m'/Mes (.) 

: 
5 MXN/m'/Mes ( . ) 

\ 

4 MXN/m2 /Mes (.) 

1, 2y3 MXN!m'!Mes ( . ) 
lndustria/2 

'1 

MXN/m'/Mes (.) 

--

En caso que el AEP no sea propietario, el C5" debefá cubrir las cantidades mensuales 
prorrata que resulten dependiendo del monto que Teles/tes deba pagar conforn\éo lo 

pactado en cada uno de los Títulos de Ocupación. , 

1 LosVafores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de·· 

México, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 
htto:1/sc.iíleqi.qeb.mx/niveles/index.iso 

2Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industria/es" 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
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Al respeéto Telesites expresa que no-está de acuerdo con la estructura tarifaría "P9rel 
acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" plasmada en la Oferta de Referencia 
Notificada. Pqra apoyar su postura, Telesites indica lo siguiente: 

El esquema de cobro basado en una "clasificación en 5 tipos (AAA, AA, A Industrial y 
Rural)" se ha empleCJdo en ofertas anteriores, y por ende "ha sido aceptada por los 
Cor¡cesionarios". A mayor abundamiento tampién inc;J)!=:a que dicho esquema de cobro, 
basado en tales clasiíicaciones, "es la forma en la que generalmente ofrecen sus 
~ervic/os las compañías dedicadas a la compartición de Infraestructura Pasiva en el país 
y en el mundo" y que a través de éste "se establecen precios determinados por la 

<e prestación del servicio y no en función del tipo de infraestructura ( autosoportada, 

monopo/o, etc.)". 

Aunado a lo anterior, también expresa que a través de la estructura tarifaría "Por el 
acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" descrjta en la Oferta de Referencia 
Notificada para sitios/ubicados en zonas rl)rales "vamos a generar una distorsión en el 
mercado de la Infraestructura Pasiva ya que los Concesionarios no van a querer ocupar 
dichos sitios por su costo" en razón de que estos sitios tienen. "~n la mayoría de los casos, 
costos asociados a su construcción, mayores CJ los que se ubican en Ciudades". En 
seguimiento a lo anterior también señala que a través de la estructurqJarifaria "Por el 
acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" se implicará "un despliegue de cobertura 
menor al que el gobierno Jederalpianea que se cumpla en zonas rurales y/as cuales 
muchas veces no r~sultan atractivas a los Concesionarios desde el punto de vista de 
retorno de inversión". , 

Asimismo, Telesites indica "tenemos una clasificación en 5 tipos (AAA, AA, A Industrial y 
Rural), clasificación que en su mómento se realizó tomando como base las Ji.reas\ 

' Geoestadísticas Básicqs (AGEB) y simplificándola en 5 tipos; actualmente el Instituto 
N;c/onai de Estadística'y Geografía (INEGI); tiene clasificas-las AGEB en siete, (de la 1· a 

la 7). Las cuales son áreas geográficas ocupadas por un conjunto de manzanas 
perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o_cua/quier otro rango de 
fácil identificación del terreno y cuyo uso del suelo es principalmente habitaciondJI, 

1 ' 

industrial, de servicios o comercial'\ En seguimiento a lo anterior tambifon señala que "no 
tendríamos inconveniente alguno en modificar dichos parámetros conforme a los que 
actuairryente ma0eja el INEGC' 

Por otra parte, Telesites expresa que la estructura tarifaría correspondiente a dicho 
servicio debería corresponder con lo siguiente: 

• "En relación con lo anterior las tarifas que buscaríamos establecer para para de la nueva 
/Oferta de Referencia apli!,:able para el 7º de enero al 37 de diciembre de 2(]78, son las 
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que se muestran a continuación, considerando el importe de inflación estimado por los 

onalistos sería aproximadamente del 6.37%: 

Clasificación Torre Nivel Controprestacíóri Mensual (Sin/IV A) 
Torre (dentro de 16s4 metros lineales) 

AM Nivel Alto $22,737,89 
AA Nivel Medio Alto $27,979,96 
A Nivel Medio $27,22203 ! 
B Nivel Bajo/Rural $79,706, 77 

' I Industrial $20,464,09" 

A~imismo, también seciala un esquema alternativo al que se plantea a través de la Oferta, 
dé Referencia Notificada, mismo que considera las características del · tipo: de 
tnfraestructura sobre/la que se demandarán servicio incluyendo las tarifas aplicables a 
esta infraestructura, de conformidad con lo siguiente: 

/ 

"7 ,, 7 Por el occescl y uso de Espacio Aprobado en Torre, 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en T arre de 8,5 ;,,e/ros cuadrados (m2) 
y una fran)a de 4 metros lineales (mi); exclusiyamente para antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 

características de las torres se describe a continuación: 

: :Jlpo de Es,tructurn 
/ 

7orre Au/osoportade 

Monopoio 

To/Te Arriostrada 

Mástil' 
' 

" " VeloG1dad du/ V1e11to 
' 

', 

' 

'', 

Altura, 
VVD" Has/e Unidad Valor Base 

Haslii 

46mh 200 Km/f¡r MXN/1/!es $22, 155,00 

30 nits, ' 200 Km!l1r 
! 

MXNlMes $20,495.00 

50 mis 200 Kn¡111r /MXN/Mes $19, 117,00 

12 mts 200 Kmlhr MXN!Mes i!i17Anoa 
' 

Dicha contraprestación seró por la compartición de lnfraestructurq Pasiva en estructuras 
de hasta la altura y con/a velocidad de viento indicada en la tabla anterior, 

En .el supuesto de que la estructura en la que se solicita la compartición de lnfraestruc-tura 
Pasiva exceda de la altura o conlleve una resistencia a la ve/oc¡idad del viento superior a 
la expresada en la tabla anterior, el c¡oncesioi:iario deberá pagar a Te/esites 
mensualmente un factor de incremento al Valor Base conforme a lo siguiente: 
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Tipo a'e .. , ~ Aitwa Va/or Altura Jvo de 
' ' 

Torro Autosop01tada M~.s de 46 mis. $15,000, 00 201 Kmlht 

Monopolo Más de 30 mis. $5,000.00 201 Kmlhr 

Torre/irriostrnd;:; Más de 5Qmts $5.GOOJJO 20"/ Kmthr 

Mástif' No aplica Nonpiica No aplica 

Foclor de lncrem&llio por Canmt/aJe Tipa Árbol 

Factor de Incremento por Camuflaje Tipo ,9:ooflop {fibra) 
--------,------------- ---

Valor VVD 

$4,000.00 

.· $3,000.00 

M 
' 

!Ne Aplica 

$4,900.00 

$2,400:00 

·-

Es decir, el mónto mensual por torre será la cantidad que resulte de apl[car el Valor Base 
/ 

más el Valor Altura y el Valor VVD o solo uno de ellos cuando así aplique: Por ejemplo, si 
el c6ncesionorio solicita contratar un Sitio cuya estructura es una T arre Autosoportada de 
40 mis., y con una velocidad de viento mayor"a 201 km/hr., pagará el Valor Base 
($22,000.00) más el Valor VVD ($4,000.00) es decir, pagará mensualmente la cantidad de 
$26,000.00; o bien en otro ejemplo, solicita contrat9run Sitio cuya estructura es una Torre 

/ 

Autosoportada de 55 mis., y con una velocidad de viento mayor a 201 km/hr, pagará el 
Valor Base ($22,000.00) más el Valor Altura ($5,000.00) más el Valor VVD ($4,000.00) es 

decir, pagará mensualmente la coantidad de $31,000.00 

En complemento, cualquier e~cedente de los· 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo 9 la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, 
por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del dunto medio de jo 
antena al suelo en metros, por la cantidad de $80.00 (Ochenta pesos 00//00 MN.); es 
decir, 

. ~ "·- \ 

Costo\l\dicional = Area de Antena m2 • Altura NCR en metros• 80 (Ochenta pesos 00//00 
M N)" 

' '' 

En complemento a lo anterior, Telesites también señala que "en el supuesto que decida 
cqmbiar el esquema de cobro dependiendo del tipo de torre; nos otorgue un plazo de 
poc lo menos al 3 7 de julio de 207 8, para la implementación de dicho esquema tanto en 
los sistemas de facturación que utilizan en Teles/tes, así comp en el SEG", 

1 

Por otra ¡:parte, en lo tocante la contraprestación correspondient~ "Por'el acceso y uso 
de Espacio Aprobado en Piso", el numeral "7, 7 Por el acceso y uso de EspacioAprobado 
en Torre" del "Anexo "A" PRECIOS Y TARIFAS", correspondiente al :,Anexo''V" Modelo 

,,__ ' '-... . ,' 

de Convenio" de la Oferta de Referencia Notificada, indica que no está de acuerdo 
con la estructura tarifaria indicada ya que considera que se "debe seguir el mismo 
tratamiento que se tiene para el resto de los fnmuebles, en donde lo que se hace es 
prorratear el importe de la renta que se cobra por el uso de ese espacio en piso, entre 
e1: número de Concesionarios que utilizah el referidd espacio". Aunado a lo anterior,_ 
también señala que dicho tratamiento '' es consistente con lo práctica que se tiene en 
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esta industria, en donde la renta por el arrendamiento del piso donde se encuentra 
. / 

ubicada la infraestructura se divide entre el número de usuarios de esa infraestructurp y 

se trata de una práctica a nivel mundial." E11 este sentido también indica que "no existen 
' 1 ,:' / 

prácticds en el mercado que establezcan una compartición de uso de espacio en piso 
de alguna otra forma". 

Consideraciones del Instituto 

Por lo que hace a las manifestaciones de Telesites respe'cto a la estructura trnifaria "Por 
el acceso y uso de Bspacio Aprobadq en Torre" plasmada en la Oferta de Referencia 

/ 
Notificada, e_l Instituto señala que concretamente a través del numeral "5.2.2. 7 

GENERALIDADES SOBRE PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS ASOCIADOS A LOS SERVICIOS", 
recientemente el Instituto ha observado la celebración de convenios asociados a la 

, Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva entre 
el AEP y diversos actores del mércado, 

1 • ·---

En este sentido, es dable mencionar que en términos generales la estructura tarifaría "Por 
el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" en los mencionados coni/enios, se basa 
en una serie de clasificaciones denominadas "AAA - Nivel Alto", '\Sitios AA - Nivel Medib 
Alto", "Sitios A - Nivel Medio", "Sitios 1 - Industrial" y "Sitios B - Nivel Bajo/Rural", las cuales 

' 1 

aparentemente se asocian a criterios que consideran las características urbanas de las 
zonas donde se ubica un sitio y el nivel de ingreso que percibe la·,población, misma que 
es aludida pór Telesites, las cuales aparentEimente se asocian a criterios que consideri:m 
las características de urbanidad de las zonas donde se ubica un sitio con infraestruct4ra 
pasivq susceptible de ser compartida y el nivel de ingreso que percibe la población en 
áreas circundantes, 

En cor¡iplemento, también es sustancial mencionar que a la fecha el Instituto no ha 
resuelto desacuerdos relacionados con la Oferta de Referencia p6ra el Acceso y Uso 

Co~r.:artido de Infraestructura Pasiva en come~to. 

Aunado a lo anterior, el Instituto también considera relevante destacar que, de acuerdo 
a la ¡r{formación proporcionadq_ por Telesites respecto del requerimiento del Instituto 
notificado mediante oficio IFT/221 /UPR/ÜG-CINYl 27 /2017 de fecha 21 de agosto de 
2017, . aproximadamente 6,400 de las estructuras tipo torre de ésta Oempresa se 
encuentran dentro de la categoría "Sitios B - Nivel Bajo/Rural" y el 78.4% corresponden 
a estructuras de tipo "autosoportada". En este sentido, este tipo de torres se distribuye · 
como sigue, de acuerdo con su altura y carga máxima de viento: 
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' 

' 

Carga de Viento ' 

/ ', 

Menor o igual . Mayara ... ' ', '' ,' 

Rai{go de. Altura No disponible I Total 
' 

,'' ' a 200 km/h· '200km/h ,' / .. ,' 
' ' 

Menor o jgual a 46 m 11 16.29% 1.39% 39,67% '' 57,35% ' 

' 

42.63% •··•· 
Mayor a 46 m 7.03% 0.86% 34.75% 

No disponible 0.02% 0.00% 000% 0.02% 

. 2.25% 
' ' 

100% Total ·. 23,34% , 74.41%,. ,, 

·.,A este respecto, se debe notar que lo anterior, en conjunto conla estrucura de precios 
que Telesites propone como alternativa en sus manifestaciones "Porel acceso y uso de 
Espacio Aprobado en Torre", implica que bajo dicha referencia de mercado en la 

. mayoría .de los sitios clasificados en la categoría ,"Sitios B - Nivel Bajo/R~~a/'i 
1 ' ' -

correspondería al CS realizar la contraprestación bajo el mayor de los niveles tarifarios 
aplic6bles, a los•cuales habríá que añadir, de ser el caso, los cargos adicionales 
derivados de las carqcterísticas dé altura de la torre y carga máxima de viento 
( correspondientes a sobrepasar los umbrales cie 46 metros dE:> oltura y 200 km/h de carga 
máximg d_e viento d~ la torre sobre la que se demandan servicios). 

Es decir, de lo anterior se deduce que posiblemente el cambio eri la estructura tarifaría 
de dicho servicio implique niveles ta,rifarios de mercado que hagbn más cofas los 
escenarios de corhpartición de infraestructura en zonas rurales dadas las tarifas 
alternativas que presentó Telesites, induciendo en consecuencia un desincentiv~ para 
la demando d.e servicios en tales regiones del país vía negociación y por ende un menor 
despliegue de cobertura de los operadores para la prestación de .•servicios de 
telecomunicaciones en zonas rurales.De lo anterior, el Instituto estima pertinentes las 
manifestaciones vertidas por Telesites respecto a que conceptualmente la estructura 
tarifaría "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre" basada en· las 
clasi-ficaciones referidas han sido adoptadas favorablemente a través de la celebración 
convenios entre el AEP y actores de la industria. Es por ello que considerar el cobro eje 
dicho servicio a través de conjuntos de clasificación análogos a los aludidos, podría ser 
una medida apropiada q efecto de fomentpr condiciones favorables para la 
corµpartición de infraestructura vía negocie:íciones. 

I ,--

Sin embargo, el Instituto reitera su postura de que el cobro aplicable "Por el acceso y uso 
de Espacio Aprobado en Torre", debe describirse en función de criterios objetivos y que 
pe/mitan a partes involucrada la identificación clara y precisa del nivel tarifario al que 
corresponde la infraestructura respEpcto a la cual se tiene interés de demaneiar servicios 
de compartición'. mismos que deben reflejar en mayor medida las característic;as,.de los 
elementos involucrados en la provisión de tales servicios así como las inversiones 
realizadas por el A_EP para el desplie

1

gue de éstos. 
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De manera particular respecto a los, "Sit¡os / - Nivel Industria/", donde se encuentran 
' ' 

elementos de infraestructura pasiva susceptibles de ser ofrecidos por Telesites, el Instituto 
considera que O partir de los elementos aportados por esta émpresa no se identifica un 
criterio clar6 y transparente que pe¡mita asociar una ubicación concret6 a este conjunto 
de clasificación. 

De ;hecho, .Telesites in,dico que no tendría inconveniente en el uso de criterios de 
' clasificación de sus sitios o partir de estratos socioeconómicos del Instituto Nocional de 

,Estadístico y'Geqgrofío (INEGl)1
, dado que "tiene clasificas las AGEB en siete, (de la l a 

Id 7)" las cuales "son áreas geográficas _ocupadas por un conjunto de manzanas 
"'\ ' ---

perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rango de 
fácil identificación del terreno y cuyo uso del suelo es principalmente habitac/onal, 
industria/,1 de servicios o comercia/", sin que se precise algún criterio particular sobre el 
cuol-;ié considere 1como un conjunto separado de clasificación o los denominados "Sitios 
I - Nivel Industria/". 

1. En este sentido, el, Instituto considera que aún si toles sitios se encuentran en "zonas o 
parques industria/es", dado lo heterogeneidad geográfico de los sitios en los que estos 

_ podrían ubicarse, es necesario considerarlos a través de criterios de clasificación quE¡) 
sean sencillos de entender e implementar, a efecto de brindar mayor certidumbre a las 
portes involucradas. 

En 1;3ste sentido, el Instituto estima que no es conveniente que se considere uno categoría 
específic6 paro toles sitbs, sino que estos: sEJ, representen a través de, criterios que 
permitan representar a cualquier sitio o partir de sus características y ubicación a,partir-

-de fuentes reconocidas, 
- - -

i ' \ / 

A'este respedo, el Instituto c6nsidera pertinente que la estructuro tarifaria "Por el acceso 
y us~ de Espacio Aprobaqo en Torre" se realice medio~te un conjunto d'e clasificaciones 
de los siti9s del AEP en los c;uales se '3ncuentre lo infraestructura pasivo sLJsceptible de ser 
compartido, denotados como "Alto", "Medio Alto", "Medio", "Medio Bajo" y "Bajo", , 
considerando el sigujente proceso metodológico para su defini¡::ión: 

• Ubicación de los sitos: A partir de la ubicación en coordetiados del sitio que se 
r±,resent~n en el "Sistema Electrónico de Gestión"'se obtendrá lo información 
de su localización; es decir, lo entidad federativa, municipio, localidad y área 
geoestodístic;:a básica ("AGEB") empleado los marcos geoestadísticos del 

1 Se refiere a la Glasificación por "Regiones socioecqnómicas de México" eiÜborada por INEGI, disponibl~ a través de la 
siguiente dirección electrónica http:/ /w_ww. íne_gi.org_.'rnx/ es_tJcontt?nídos/ espa_nolfsistf:!rnos/re_g_s_9c:;:( Qefo_ult. Q$p?c= ]_ 1723, 

' 
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INEGl2• En complemento, a partir de los datos anteriores, a cada/sitio se le 
asignará la región socioeconómica correspondiente3 a nivel AGEB. En caso de 
que los datos no permitieran dicha asociación, se asignará por localidad4 y de 
no ser posible, se asociará por municipio.-

Con base. en lo anterior, el conjunto de sitios donde se encuentra la 
infraestructura pasiva susceptible de ser compartida se clasifica de acuerdo 
con el estrato socioeconómico correspondiente. 

• Definición de las clasiflcacionE¡s: Empleando la información anterior, los niveles 
correspondientes se definirán de acuerdo a la siguiente estructura: 

\ 
' ' ' ' 

' Clasificación Estrato Socioeconómi'co 
··\· 

,'' ''· 1 ' 
' •. 

' ' 

Alto \, 7 \1 

" '1 

Medio Alto 6 
/ 

/ 

Medio 5 
' ----

' ' 

Medio Bajó 4 
',. i" 

' '' 
Bajo l. 2 y 3 

,' 

Por otra parte, en lo tocante a la estructura tarifaíla "Por el acceso y uso de Espacio 

Aprobado en Piso", el Instituto señala que los argumentos expresados por Telesites no 
resultan aplicables 'dadd qJe dicha estructura de tarifas para este servicio considera 
explícitamente el caso en que el AEP no sea propietario del predio donde se encuentra 
la infraestructura pasiva a ser arrendada, la 'tarifa c~rrespondiente para un CS por este 
servicio debe estimarse como el resultado de prorratear el. importe de la renta que se 

2 Conforme al--Marqo geoestadístico municipal 2000 (Censo General de Población y Vivienda 2000) (disponible a través 
de · la siguiente _ dirección electrónica: 
b.ttR.:Ll.tótªIn'.2t.Q.Q.OÍ2D.i9.Q.S..JO.S7.QL9f.Q,_r_D\Í.Q_QQÍE::!DJ.9.Q~/Pm_c:;l_t,JQÍQj_LQJ_Q_Q_:i_?_Qi'L9_Óntªni_Q_Q_~í;tiQ"QDQJ/.Q.v).O.S7.Q)/Q[.Q.Q,w.GJQ.S./Q'2.09[Q 
fi_9/n1_a_rc__g_eo/7_028_25_29_28_43 _s.zip y en caso de que tal marco geoestadístico no dispongo de la info;mación al nivel de 
desdQregación solicitado usando el 2) el Maréo Geoestadístico, junio 2017 (diiponible a través de la dirección electrónico 
bítP..~/.Li.n.t!2r.n.S?.t.CQD..:t!2r:liQ_o;;,j_17.ªQLmg.1n~LCQ.O.t.§_o_iQg_sl!?JQctlK1n~_grn_rJ .. ~S?,i:YJ'.Q9Dtsmi.Q_Q§Út$.P.QD..9.ILPvln.$_gi/_gm_d_w_,::::_tQ§!geQgr_q, 
fia/marcoqeo/889463142683 s.zip). ' 
3 Véase la clasificación por "Regiones so~j_oeconómicos de Méxicoª ela.,borada por INEGl, disponible a través de lo 
siguiente dirección electróni9a http://WWVv.ineqi.ora.mx/e.filL._con_tenidqs/2sPanol/sistemosLreqsoc/detaultasp?c= 11723. 
4 En el coso de que se debá osignc.lf por locÜlidad, se estimará el e_stroto socioeconómico correspondiente ponderand6 
e/ niv81 socioeconómicO de todas las AGEB que integran a uno localidad por lo cantid.ad de habitantes presentes en 
dichas AGEB y redbndeando al entero mayor si el promediqi rebosa 0.5 decimales y al entero inferior si eS igual o menor a 
0.5 cj_~cimales. ' , 
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cobro por el uso de ese espoc,ió/ en piso, entre el número de Concesionarios que utilizan 

el referido ,espacio, considerando en particular al propio AEP. 
' ' 

' 

. Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto considero relevante que lo estructuro tarifaría "Por 
el acceso y.uso de Espacio Aprobado en Piso" se realice eh términos del espacio 
demanqado que emplearía un CS. Lo anterior en el entendidc;> de que Telesites propone 
que la tarifa en comento sea relativa al uso de espacio de'hasta 5 metros cuadrados, y 
bajo la premisa de que Telesites, como oferente de. servicios de compartición de 

\ ' 

infraestructura es conocedor de la cantidad de espacio que de manera típica sería 
necesario para un CS interesado en contratar el acceso y uso compartido de su 
infraestructura, además de las implicaciones del uso de espacios comunes pQra 
acceder al espacio arrendado dentro itis sitios que sería necesario para que los CS 

hicieran US\J de los servicios contratados. 

Por otra parte, en lo tocante a las manifestaciones de Telesites 911 respecto de que_debe 
otorgársele un plazo para implementar modificaciones a sus sistemas dé facturación y 
al SEG en caso de que se "decida cambiar el esquema de cobro dependiendo del tipo 
de torre", el ln:otituto considera que tal argumento no es procedente en razón de que la 
estructura tarifaría "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado E¡n Torre" a considerars57 
dentro de la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO de la prese~te 
!<eso lución es análoga a aquella con las que tales sistemas op_eran :actualmente, al 
encontrase basada en el contenido de la Oferta de Referen?ia para el Acceso y Uso 

Compartido de lnfraestructu'.a Pasiva vigente. 

Para finalizar y dadD que el Instituto ha modifica-do según lo antes expuesto la estructura 
y cidsificación tarifaría que contendrá la Oferta de Ref/,rencia no se omite mencionar 
que de conformidad con la Medida SEXAGÉSIMA SEGUNDA, el AEP deberá incluir las 
tarifás aplicables al Se.rvicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructuro Pasiva en la 

.' 1 ' ' 

Oferta de Referencia aprobada por el Instituto. En este sentido, debe entenderse que la 
inclusión por parte del AEP de tales niveles tarifarios para la posterior publicación de-la 
Oferta de l<eferencia conforme a la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas Móviles, no 
constituye la aprobación del Instituto de tales valores, sino que, tal como establece la 
Medida SEXAGÉSIMA SEGUNDA, las partes involucradas pueden_negociar las tarifas 

- correspondientes por los servicios de acceso y uso compartido dé infraestructura y en 
caso de desacuerdo el Instituto determin,ará las tarifas con base en una metodología de 
costos incrementales promedio de largo plazo, empleando para dicho propósit~ la 
información de costos que al efecto proporcione el AEP. 

Para mejor referencia la Medida en comento se transcribe a la letra: 

1 

"sÉXAGÉS/MA SE(:;UNDA.- El Agente Económico Preponderante incluirá fas tarifas 
· aplicables al Servicio del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, para cada 
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. uno de los geotipos y franías de esta~íones, radi~base~ 6 sitios de transmisión, en la Oferta 
de Referencia aprobada por el Instituto. 

Estas 'tarifas no podrán ser discriminatorios entre el Agente Económico Preponderante v el 
Concesionario Solicitante para un sitio determinado, si la solicitud es equivalente. 

lndependientemente1de las tarifas establecidas en la Oferta de Referencia, E!/ Agente 
'. Económico Preponderante y el Concesionario Solicitante podrán negociar entre sí nuevas 
'tarifas. 

Si transcurridos! 60 (sesenta) días naturales contados a partir del inicio de las 
1 negóciaciones,, )as partes no hbn ce/ebradO un acuerdo,, o antes si así/o requieren arribas 

garles, podrán solicitar la intervención del Instituto para resolver el desacuerdo. En dicho 
caso, el Instituto determinará las tarifas con base en una metodología de costos 
incrementales promedio de largo plazo, que ai'efecto emita. 

Para tal efecto, se considerará como inicio de negociacioneJ la fecha en que el 
Concesionario Solicitante así lo notifique al Instituto y al Agente Económic6 
Preponderan,te. 

Las tarifas, resultado de las negociaciones o de lo qye en su caso resuelva el Instituto, 
pasarán a formar parte del Convenio.· respectivo, mismo que será considerado de 
carácter público.,, 

! . 

(Énfasis añadido) 

Por lo anterior, y en mérito. de lo resuelto por el Instituto a través del apartado 5.1.5.2 de 
' ' 

la presente Resolución respecto al uso discontinuo de la franja de espacio asociada al ,, 

servicio de accEJso y uso compartido de infraestructura del AEP "Por acceso Y uso de 
_Espacio Aprobado En Torre", el Instituto resuelve modificar el contenido del "Anexo "A" 
PRECIOS Y TARIFAS", correspondiente al "Anexo "V" Modelo de Convenio", para que se 
integre a la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO. de la siguiente 
manera: 

l . Servicio de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructurc=:¡ Pasiva 

El Concesionario pagará a Telesites por el Servicio de Acceso y Uso ' ---

Compartido de Infraestructura Pasiva, las siguientes TariféÍs7 (*): 

l. l Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre. 
. ' 1 

Para determinar la cantidqd de mensual aplicable por '\I uso de Espacio 
Aprobas:Jo en Torre de 8.5 metros cuadrados (rn2) y una franja de 4 metros 
linéales (mi); exdusivamente para antenas1de radiofrecuencia (RF) o de . ' 

microondas (MW), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo 
a la clasificación del sitio en donde se tienen contratados serviéios: 
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Clasificación 
Estrato 

Unidad 1
Valor (sin 

Socioeconómico2 I.V.A.) 
./ / 

--, Alto 7 MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes (') 

-

Medio Alto 
) 

6 MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes (') 

Medio 5 MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes (') 

Medio Bajo 4 MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 1 (') 
- ' 

Bajo l, 2y 3 MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes (') 

. 
/ 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la-franja de los 4 mi, será pagado 
de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena 
en m 2, por la Altura del centro de radiación (NCR) qtJe es la distancia del 
punto medio de la antena al suelo en metros, por la cantidad de'$(*) (* 

pesos 00/100 M.N.); es decir, 

Costo Adicio,nal ~ Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * 80 

(Oc:henta pesos 00/100 M.N.) 

1 De conformidad con la Medida SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medidas Móviles, 
independientemente de las tarifas estai51ecidas en la I presente Oferta de Referencia, el 
AEI; y el-Concesionario Solicitante podrán negociar entre sí nuevas tarifas. 
Adicionalmente, en caso de desacuerdo al respecto de los niveles tarifqrios el Instituto 
determinará las tarifas con base én una metodología de costos incrementales prori1edio 

de largo plazo. 

2 Para identificar la co~traprestación aplicable a este servicio, en primer lugar se deberá 
conocer la clasificación del sitio, de acuerdo <;:>I estrato socioeconómico correspondiente, 
donde los valores numéricos corresporlden a la clasificación de regiones 

-socioeconómicas de México, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI). Véase ht!P://sc.ineqi.gob.mx/niveles/index.jsp. 

l .2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

En caso de que el propietario del predio en donde se u~ica el Espacio 
Aprobado en Piso sea uno de los miembros que formen parte del AEP, 
una de la$ personas que sean sus causahabientes o cesionarios de sus 
derechos o qué resulten de reestructuras corpo;ativas o modificaciones 
accionaria? derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes 

'· 
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vinculados con el AEP, el es deberá pagar el monto proporcional por el 
uso de hasta 5 de metros CL.ladrados, de conformidad con los valores 
descritos en la siguiente tabla: 

>clasificación 

Alto 

MedioAltb 

···Medio 

Medio Bajo 

Bajo 

Estrato 
Socioeéonómico3 

1 

6 

5 

4 

1, 2 y 3 

Unidad 

MXN / hasta 5'm2 
/ Mes 

MXN / hasta 5 m2 / Mes 

MXN / hasta 5 m2 
/ ~es 

\ 

MXN / hasta 5 m2 / Mes 

MXN/ hasta 5 m2 / Mes 

Valor (siri 
1.VA) 

r·i 

n 
).) 

r·i 

En caso que el propietario del sitio er; cuestión no sea uno de los 
miembros que formen parte del AEP, ni una de las personas que sean sus 
causahabientes o cesionarios de sus derechos J que resulten de "' ,' .· -· --· 

reestructuras corporativas o modificaciones accionariós derivadas de ,: -...._ __ ¡ 

concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el AEP, el 
es deberá cubrir las cantidades mensuales prorrata que resulten 
dependiendo del monto qu,e Telesites deba pagar conforme a lo 
pactado en cada uno de los Títulos"de Ocupación. 

3Los valores numérícos corresp'onden ___ o la clasificación de regiones socioeconómicds de 
México, elaborada por, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 

hjj:p;l/,;;,c:.[QsJQi&!ObJ)1x/niveles(index.isP, 

.. 5.1.5.2 Oferta de Referencia Notificada 

Mediante el nwmeral " 7. 7 Por el accéso y uso de Esp~cio Aprobado en Torre" contenido .1 

en el "AIJ.exo_ "A" . PRECIOS Y TARIFAS", correspondiente al_"Anexo "V" Modelo de 
Convenio" de la Oferta de Referencia Notificada, se establece lo siguiente: 

' ' 

" 1. SeNicio de Acceso y Uso Csimparffdo de Infraestructura Pasiva 

/ ,__ ,/ 

El Concesionario pagará a Telesites por el Servici<:J de Acceso y Uso Compartido de 

lntrai=.structura Pasiva, loe siguientes Tarifas[·]: 
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1.1 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre, 

1. 1. 1 Estructura situada en una azotea 
' ' 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2) 
1 ' -

y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas df? radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (MV\I), independientemente de sus dimensiones, ·de acuerdo a las 
~aracterísticas de ta torr~s instalados en azoteas se describe a continuación: 

'' 

Tipo de Estructura ,, Unidad Valor 

Torre Arriostrada MXN/Mes ( . ) 
Torre Autosooortada MXN/Mes ( . ) 
Mástil MXN/Mes ( . ) 
Monopolo '"-- MXN/Mes ( . ) 

1 

A través de la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre, el CS podrá solicitar 
el uso discontinuo,(lel espacio en la torre (necesidades que debE)rán estar reflejadas en 
la Solicitud de Factibilidad y de 6olocación indicando cuál sería' el centro de radiación 
principal y secundario) a través de su división en hasta un máximo de dos componentes, 
siempre y cuando: 1) la suma del usodel espacio en ambas componentes no exceda de 
8,5 m2 y 4 mi, 2) el c;:s haga uso de al menos una de IÓs componentes para la C

1

olocación 
de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifariÓs derivados del USO' parcial del 

,, espac/6 de 8.5 m2 y 4 mi, a través deJa división en las componentes en cuestión. Telesites, 
en su respuesta a la Solioitud de 'rpctibilidad indicqra sobre la posibilidad del uso 
discontinuo de la frar,ja y en caso de determinar que no es posible sólo presentará el 
resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación 

principal. 

En caso de que Telesites permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera hacer 
1 

uso de la segunda componente de manera posterior, si otro CS solicita el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Telesites notificará al primero para que 
decida ocupar a la brevedad el espacio correspondir,nte en la torre o en su defecto 
manifieste que no cuenta con interés(el CS contará con un plazo de /O días hábiles para 
ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo claro que de no 
ocupar el espacio se le podrá dar accéso a otro Concesionario sin que existirán ajustes 
de niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio. 

En complemento, cualquier excedEJnte de los ·a.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, 
por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de la 
antena al suelo en metros, por la cantidad de $(') ((') pesos 00/ 100 MN); es decir, 

Costo Adicirrial ~ Área.de Antena m2- 'Altura NCR e~ metros '.f') ~---pesos 00/100 
,MN) 

1, 1.2 Estructura situadcf en al nivel del suelo 
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La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8,5 metros cuadrados (m2) 
/ 

y una franja de 4 metros lineales (mO: exc/usi".amente para antenas de radiofrecuencia 
(RF) o de microondas (M\,11), independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a las 
características de las torres no instala.das en azoteas se'/:iescribe a continuaéión: 

, ' 
, 

• - ; , 
' 

llpo de Es/ructura ' Unidad _- --- -- ' Valor --,..:._, 

Torre Arriostrada MXN/Mes ( . } 
Torre MXN/Mes ( . } 

AutosoportaQ(! 
----

- Mástil ------ MXN/Mes (.} 

Monopofo MXN/Mes -- ( . } 
-_ 

A.través de la tarifa mensual por el uso deEspacioAprobado en.Torre, el CS podráso/icitar 
el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán esfor reflejadas en 
la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el centro de radiación 
principal y secundario) a través de su división en hasta un máximo r;Je dos componentes/ 
siempre y cuando: 1) la suma del uso del,espacio en ambas componentes no exceda de 
8,5 nc2 y 4 mi, ;!y el CS haga uso de al m;nos una de los componentes para la colocación 
de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del 
espacio de 8,5 m2 y 4 mi, a través de la división en las componentes en cuestión Te/esites 
en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del .uso 
discontinuo de la franja Y en caso de determinar que no es posible sólo presentará el 
resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación -
principal, 

En caso de que Teles/tes permita hacer uso de franjas discol,tinuas y que se pudiera hacer 
uso de la segunda componente de manera posterior, si otro CS solicita el Servicio de 
Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Te/esites notificará al primero para_que 
decida ocupar a la brevedad el espacio correspon'<iente en la torre o _en su defecto 
manifieste que no cuenta con interés(el CS contará con un plazo de 10 días hábiles pqra 
ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación originaO, teniendo claro que ,de>no 
ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin quEéi existirán ajustes 
de niveles t9rifarios derivados del uso parcial del espacio, 

En complemento, cualquier excedente de los 8,5 rri2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la can'/idad q!)e resulte de multiplicar el Área de antena en rri2, 
por la Altura del centro de radiación_ (NCR) que es la distancia del p'unto medio de la, 
antena al suelo en metros, por la cantidad de$(')(('} pesos 00//00 MN); esfiecir, 

Costq Adicional~ Área de Antena rri2 • Altura NCR en metros •(')~---pesos 00/ IDO 
MN)" 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesites señala no estar de acuerdo con permitir a los CS eJ uso discol[ltinuó 
de la franja establecida para la compartición de infraestructura pasiva, dado que 
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considera que implicaría el1uso ineficiente de la misma, y que tal consideración se aleja 
de las mejores prácticas internacionales: 

A mayor abundamiento, expresa que "el.uso discontinuo de la franja( ... ) alejará a los 
Concesionarios que qu(eran utilizar la Infraestructura Pasiva al advertirla. Ocupada en su 
totalidad, creando de manera /indire6ta una barrera a la csmpetencia y libre 
c;:oncurrencia de los Concesionarios que pretendan utilizar nuestra ihfraestructura". 

Consideraciones del Instituto 
1 ·- -· / 

En torno a los argumentos vertidos por Telesites respecto al usódiscontinuo de la franja 
que delimita el espacio en torre que puede arrendar el CS mediante el concepto \Por 
el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre", el Instituto señala que si bien permitir el 
uso discontinuo del segmento de espacio contratado en l~s torres podría permitir 0 los 
CS aprovechar el servicio de manera acorde a 1sus necesidades, resulta sustancial 
considerar el efecto adver~o que podría generarse al permitir la división de la franja de 

1 ' 

espacio en una torre. 

En este sentido, dado que de acuerdo a la Oferta de Referencia Notificada, el uso de 
' ' 

frs,njas discontinuas debe realizarse a través de un conjunto de componente:3, lo anterior 
podría establecer un escenario en donde la configuración de espacio efectivamente 
ocupado en la torre constituya un factor que impida que otros es evalúen positivamente 
el acceso y uso compartido de dicha infraestructura, 'en el entendido de que las 
posiciones del espacio en la torre serán ocupadas en diferentes 'sectores que no 
necesariamente corresponden a sec~iones continuas de espacio, implicando menos 
certeza a los es respecto a los servicios que pueden solicitar y quizá incurriendo en 
mayorE,s costos de'transacción. 

Adicionalmente, dado que a través de la Oferta de Referencia Notificada se ha 
1 , • 

planteado que cuando¡ un es arriende espacio en torre de manera discontinua, 
dejando sin ocupar temporalmente una de las subdivisiones para que un segundo es 
pueda acceder al espacio de éste componente debe realizarse un procedimiento de 
coordinación entre tales entes y el AEP, para que en un plazo determinado, el prir¡ier es 
ocupe efectivamente dicha componente o renuncie a ésta, lo anterior puede implicar: 

a) Que ante la negativa de poder emplear el espacio de lq componente reservada, 
el segundo es incurra en 'a realizar en demoras y costos para la evaluación de 
nuevas opciones de infraestructura para los servicios que tenía planteado en el 
sitio 

b) Que otro es con interés en contratar Servicios en el sitio asociado deseche de 
entrada ,Id posibilidad de ocupar esQacio en Id torre en cuestión,. dado que no 

/ : -

considera viable invertir tiempo en el procedimier:ito destinado a que el primer 
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es ocupe el espacio reservado o decida dejarlo libre ante el riesgq a no r~s.:ibir 
una respuesta favorable. 

Es decir, aun cuando el uso discontinuo de la franja podría implicar eficiencias en el 
acceso y uso de espacio en torre para un es específico, a partir del análisis de los 
argumentos vertidos pór Telesistes, se considera que dicha medida también podría 
inducir dificultades en la, planeación de la demanda de espacio en una torre, así como 
costos adicionc;iles para 'las partes involucradas. 

En términos de lo anterior, y mérito de lo resuelto por el Instituto a través del/apartado 
5.1,5. l de la presente Resolución respecto a la estructura tarifaria de los servicios de 
acceso y uso compartido de infraestruc;tura del AEP, el Instituto consid_era que a efecto 
de evitar lo ontE¡rior y con el fin de dotcir de claridad, y trarisparencia a las partes, resulta 
necesario modificar el contenido del "Anexo "A" PRECIOS Y TARIFAS" correspondiente 
al "Ane'xo "V" Modelo de Convenio" para que el uso discontinuo de la franja de espacio 

_ "Por el deceso y uso de Espacio Aprobad<p en Torre" no se integre a la Oferta de 
Referencia, lo cual será tomado en consideración a través de lo resuelto por el Instituto 
a través del apartado 5.1.5. l de la presente Resolución. _/. 

5, l,5,3 Oferta de Referencia Notificada 

A través del numeral "7.2 Por el acceso y usv de Espacio Aprobado en Piso" contenido 
en el "Anexo "A" PRECIOS Y TARIFAS", correspondiente al "Anexo "V" Modelo de 
Convenio" de la Oferta de Referencia Notificada, Sf establece lo siguiente: 

" 1.2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

' ' En caso de que elAEP sea propietario del predio13n donde se ubica el Espacio Aprobado 
en 'Piso, el es deberá pagar el rnonto proporcional a la cantidad de rnetros ernpleadÓs: 

(,. ,) 

En caso que el AEP no-sea propietario, e( es deberá cubrir/as cantidades rnensuales pro-
' . rata que resulten dependiendo del rnonto que!T eles/tés deba pqgar conforrne a lo 

paÓtpdo en cada uno de los Títulos de Ocupación." " 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesites considera que "féin el cuerpo del documento Operadora de Sites Mexicanos, 
S.A. de C. V está definid9 como Teles/fes y no como AEP", debería modificarse Id 
redacción del numeral referido para hacer alusión a Telesites y no así al AEP. En este 
sentido, propone que la redacción de éste numeral debería modificarse de acuerdo a 
los siguientes términos: 

" 1.2 ~or el acceso y uso de Espacio Aprobado en Pis6 
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En coso de que Teles/tes seCJ propietario del predio en donde se ubico el Espacio 
Aprobado en Piso, el Concesionario deberá pagar el monto proporciono/ o lo cantidad 
de metros empleados. 

En coso que el Teles/tes no sea propietario, el Concesionario deberá cubrir las cantidades 
mensuales pro-rotq que \esulten dependiendo del monto que Teles/tes debo pagar 
conforme o lo pactado en cado uno de los Títulos de Ocupación." 

Consideraciones del Instituto · · 

Al ,respecto, el Instituto considera que los argumentos vertidos por Telesites no resultan 
aplicabl9s en mérito di:ldo que a través de la Resolución AEp se determinó á un cierto 
grupo de interés económico como Agente Económico Preponderante en el sector de 
telecomunicaciones, entre cuyos miembros se encuentra Telcel, misma que determinó 
/ealizar una escisión parcial aJravés de la cual aportó una serie de s,us activos y pasivos 
relacionados con su)nfraestructura pasiva apartir de los cuales se constituyó Telesites. Es 
decir, éste último se consolidó como titular de la Infraestructura Pasiva y causahabiente 
de Telcel. 

Para mejor referencia, se presentan los puntos "3." y "4." presentes el apartado "/, 
ANTECENDENTESr, de la Oferta de Referencia Notificada: 

}, 

"OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 

ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

l. ANTECEDENTES. 

(. .. ] 

3. Lo asamblea general extraordinario de accionistas de Rodiomóvil Dipso, S.A. de C. V. 
determinó /a._escisión; parcial de dicho: sociedad aportando en bloque los activos y 
pa~ivos que comprenden la Infraestructura Pasivo, constituyéndose con elfos Operadora 
de Siles Mexicanos, S.A. de' C. V "(Te/esites'), quien hace disponible tal Infraestructura 
Pasivo o los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, en los mismos 
términos de lo Oferto. de Referencig_ señalada en el numeral anterior,· por lo que mediante 
escritura pública 0úrrí'eró 53,674, de fecha 5 de enero de 2015, otorgada ante lo fe del 
licenciado Patricio Garza Banda/o, Notario Público número 18 del Distrito Federal, se 
constituyó Teles/tes, mismo que fue debidamente inscrito en (/I !Íegistro Públipo de to 

·-- Propiedoc¡/ y de Comercio del Distrito Federal, bojo el folio mercantil 528402, con'fecho 16 

de enero de 207 5. 

4. Teles/tes como titular de lo lnfraestructbra Pasiva y causahabiente de Radiomóvil Dipm, 
S.A. de C. V., está obligada a cumplir ba;o los términos de la Resolución de i 
Preponderancia con las disposiciones contenidos erHos Medidos. " 

(Énfasis añadido) 
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En este sentido, es relevante mencio~ar que a través del Resolutivo SEXTO de la 
:Resolución AEP se estableció que las medidas asimétricas impuestas por el Instituto al AEP 
son obligatorias tanto'para los miembros de éste como para las pelsonas que sean sus 
causahabientes o cesionarios . de .sus derechos o que resulten de reestruct1,nas 
corporativas o modificaciones accionarias derivódas de concentraciones de cualquier 

1 

tipo a agef)tes vinc_ulados con el AEP. Para mejor referencia, el resolutivo en cuestión se_ 
transcribe a la letra: 

"RESOLUTIVOS 

(. . .) 
/ ,, . ' 1,_ 

SEXTO- Las medidas a que se refieren los Resolútivos Tercero' v Cuarto de la presente 
- Resolución, serán obligatorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 

Preponderante, así como a las personcis que sean sus causahabientes o cesio_narios de 
sus derechos o que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente 
Económico Preponderante, para fo cual deberán disponer tos términos y condiciones 
necesarios para elfo, a satisfacción del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta 

- prevención deberá aparec~r en los documentos, ac11erdds o cq,mbin'-acíon?'S en que se 
contengan losqondiciones de cualquier transacción.'' 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se deduce que Telesites, como causahabiente de un agente vinculado al 
AEP, mismo que se encuentra obligado al cumplimiento de las Medidas Móviles, en 
particular a aquellas que se refieren a los Servicios de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

En seguimiento o lo anterior, es necesc¡rio precisar que la Oferta 9e Referencia 
Notificada distingue claramente dos casos de cobro "Por el acceso y uso de Esp9cio 
Aprobado en Piso", a,,saber l) cuando el AEP es propietario del predio en que se 
contr~tan servicios y 2) cuando el'AEP no es propietario de este. De hecho,,en la primér 
circunstancio el cobro por tokservicio deber<;t realizarse de manerá proporcional a lo 
cantidad de metros empleados, mientras que en el segundo coso eh,CS debe cubrir las 
cantidades mensuales prorrata :que resulten dependiendo del monto que Telesites dej;:Ja 
pagar conforme o lo pactado en cada uno de los Títulos de Ocupación. 

[?icho cobro del servicio deT:¡e ser diferenciado conforme a si el predio es propiedad del 
AEP, ya qu/e el precio del servicio pudieran reflejarse diferentes costos incurridos que se 
asocian a .un sitio donde se ubica la infroestrüctura pasiva susceptible de ser compartid<:;, 
puesto que en el coso de telecomunicaciones las rentas de mercado podrían ser muy 
diferertes a los costos imputados o rentos preferenciales que integrantes del propio Jt\EP 
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ofrezc<Jn a Telesites. A mayor abundamienfo, se debe tener presente que, si la 
infrQestructura pasiva susceptible de ser compartida se encuentra en: 

--1 . Un predio qpe es propiedad del AEP, entonces la contraprestación que el es 
realizaría a Telesites "Por el ac:ceso y us°' de Espacio Aprobado en Piso" se vería 
reflejada a través del oosto o renta imputado ,que Telesites paga por ocupar un 
espacio específico en propiedad de los correspondientes miembros del mismo 
grupo económico. 

· 2. Un predio que es no es propiedad del AEP, entonces lo contraprestación queda 
determinada por las rentas que pogq¡ Telesites d los dueños de los predios y se 
aplico un sistema'de prorrateo. -

Lo anterior con el fin de que se pudiera generar un trato discriminatorio hacia (os es por 
parte de uno o más integrantes <:Jel AEP.En mérito de lo anterior, el Instituto no estima 
pertir;iente realizar modificaciones páro que se integre o la Oferto de Referencia que 
forma parte del Anexo"ÚNleO, en lo tocante al contenido del numeral " 12 Por el acceso 
y uso de Espacio Aprobado enPiso" contenido en el "An~xo "A" PRECIOS Y TARIFAS", 
correspondie~te al "Anexo "V" Mbdelo de Convenio". ' 

5.1.6 ANEXO B ACUERDO DE SITIO 

5.1 .6. l Oferta de Referencia Notificada! 

A través del numeral "3. DOCUMENTOS ANEXOS" contenido en el "ANEXO "B ": FORMATO 
DE ACUERDO DE SITIO", correspondiente al "Anexo "V" Modelo de Convenio" de la 
Oferta de Referencia Notificada, se establece la Eintrego de diverso dodumei;itoción 
que Telesites debe proporcionar al es ante lo firmo de un acuerdo de sitio. 

Al respecto, el Instituto consideró pertinente agregar o dicho apartado planos del sitio y 
un documento que dé cuenta de,10 memoria de los cálculos realizados paro realizar el 
análisis estructural, con el fin de brindar condiciones de certidumbre o las partes 
involucradas sobre lo infraestructura, sus característicos estructurales y los normas de ' __ . \ 

seguridad a observarse en la prestación de servicios, como se muestra a continuación: 

"PARTICULARIDADES 

( .. ,) 

s: DOCUMENTOS ANEXOS. 

(.,,) 
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7. Docum;antación sobre normas de seguridad adicionales a fas descritas en el Anexo. "/11" 
/ ' 

Normativa Técnica, considerando .. en particu/qr: 

a. Memoria de cófculo: a través de una Carta certificando que se han realizado los 
cálculos de análisis estructural y que fa infraestructura pasiva soportará fa inclusión del 
nuevCJ,.equipamiento del Concesionario (de ser posible se deberá adjuntar el Análisis 
Estructural con fa firma del ingeniero estructurista que realizó dicho análisis). 

b. Planos del Sitio:· en donde se brinde información precisa sobre fa planta_ 

arquitectónica y alzado relativo CJI sitio en cúesfión. 

(.,,)" 

Manifestaciones a Id Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesites indica que no está de acuerdo con el contenido del" numeral 
aludido en mérito de que a ;través de la Oferta de Referencia Notificada el Instituto ha 
propuesto "reducir los tiempos de respuesta al Concesionario; concluyendo que mi 
representada tiene un _área de oportunidad v la capacidad operativa d_e afrontar/os". 
En este:sentido, destaca que el contenido del numeral en cuestión, increm\smta la carga 
operativa para Tejesites. 

En este contexto, Telesites indica que en el supuesto de que el Instituto coqsidere 
pertinente considerar el texto del numeral el comento se debe modificar el contenido 
de ésta para que se éstablezca que entregar dichos documentos será a petici¡iín y a 
costo del CS, así. como también establecer un plazo razonable para su entrega. En 

/ ', ' / / 

concreto, Telesit<';)s propone que dicha modificG¡ción se realice en los.siguientes términos: 

"ANEXO B ACUERDO DE SITIO 

PARTICULARIDADES 

. 3. DOCUMENTOS ANEXOS 

7. A solicitud y con costo para el Concesionóriq y con el proveedor que previa validación 
de Telesites nos indique dicho Concesionario, Telesites entregará documentación sobre 
normas de seguridad adiciona/es a las descritas en el Anexo "///';, Normativa Técnica, 
considerando en particular: ' ' 

a) Memoria de cálculo: a través de una Carta certificando que se han realizado 
los cálculos de análisis estructural y que fa infraestructura pasiva soportará fa 
inclusión del nuevo equipamiento del Concesionario ( de ser posible se deberá 
adjuritar el Análisis Estructural con la firma del ingeniero estructurista que realizó 
dicho análisis). 
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b) Planos del Sitio: en donde se brinde información precisa sobre fa planta 
qrquitectónica y alzado relativo al sitio en cuestión 

El plazo para fa entrega de dicha documentación será el que de común acuerdo 
determinen fas Partes," 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que con el fin de brindar condiciones de certidumbre 0 las partes 
involucradas sobre la infraestructura, sus características estructurales Y las normas de 

' - 1 

seguridad a observarse en la prestación de servicios, es pertinente la entrega de planos 
del sitio y de un documento que dé cuenta de la memoria de los cálculos realizados 
para realizar el análisis estructural y de la Infraestructura Pasiva, que considere los efectos 
de soporte a los que se someten los elementos de1 infrciestructurO tras 16 inclusión de 
equipos de los CS, 

' 

Sin E)mbargo, él Instituto también reconoce que la documentación solicitada 
corresponde a los efectos de la instalación de nuevos equipos y que por elio Telesites 

1 • ', 

"debe generar dicha información, lo que implica un costo, además de que dicha 
-documentación es adicional a la presentada en ~I "Anexo "/V" Normativó Técnica", 

Por lo anterior, el lnstitutQ considera adecuada la modificación solicitado por Telesites a 
fin de especificar que lo entrega de la documentación correspondierité al punto 7 del 
apartado "3, DOCUMENTOS ANEXOS" contenido dentro del "Anexo "B" Formato de 
Acuerdo", será a solicitud y con cargo al CS, ciS-n el fin de no generar costos adicionales 
al AEP, adem,ás de brindar la posibilidad a los CS de solicitar información sobre la 

, infraestructura' y sus característicGs estructurales siempre que lo considere necesCliio, 
'-

Por lo anterior, el Instituto resuelve modificar el punto 7 del numeral "3. DOCUMENTOS 

ANEXOS" contenido dentro del "Anexo "B" Formato de Acuerdo",, para que se integre a 
lo Oferta de Referencia que forma parte ,del Anexo ÚNICO de la siguie,nte manera: 

ANEXO "B. ACUERDO DE SITIO 

( ... ) 

PARTICULARIDADES 

(, .. ) 

3. DOCUMENTOS ANEXOS 

(, .. ) 
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7. A solicitud y con costo para el Concesionario y con el proveedor que, 

/ 

una vez obtenida la validación de Telesites, nos indique dicho 
Concesionario, Telesites eotrE¡gará documentación sobre normas de 

, seguridad adicionales a·las descritas en el Anexo "111" Normativa Técnica, 
considerando en particular: 

6) Memoria de cálculo: a través de una Carta certificando que se' 
han realiza.do los cálcc1los de análisis estructural y que la 

" J ihfmestfüctura pasiva soportará la inclusiór:i del nuevo equipamiento 
del Concesionario (de ser posible se deberá adjuntar el Análisis 
Estructural con la firma del ingeniero estructurista que realizó dicho 
análisis). 

b) Planos del Sitio: en donde se brinde información precisa sobre la 
planta arquitectónica y alzado relativo al sitio en cuestión 

El plazo para la entrega de dicha docu(Tientación seró el que\de común 
acuerdo determini:m las Pdrtes. 

5, 1.7 MISCELÁNEOS 

5, 1.7, 1 Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
' 

Al respecto, Telesites considera que es necesario que el Instituto establezca "por lo 
menos un plazo al 31 de Julio de 207 8, para poder efectuar los cambios necesarios en 
nuestros sistermas de facturación y en el SEG" para adaptarlos al contenido de la; . 

' ' ' 

respectiva oferta de referencia para el periodo correspondiente. 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto, el Instituto considera que las manifestaciones de Telesites son procedentes 
en el sentido de que es necesario un tiempo de implementación para efectuar cam,bios 
en sus sistemas de facturación, dada la reclasificación de sitios aprobada por el Instituto 
y en,cel "Sistema Electrónico de Gestión" derivado de, las nuevas especificaciones, 
principalmente en plazos, que se determinan a raíz de la Oferta de Ref13rencia aprobada 
a través de la presente Resolución. , , 

En mérito de lo anterior, el Instituto consideró procec:Jente el otorgamiento de un pl9zo, 
destinado a. que Telesites realice los cambios correspqndientes sobre tales sistemas, 
mismos que deberán verse reflejados en un periodo máximo de veinte días hábiles a" 

' 
partir de la entrada en vigor de la presente Oferta de Referencia. 
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Lo anterior a efecto de otorgar en primer término u'nplazo razdnable a Telesites para 
llevar,a cabo tales actividadesy al mismo tiempo brindar certidumbre a los CS respecto 
a cuóndo podrán hac:e uso de tales sistemas en el contexto de la prestación de los 
servicios de acceso y uso compartido de infroestructura pasiva en comento. 

5.1.7.2 Oferta de Referencia Notificada 

A través del numeral "3. VIGENCIA" contenido en el "ANEXO B: FORMATO DE ACUERDO 
DE SrT/0", correspondiente al "Anexo V Modelo de Convenio" de lo Oferta de Referencia 
Notificada, se establec,e lo siguiente respecto a los Acuerdos de Sitio en caso de que 
tengan una vigencia mayor a la del Convenio correspondiente: 

"3. VIGENCIA 

(. .. ) i 

b) La vigencia de/Acuerdo será forzosa para ambas Partes, por lo CJ!de solo podrá ser 
terminado o rescindido por las causas·y en los términos señalados en el presente Acuerdo 
y, de ser el caso, en el Convenio. 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del Convenio est6s 
se regirán hasta su Fecha de )íerminación bajo los mismos términos y condici9nes 
determinadas en el Convenio con la excepción dft que en caso"de que se firme un nue\lo 
Convenio o se m/Jdifique el presente y el Concesionario requiera que se apliquen los 
nu€1vos términos y condiciones a los Acuerdos de Sitio, se dar.án por terminados 0 se 
modificará, según c¿orlespond_a,' los Acuerdos de Sitio sin responsabilidades para las Partes, 
obligándose Telesites a anexar al nuevo Convenio los Acuerdos de Sitio modificados, 
respetando la Feche;, de Terminación originalmente pactada si es que,,, las Partes no / 
acuerdan otra. 

(. .. )" 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Telesites considera que el texto en comento "viola e/ p(incípio básico del derecho 
contractual "La autonomía de fa voluntad", en mérito de que "un c;ontrato es el acuerdo 
de dos o más personas para crear, transf e,rir, modificar, conservar o extinguir 

! 

obligaciones, POR &SO, LA VOLUNTA(sic) DE LAS PARTES ES! LA SUPREMA LEY QUE SE 
TRADUCE EN UNA LIBERTAD CONTRACTUAL, que suele darse en dos aspectos, en donde 
el primero es fa facultad de decídir si se celebra o no el contrato y, el segundo, es fa 

'-posibilidad de establecer el contenido del acueido d€! voluntades, esto E>S, el deret;ho y 
fas obligaciones de cada una de fas partes". En este sentido expresa que "Tal libertad 
no es un derecho ilimitado del que gocen los contratantes, ya que se r3ncuentra 
acotado por el orden público, fa moral o fas buenas costumbres, por fo que al no 
encontrarse en ninguno de los supuestos restrictivos por fa ley, se deberá respetar fa 
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.9utonomía de las partes en eJsentido más amplio posible así cbmo el po,der de esa 
voluntad para obligarse en los té.rminos que a los particulares les convengb", así como 
qüe "si bien es cierto el instituto es la autoridad que regula o determina los ej~s rectores 
en materia, de telecomunicaciones y radiodifusión, también es cierto que, .el mismo 
Instituto debe establecer que en las condiciones de competencia no c,xista 
desigualdad". 

A mayor abundamiento, Telesites considera que el texto cjel numeral sería ilegal dado 
que "anula la libertad de decisión de los particulares cau;ando un me~os cqbo en los 
derechos de las partes ya que al no péF(flitir la libertad de ejercitar los derechos de los 
cuales somos titulares ambos porte9 y en consecuencia la posibilidad de autorregular 
nur?stras intenciones concertadas en el contrato, se restringe o limita la manifestación de 
la voluntbd de las partf;)s, repercutiendo directamente en la segurida8 jurídica que da a 
ambas partes el contrato, ya que la modificación por parte de un tercero ajeno a el 
consentimiento ya otorgado, causa , un menoscabo en el patrimonjo de mi ,, . ' , , 

representada, toda ve,z que las proyección de la persona moral que tepresento han sido 
con base en lo consentido y establecido en los contratos, previos a la modificación que 
la autoridad señala y que a todas luce~ causa un estado de desigualdad entre las 
partes". 

' 

Asimismo también indica que "fa manifestación libre de las voluntades deben ser 
respetada, toda vez que al generarse los derechos y obligaciones contenidos en los 
contratos pelebrados por Telesites y los Concesionarios existió la voluntad de obligarse 
en los términos contenidos por el documento ya citado y al no existir vicios del 
consentimiento o alguna otra causal que deje sin efectos los derechos y obligaciones 
contenidas en la Oferta de Referencia, se deberá reconocer el dere9ho de las partes a 
obligarse de manera libre, estableciendo en la Oferta de Referencia c0mo fuente 
productora de consecuencias jurídicas, y proveyendo a las partes los medios necesarios 
para,su eficacia y certeza jurídicq." 

Por otra parte, 1expresa qu: "la vigencia de los Acuerdos de Sitio se establece en plazos 
mínimos forzosos de 5 (cinco) años entre las partes, lo cual crea derechos y obligaciones \ 

/ --- ' 

entre las mismas que brindan certeza tanto al Concesionario como a Teiesites de b 
relación contractual que tendrán, con el texto propuesto por ese Instituto no existiría 
certeza ,entre las partés pues er:i cualquier momento durante las distintds vigélncias de ·- ' ·, / 

las Ofertas de Referencia que sean aprobadas por el instituto, las condiciones 
establecidas entre Telesites y el Concesionario podrían cambiar, lo cual traería más 
dificultades en la prestc¡ción del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva que beneficios a los Concesionario5 y ó Teiesit:es",: y a su vez que "resulta 
contradictorio que existan plazos mínimos forzosos de 5 (cinco) años que pue~an ser• ! 
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interrumpidos en cualquier momento a solicitud de los Concesionarios ya que la vigencia 
de la Oferta de Referencia es de un año". 

1 

Al sespecto Telesites considera que el texto en cuestión no se alinea con diversas 
disposiciones tales como el Artículo 14 de la Constitución y los Artículos 5 y 6 ,del Código 
Civil Federal. 

1 

En mérito de lo anterior, Telesites expresa que el texto en comento se debe modificar en 
los siguientes término,s: 

"3, VIGENCIA 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigE1ncia mayor a fo del Convenio estos 
se regirán hasta su Fecha de Terminacia'n Qojo tOs mismos términos y condiciones 
determinadas en el Convenio." 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que al firmar un Acuerdo de Sitio, las partes consideran como un 
factor importante la duración establecida en el mismo para tomar decisiones con 
certez~- a lt'Írgo plazo. Mientras que los CS consideran 1el costo que implicará la 
contratación de servicios mayoristas y Jos nuevos ingresos derivados de contar con un 
m~yor número de usuarios, ampliar su dobertura o mejorar la cqlidad de los servicios 
finales que provee, el AEP contempla ingresos p~r los servicios que proporciona a los CS, 
además de gestionar los costos operativos en los que incurrirá para proporcionar los 
servicios de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva por el tiempo en el que 
son establecidos los acuerdos. 

Es importante precisar que las empresas plantean objetivos medibles y alcanzables, 
proponiendo riecesidades específicas y conociendo las necesidades de recursos, ya 
sean humanos, físicos,; financieros y tecnológicos para llevar esas acciones a cabo. 
Steiner en su libro "Planeación Estratégica" define la planeación estratégica como el 
proceso de determinar los mayores objetivos de una organización y estra¡egias que 

1 

gobernarán la adquisición, uso y disposición d.e los repursos para realizar dichos objetivos, 
además indica que una gran parte de empresas revisa sus planes estratégicos en formd 
periódica, en general una vez al aña5. 

,, Es por lo anterior, que el Instituto considera que respetár la temporalidad y los términos 
establecidos en los Acuerdos ge Sitio es de gran importancia, ya que las part~s 
c6noce¡éin con exactitud la información de los sitios, las características de la 

' ,, 1 

5 Steiner, George, "Planeación Estratégica", Vigésima cua'cta réi_mpresión, México 1999. 
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"/nfraestruct/.Jra Pasiva" ubicada en el sitio, las condiciones específicas y las 
contraprestaciones aplicables con el ob1etivo de que puedan llevar a cabo sus piones 
de negocio. Por lo que al acordar la vigencia de sus Acúerdos de Sitio, toman en cuenta 
los términos"establecidos en el Convenio en e(mo~ento en el que ~on firmados cpmo 
f~ctores fijos por el tiempo de su duración, lo cual proporciona certeza a las partes'. 

En qonsecueñcia, son considerados correctos los argumentos establecidos por Telesites, 
y se determina que la modificación que plantea es la adecuada al manifestar que los 
Acuerdos de Sitio que tengan una vigencia mayor a la del Convenio se regirán bajo los 
mismos términos y condiciones determinadas en el, Convenio hasta la fecha de su 
terminación. 

Sin embargo y aun9do a lo anterior, el Instituto también considera que cada uno de los 
' --es toma decisiones de acuer,do a sus condidones y planes de negocio, por lo que 

puede darse el caso en que prefieran contratar servicios por un lapso menor de tiempo 
al establecido como plazo forzoso en la Oférta de Referencia Notificada el cual es de 
cinco años. Por lo que con el objetivo de proporcionar opciones factibl.es para todos los 
operadores y dado que se establece que los términos y condiciones firmados en los 
Acuerdos de Sitio no pueden modificarse o actualizarse, es preciso proporcionar a los CS ' -

la posibilidad de llevar a cabo Acuerdos de Sitio en los cuales la vigencia sea forzosa a 
un año ya que las Ofertas de Referencia y por lo tanto, Convenio y Acuérdo de Sitio son 
revisados y autorizados anualmente por el Instituto y podría darse el caso que un CS 
prefiera revi,sar anualmente el fir¡;nar distintas condiciones. 

- - 1 

Cabe recalcar, que el establecer una vigE3ncia de los Acuerdos de Sitio de un año, no 
limita a l,as partes a llevar a cabo acuerdos con otra temporalidad, ya que podrán llevar 
a cabo Acuerdos de Sitio con plazos máyores de así ser acordado por las partes, de este 
modo los es contarán con opciones de acuerdo a sus planes de negocio y se hará 
posible/ que más operadores soliciten servicios de acceso y uso _,:;ompartido de 
infraestructura pasiva, otorgando certeza a las partes sobre sus contrataciones y con ello 
fomentando la competencia y la eficiente prestación de servicios objeto de la Oferta 
de~fure~ia. ' 

Es por lo anterior, que ellnstituto considera pertinente establecer que los CS podrán elegir 
firmar Acuerdos de Sitio por Id vigencia _de de un año o podrán optar por negociar 
vigencias mayores. I 

En mérito de lo anterior, el Instituto resuelve modificar el numeral "3. VIGENCIA" 
contenido en el "ANEXp B: FORl'y1ATO DE ACUERDO DE SITIO", correspondiente al "Anexo 
V. Modelo de Convenio" para que se integr/3 a la Oferta de Referencia que forma parte 
del Anexo ÚNICO de la siguiente manera: 
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"3. VIGENCIA 

(. ' ,) 

b) En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor 
a la del Convenio estos se reglran hasta su Fe~ha de Terminación 

/ 

bajo los mismos términos y condiciones determinadas en el 
Convenio. 

Así como, modificar el numeral 2.11. l del "Anexo I SERVICIOS" derivado de los 
argumentos anteriormente establecid9s:, 

2.11 SERVICIO DE ACCESO Y USÓ COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA 

( .. ,) 

2.11. l Acuerdo de Sitio 

( .. ,) 

El plazo forzoso de vigencia de los Acuerdos de Sitio para ambas Partes < 
será al menos la vigencia de Convenio, l (un) año ,a elección deJ 
Concesionario (a menos que la; vigencia .remanente del Título de 
Ocupació¡i sea inferior) o la que las Partesacuerden. 

' 
Oferta de Referencia Notificada 

Atravfs del inciso d) del nume;~I "3. VIGENCIA" c;;ontenidd en el "ANEXO "B": FORMATO 
DE ACUERDO DE SITIO", correspondiente al "Anexo "V" Modelo de Convenio" de la 

--- " 
Ofert~ de Referencia Not1ficada, se establece lo siguiente respecto al retiro del Equipo 

1Aprobddo: 

"3, VIGENCIA 

(.,,) 

d) El Concesionario se compromete o retirar el Equipo Aprobado y cualesquiera otros 
bienes de su propiedad del Sitio a su costo y riesgo a más tardar en fa Fecha de 
Terminación, obfigóndos¡3 a entregar el Espacio Aproba_do en Piso, el Espacio Aprobado 
en T arre y los Elementos Auxiliares, en fas mismas condicioneS'en que fa recibió. (sa/vo"por 
el desgaste normal), quedando en beneficio del inmueble arrendado fas construcciones 
o adecuaciones y Elementos Auxiliares qu& se boyan realizado y que por su propia 
naturaleza no puedan ser removidas ni desmontadas. Igualmente se obliga a reparar 
cualquier daño que se haya ocasionado al inmueble donde se ubica 'fl Sitio y a fa 
propiedad de Tefes/tes y terceros en e/mismo, por fa remoción del Equipo Aprobado. Al 

' 
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efecto, en caso de que Telesites sea demandado por cualquier daño ocasionado por el 
Concesionario, éste se obliga desde ahora a sacrr en paz y salvo, así como a indemnizar 
a Telesitespor dicho concepto. · 

(,,.)" 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
·,, ·," ·, 

Al respecto, TelesJtes consid.era que se debe modificar e,I contenido del inciso en 
comento dado que considera que no sé alineó con b dispuesto en la Medida 
DECIMOQUINTA de las MedidasMóv[les, en senti~o de que la infrc¡estruct,ura pasiva 

\ deberá estar disponible a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones . 
sopre bases. no discriminatorias y que el AEP rio deberá otorgar el uso o ' 

', ! 

aprovechamiento de dichos bienes con derechos de exclusividad, 

En este sentido, señala que el inciso en cuestión debe modificarse de conformidad con 
lo siguiente: 

"3. VIGENCIA 

d) El Concesionario se compromete a retirar el Equipo Aprobado y CLfalesquiera otros 
bienes de su propiedad del Sitio a su costo y riesgo a más fardar en la Fecha de 
Terminación ... En el supuesto de que el Concesionario no retire el Equipo Aprobado en la 

; Fecha de Terminación, Teles/tes podrá retirarlo sin responsabilidad alguna de su parte, a 

'fin de poder ofrecer el Sitio a otro Concesionario" 

Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que la so,licitud de modificación propuesta por Telesites es 
adecuada, ya que contempla una situación no establecida en la Oferta de Referen,ciá 
Notificada respecto al caso en el que los CS no retireri su equipo en la fecha de 
terminación. 

1 ', ' 

./ Por lo que, con el objetivo de brindar mayor claridad y certeza jurídica af•cubrir todos . / 

los escenarios posibles y que la prestación de servicios sea proporcionada de manera 
ágil y oportuna-para todos los CS, el Instituto resuelve modifica¡ el inciso d) del numer~'I 
"3, VIGENCIA" contenido en el "ANEXO "B": FORMATO DE ACUERDO DE SW/O", para que 

se integre a la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO de la siguiente 
manera: 
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3. VIGENCIA 
--

( ... ) 

d) El Co~cesionario se compromete a retirar el Equipo Aprobado y 
cuale$quiera otros bienes de su propiedad del Sitio a su costo y riesgo a 

1 \' 

más tardar en la Fecha de TermirJación, obligándose a entregar el 
Espacio Aprobado en Piso, el Espacio Aprobado en, Torre y los Elementos 
Auxiliares, én las -mismas condiciones en que la recibió (salvo por el 

- 1 

desgaste normal), quedando en beneficio del inmueble arrendado ,las 
construcciones o adecuaciones/y Elementos Aux)liares qué se hayan 
realizado y que por su propia naturaleza no pued,an ser removidas ni 
desmontadas. Igualmente ·se obliga a reparar cuc;ilquier daño que se 
haya ocasionado al inmueble donde se ubica el Sitio y a la propiedad de 
Telesites y terceros en el mismo, por la remoción del Equipo Aprobado. Al 
efecto, en caso de que Telesites sea demandado por cualquier daño -, ' 

ocasionado por el Concesionario, éste se obliga desde a,hora a sacar en 
paz y salvo, así como a indemnizar a Telesites por dicho concepto. En el 
supuesto de que el Concesionari_o no retire el Equipo Aprobado en la 
Fecha de Terminación, Telesites podrá retirarlo sin responsabilidad alguna 
de su parle, a fin de poder ofrecer el Sitio! a otro Concesionario. 

5.1.7.3 Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto señaló en la Oferta de Referencia Notificada el siguiente domiciliq por parte 
de Telesites: ' 

''Calle Lago Zurich Nq. 245 

P/aza Corso, Edificio Presa Falcón, Piso 14 

Colonia Ampliación Granada 

C.P. 17529 México, DF." 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto, Telesites_indicó que debe considerarse otro domicilio, mismo que obedece 
a los siguientes datos: 

"Av. Paseo de __ las Palmas No. 78 7, Piso 2, Col. Lomas de dhapultepec 111 Sección, Código 
Postal 11000. Ciudad de México" 
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En términos de lo solicitado por Telesites, el[nstituto res'uelve modificar el qomicilio de 
Telesites en aqu~llos secdones en los que se refiero en Oferto de Referencia que forma 
porte del A,nexo ÚNICO de la presente Resolución, poro iPldicor el siguiente domicilio: 

A~. ~aseo de los Palmos No. 781, Piso 2, 
Coloniolomos de-Cb,opultepec 111 Se¿ción, 
Código Postal l lOOOOCiudod de MéxjcO 

5, l .7.4 Oferta de Referencia Notificada 

El Instituto estableció en el formato de Solicitud de Factibilidad de la Oferto de 
Referencia Notificada el siguiente: 

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

Por medio de la presente me permito informar a uste.des nuestro interes en conocer la 
factibilidad para el acceso y uso de Infraestructura posÚa correspondiente al Sltio que se 
detalla o continuación: 

CONCESIONARIO 
SOLICITANTE 

lnformación Genera 

N9mbre de Sitio 

Domicilio 

Coordenadas 

Reoion 

Telesites 

Latitud Norte 

Nivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) 

Nivel Centro de Radiación secundaría Solicitado (m)¡, 

Area requerida en piso (m2)' 

* Apl1cable solo en caso de sol1c1tar JtanJas discont1nuas 

1 

1 

1 

1 

' 

frázón social del concesionario) 

/ / 
(nombre y firmo del representante légoO 

Manifestaciones a la Oferto de Referencia Notificada 

Concesionario 

Longitud Este 

/ 

'"- ,' 

! 

Al respecto, Telesites señaló que modifico el formato de Solicitud de"Foctibilidad poro 
incluir los dimensiones y pesos- de los equipos, con el propósito de dar un Resultado de 
Análisis de Factibilidad más preciso, $1 cual se presento o continuación: 
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

Por medio de lo presente me permito informar a ustedes nuestro lnteres en conocer la 
factibilidad poro el acceso y uso de infraestructura pasiva correspondiente al sitio que se 1_ 
detalla a continuación: 

CONCESIONARIO 
SOLICITANTE 

Información Genero Telesites 1 

Nombre de Sitio 1 
Domicilio 

! LCltilud Norte 1 
Coorden9dos 

1 

Rer ion 

Concesionarfo 

Longitud Esle 

! ANJENAS RF (b<O) ANTl :oxo IANT2:0x0 ANT3:Üxo IANT4fü0 

--- Dimensiones de Antenas o Colocar (cm) 
ANTENAS MW (diometro MWl· MW2: 

ANTENAS RF ANTl· 
Peso por Antena (kg) 

IANT~: ANTf ' IANT4: 

ANlENASMW MWl: MW2· 

Nivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) 

Nivel Centro de Radiación secundario Solicitodo (m)" 

' --- -Area requerido en piso (m2) . 

• Apl1coble solo en ca{o de sol1c1tor frqnJas discontinuas 

' (rozón social del con·cesionario) 

(nombre y firmo dol ,eprcsonlonlo fa{JOI) 

Consideraciones del Instituto 

INSTITUTO FEDERAL DE 
¡¡[ECOMUNICACIOIIJES 

1 

ANT5:o,o [ANT6:o,o 

MW3: 

ANT5: IANT6: 

MW3· 

En términos de lo solicitado por Telesites, el Instituto considera procedente aceptar la 
inclusión de dimensiones y pesos de los equipos en el formato de Solicitud de Análisis de 
Factibilidad con el propósito_ .de dar un resultado más preciso, por'lo que resuelve 
modificar dicho formato para que se integre a la Oferta de Referencia que forme\ parte 
del Anexo ÚNICO con el propósito de ddr µn resultado de Análisis de Factibilidad más 
preciso en té1minos del sigüiente formato: 

,/ / 
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

Fecha: 

. ,/ _/ 

Por medio de la presente me permito-informar a ustcdos nuestro interesen conocer la factibilidad poro el acceso y uso de illfraestructura pasiva 
correspondiente al sitio que se detallo o con11nuoclón: 

C9NCESIONARIO 
,, SOLICITANTE 

Información Genera Telesites 1 Conceslonorlo 

Nombre de Siilo 1 

Domicilio / 
Latitud Norte -- 1 Lorglud ésto ' Coordenadas 

_! 1 

Reoion 

ANTENAS RF(bxn/ 

Dimensiones de Antenas a Colocar (cm) 
ANTl :0xü jANT2.0xO -'.'r:,T3:oxo jANM:ol<o ANT5ilx0 [Ar,T6:0x0 

- - ANTENf\SMW (diornetro MW, MW2: MW3: 

ANTENAS RF /'; ANTl' IANT2: AN13· IANT4: ANTS· jANTó: 

Pe$O p\)r Antena (kg) 
ANTENASMW MWl: MW2: MW3 

- -

Nivel Centro de Radiación principal Solici1'oclo (rn) 

Nivel Centro de Rodioció~ secund.Ürio Solicitado (m)* 
' - -

/, 

/ ' Areo requerida en piso (m2) 

'Aplicable solo en coso de s~l1c1tar fronJas d1scont1nuas , -
(razón social del concesionario) 

(nombro y fürno del representante legCJij 

5.1 . 7 .5 Oferta de Referencia Notificada 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

El lnstituto,eliminó la cláusula "Datos Personales" del "Anexo "IV" Mode/ode Convenio" 

de la Oferta de Referencia Notificada, en virtud de que no refleja lo establecido en la 
Oferta de Referencia ni en las Medidas Móviles, en específico lo contenido en la Medida 
DEClMOSÉPTIMA que enuncia que el convenio deberá cont-ener todas aquellas 
condiciones existentes para la prestación de los servicios contratados. 

Manif~~taciones a la Oterta de Referencia Notificada 

Al respectó, Telesites solicitó que se' reincorpore en el Convenio la Cláusul6 de Datos 
Personales, toda vez que, junto con el Acuerdo de Sitio entregan una copia del título d~ 
ocupación a los Concesi,onarios, el cual contiene informació:n (datos personales) del 
arrendador (nombre, domicilio, estado civil, entre otros), mismo que de conformidad con" 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particul0res~ y con 
la fin9lidad de garantizar la privacida9 y el derecho a la autodeterminación informativa 
de las personas/por lo que se deben proteger de los datos personales en posesión de los 
particulares. 
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Consideraciones del Instituto 

El Instituto considera que incluir una cláusula acerca de datos personales no cumple con 
la naturaleza jurídica del modelo de Cpnvenio, ya que no refleja lo establecido en la 

' ' 
Ofertade Referencia ni en las Medidas rv)óviles, en específico lo.contenido en la Medida 
DECIMOSÉPTIMA que enuncia 1que el convenio deberá contener todas aquellas 
condici('lnes existentes para la p¡estación de los servicios contratados. 

Aunado a lo anter¡or, es importante mencionar que todo aque,llo relacionado· a la 
protección de' dat6s personales se encuentra regulado en una legislación (:listinta a la 

1 ,' ' ' \ ,' 

LFTR, por lo que dicha legislaci,ón que cuenta con facultacJes distintas a las de este 
Instituto y qu(;) por lo tanto no ~e relaciona respecto de la prestación de los servicios, 

' ' 1 ' 

objeto de Ya Oferta de Referencia. i , ·. 
/ 1 

Cabe recalcar que los datos personales presentados en \os Convenios y Acuerdos d~ 
' Sitio deben de seguir lo es'(ablecido en la legislación correspondiente respecto datos 

personales, por lo que aunq~e'en el modelo de Cohvenio de la Oferta de Referencia no 
se incluya una ciaus~'laal respecto, dichos datos personales deberán de alinearse alo 
establecido en la legislación correspondiente. 

Por los argumentos anteriormente presentados, el Instituto resuelve, no incluir en el 
Convenio y por lo tanto en la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNJCO 
de la presente Resolución alguna 21áusula rel~cionada con datos Persons1Íes. 

',, '\ 

SEXTO.- Obligaciones a los integrantes del Agente Económico Preponderante. De 
acuerdo.a lo establecido en la Resolución de AEP, las Medidas impuestas son de 
carácter obligatorio para fodds los integrantes del Agente Económico Preponderante. 

' 

En di<:;ha Resoluciqn, el Instituto dispuso lo siguiente: 

"Por cuanto hace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa, si bien dichos agentes no 
constituyen los.titulares de las concesiones que permiten la prestacfr;>n de los servicios de 
telec~rrÍUnicO¿¡ones en el sector, los mismos guardan una íntimc/ relación con Tefmex, 

/Telnor wTelcel (tal como se consideró,fíneas arriba), por lo que serán destina,tarios de las 
obligaciones establecidas en esta resolución, en la medida en que tengan alguna 
injerencia directa o indirecta en la utiljzación o control de la infraestructura, la prestación 
ae los servicios y la utilización o cbntrol de los insumos relacionados con la prestación de 
los servicios, tales como los contenidos audiovisuales. 

Respecto,{; la infrae$tructura pasiva y activa, la préstación de los servicios y los insumos 
correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del conocimiento de todas 

! ', / 

97 



- 1 

' 

sus filiales y subsidiarias, así reconocidas ante la BMV, la SEC, así como cualquJer otra 
. ' 

entidad bursátil del mundo, las obligacic)nes que gravc;¡n al GEAM en su calidad de 
', ', ' // 

Agente Económico Preponderante en el SftCtor de telecomunicaciones. 

·, 
Lo anterior con la finalidad de que hqgan exlensi,:as dichas obligaciones emitiendo las 
directrices y lineamientos que sean necesarios póra tales efectos. Asimismo, deberán 
implementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas impuestas por este 

Instituto sean aplicadas en los términosprevistos en esta resolución." 

Jn este sentido, si bien América Móvil, S.AB. de C.V., Grupo Corso, S.AB. de C.V. y Grupo 
Financiero lnbursa,S.AB. de C.V., no son los titulares de las concesiones que permiten la 
prestación de los servicios de telecomynicaciones en el sector, fos mis¡nos guardan una 
íntima relación con Teléfonos de México, S.AB. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V. y Telcel, por lo que serán destinatarios de las obligaciones imp/westas a los 

/ 

integrante;, del AEP, en la medida en que tengan alguna injerencia directa o indirecta 
en la utiliz~cié,n o control de la infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización 
o ,control de los insumos relacionados con la prestación de los servicios. 

Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida DECIMOSEXTA de las Medidas 
Móviles, el AEP, deberá presentar para aprobación dt3 este Instituto sus Propuestas de 
Ofertó de Referencia, entre otras, la Oferta de Refere'r,cia para-la prestación del Servicio 

' ' 

de Acceso y Us,o Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El AEP está obligado a hácer del conocimiento de f~das sus filiales y subsidirniás, las 
reconocidas ante la Bolsa Mexica'na de Valores, las Securities and Exchange Commission 
de los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad bursátil del mundo, 

' ' 
las Ofertas de Referencia con la finalidad de que se/hagan extensivas a dichas 

eritidades. 
\ ; / ' ' . 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolt!ción de AEP, las Medidas así como las 
Ofertas de Referencia aprot;Jadas en la presente Resolución serán obligdtorias a las 
personas que sean causahdbientes o cesionarios de derechos o que resulten de 
reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas de cóncentraciones 

,, 1 ~--

de cualquier tipo a agentes vinculados con los infegrantes del AEP. 

SÉPTIMO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Oferta de Referencia para la 
prestación del Servicio de Acc1eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que se 
aprueba a través de la presente Resolución, es el conjunto de términos y condiciones 
que el AEP deberá ofrecer a. los CS, mismos que deberán materializarse a través del 
Modelo de Convenio que forma parte integrante de la misma. Lo anterior, sin perjuicio 
de que independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto, el AEP y el CS 
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podrán negociar entre sí nuevas farifas, las cuales pasarón a formar parte del Convenib 

respectivo. 

De esta forma, el AEP se encuentra obligado a proporcionar los servicios en los términos 

ofrecidos, a partir de la suscripción del convenid, correspondiente: sin menoscabo de la 

facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se suscite.n entre las partes sobre la 
prestación de los ser;vicios materia de la Oferta de Referencia. 

/ ' 

En este sentido, el AEp deberá suséribir el Convenio para la prestación del .Servicio de 

Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que se aprueba en el presente acto, 
dentro de los quince días siguientes a los que le sea presentada la solicitud por pa\te del 

CS. 

f?or lo antes expuesto y con fundamento en los'artículos 60., apqrtado B, fracción II y 28, 
' / -- ', 

-.. párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 ' 

Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversqs disposiciones en materia . 

de telec9muni9óciones y radiodifusión" publicado en el Diario Ofici.pl 6e la Federación . ' 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción I y LXIII, 177, fracción VIII y 268 de 

la Ley Federal de Telecom1,micaciones y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, ,.38 y 39 de la Ley 

Federal de Procedimientd Administrativo; Í, 4, fracción 1, 6, fracciones L VI y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE (TELECOMUNICACIONES 

DETERMINA AL'GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE'FORMAN PARTE AMÉRICA 
, / ~ , , /' 

MOVIL, S.A.B. DE C. V., TELEFON9S DE MEXICO, S.A.B. DE C. V., TELEFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE C. V.; RADIOMÓVIL DIPSA. S.A.B. DEC. y., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECbNÓMICO PREPONDERANTE EN 

ÉL SECTOR DE TELECÓMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V' LA LIBRE CONCURRENCIA", aprobada 

mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76;' el. Anexo l denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS EN 

EXCLUSIVA LIMITACIONfS AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES; REGULACIÓN 

ASIMÉTRICA f:N TARIFAS.E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 

DE sus ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN su CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL /íP 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE ->
TELÉCOf'.4UNICACIONES NfÓVILES" modificado mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119,-
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se 'modifican y autorizan los términos y c9ndiciones de la Ofert{) de Referencia 
para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Co~partido de Infraestructura Pasiva, su 
Convenio y Anexos presentada por Operadora de Sites Mexicqnos, S.A. de C.V., co¡no ! 

parte del Agente Económico Preponderante por ·. las ró.zones señaladas en el 
Considerando QUINTO de la presente Resolución, y de conformidad con lo establecido 
en elAnexo ÚNICO que forma parte integral de la presente Resolución. ' · 

SEGUNDO.- Se ordena a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., a publicar lq Oferta 
de Referencia para la prestación del Servicio de · Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, su modelo de Convenio y sus Anexos aprobados en el Resolutivo 

/ 1 ' 

PRIMERO de la presente Resolución en su sitio de Internet dentro de los primeros quince: 
·. días del mes de diq;iembre del presente año. 

TERCERO.- Operadora de Sites Mexican9s, S.A. de C.V. deberá incluir dentro del Anexo 
"A" Precios y Tarifas,de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasi0a, las tdrifas aplicables de conformidad con la 
estructura y clasificación tarifaría determinada en la presente Resolución. 

CUARTO.- Operadora de shes Mexicanos, S.A. de C.V., contará con 30 días naturales 
siguientes a la notificación de lapresente Resolución para realizar las modificaciones 
necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas de lo argumentado del 
Considerando QUINTO, así como de lo plasmado en el anexo ÚNICO de esta Resolución. 

QUINTO.- Las ~edidas impuestas mediante la Resolución AEP y modificadas a través de 
la Resolución Bienal, así como la Oferta de Referencia, para la prestación del Servicio_de 
Acceso y Uso C9mpartido de Infraestructura Pasiva, ·su modelo de Convenio y Anexos 
para la Préstación de los Servicios de Acceso y Uso de infraElstructura Pasiva apro,bada 
en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución, serán obligatorias a los miembros 

/ 

J2JUB formen parte del Agente Ec0nó)TliCo Preponderante, así como a las personas que 
sean sus ,¡;ausahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructtíras 
corporativas o modificaciónes accionarias derivadas de concentraciones de cualquier 

'tipo a agentes vinculados con el Agente Económiso Preponderante, ¡;iara lo cual ., 
deberán disponer los términos y condiciones necesÓ¡ios para ello, a satisfacción del 

/ I ---

, 'Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta prevención deberá aparecer en los 
documentos, acuerdos o combinaciones en que se contengan )<:is condiciones de 
cualquier transacción. 
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SEXTO.- Notiñquese personalmente a Operadora de Sites Mexicanos, S'.A. de C.V .. 

\ 

Adriana Saña Labardini lnzunza 
Comisionada 

,Mario Ger <;'in From w Rangel 
Comi.sionado 

Javi:i~r~~ ojica 
Comision do 

( 

swaldo Contreras Saldívar 
lsionado Presidente 

' 

(
/·--.>-" 

·1\~\ \ . ) ,' 

\ . - - / 

María Elena Es av1llo Flores 
Comisionada 

"'c-Y77"5., :·· 
/~ / _ __, 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnsfüuto Federal de Telecomunicaciones én su LIII Sesión Ordinaria celebrada el l3-de diciembre de 2017, 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contre[as Saldívor, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromowpangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier JtJélrez Mojica y Arturo Robles Rovalo: con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; Y,,Vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Polftico de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 76 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomuni'~ociones, mediante Acuerdo P/IFT/131217 /908. 

La Comisionada Adriano Soffa Lobordini lnzunza, préviendo su ausencia justificado a la sesión, emitió su voto razonado-por escrito, en términos de los artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicoclones, 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA C,UAL EL PLENQ /.DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PRESENTADA 
POR OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S'.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANEXO ÚNICO 

) 

\ 

'"---
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. INSTITUTO FEDERAL' DE 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL \ 
ACCESO Y USO COMPARTIDO.DE INFRAESTRUCTURA PASl\,fA 

OPERADOR~ DE SITES MEXICANOS, S.~. DE C.V. 

y 

(*) 

Ciudad dE) México a. (*) de 
(*) de (*) 



l. 

OFERTA DE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

ANTECEDENTES, 

l. Mediante resolución P/IFT/EXT/060314/76 (en adelante 16 "Resolución de 
Preponderancia"), notificada ó Radi9móvil Dipsa, S.A. de c.v: (en adelante 
"Telcel") el 7 de marzo de 2014, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacior:ies (e~ adelante el "lnstitutó") determinó que 'existe un 
grupo de interés económico conforrr\ado por diversas empresas, incluyendo 
a Telcel, al que deciaró como agente económico preponderante en el 

. sector de las telecomunicaciones, imponiéndole entre otras, las "Medidas 
relacionadas con información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en 
exclusiva, limitaciones al uso de equipos terminales entre redes, regulación -, 
asimétrica en tarifas e infraestructura de red, incluyendo la desagregación· 
de sus elemento0 esenciales y, en su caso, la separación contable, funcional 
o estructural al Agente Económico Preponderante, en los servicios de. 
telecomunicaciones móviles". 

' ' 

, 2.- El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto ~n su ÍV:Sesión Extraordinaria, 
aprobó mediante/Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES SUPRIME, 

MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANIE EN, EL SECTOR DE .TELECOMUNICACIONES MEDIANTE 

RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE MARZO DE 2074, APROBADA MEDIANTE 

ACUERDO P/IFT/EXT/0603 74/76" (en lo sucesivo, "Resolución Bienal"). 

- \ 

En la Resoluéión Bienal el Pleno del Instituto emitió el Anexo l en E¡I que "Se 

MODIFICAN las medidas TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 73), 
1
30), 37) y 

último pprrafo, QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 

DECIMOQUINTA, primer ---p!árrafo, DECIMOSEXTA, VIGÉSIMA PRIMERA, 

VIGÉSIIVI_A TERCERA,\ VIGÉSIMA QUINTA, VIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA 

,_SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, QUINCUAGÉSIMA, QUINCUAGÉSIMA 

QUINTA, QUINCUAGÉSIMA NOVENA, SEXAGÉSIMA,. SEXAGÉSIMA PRIMERA, 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA, SEXAGÉSIMA CUARTA y SEXAGÉSIMA QUINTA; se 

ADICIONAN las medidas TERCERA,lncisos O), 8. 7), 72. 7), 79.1), 79.2), 22. 7), 22.2) 

y 22.3), VIGÉSIMA TERCERA BIS, SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA, SEPTUAGÉSIMA 

OCf:AVA y SEPTUAGÉSIMA NOVENA, y se SUPRIMEN fas _medidas TERCERA, 

incisos 3), 70), 77 ), 12), 18) y 29) y SEXAGÉSIMA TERCERA, todas ~/fas del !!,nexo 
__. 
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1 denominado "Medidas relacionadas con información, oferta y calidad de 
seivicios,_acuerdos en exclusiva, /imitaciones al uso de equipos terminales 
entre redes, regu/aclón asimétrica en tarifas e infraestructura de red, 
incluyendo fa desagregación de sus elementos esencia/es y, en su caso, ta 
separación contable, funcional o estructural al agentE:1 económico 
preponderante, en los servicios de te/ecomunicaclones móviles", que forma 
parte integrante de fa Resolución aprobada el 6 de marzo de 2014 por el 
P/E}no de este Instituto mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76". 

/ ! 

En el presente documento se le denominará "Medidas" a las emitidas en la 
Resolución de Preponderancia, in,;luyendo las modificaciones, adiciones y 
supresiones realizados como porte del Anexo l de la Resolución Bienal. 

3. La asamblea general extraordinaria de accionistas de Telc\31 determinó lo 
escisión parcial de -dicho sociedad aportando en bloque los activos y 
pasivos que comprenden lo-Infraestructura Pasivo, constituyendose con ellos 
Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (en odelonte"TE:Jl,esites''), quien 
hoce disponible tal lnfroestructurs, Posivo10 los Concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, en los mismos términos de lo qterto de 
Referencia señalado en el numeral anterior; por lo que mediante escrituro 
pública número 53,674, de fecha 5 dJ /3nero de 2015,' otorgado ante lo fe 

1 

del licenciado Patricio Garza Bandola, Notario Público número 18 del Distrito 
Federal, se constituyó Telesites, mismo que fue debidamente inscrito en el 
Registro Público de lo Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bojo el 

' 

folio mercantil 528402, con fecho 16 de enero de 2015. 

4, Telesites como titular de lo lnfro¡,structura Pasivo y causahabiente de Telcel, 
está obligado o cumplir bojo los términos de lo Resolución de 
Preponderancia con las disposiciones contenidos en los Medidos, 

5, Dentro del plazo establecido en lo Medida Decimosexto, hoy (*) de (*) de 
2017, Telesites publico la presente Oferto de Referencia en su sitio de Internet. 

11. DEFINICIONES 

l, Los 1 términos utilizados en la presente Oferta de Referencia tendrán el 
significado que se les atribuye o continuación, independientemente de que 
se empleen en singular o plural, salvo ql.je de manera específica se les 
atribuyo un signifi,codo distinto: 

Aceptación: Constancia por la cual el ~oncesionario manifiesto 
su conformidad con el precio, plazo u otros 
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Acuerdos de Sitio: 

Adecuación de Sitio: 

Análi~is de Factibilidad: 

/ 

términos y condiciones conforme a los cuales sera 
preitado determinado Servicio quefdme parte de 
la Oferta de Referencia. 

Los acuerdos entre las Partes elaborados conforme 
al formato incluido como Anexo "B" - Formato de 
Acuerdo de Sitio del Convenio, foismos que serán 
integrados de manera progresiva (1, 2, 3 ... ) y bajo 
los cuales se prestará el Servicio de Acceso y Uso 
Compartidp de Infraestructura Pasiva. En cada 
Acuerdo de Sitio deberá detallarse, de manera / 
particular: (i) la información de identificación de_l 
Sitio o Sitios de que trate, como su identificación, 
domicilió y coordenadas geográficas; (ii) las 
características propias de la Infraestructura Pasiva 
Úbicado en el Sitio o Sitios de que trate, incluyendo 

• 1 

sin limitar: especificaciones, dimensiones; planos, y 
demás características técnicas; (iii) las condiciones 
específi!';as del Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyendo'" vigencia/fítulo 
de Ocupas;ión, Equipos Aprobados (considerando 
las cqracterísticas técnicas de los mismos), uso de 
Elementos Auxiliares, contraprestaciones 
aplicables, y requisitos y co.ndiciónes particulares 
de seguridad y accesos. 

El Servicio Complement9rio de 
acondicionamiento de lnfraestructwra Pasiva que 
resulte necesario para la adecuada colocación 
de los equipos indicados en la Solicitud de 
Colocación e.laborada por el Concesionario. 

El Servicio Complementario por virtud del cual se 
analiza la posibilidad para brindar el Servi'cio de 
Acceso y Uso Compartido de lnfraestructur<J ) 
Pasiva en términos de la Normativa Técnica, y 
tratándose de Sitios, las condicionesparticulares 
de la Infraestructura Pasiva exjstente en él y la 
necesidad de realizar Adecuación de Sitio y/o 
Recuper\'.lción d.e ~spacio. 
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Anexo "I" - SeNícios: 

Anexo "11" - Formatos 

Anexo ~IV": Modelo de 
Convenio: 

Anexo "A" - Precios y 
Tarifas: 

Anexo "B" - For(J)ato de 
Ac_uerdo de Sitio 

- - _r-z---- ------ ----- - _,_ --- , 

- 'f 
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El anexo que establece de manera específic? los 
términos y condidones aplicables a los Servicios 
objeto de la presente Oferta, de Referencia. El 

' ' -

Anexo "/" - Servicios contempla, entre otros: (i) las 
características generales de la lnfraesi;ructura 
Pasiva; (ii) los procedimieri1-o3'para: {ci) el a6ceso a 
la información relativa a la Infraestructura Pasiva, 
(b) la realización de Visitas Técnicas, (c) la Solicitud 
de Colocación, (d) el Análisis de Factibilidad, (e) la 
elaboración de Proyecto y Presupuesto, (f) la 
Adecuación de Sitio y/o la. Recuperación de 
Espacio, (g) la Ver¡ficación de Colocación y (h) la 
Gestión.de Proyecto dé Nueva Obra Civil; (iii) los 
parámetros e indicadores de calidad de servicio; 
consistentes en los plazd para: (a) la realización 
de Visitas Téc(licas, (b) la admisión, trámite y, en su 
caso, aprobación de Solicitudes de Col6cación, 
(c) la realización de Análisi,s de Factibilidad, (d) la 
elaboración de Proyecto y Presupuesto, (e) la 
!Adecuación de Sitios y/o la Recuperación de 
Espacio,,(f) la colocación o instalación de Equipos 
Aprobados y (g) la realización de la Verificación 
de. Colocación, así como (h) indicadores de 
calidad. ; 

El AnE;XO donde se establecen los formatos bajo los , 
cuales se elaborarán las Solicitudes de Servicios. 

Anexo a la Oferta de Referencia que especifica los 
términos y condiciones legales de prestación de los 
Servicios objeto de la Of8rta de Referencia 

El Anexo en el que se establecen las Tarifas y 
precios de referencia para determinar las 
contraprestaciones aplicables a los SeNicios 
materia de la presente Oferta de Referencia, así 
como por otros conceptos específicos. 

El Anexo que establece los términos y condiciones 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
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Aprobación de 
Colocación: 

Capacidad Exc'edente: 

Causas de Terminación: 

Colocación: 

Concesionario: 

Elemerltos Auxiliares: 

, \ 

lnfra.estructura aplicables a un Sitio. 

las autorizacion.es que Telesites emita en ~oda 
caso a favor del Concesionario solicitante paro lci 

' \ 

prestación de los servicios de Acceso/ y yso 
Compartido de Infraestructura Pasiva, indicando: 
(i) Datos pe identificación y localización del Sitio; 
(ii) los , espacios que constituyen el Espacio 
Aprobado en Torre y Espacio Aprobado en' Piso del 
Sitio de que se trate, (iii) el Equipo Aprobado en 

' Piso,, el; Equipo Aprobado en Torre, así' como 
1 

Elementos Auxiliares a utilizar; y (iv) las fechas, 
hmarios y formalidades específicas para llevar a 
cabo la coloca¿ión del Equipo Apropado'. 

/ 

: lnfraestruétura Pasiva de Telesites disponible parG 
' el Acceso y Uso Compartido, de lrifraestructura 

Pasiva. 

Aquellas que se establecen en la Cláusula Décima 
Quinta derModelo de Convenio. 

Conjunto de actividades a ser realizadas por el 
Concesionario de conformidad con la Normativa 
Técnica, la Aprobación de Colocación y _el 
Programa de Colocación, por medio de las cuales 
el Concesionario instala y dispone el Equipo 
Aprobado en lq Infraestructura 

pue:ota en operación. 

Pasiva para su 
1 

Jo persona mora¡ que dispone de Ufl t,ítulo de 
conces1on para operdr redes públicas de 

\, 

telecomunicaciones y·que será el destinatario de 
los Servicios descritos en la preser,te Oferta de 
Refer,,ncia. ( 

Elementos no electrónicos en el Sitio distintos al 
Espacio Excedente, disponibles en el Sitio y que 
pudieJen requerirse en determinados casos para , 

/ ' 

hacer viable la prestación de los Servicios, tale_s 
como: instalaciones de equipo y de 
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Equipo Aprobado: 

1
Equipo Posterior: 

Equipo Preexistente: 

Espaciq Aprobado en Piso: 

_.,_----,.·.:·,-·;_-- ... - ' ''__:.";''.---,-·'"''-"."' ·- ..... ,----~' 

l~ISTITUTO FEDERAL DE 
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alimentaciones conexas, E¡quipos auxiliares y 
canalizaciones. 

Equipo que el Concesionario instale en la 
Infraestructura Pasiva de Telesites, previa anuencia 
de éste expresada en la Aprobación de 
Colocación. 

Todo aquel equipo que: (a) sea instalado en la 
Infraestructura Pasiva de un determinado Sitio con 
posterioridad a la instalación del Equipo 
Aprobado, así como (b) aquel Equipo Aprobapo 
y/o Equipo Preexistente que hubiese si'do 

1 

modificado en los parámetros de operación o 
bien, haya sido sustituido en todo o parte poN)tro 
diverso, con postériorldad a la Pecha Efectiva. 

Todo aquel equipo instalado en la Infraestructura 
Pasiva de un determinado Sitio con anterioridad a 
la instalación del Equipo Aprobado. 

Fracción oJracciones ubicadas en suelo, tejados, 
azotec'is y otras áreas del inmueble distintas a la 
Torre, que forma part~ de {a Infraestructura Pasiva 
de Telesites; que ha sido dispuesto para la 
instalaoión del Equipo Aprobado. 

Espacio Aprobado en Torre: Fracción o fracciones de la Torre que forma parte, 
', 

Espacio Excedente: 

\ 

Febha Efectivb: 

de la lnfrae9tructura Pasiva de Telesites, que ha 
sido dispuesta para la instalación de Equipo 

! 

Aprobado, 

Lo constituye el espacio en piso y/o en Torre de un 
Sitio que no se encuentra ocupado por algú~ 
equipo. 

, Es la fecha señalada eri el Acuerdo,.de Sitio de que 
se trate, a partir de la cual comienza la prestación 
efec::tiva del Servicio de Acceso y Uso Compartido 

1
\ de Infraestructura Pasiva, para todos los efectos 

legales conducentes. 
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Fecha de Terminación: 

Filial: 

Gestión de Proyecto de 
Nueva Obra Civil: 

Gestor: 

Información Confidencial:. 

Es la fecha señalada en el Acuerdo de Sitio de que 
se trate, a partir de la cual concluy!3 la prestación 
de.l Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, para • todos los efectos 

legales conducentes. 

Conxespecto a cualquiera de las Partes, cualquier 
1 

persona, física o moral, que directa o 
indirectamente la controla, que es controlada por 
ella, o biep, que se encuentra bajo ún control 
común con la Parte involucrada. Para efectos de 
':esta d,efinición, la palabra "control" (incluyendo 
"controld', "controlada" y "bajo un control común 
con") significa el poder, directo o indirecto, de 
determinar la administración y políticas de 
cualquier persona, física o moral, ya sea a través 

.Gle la titularidad de accione¡; con derecho a voto, 
mediante eontrato o de cualquier otra manera. 

La gestión administrativa y realización de las obras 
civiles de construcción de un Proyecto de Nueva 
Obra Civil, para que el Concesionario pt:leda 
instalar su propia infraestructura en él. 

La persona física o moral que para un Proyecto de 
Nueva ,Obra Civil ha sido designada por las Partes 

' ' 

para la tramitación y obtención de los permisos y 
licencias requeridos para la construcción y 
aprovechartiiento del Sitio. 

/ ,' 

Toda información escrita, oral, gráfica o conteríidb 
en medios · escritos, electrónicos o 

/electromcignéticos que se encuentre identificada 
o caracterizada por las Partes o cualquiera de sus 
Filiales como confidencial, la que incluye, de 
manera enulnciativa mas no limitativa: los datos de 
Acuerdos de Sitios y Proyectos de Nueva Obra 
Civil, incluyendo, su ubicación, , características 
técnicas de ellos y los bienes existentes én ell0s 
(sean o no propiedad de Telesites), solicitudes de 
cualquier sérvi~io así como sus ent/egables, toda 

1 



/ 

Infraestructura Pa.siva: 

INPC: 

Instituto: 

Intereses Morator¡os: 

\ 

I 
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información y documentación obtenida mediante 
el SEG, Análisis de Factibilidad, Proyectos y 
Péesupuestos, reportes de Visita Técnica, Acuerdos 
de Sitio, acuerdos cor{ Gestores, pr<cJ'i!enciones, 
Normativa 
información 
relativa a 
potenciales, 

Técnica, notificaciones 
técnica, financiera y 
nombres de clientes 

propuestas de negocios, 

y qvisos, 
corriercial 
o socios 

estrategias 
de, negocios, estructura organizacional, 
composición corporativa, reportes, planes, 
proyecciones de mercado, datos y cualquier otra 
información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técbnicas, 
procesos 

1
de análisis, marcas registradas o no 

registrada$, nombres comerciales, documentos de 
traqajo, cbmpilaciones, comparac::iones, ~studios 

__ / ,' 1 

y cualquier otra documentación preparada y 
conservada con carácter confidencial por las 
Partes o cualquiera de sus Filiales. 

1 

Elementos no electrónicos al servicio de las redes 
de telecomunicaciones que incluyen, de forma 
enunciofiva más no limitativa, los derechos de vía, / 
cónduo~os, mástiles, zanjas, torres, postes, 
instqlaciones de equipo y de alimentaciones 
con'exas, seguridad, equipos auxiliares, 1 Sitios, 
predios, espacios físicos, duetos y canalizaciones 

'/. ' 

. así como fuentes de energía y sistemas de aire 
acondicionado. 

Índice Naciorial de Precios al Consumidor dado a 
conocEir por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que se publica en el Diario Qficial de la 
Federación dentro de los primeros l ci ( diez) días del 
mes siguiente .al que corresponda . . 
El lnstitcJto Federal de Telecomunicaciones. 

Tcisa de intérés anual que se obtiene en bas>s 
mensuales (d partir la fecha en la que se actualice 
el supuesto al que resulte aplicable y mientras tal 
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Ley: 

Leyes Anticorrupción: 

México: 

Normativa Técnica: 

Programa de Col.ocación: 

supuesto subsista), correspondiente a la Tasa de 
Interés lnterbancória .s:Je Equilibrio ( conocida como 
TIIE) anual más reciente en relación. con la fecha 
en que dcurra la mora, multiplicadCJ a razón de. 3 
(tres) veces, la cuol se aplicará sobr~ el importe 

, ' 
insoluto sobre bases c:le calculos mensuales. 

La Ley, Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de julio de 2014 o la ley o leyes 
mexicanas que la(s) sustituya(n) en el futuro. 

Se refiere a la Ley Federal Anticorrupción en 
"\ --

Contrataciones Públicas, publicáda en el Diario 
Oficial de la Federación el l l de junio de 20121 así 
como a cualquier otrq ordenamiento que en esta 

1 --- ', 

materia resulte aplicable a Telesites y/o a sus .· 
Filiales. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 
/ 

El conjunto de especificaciones y directrices eje 
caréicter técnico elaboradas e implementadas 
por Telesite~ para el acceso y utilización de la 

, : 1 

Infraestructura Pasiva y que incluyen los criterios 
para la determinación de Capacidad Excedente, 
así como para la colocación de Equipo Aprobado, 
además de los términos y condiciones aplicables 
al mantenimiento de la Infraestructura Pasiva, el 
acceso a los Sitios y la gestión de incidencias, entre . . 
otros. La Normativa Técnica 1forma parte de la 
presente Oferta de Referencia, y se encuentra 
disponible en el SEG. Debido a su naturaleza 
dinámica, la 1Normativa Técnica se actualizará de 
tiempo en tiempo y su versión r¡iás reciente se hará 

disponible a los Concesionarios a través del ~istema 
antes referido, previa aprobación del Instituto. 

Calendario de trabajo elaborado de acuerdo con la 
Aprobación de Colocació1\ donde se indica fecha y 
hora de las actividades que el Concesionario 
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Proyecto de Nueva Obra 
Civil: 

Parte: 

Parte Em.isora: 

Parte Receptora: 

Pe~sonal: 

Réd Pública de 
Telecomunicaciones: 

1 1 

Registro Público de 
Telecomunicaciones: 

Resolución Firme: 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUN!CACi0["-.lE3 

realizará en el Espacio Aprobado en Torre y/o en el 
Espacio · Afi)robado en Piso, para la instalación y 
puesta en operación de los Equipos Aprobados, 

Aquella nueva obra civil que Telesites tiene 
planeado realizar en una zona determinada de 
México, que requierq permisos de autoridades 
fec;:ferales, estatales o municipales. 

Indistintamente, Telesites o el CGncesionario, o 
ambos en su conjunto, según sea el caso. 

Aquella Parte qu7 proporciona lr:,formación 
Confidencial a la Párte Receptora. 

Aquella Parte que recibe 'información 
Confidencia+ de la Parte Emisora. 

Se refiere conjuntamente a los propietarios, 
directores, empleados, subcontratados, agentes, 
o representantes de alguna de las Partes y de 
cualquiera de sus Filiales. 

Red de telecomunicaéiones a través de la cual se ' 
-,, 

explotan comercialmente servicios de 
telecomunicaciones. La red no comprende los 
equipos terminciles de telecomunicaciones de los 

-- , usuarios, ni las rE¡des de telecomunicaciones que 

se encuentren más allá del punto de "conexión 
t7rminal. 

1 

'Registro qué lleva el Instituto en términos de lo 
dispuesto por la Ley, 

Resolución emitida por .autoridad constitucional, 
1 1 

administrativa o judicial competente contra la que 
ya no sea posible interponer ningún tipo de r,ecurso 
administrativo o judicial (incluyendo el juicio de 
amparo), ya sea: (i) por el simple transcurso del 
tiempo; (ii) porque no resulte procedente su 
interposición por mando.to de ley, o (iii) por haber , 

' agotado todas las instan'cias y recursos aplicables, 
' . - ! 
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SeNicios: 

SeNicios Complementarios: 
' 

SeNicio de Acceso y Uso 
Compartido de 
Infraestructura Pasiva: 

1 

:sistema Electrónico de 
GesJ:ión o SEG: 

No se consideran como Resolución Firme, las 
sentencias emitidas en el incidente de suspensión 
en un Juicio de amparo, ni las medidas cautelares 
o precautorias decretadas en juicios contenciosos 
administrativos. 

Los serv1c1os que prestará Telesites al 
Concesionario,objeto de la Oferta de Referencia, 
e incluy'.3n: (i) Servicio de Adceso y Uso 
Compartido de lnfraestruqtura Pasiva; (ii) 1Servicios 

'1 , ', 

Complementarios; y (iii) Uso del SEG. 

Servicios accesorios al Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestructur,a 1Pasiva paro . su / 

1 / ! 

correcta prestación. Los Servic_ios 
Complementarios son: (i) Visita Técnica; (ii) Análisis 
de Factibilidad; (iii)/ Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto; (iv) Adecuación de Sitio; (v) 
Recuperación de Espacio; (vi) Verificación qe 
Colocación; y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 

' Obra Civil. 
·, 

El Servicio por el que se hace disponible la 
Capacidad Excedente la Infraestructura Pasiva. 
que Telesites ¡:iosea bajo cualquier título legal para 
su uso por dos o más Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, de manera no exclusiva, 
-sobre bases no discriminatorias y conforme a los 
términos de la Oferta de Referencia. 

El sistema al que tendrán acceso el )nstituto, los 
Concesionarios Solicitantes, incluyendo el propio 
Aqente Económico freponderante y las empresas 
pertenecientes y relacionadas con éste, por medio 
del cual: (i) se notificará, antes de_l inicio de 1 los 
trabajos, de Pr6yectos de Nueva Obra Civil; (ii) se 
hará disponible la información relativa a la 
Infraestructura Pasjva, in9luyendc:, características 
téqnicas, /Capacidad Excedente, normas de 
seguridad para el acceso; (iii) se hará disponible la 
Normativa Técnica y (iv) el Concesionario podrá: 

12 / 23 



Sitio: 

Solicitudes de Servicio: 

Tarifas: 

Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio 
o TIIE: _ 

,_-_-_-,-.---, .. _ ..... ___ _ 

f • 

1 
INSTITUTO iEDERAL DE 
Ul!COMUNICAC!ONES 

(a) realizar la contratación de Servicios, (b) 
reportar fallas e incidencias y (c) consultar. el __ _ 

estado de sus solicitud'es. 

/ Emplazamiento dispuesto, para, o donde se 
ubican, sistemas de radiofrecuencia contando 
pard ellos con Infraestructura Pasiva. 

Son las solicitudes que el CoD-cesionario formule a 
Telesites para la prestación de los)3ervicios, que se 
tramitarán y . atenderáq conforme al 
procedimiento d que se refiere el Anexo ,"/" -
Servicios de la Oferta de Referencia, y mediante 
los formatos que se adjuntan como Anexo "//" -
Formatos. 

Las constituyen el tabulador de precios de 
referencia por el Servicio de Acceso y Uso· 
Compartido de Infraestructura, así como los 
precios aplicables , por los Servicios de Visita 
Técnica y Análisis c;:Je Factibilidad, Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
Colocación. 

1 ! 

Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio a plazo 
de 28 (veintiocho) días más reciente determinada 
y publicada por el Banco de -México, según 
resolución de dicho banco ce_ritral publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo de 
1995 y de conformidad con ló establecido en la 
Circular-Telefax 8/96 del propio banco del 29 de 
febrero de 1996, el Anexo l dé la Circular 2019 /95, 
modificada mediante Circular-Telefax 4/97,del 9 
de enero de 1997, y la Circular- Telefax l /2007 del 
mismo banco del 22 de enero de 2007 y demás 

- que posteriormente se adicionBn, dirigidas ,a 
Instituciones de Banca Múltiple, o/ bien, en su 
defecto, aquella que la sustituya y que refleje el 
costo del dinero. 

13 / 23 

;: ., 



lítulo c;le Ocupación: 

Torre: 

Trato No Discriminatorio: 

Usuario: 

Verificación de 

Goloc0ción: 

Visita Técnica: 

Documento en el que Telesites basa su posesión 

del Sitio, 

Estructura arriostrada o auto-soportada,gue forma 
parte de la Infraestructura Pasiva de Telesites. Bajo 
este término se incluyen las.Torres, postes, mástiles 

'•,, / ,1 ',, 

y\derilás 1ystructuras destinadás q la instalación de 
antenas de racliocomunicación: 

La obligación de (i) ofrecer al Concesionario un 
trato igual' al que tenga celebrado Telesites con 

/ 
otros Concesionarios en condiciones equivalentes 
de térmi~os, condiciones, cantidad, calidad, 
precio y disponibilidad de los Servicios objeto de 

1 • 

'esta Oferta de Referencia, y (ii) otorgar dichas 
condiciones, en caso de que la otra Parte acepte·-. 

el ofrecimiento. 
/ 

Persona física o moral \que utiliza un servicio de 
/ 

telecomunicaciones comp destinatario final. Se 
utilizará indistintamente Usuario o Usuario finql. 

El Servicio Complementario que realiza Telesites 
para comprobar que la colocación del Equipo 
Aprobado por parte del Concesionario fue 
realizada de conformidad con la Normativa 
Técnica, el Acuerdo de Sitio, el Programa de 
Colocación y la Aprobación de Colocación. 

El Servicio Complementario que Telesites lleva a 
cabo de manera conjunta coh el Concesionario a 
fln de analizar y concretar in situ los elementos 
s~bre los que efectivamente se podrá ej~rcer el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 

/ 

1 ; 
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111. DISPOSICIONES GENERALES. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Ttl.ECOMUNICAC!ONES 

1. La presente Oferta de Referencia está dirigida a todos los concesionarios de ;-
, '\ / : \ 

ló Industria de\las Telecomunicaci6nesen México que estén interesados en 
obtener Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que Telesites 

/ 

posee bajo cualquier título legal. 

2._ _ La capacidad excedente de toda la Infraestructura Pasiva que Telesites 
posee bajo cualquier título legal está disponible a los concesionarios sobre 

\ bases no discriminatorias, sin derecho de exclusividad alguno y 
considerando las condiciones Ófrecidas a las empresas que pertenecen al · 
mismo grupo de interés éconómico, sus propias operaciones, subsidiarias o 

-filiales. 

3. La prestación de los servicios objeto de la Oferta de, Referencia no e;tará 
condicionada a comprar, adquirir, vender o proporciona( otro bien "º <, 

servicio adicional q diferente a los servi<::ios solidtados, ni a·no adquirir, 
vender, comercializar o proporcionar servicios proporcic_mados o 
comercializados por un tercero. 

4. Los Concesionarios interesados en consultar /la ihformación de 'la 
Infraestructura Pasivcl / de Telesites deberán ehtrar a 
-www.telesites.com.mx/oferta-AUCIP.html y dar cl;lic en "Obtención de cita 
para asignación de clave de usuario y contraseña". Como lo indica el 
nombre de la 'liga, a través de ella los Concesionarios podrán solicitar una 
cita para que les sea asignada una clave de usuario y una contraseña con 
los que ,tendrán acceso a la información de la Infraestructura Pasiva de 

' ' 
Telesites. Una vez recil,)ida por Telesites la solicitud respectiva, éste 
contactará al Concesionario Solicitante y le otorgará la aludidél cita en un 
plazo no mayor a 3 (tres) díps hábiles co.ntados a partir de la recepción de 
la solicitud. 

Los concesionarios interesados en conocer la información de la 
\ 

Infraestructura Pasiva de Telesites que no hubieren celebrado previamente 
un Convenio Marco de Prestads:,n pe Servicios para el Acceso y Uso 
Compartido.de Infraestructura Pasiva, deberán suscribir un Convenio de 
Confidencialida_d y observar el procedimientoque se describe en la liga 
"Obtención de cita para asignación de clave de usuario y contraseña".----

La información de la Infraestructura Pasiva de Telesites estará. disponible a 
partir del l º de enero de 2018 en el Sistema Electrónico d13 Gestión. 
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5. La totalidad de los términos y condiciones para lrrimplementación de la 
Oferta · se contienen ·. y serán instrumentados, a través la Ofe'rta de 
Referencia, sus Anexos, y el Convenio Marco de Prestación de Se.rvicios 
para el A2ceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como 
cu<¡1lesquiera otros documentos en ellos referidos. 

6, ' Telesites prestará ol Concesionario, a cambio de las contraprestaciones 
correspondientes, los Servicios materia de la presente Oferta de Referencia, 

' /' 
en los términos y condiciones que se detallan en el Anexo "I" - Servicios del 

mismo:/ 

l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: 

y 

Espacio en Piso 
Espacio en Torre 
Sistemas de aire acondicionado 
Elementos Auxili<;Jres 

11. Servicios Complementarios: 
Visita Técnica 
Análisis de Factibilidad 
Elqboración de Proyecto y Presupuesto 
Adecuación de Sitio 
Recuperación de Espacio 
Verificación de Colocac,ión 
Gestión de Proyecto d(3 Nueva Obra Civil 

7, De acuerdo a lo anterior, en la Oferta de Referencia se establecen, de 
manera enunciativa más no limitativa: 

7.1 Las características y Normativa Técnica de la Infraestructura Pasiva 
que se pone a disposición de los, Cohcesionarios; 

7,2 

7,3 

7,4 

Los procedimientos parc;Jla solicitud de Servicios, reparación de fallas, 
mantenimiento y gestión dé'incidencias; / 

Los parámetros e indicad_o_res de calida.d de servicio; 

Los procedimientos, información, condiciones de calidad, pena:, 
convencionales y otros términos y condiciones necesarios para la 
prestación del Servicio de Acceso Y, Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva>y 
----', 
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INSTITUTO FED~RAL DE 
TElECOMUMICACIOMES 

7.5 Los términos y condiciones aplicables para hacer disponible nueva' 
obra civil de Telesites para la instalación de infraestructura de los 
concesionarios, así cocno para la realización de visitas técnicas, 
acondicionamiento de sitios y recuperación de espacios. 

,: " 
8. Lb presente Oferta de Referencia contiene los siguiel\1tes Anéxos, los cua~s 

se adjuntan como parte integrante de e9te documento: 

Anexo "I" 
Anexo "11" 
Anexo "111" 
Anexo "IV" 

' 
Servicios 
Formatos 

Normativa Técnica 
Modelo de Convenio 

9. Cada Servicio que sea requeridq por parte del Concesionario deberá contar 
con la 

I 
correspondiente Solicitud de Servicio, de conformidad con lo:, 

procedimientos, formatos, plazos y demás términos y · condiciones 
establecidos en la Oferta de Referencia. 

~as Solicitudes de Servicio descritos en la Oferta de Referencia son: 

Solicitud de información de 1 1nfraestrudura Pasiva 
Solicitud de Visita Técnica 
Solicitud de Análisis de Factibilidad 
Solicitud de Colocación , 
Solicitud de Acceso al Sitio 
Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
Solicitud de Adecuación de Sitio 
Solicitud eje Recuperación de Espacio 
Solicitud de Verificación de Colocación 
Solicitud: de Gestión de Proye<;:"(o d.e Nueva Obra Civil 

i ( .: 
10. Los Acuerdos de Sitio correspondientes a cada uno de los Servicios de 

Acceso y Uso Compartido de! Infraestructura Pasiva que contraten los 
Concesionarios estarán basbdbs en el Anexo "B" - Formato de Acuerdo de 
Sitio del Convenio. Los Acuerdos eje Sitio no són, ni pueden ser interpretados, 
como_ modificaciones al Convenio y su alcance se limita al Sitio al que 
corresponcjen. 

,_l l. La Normativa Técnica, contenida en el Anexo 111 de la presente Oferta de 
Referencia, se entiende como el conjunto de especificaciones y directrices 
de carácter técnico, y de observancia obligada tanto para la prestación 

\ como para la recepción de los Servicios materia de la Oferta de Referencia. 
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Debid"! a su naturaleza dinámica y su carácter confidencial, la Normativa 
Técnica se actualizará de cuando sé requiera y su versión más reciente 
aprobada por el Instituto se hará disponible a los Concesionarios através del 

SEG. 

12. La infraestructura Pasiva, cuya Capacidad Excedente es materia, de la 

Oferta de Referencia, consiste en: 

a, Espacios en estructuras arriostradas o autosoportadas, sean 
mástiles, postes o torres, destinados a la instalación de antenas de 
radiocomunicación ("Espacio en Torre"). 

b, Espacios físicos en sitios diversos a la Torre, tales como suelo, 
tejados, /techos, azoteas, para la instalación de equipos 
transceptores, así como sus áuxiliares (tales como sistemas de 

1 

fuerza y/o bancos de batería de respaldo, sistemas de aire 
acondicionado, alarmas y demás elementos activos) ("Espado 
en Piso"). 

c, Aire acondicionado. 

d, ElemeMos auxiliares del Sitio: duetos, conductos y canalizaciones, 
instalaciones de equipo y alimentaciones conexas. 

e. Cualquier otra Infraestructura Pasiva que Telesites posee bajo 
cualquier título legdl. 

13, El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva será general, para 
perrr:iitir que cualesquiera Concesionarios que operen Redes Públicas de, 
Telecomunicaciones utili,cen Capacidad Excedente de la Infraestructura 
Pasiva de Telesites, de manera ~ofnpartida, no discriminatoria y nó exclusiva, 

' ' 
con el fin de desplegar sistemas de radiofrecuencip 'en las bandas 
autorizadas al efecto por el Gobierno Federal, por conducto de la -Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para la provisibn de servicios de telE¡comunicaciones, 
cuyas únicas limitaciones serán las que dispongan al efecto, el lítulo de 
Ocupación, las disposi6iones legales, así como las técnicas, de seguridad y 
de operación que se estipularán de manera detallada en 19 Oferta de 

'>Referencia y sus Anexos. ' 

14. Asimismo, el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura _!5:asiva estará sujéto 

a:~ 
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a. Que se trate de Capacidad Excedente; 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl~COMUNICACIQMES 

b. Que se cumplqn los requisitos, procedirmientos, pagos y demás 
condiciones previstos en el Convenio. para cada uno de los Servicios 
Complementarios y del Servicio de Acceso y Uso. Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

,1 /' 

c. Que el mismo no demerite, lesione o ponga en riesgo · 10 
Infraestructura Pasiva, el uso u operación de la infraestrucfura con 
q~e cuente Telesites en1 el Sitio (incluyendo la Infraestructura Pasiva), 
ni el uso y operación de los, servicios de telecomunicaciones que 
cualquier Concesiónario en el Sitio presta a sus Usuarios, y 

d. Que el Concesionario cuente con todas las concesiones, licencias, 
permisos y/o autorizaciones necesarias corresp,ondientes, en caso de 
requerirse en términos de la legislación aplicable a cada caso, yo sea 
a nivelfederal, estatal o municipal. 

e. Que el Concesionario asuma bajo su propio riesgo y costa la 
responsabilidad del uso y ocupación del Sitio, incluyendo cualquier 
dqño o perjuicio que del Acceso y Uso Compqrtido de Infraestructura 

' Pasiva se ocasione tanto a Telesites como a cualquier tercero, en 
térmiITTios de la presente Oferta de Referencia. 

· 15. El Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva y todos y cada uno de 
los Servicios Complementarios no otorgan ni otorgarán de manera directa o 
indirecta o implícita, mayores derechos al Concesionario que los 
exr¡,resamente:establecidos y contenidos en el Convenio específicamente 
para cada Servicio y cualquier otro documento derivad<} del mismo, 
incluyendo sin limitar!el Título de Ocupación y, en su caso, los P6/rmisos, 
consentimientos y demás autorizaciones que s~ requierarypara o con motivo 
del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

16. El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida la 
Infraestructura Pa~iva, así como, en su caso, recibirá los Servicios 
Complementarios para el único y exclusivo fin de desplegar y aprovechar 
sistemas de radiofrecuencia en las bandas autorizadas al efecto por el 
Gobierno Federal .por coriducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes o del lnstitutb Federal de Telecomunicaéiones para pr'estar 
servicios de telecomunicaciones, con total sujecióri y en cumplimiento de lo 
P.revisto por el Título de Ocupación, las disposiciones legales, reglamentarias 
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y a.dministrativas aplicables a nivel federal, estatal y municipal, la Normativa 
Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de Referencia y sus Anexos. 

17. Sin perjuicio de- cualquier otra estipulación en la Oferta de Referencia, 
quedci"estrictamenté prohibido al Ooncesionario usar, retrasar, acaparar o 
dejar de usar los Servicios, la información y documentación obtenida con 
motivo de ellos, así como como la Infraestructura Pasiva, de man ere\ distinta 
a la expresamente establecida/én la presente Oferta de Referen¿ia, en el 
Título de Ocupaci<Sn, Título de Concesión del: Concesionario y/o en las 
disposiciones legales aplicables. 

' ' 18. En caso de que la totalidad o parte de las disposiciones c:Je la presente 
Oferta de Referencia sontravengan disposiciones del Título de Ocupación, 
éste último prevalecerá, en el entendido de que Telesites y el Concesionario 
evaluarán conjuntamente cualquier alternativa para el otorgarniento del 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 

Concesionario. 

IV. DELCONVENIO. 

1. El Modelo del Convenio es parte integrante de la presente Oferta de 
' Referencia y se encuentra disponible en www.telesites.com.mx/oferta-

AUCIP.html por lo que los Concesionarios deberán remitirse al mismo para 
efectos de la prestación de los servicios di:;:, Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva. 

2. Los precios y Tarifas aplicables a los Servicios se negociarán entre Telesites 
y el Concesionario s'<'icitante y se harán constar en el Anexo "A" respectivo 
del Convenio. 

3. La Oferta de R@ferencia se ofrece de manera no discriminatoria, por lo cual 
todo Concesionario interesado en los Servicios deberá considerar sus 
términos y condiciones en conjunto, no se aplicarán términos y condiciones 

" / 

especiales o diversos a los establecidos en la Oferta de Referencia y el 
Conyenio sin que medie el: acuerdo modificatorio respectivo suscrito por 
las Partes. El acuerdo modifi,catorio podrá ser solicitado por cualquier 

' , ,- / 

C~ncesionario que haya firmado previamenté un Convenio,con Telesites y 
que busque mejores condiciones a las ya adquiridas, ello derivad<;:,, ya sea 
tras la firma de un nuevo convenio con otro Concesionario 6 Pº!' la 
resolución del ln?tituto, que modifique los términos y condiciones dé' la 
Oferta de Referencia y/o sus anexos. 
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4. Telesites suscribirá el Convenio, previamente a laprestación de los Servicios 
de la Oferta de Referenbia, dentro de los 15 (quince) días siguienter; a la 
presentación de Id solicitud del concesion9rio aceptante de que se trate. 

5. Todo Concesionario interesado en aceptar los términos de la presente 
Oferta de Referencia deberá acudir a formalizar tal aceptación mediante 
la suscripción del Convenio al domicilio de Telesites ubicado en: 

Av. Paseo de las Palmas No. 781, Piso 2, 
C0Jonia Lomas de Chapultepec 111 Sección, 
Código Postal 11000, Ciudad de México 

Para ello deberá previamente concertarse cita, la cual será otorgada de 
manera expedita, mediante correo electrónico dirigido a la siguiente 

_. dirección: ofertaaucip@:elesites.com.mx, o bien carta dirigida al domicilio 
de Telesites antes mencibnado. 

6, La suscripción del Convenio da por terminado ,y sustituye- a partir/ de su 

suscripción por ambas Part~s, toda/negociación, Convenio y/o ªfuerdo 
e¡<preso, tácito o de cualquier naturaleza previo que existiera entre ellas 
para la prestación de los Servicios materia de la Ofertaae Referencia. 

7, Un ejemplar del Convenio y sus anexos, será remitido al Instituto qara s,u ' 
inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones dentro del 

' . 
término de quince días hábiles contados a partir pe su suscripción povlas 
partes. Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengari y 

; ', 

suscriban entre las Partes, en términos de lo previsto en el Formato de 
Acuerdo de Sitio se anexaran com<:J Apéndice 8-1, Apéndice B-2 y así 
sucesivamente y deberán ser remitidos al Instituto para su inscripción en el 
Registro Público de T?lecomunicaciones dentro del término de 15 (quince) 
días hábiles contados a partir de su suscripción po(las Partes. 

8. En caso de presentarse desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los 
'· servie;los materia de la presente Oferta de Referencia, así como respectC:: 

de la prestación de los servicios objeto ·de la misma, que suscriban las 
Partes, incluyendo cualquier aspecto ,<técnico referen_te al Acceso y Uso 

' / -r:;ompartido de Infraestructura Pasiva, el Instituto lo resolverá en términos 
de lo' señalado en las Medidas. 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto 
' 1 

técnico referente al, Servicio· .. de Acceso y Uso Compartido de 
,Infraestructura Pasiva, Telesites y el Concesionario deberán-apegarse al 
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siguie,nte procedimiento: 

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo 
acuerdo, para lo cual no podrán excederse másde cinco 
.días hábiles, salvo que ambas consientan un plazo mayor. 

b) La designación de peritos de manera individual no podrá 
exceder de cinco días hábiles. 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos 
de forma individual, el tiempo requerido por los peritos para 
emitir su dictamen se¡á de 20 (veinte) días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las partes 
tendrán a lo sumo, 2 (dos) días hábiles para presentar 
formalmente la info(madon al Instituto. 

-?, En el caso de la emisión de nuevas disposiciones derivadas de resoluciones 
de autoridad competente, los términos y condiciones contenidos en la 
Oferta de Referencia y sus Anexos y/o el Convenio y sus Anexos podrán ser 
modificados únicamente mediante la previa suscripción de convenio 
modificbtorio por los representantes legales de las Partes; en el entendido 
que de .no existir modificación alguna que conste por escrito, los términos y 
condiciánes previstos ,en el Convenio y sus Anexos continuarán siendo los 
únicos aplicables entre las Partes. 

. . 
1 O, Tras la emisión de nuevas dispósiciones, Telesites deberá presentar al Instituto 

una nueva verifón de la Oferta de Referencia y el modelo de Convenio que 
contenga dichas disposiciones. De forma adicional, Telesites deberá 
publicar dicha Oferta de ' Referencia en 
www.telesites.com.mx/opsimex/ofertaaucip, y deberá notificar a todos los 
r Concesionarios Solicitantes que hayan suscrito un Convenio la existencia de 
nuevos 'términos y .condiciones. Los Concesionarios Soliqitantes que lo 
deseen podrán requerir 110 suscripción del convenio modificatorio, que 
deberá ser suscrito por losPartes en un plazo máximo de 15{quince) días a 
partir de la presentación de la solicitud. 

V, DISPOSICIONES FINALES, 

l, Telesites publicqrá de tiempo en tiempo todas aquellas modificaciones que 
realice a la presente Oferta de Referencia y sus anexos y/o al modelo de 
Convenio y sus anexos aprobadas por el Instituto, de conformidad don el 
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procedimiento establecido en la Medida Decimosextctde las Medidas, así 
como en aquellos casos en los que el Instituto identifique que alguna 
disposición de la Oferta de Referencia o E?I modelo de Convenio aprobados 
no favorezcan la compet,encia e in_:;truya su modificación. 

2, La Oferta de Referencia estará disponible a partir del l de enero de 2018 y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, según- lo establecido e_n la Medida 
Decimosexta del Anexo l de la Resolución de Preponderancia. 

/ 
,' \ 

3, ' Telesites habilitará un centro telefónico de atenc:ión y una dirección de 
c:orreo electrónico para las operaciones que deberán realizarse ol amparo 
de la Oferta de Referencia y\ sus Anexos, en caso de que el Sistema 
Electrónico de_•Gestión a que se refiere la .Resolución de Preponderancia 
presente falla~ o no este en funcionamiento por mantenimiento. 

VI. RESERVA DE DERECHOS, 

-.. I_ 

Ninguna de las manifestaciones vertidas en este documento implica o _pued,e 
interpretorse como consentimiento o reco~ocimiento, expreso o tácito, sobre la 
constitucionalidad, validez, leg0lidad 6 procedencia de la Resolución de 
Preponderancia, ni sobre cualquier Ley, norma, resolución, plan, lineamiento 
general, acuerdo o cualquier otro acto de autoridad, presente o futuro ,que 

' " 
--pudiera resultar de los términos y cc¡ndiciones ofrecidos por Telesites en el presente 

documento. 

Leída que fue la presente Oferta de Referencia, los representantes debidamente 
facultados ,de las Partes la firman por triplicqdo en la Ciudad de México, el día 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, 
S,A. DE CV. 

(CONCESIONARIO) 
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ANEXO·¡-

SERVICIOS 

1 

El presente documento constituye un Anexo integrante de lo Oferto de Referencia poro , 
el Uso y Acceso Compartido de,lnfroestructuro Pasivo. 

Los términos empleados con inicial mayúsculo en este Anexo, tendrán los mismos 
significodosique correlativamente se les asigno en el apartado "11. DEFINICIONES" de lo \ 
Oferto de Referencia, salvo que se les otril;>uyo alguno diférente en los términos de este 
documÉ>nto. \ 

l. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA. 

l. l INFRAESTRUCTURA PASIVA 

Lo Infraestructura Pasivo que posee Telesites, es decir, los elementos no electrónicos al 
1 

servicio de sus Redes Públicos de Telecomunicaciones, está compuesto 
fundamentalmente por: 

l . l . l Espacio en y:irre 

Espacio en estructuras arriostrados o auto-soportados, sean mástiles, postes o torres y 
cuolquieJ otro destinados o lo instalación de antenas de radiocomunicación. 

í .1.2 Espacio en Piso 

Espacios físicos en sitios diversos o los Torres, toles como suelo, tejados, techos, azoteas, 
poro lo instalación de equipos tronsceptores, así como sus auxilior,¡,s (toles como sistemas 
de fuerzo y/o bancos de botería de respaldo, sistemas de aire acondicionado, plormos 
y demás elementos activos). 

/ 1.1 .3 Sistemas de aire acondicionado 

Constituido por aquellos que0 se encuentren al in1erior del Sitio y que no formen porte o 
se encuentren integrados a cualquier elemenlo activo en el Sitio. 

/ 
/ 
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1 

l , l .4 Elementos Auxiliares 

Canalizaciones, elementos de seguridad (restrictores de acceso), instalaciones de 
equipo y alimentaciones conexas, existentoo.en el Sitio. 

,' 1 • 

Además de todo lo <;interior, Telesites brindará como parte de su oferta de SE\rvicios 
cualquier elemento d~ Infraestructura PasiV(J con el que cuenta ahora o en un futuro . 

• l ,2 ESQUEMA DE SITIO 

A mc:Ji:Jo ilustrativo i'e muestran a continuación el esquema de un Sitio, localizado a nivel 
de suélo y otro sobre una edificación (azotea): 

1.2. l Sitio a nivel de suelo 
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' Sitio d nivel de azotea::; 
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2. PROCEDIMIENTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO 
COMPf-RTIDy) DE INFRAESTRUCTURA PASIVA Y SERVICIOS CQMPLEMENTARIOS. 

En.los términos que se d~tallon c:i conti~'uación en este documento, Telesites pfestará al 
Concesionario el Servicio,.de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

' estando disponibles los Servicios Complementarios siguientes: 

(i) Visita Técnica; 

(ii) Análisis de Factibilidad; 

\ (iii) Elaboración de,Proyectos y Presupuestos 

(iv) Adecuación de Sitio; 

(v) Recuperación de Espacio; 

(vi) Verificación de Colocación; y·. 

' (vii) G@stión de Proyect9 eje Nueva Obra Civil \ 

2.1 DIAGRAMA DE FLUJO RELATIVO A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

De manera general, a continuación se presentan los diagramas de flujo 
correspondientes a la prestación del,, Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, incluyendo los Se¡_\/icios Complementarios aplicables, tratándose 
de: (i) Sitios y (ii) Proyecto de Nueva Obra Civil: 1 

(ESPACIQ/INTENCIONALMENTE EN BLANCO) 
' ' 
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-~' Portes invo/ucrodasen actividades 
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J 

\ 
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Diagrama de flujo 'relativo a la prestación de Servicios, tratándose de Proyectos de 
Nueva Obra Civil 

Partesinvo/uctacio,; en cw/Mdade. 

-
! 

--,, 

. -'----

~).¡~~¡:ll\t 

- l§~~iif':~ 
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' 
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/ j ----~~,e,~I~;WJ!-~~---
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~--------~~,;Jil~ 
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2.2 ACCESO A INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SITIOS V DE PROVECTOS DE NUEVA 
OBRA CIVIL. . 

'2.2. l Consulta de información de Sitios 
1 / 

Telesites pondrá a disposición del Concesionario, a través del Sistema Electiónico de 
Gestión o SEG, la siguiente información relativa a los Sitios: 

(i) 

;(ii) 

'\ 
(iii) 

Identificación del Sitio. 

Localización exacta en coordenadas geográficasibasadas en IS(definición 
WGS84, empleando 4 cifrqs decimales. 

_Características técnicas específicas de la Infraestructura Pasiva en el Sitio y 
para determinar la Capacidad Excedente, tales como tipo de Torre, altura 

d(}Torre ~ altura de centro de' ras:Jiación conocidos. 

(iv) Clasificación del Sitio según las denomina_ciones expuestas en el Anexo A: 

Tarifas y Precios 

(v) En su caso, las normas de seguridad ,para el acceso adicionales a las 

indicadas al efecto en la Normativa Técnica, 

(vi) Memoria de cálculo 

(vii) Planos del Sitio (planta arquitectónica y Alzado) 

(viii) Cualqiiier otra que Telesites considere relevante. 

En caso de que al momento de consultar la informació? de algún Sitio, la misma no esté 

GOTT1pleta o no exista; el Concesionario podrá requehrsela a Telesites presentando la 
Solicitud de Información, dE,lbiendo Tele-sltes proporcionársela en un plazo máximo de 8 

(ocho) días hábiles contados a partir de dicha solicjtud, a través de la dirección cJe 
correo electrónico que· para tal efecto señal13 el Concesionario y a través del SEG. 

La determinación de .. Capacidad Excedente para la instalación de los equipos del 

Concesionario en la torre, estará basada en el número def1anps sobre la torre que no 
sean utilizadas por Telesites o por algún otro Concesionario sobre la misma. Dichas franjas 

ocup'(ran 4 metros linealesen el cuerpo vertical en la torre con una superficie máxima 
de 8.5' m2

. En caso de requerirse, Telesites ofrece~ la posibilidad de reorganizar los 

espacios y/o equipos instalados paró. liberar frÜnjas adiéionales y lograr un mejor 
aprovechamiento de la Infraestructura Pasiva. 

1()-f 55 
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Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberán realizar lo~ cálculos y 
análisis pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumplg con la Normativa 
Téc¡,ica sobre: 

Cargas gravitacionales sobre la estructura de la torre 

, Fuerzas del Vi13nto 

1 Fuerzas de Sismo 

La saturación del espacio en la torre estará determinada por la combinación de estos 
dos factores, es decir la ocupación de toaas l<;is franjas disponibles y los límites, 
establecidos para el cumplimiento de la N9rmativa Técnica, 

\ 1 

Tanto la capacidad total en la torre, como el punto de saturación de dicha,ca~acidad, 
son específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su 
construccic,n, 

Una vez suscrito el Convenio, el Concesionario presentará a Telesites mediante el SEG su 
Solicitud de Factibilidad, Telesites emitirá en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles el 
Resultado dél Análisis de Factibilidad, la cual en su caso contendrá de ser necesario el 
Servicio de Adecuacióñ/Recuperación de Espacio: 

Cuando el Concesionario así lo considere convenierite solicitará a Telesites la realización 
de la Visita Técnica; cuyo procesó se describe en la sección 2.5 VISITA TÉCNICA. 

2.2.2 Notificación de Proyectos de Nue11a Obra Civil 
; 

Telesites emitirá notificaciones al Concesionario dando aviso de cada Proyecto de 
Nueva Obra Civil. 

'•,. ' / 
La notificación será e[:)viada al correo electrónico indicado en el SEG, sin incluir 
informac'ión adicional d',respecto. ' 

' ' '..., 
En la misma fecha de envío del correo, la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 
igualmente estará disponible en la sección de mensajes que se establezca en el SEG. 

'"-...._ 

A partir de la emisión de la notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil, la información 
correspondiente al Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible en el SEG a efecto 
de que el Concesionario manifieste si tiene ihterés en ella durante un término de 20 
(veinte) días hábiles. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obr6 Civil contendrá: 

ll / 5.5 



· Anexo ·1· - Servicios 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

~ (i) ldentificaolór¡ del Sitio. 

(ii) Localización exacta en coordenadas geográficas decimales basadas en 

la definición WGS84. 

(iii) Cualquier otra infotmación que Telesites considere relevante. 

Con dicha información el Concesionario determinará si tiene interés en el Proyecto de 

Nueva Obra Civil, en cuyo caso lo notificará a Telesites mediante el SEG dentro del 

término de 20 (veinte) día~ hábiles antes rri..encionado dentro del cual presentará la 
Solicitud de Factibilidad correspondiente. 

,' \ 
1 

. 2.3 SOLICITUD DE FACTIBILIDAD 

El Concesionario deberá requisitar y presentar a Telesites la Solicitud de Factibilidad 

conforme al Formato contenido al efecto en el Anexo 11 Formotos,,solicitando a Telesites 
' 

la factibilidad respecto de los sitios de su interés, ello con independencia de la 

información que se encuentre disponible e.n el SEG. 

· 
1 

- Sin perjuicio de la Solicitud de Factibilidad; el Concesionario podrá solicitar a Telesites, 

según lo estime conveniente, la realizaci&n de la Visita Técnica, antes o después de 

'formular la Solicitud de Factibilidad. ' 
', - __ ,/) 

El c1úmero máximo de Solicitudes de Factibilidad simultáneas, es independiente al 

número máximo-de solicitudes en el procedimiento de Visitas·Técnicas. 

Cada Solicitud .de Factibilidad será registrada y contará con un código identificador en 
el entendido-de que si,a solicitud del Concesionario se realiza primero ~I servicio de Visita 

·. Técnica, la SóÍicitud d~ Factibilidafutilizará el mismo código identifi[ador o número de 

folio que el asignado inicialmente a la Visita Técnica. 

'una vez notificaci.o al Concesionario el resultado del Análisis de Factibilidad, éste 

detE,rminará si requiere solicitar a Telesites lo práctica de la Visita Técnica; en caso de 
que!no la requiera, formulará a Telesites la Solicitud de Colocación respectiva; ~eñalando 

el equipamiento que se alojará tanto en Espacio en Torre como Efn el Espacio en Piso 
debiéndose apegar al proceso d,escrito en el apartado 2.5 SOLICITUD DE COLOCACIÓN. 

2.4 RESULTADO DEL ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD. 

2.4. l Resultado del Análisis de Factibilidad· -
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Con base a la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar el Análisis de 
. Factibilidad tratándose de Sitios son:, 

(i) Es factible la prestación del Servicio de Acceso y Usa Compartido de 
Infraestructura Pasiva, y 

a. No se requiere para ello la prestación de los Servicios de Adecuación de 
Sitio o de REicuperacióA de Espacio, o '. 

\ 
b. Se requiere para ello la realización de adecuaciones al Sitio, por lo que 

serán necesarios el Servicio de Adecuación de Sitio y/o de Recuperación 
de:, Espacio, para lo cual el Concesionario solicitará la prestación del 
Servicio de' Elaboración/ de Proyecto y Presupuesto por el que se 
deterlT)inarán los trabajos a realizar, su costo, plazo y demás condiciones 
aplicablE,~ a los mismos. 

(ii) No es factible lb prestación' del servido de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestructu ro Pasiva. 

En el caso del numeral ii) anterior, el resultado del análisis de factibilidad explicará las 
causas por las que la comportición de infraestructura en un determinado sitio no resulta 
factible (incluyendo en caso necesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se 

: incumplirían). 

Por su parte, Telesites proporcionará al personal del Concesionario la inform,ación 
relevante del Título de qcupación (la cual incluirá al menos, domicilio del Sitio, espacio 
contratado, vigencia, · condiciones específicas de accesos, contraprestl2lciones 
pactadas y estipulaciones bajo las cuales se establecen las limitaciones a su ocu-pación 

del Sitio). 

Asimismo el Con¡::esionario podrá solbtar una Visita Técn¡c~ para corroborar el resultado 
del Análisis de Factibilidad ya sea que el resultado sea factible o no factible. 

2.4.2 Lqs resultados que con base en la Normativa Técnica puede arrojar el resultado del 
Análisis de Factibilidad tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil son (Procedimiento 
que inicia el Concesionario con una Sol.icitud de Colocación, tal como lo indica el 
diagrama de fl~jo y el apartado 2.1 O SERVICIO DE GESTIÓN DE PROYECTO DE NUEVA 
OBRA CIVIL): 

\ 
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(i) Será factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
· Infraestructura l?asíva por lo que se proporcionará el costo correspondiente a la 
prestación del Servicio de Elaboración del Proyecto y Presupuestc:,. 

(ii) No será factible la prestación del servicio de Acceso y Uso Compdrtido de 
Infraestructura Pasiva, y 

a. No se estima posible que de modificar la $olicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilid~d, o ! 

b. Se estimd-posible que de modificar la Solicitud de Colocación pudiera 
' / 

obtener resultado afirmativo de factibilidad 1 1 

En el caso del numeral ii) c:mte,ior, el resultado del análisis de factibilidad explicará las 
causas por las que la compartición de infraestructura en un determinado sitio no resulta 
factible (incluyendo en caso necesario las disposiciones de la Normativa Técnica que se 
incumplirían). 

:' 1 _, 

Por su parte, Telesites proporcionará al persorial del Concesionario la información 1 

relevante del Título de Ocupación (la cual incluirá al menos, domicilio del Sitio, espacio 
contratado, vigencia, condiciones específicas de accesos, contraprestaciones 
pactadas y estipulaciones bajo las cuales se establecen las limitaciones a su. ?cupación 

del Sitio). 

2.4.3 Plazos de entrego, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a e.abo Id prestación del Servicio de Análisis ,de,.Factibilidad conforme a 
las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos y alcanzar 
los objetivos de caljdad que 13ara cada evento se señalan a continudción: 

, ' 

Evento 

·Realización y entrega del resultado 
Análisis de Factibilidad 

\ 

· 5 días hábiles 

Objetivo de 

calidad 

90% 

Lo contobiliza~ión de los indicadores mencionados se hará paro cado Concesionario, 
considerando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del número de \')Ventos 
concluidos que se contabilicen . .en un año, lo que sucedo primeró y entendiendo que 

, una vez que se forme un bloque se reiniciará lo cuenta para formár otro. 
14 /55 ;" 
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No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e iAdicadores 
mencionados los hechos, situadiones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor e caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 

· fenómenos naturales, ni de aquellos que~ean provocados o re~lizados por terceras 
personas 9jenas a la prestación de los Servicios, tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia d~ condiciones de seguridad pública que 
garanticen Id integriciGd del personal u otras situaciones similares. 

2.4.4 Pago del Servicio de Análisis de Factibilidad 

' En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio corr,espondiente 1St.aquél 
Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, Telesites conviene en que el mismo no tendrá 
costo alguno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acuerdo de Sitio correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Análisis de Factibilidad, pagará a Telesites el costo del mismo, co.nforme 
a los precios que al efecto se establecen en elAnexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. , \ 
La contraprestación que res_ulte será facturada dentro del término de lO (diez) días 
hábiles contuctos a partir de la declipación del Sitio o bien hayan transcur_rido 30 (treinta) 
días hábiles posteriores al resultadó del Anólisis de Factibilidad, sin que el Concesionario 
haya presentado su Solicitud de Colocación por el respectivo Sitio. El Concesionario 
deberá pagar de coriformidad corq lo estipulado en el punto 4.6.2 del Convenio 

\ 
2,5 VISITA TÉCNICA. 

Una vez seleccionados por el Concesionario los Sitios de su interés, en caso de que lo 
considere necesario<el Concesionario solicitará a Telesites .la realización de una Visito 
Técnica, a fin de estar en posibilidad de analizar in situ las características y condiciones 
de hecho y de derecho (del Sitio y la Infraestructura Pasiva en la que se instalaría o 
colocaría'csllgún determinado equipo del Concesionario. 

2.5. l Solicitud del Servicio de Visita; Técnica 

-- ' 

La solicitud de Servicios de Visita Técni_ca deberá ser formulada a 1elesites empleando el• 
SEG, conforme al Formato de Solicitud de Visita Técnica que se adjunta como parte 
integrante del Anexo "11" L Formatos, incluyendo al efecto: ' -
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(i) Datos de Identificación del Sitio 

(ii) Detf5rminación del personal, herramient<JS y equipos para la Visita 
Técnica --, 

La cantidad máximd de Solicitudes de Visita Técnica de un mismo~oncesionario será 
de 160 ( ciento sesenta) mensuales, salvo que se,.observe una condición que justifique sü 

aumento. 

Sin perjuicio de cualquier otra disposición al respecto er:1 el presente documento, TE:?lesi,tes 
podrá -cuando sus recursos técnicos y humanos se lo posibiliten, así como atendiendo, 
entre otros factores, ~ la !cantidad de Solicitudes de Visita Técnica E;)Xistentes y las 
ubicaciones de las mismas-, en Jodo tiempo y a su consideración, ampliar la cantidad 
máxima de snlicitudes de Visita Técnica admisibles. 

" ' 
,' 1 ,'s - / 

Cada Solicitud ele Visita Técnica será registrada y contará cor\ un código identificador. 

2.5.2 Pago del Servicio de Visita Técnica 

"-1 Como parte de la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario deberá adjuntar el 
comprobante del pago correspondiente [')_ara la realización de la misma. 

- ;' '---._ .- . / 

En caso de que el Concesionario suscriba el Acuerdo de Sitio correspondi'ente a aquél 
objeto df lgVisita Técnica, Telesites conviene en reembolsarle el 20% (veinte por ciento) 
del preció pagado por la misma por el Concesionario, dentro del término de 10 (diez) 

días hábiles rrº}tados ~- partir de la suscripc;icSn del referido Acuerdode Sitio. 

Telesites hará disponible al Concesionario, a través del SEG la factura ·correspondiente al 
pago de la Visita Técnica,, dentro de los 2 ( dos) días hát:Jiles sigu7enf~s a la.fecha en que 
Telesites reciba el pago cbrresporídiente por el Concesionario 

De no efectuar el pago del Servicio bajo los términos antes sejialados, la Visita Técnica 
no se realizará y la solicitud de Visita Técnica se cimsiderará abandonada por el 
Concesionario y quedará cancelada. ¡ 
2.5.3 Prelación 

En tanto no concluya el proceso respecto de algún Sitio solicitado por.uh Concesionario, 
/ 

por cualquier causa, Telesites estará obligado a informar a cualquier otro concesionario 
solicitante de unCJ Solicitud de Factibilidad respecto del mismo Sitio, de la prelación de 
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solicitud de Servicio~por parte del Concesionario. 

De la misma-manera, en caso de que algún otro concesionario haya formulado solicitud 
previa de Servicios respecto de un mismo Sitio, Telesites notificará la existencid de la 
solicitud previa mediante el SEG a más tardar en la fecha en la que el Concesionario 
realice la Solicitud de Factibilidad. Así también, será enviado correo electrónico 
indicando la prelación asociada al identificador del Servicio de Análisis de Factibilidad. 

2.5.4 Programación de la Visita Técnica 

En cualquier tiempo antes de la presentación de la Solicitud de Colocación, a través del 
SEG el Concesionario podrá formular una Solicitud de Visita Técnica. 

En un plazo no mayor a 5 (cinc9) días hábiles contados a partir de que el Concesionario 
solicite a Telesites la realización de. la visita, Telesites informará al Concesionario -vía SEG
el día, lugar y hora en la que se realizará la Vis~d Técnica, dentro de los 25 (veinticinco) 
días hábiles a' partir de la Notificación al Concesionario de la Cita de.Visita Técnica 

correspondi~nte. 
' 

En esa misma fecha será enviado al correo electról'lico señalado pqr_ el Concesionario, 
- 1 

aviso de la ¡disponibilidad en el SEG, de la fecha en la que se realizará la Visita Técnica, 
indicando el código de identificación correspondiente. 

Las solicitudes de Visita Técnica, se irán atendiendo por Telesites en ei orden en el que 
fueron1presentadas, sin embargo, ello no implica que las mismas se hayan de\practicar 

en dicko orden. ~ • 

Igualmente, si existiera alguna situación que propiciará la eficiencia y administración de 
/ / ;' . ' 

los recursos técnicos y humanos, a propuesta de Telesites podró modific;arse el orden de 
- · las Visitas Técnicas en la misma situación, en condiciones iguales de trato para el 

Concesionario frente a cualquier otro. 

Entre tales situacionfs se identifican: 

\ 

/ 

(i) Diversas solicitudes formuladas por uno o más Concesionarios para una misma 
localidrn¡J o población dentro de un periodC( de 30 (treinta) días naturales entré la 
primera y la última a agrupar, en cuyo caso, se agruparán y organizarán en el 
orden que c,onvengan el Concesionario, Telesit¡,s y cualquier otro concesionario 
involucrado,' 

(ii) Diversidad de solicitudes formuladas por el mismo Concesionario, procurando 
- ' 
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elaborar un plan de trabajo que haga más eficiente los traslados del personal de 
ambas Partes y para Solicitudes de Visita Técnica de otros Concesionarios. 

En caso de que en la fecha y hora para la Visita Técnica proporcionados por Telesites no 
fuera posible que 1~ misfna fuera atendida por el Concesionario, lo hará saber mediante 

" ' 
el SEG a Telesités, con al menos 2 (dos) días há_t,iles previos a su realización, solicitar:ido 
que la misma se cancele o reprograme, en cuyo caso la fecha de Solicitud de Visita 
Técnica será IÓ correspondiente a la de la solicitud.d13 reprogramación, 

Queda entendido qué si el, Conc.esionario no se presenta a la cita programadóel costo 
de la misma será exigible di Concesionario. 

2.5,5 Del 'personal del Concesionario que atenderá la Visita Técnica 

Como parte de la Solicitud de Yisita Té~nica, el Concesionario deberá 
comprobante del pago correspohdiente para la realización de la misma, 

adjunt\iff el 
/ 

El Coricesionario mediante el SEG realizará el registro previo de las personas que podrán 
atender la Visita Técnica que solicite, proporcionando la información siguiente: 

(i) Nombre completo e identific;ación oficial vigente (credencial para votar o 
pasaporte) de las personas que asistiréin a la Visita Técnica por parte del 
CO(lcesionario, ya sea que se trate de empleados o personal subcontratado; 

(ii) Número de afiliación al Instituto Mexicano del Segúro Social (IMSS) de cada uno 
de dichos empleados o personal subcontratado del Concesion_ario; 

(iii) Nombre del patrón del personal aniE:Js referido, ya sea el Conc~sionario o un 
tercero; 

(iv.) Número de afiliación patronal (también ante el IMSS); 

(v) lnforma6ión de cor¡tacto del personal del Concesionario designado para la Visita 
Técnica, y 
' 

(vi) Descripción de las herramientas, equipo de medición y equipo de seguridad que 
el personal del Concesionario ingresará al Sitio. 

En la Solicitud de Visita Técnica, el Concesionario selecck:inará las personas que 
atenderán la ~ita, así como las · herramient9s: y equipos de entre el catálogo 
previamente formulado al efecto en el SEG. · 

1 

\ 
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El catálogo de personas, herramieptas y equipos podrá ser modificadq en cualquier 
momento por el Concesionario, quien será responsable para todos los efectos de que la 
información contenida en el mismo sea verídica y vigente. El Concesionario podrá 
nombrrn a más de una persona para atender visitas, sin que necesariamente toda~ 

' tengan'que acudir. 

En caso de que (;)I yoncesionario decida modificar alguna o todas las personas :que 
asistirá a la visita, el Concesionario deberá notificar los cambios a Tel,esites co17 al menos 
l (un) día hábil de anticipación1á la práctica de visita; salvo qJUe1)or1particularidades del 
Sitio (par(:iues industriales, corporativos, entre otros) rtquiera de un plazo mayor, el cual , 
no podrá ser mayor a 3 (tres) díai hábiles; o bien, que la persona que a~udirá a la visita 
se encuentre certificada poro acceder al Sitio. En caso contrario, la práctica de la Visita 
Técnica sólo la podrán llevar a cabo las personas que Telesites tenga registradas. 

',, 

12.5.6 Del desarrollo de la Visita Técnica 
1 / -,, 

El personal de Telesites y del Concesionario deberán reunirse en la fecha, horciy lugar ' 
programados en la respuesta a la Solicitud de la Visita Técnica según los horarios y 
particularidades establecidos por Telesites en la respuesta a la Solicitud de Visita Técnica. 
Durante el desarrollo de la \Aisita Técnica, el personal designado por el Concesionario y 

1 

en su caso por Telesites deberá utilizar el equipo de seguridad a que se refiere la parte 
cond~cente de la Normativa Técnica. 

Él personal designado por el Concesionario será responsable de tomar las lecturas, 
medicion_es, fotografías, etc., que considere pertinentes para la correcta toma de 

decisiones. 

Durante la práctica de la Visita Técnica, el personal del Concesionario y el personal de 
Telesites elaborarán un reporte respecto del Sitip. 

Las Partes convienen que todcq la información recabada o recibida por el personal del 
~oncesionario constituye Información Co9fidencial propiedad de Telesites, la cual 
únicamente podrá ser utilizada por el personal del Concesionmio para los fines 
relacionados con la Oferta de Referencia, 

2.5.7 De la imposibilidad de practicar la Visita Técnica' 
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,,- , ' , ! 

En coso de que previamente a lo Visito Técnico o incluso durante lo práctico de lo 
mi~mo, se idei:ififiql(e algún elemento que lo hago invioble,(tol como existencia de sellos 
dé clausuro), o bien, que de practicarse- o continuarse pon'ga en riesgo lo integridad, 
seguridad del personal, derechos y/o propiedÓdes de cualquiera de los Por(es o de 
terceros, lo mismo será cancelado en ese momento sin responsabilidad alguno poro los 

' / 

Portes, .debiéndose hacer constar en reporte suscrito por personál de ambas Portes la 
sit~oción que motivó tal cancelación. 

Telesites incluirá como porte de la información relacionado con el Sitio, la existencia de 

lo circunstancia que hayo impedid.? lo Visita Técnica. 

2.5.8 De lo indisponibilidod del Servicio de Visita Técnica 

El Servicio de Visita Técnica no estará disponible en los casos si9uientes: 

(i) Se hubiese realizado Visita Técnico previamente para el Sitio o solicitud del 
Concesionario y a fc)artir de entonces y hasta la fecha be la nueva SoTieitud de 
Visita Técnico: (o) no se hubiese realizado modificación al Sitio divers~ a alguna 
realizada a petición del Concesionario o, (b) no estuviese planead<J o en curso 

' modificación relevante al Sitio. 

(ii) Se hayo identificado y, hasta donde Telesites tengo conoc;imiento, prevalezco 
una causo de imposibilidad, plenamente justificada. 

En los cosos anteriores, Jetesites notificará mediante ~I S~G dentro de los 2 (dos) día~ 
hábiles siguientes a lo recepción de la solicitu<;! de Visita Técnica del Cor1cesionorio, la 
indisponibilidod del Servicio, lo causo de ésta y en.su caso el tiempo en que el servicio " . ' 
estará disponible.- /' 

Igualmente, en eso;mismo fecho, será enviad<:; al correo electrónico señalado p6r el 
Concesionario, aviso indicqndo tal situación y ei! código de identificación de la Solicitud 
de Visito Técnico. 

· 2.5.9 Plazos de entrego, parámetros e indicodores/9r calidad 

Telesite;llevorá a cabo la prestación del Servicio de Visito Técnico, de conformidad eón 
. . 

los obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando _c~mplir. los plazos 
.establecidos y alcOnzor los objetivos de calidad que paracada evento que se señalan 

. a continuación: 
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1 

Evento 

Notificación d,e cita para Visita Técnica 
en el plÓzo establecido 

Ejecución de Visita Técnica a pártir de la 
Notificación al Concesionario de la Cita 
de Vista Técnica 

5 días hábles 

25.días hábiles 

Objetivo de; 
o 

calidad 

90% 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, , 
considerando bloques de l 00 eventos obncluidos o en bloques del n,úmero de eventos,' 

. . 

concluidos que se contabilicen en ur¡ año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formór otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores . 
' ' 

mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundationes, tormentas, hurac'anes, incendios y demás 

/ fenór¡ienos naturales, ~i de aquellos que sean: provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupack,ines, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

.. garanticen la integridad del personal w otras situaciones similares. 

2.6 SOLICITUD DE COLOCACIÓN 
/ 

Por medio de la Solicitud de Colocación, el Concesionario planteará a Telesites los 
1 

, equipos (y en su caso, su distribución) que pretende sean objeto de la prestación del' 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 

' 2.6. l Solicitud de Colocación 

La Solicitud de Colocación deberá ser formulada a Telesites empleando el SEG en un 
máximo de 30 (treinta) días hábiles posteriores al resultado del Análisis de Factibilidad o 
20 (veint9).días hábiles posteriores a la realización de la Visita Técnica conforme al 

1 1 1 -

Formato de Solicitud de Colocación que se adjunta y que forma parte integrante del 
Anexo "//" - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto de Nueta Obra Civil. 
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(ii) Datos del equipo respecto del cual realiza la S<:Jlicitud de Colocación. 

(iii) Cualquier otra información técnica que el Conces,ionario considere 
pertinent1/. ' 

Adicionalmente en caso de tratarse/de Sitio: 

(iv) · Número de Identificación de Soliéitud. 

(v/ Resultado de Análisis de Factibilidad , 

(vi) Anteproyecto de colocq_ción de la infraestructura que pretende sea Equipo 
Aprobado, considerando _el Equipo Preexistente, Elementos Auxiliares y 
características del Sitio (plbnta arquitectónica y elevación de Torre), así 
como al menos la localización, altura y orientación tentativa que requiere 
para la instalació_n de sus equipos en la Torre. 

La cantidad máxima de Solicitudes de C()locación que podrán procesarse !_ 

mensualr;nenterespecto de un mismo Concesionario de manera simultánea, será de 160 
(ciento sesenta), salvo que se observe una demanda que justifique su aumento. 

Queda entendido que no podrán realizarse solicitudes adicionales sino por la ~isma 
cantidad de Solicitudes de Colocación que se concluyan (al solicitar o expirar el plazo, 
correspondiente para ello, del Servicio'de Elaboración de Proyecto y Prelupuesto). 

El número máximo de Solicifudes de Colocación simultáneas, es independiente al 
número máximo de solicitudes en ~I procedimiento de Visitas Técnicas.' • 

, ___ / 

Cáda Solicitud de Colocación será registrada y contará con un código identificador 
(tratándose _d_e Sitios, estará basado en el código del SeNicio de Análisis de FactibilidéÍd 
o del Servicio' de Visita Té'cnica, según sea el caso). 

/ 
2.6.2 Plazo de revis(ón de la Solicitud de Colocación 

Una vez recibida por Telesites la Solicitud de Colocación, Telesites contará con un plazo 
' ,/ 

de 5 (cinco) días hábiles para informar al Concesionario, a través del SEG, si la 
información recibida está completa y se ajusta al Resultado de Análisis de Factibilidad y 
no estima necesario • requerir ~I 'Con¿esio,nario para que ~ealice modificaciones, 

aclaraciones o bien la i~formación faltante y aclaracíres necesarias. Tratándose de 
Proyectos de Nueva dorc:i Civil el plazo antes señalado será de 5 (cin~o)'días hábiles. 

( 
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En la misma fecha de la notificación será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de que en el SEG se encuentran disponibles los pormenores de la 
respuesta, empleando el código de identificación de la Solicitud dE1Factibilidad. 

En caso de que la Solicitud de Colocación no se ajuste al Resultado del Análisis de 
Factibilidad, se podrá otorgar las siguientes respuestas: 

a. No~e estima posible que de rflOdificar la Solicitud de Colqcación pudiera 
obtener resultado afirmativo de factibilidad, o ' 

b. Se estima posible que' de modificar la Solicitud de Colocación pudiera 
obtener resultado afirmativo d<;J factibilidad. 

2.6.3 Prevención para realizar. modificaciones, aclaraciones y requerimientos de 
documentación faltante en la Sdlicitud de Colocación. 

En el caso del literal b. del apartados 2.6.2 anterior, es decir, si como resu¡tado de la 
revisión de la Solicitud de Colocación se determina que no es factible la prestación del • 
servicio de Acceso y Uso Cómpartido de lnfraestr.uctura Pasiva en la manera expuesta 
por el Concesionario en su Solicitud de Colocación, con lcilinalidad de que pudiere ser 

' factible la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
Telesites, en la notificación misma prevendrá al Concesionario, para que modifique y 
entregue nuevamente la Solicitud de Colocación inicialmente presentada, atendiendo 
al resultado del Análisis de Factibilidad, haciendo observaciones y/o recomendaciones 
sobre la forma bojo la cual podría resultar factible la Solicitud de Colocación. 

En caso de que sea posible, Telesites propóndrá alternativas al Concesionario. El 
Concesionario podrá aceptar directamente las alternativas propuestas por Telesites y no 
se requerirá la presentación de una nueva Solicitud de Colocación para la continuación 
del proceso. 

Si el Concesionario determina modificar la Solicitud de Colocación, deberá presentar a 
Telesites, a través del SEG, la Solicitud de Colocación modificada, dentro del término los 
10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que reciqa la prevención por parte de 
Telesites. Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil el plazo antes señ,blado será de 
hasta 5 (cinco) días hábiles. , r 

De no recibir Telesites respuesta dentro del plazo antes señalado, la solicitud del 
Concesionório se considerará abandonada y será cancelada sin responsabilidad 
algunq para Telesites. 
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De existir 1¿omentaricis o aclaraciones por parte de Telesites a la Solicitud de Colocación, 
así como respecto de la documentación que debe anexarse a la misma, Telesites, vía el. 
SEG y dentro del plazo antes indipado, prevendrá y requerirá al ConcesionariG, por única 
vez, las precisiones del caso o· la documentación faltante, mismas que deberán ser 
proporcionadas por el Concesionario, también a través de.1 SEG, d.entro de los l O ( diez) 
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la solicitud dé aclaración por parte de 
Telesites. Tratándose de Proyectos de Nueva 9bra Civil el plazo antes señalado será de 
hasta 5 (cinco) días hábiles. 

Lo anterior en el entendid9/de que la referidq prevención especificará sus motivos ~ 
cada uno de los requerimientos que se formulen,! así cqmo !:,na explicación de cómo 

/ .' / 

podrían corregirse. 

De no recibir Telesites respuesta del Concesionario dentro del plazo antes señalado, la 
Solicitud de Colocación del Concesionario se considerará abandonada y será 
cancelada sin responsabilidad alguna para Telesites. 
2.6.4 Elementos Auxiliares 

En la respuesta a la Sblic_itud ,de Colocación, Telesites determinará dEl manera detallada 
los Elementos Auxiliares qwe serán tltilizados para la instalación y puesta en 
funcionamiento de. los equipos del Concesionario, así como aquellos Elementos 
Auxiliares adicionales que deberá - proveer el Concesionario como parte de la 
Colocación que realice, los cuales pasarán sin requisito alguno a ser propiedad de 
Telesites y considerarse como Elementos Auxiliares del Sitio y por lo tanto, su Capacidad 
Excedente será disponible para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva. 

Tratándose de los supuestos a los que se refieren los apartados 2.:4.1 (i) b. y 2.4.2 (i), la 
determinación a que se refiere el pqrrafo, precedente se formulará como parte del 
proyecto que proporcione Telesites al Concesionario como entregable del Servicio de 
Elaboración de Presupuesto y Proyecto correspondiente. 

2.6.5 Prelación 

Una vez que el Concesionario haya realizado presentado la Solicitud de Colocación, y 
en tanto no concluya el proceso respecto del Sitio por cualquier causa, Telesites estará 
obligado a informar a cualquier otro concesionario que presente Solicitud de 
Colocación, de la prelación de solicitud por parte del Concesionario. 
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De la mi~ma man<;Jra, errcaso de que algún otro concesionario haya formulado solicitud 
de Servicios previ6 a aquella planteada por el Concesionario respecto del mismo Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra Civil, Telesites notificará la <;JXistencia de tal solicitud previa del 
concesionario diverso dentro del término de revisión de requisitos de la Solicitud de 
Colocación. 

Dichas notificaciones se realizarán mediante el SEG, así, como será enviado correo 
electrónico indicando la prelación asociada al identificador del Servicio de que se trate. 

2.6.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites atendera los Solicitudes de Colocación que reciba, de conformidód con las 
obligacion~s y respClnsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos 

._'!/alcanzarlos obj~tivos de calidad que para cada evento se señala'.)ª continuación: 

Evento Plazo Objetivo de 

Notificar al -Concesionario sobr~ 
información completa de la Solici¡ud o 
prevención al Concesionario 

5 días hábiles 

colidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bl,oques _del número de eventos 

-- ' 

concluidos que se contabilicen en un año, 19 que slJceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

' . 
No contabilizaré) para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, intendios y demás . . 
fenómenos_naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras_ 
personas ajenas a la prestaciór, de los Servicios,_, tales como actos de autoridades de· 
cualquier clase, aetos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civ¡fes, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pcjblica que 

' . 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

\ 
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2.7 ELABORACIÓN DE PROYECTO Y PRESUPUESTO 

Por medio de la Soticitud de Elaboración de Proyecto 
1
y Presupuesto, el Concesionario 

"requiere a Telesites formule con base en la NormativgJécnica el proyecto de la obra 6 
realizar así como el presupuesto ele la misma,

1
1 correspondientes a los Servicios de 

Adecuación de Sitio, Recuperación de Espacio, o bien de Gestión de Proyecto de 
Nueyó Obra Civil, para que mediante ellos se pueda hacer disponibleal Concesic\nario 
_el sEirvicio de Uso y Acceso Compartido de Infraestructura Pasiva. · 

El Proyecto y F?re;¡upuesto que se presente al -Concesionario. incluirá el coste;, de los 
servicios, así como el detalle asociado a las actividades a realizar por parte de Telesites. 

Asimismo abarcarc:i_ únicamente las modificacionEls mínimas e imprescindibles para 
resolver k:is limitaciones técnicas que impiden la facfibilidad de la respectiva Solicitud de 
Colocación. Cualquier modificdción adicional a estas mínimas correrá q cargo de 
Telesites, estará claramente identificada en el-Proyecto y Presupuesto presentado al 
Concesionario, y en ningún caso retrasará el pkm de trabajo ni los plaios asociados a la 
realización de las modificaciones mínimas. 

2.7:l Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

La Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto deberá ser formulada a Telesites 
empleando el SEG, conforme al Formato de Elaboración de Proyecto y Presupuesto que 
se adjunta y que forma parte integrante del Anexo "//".- Formatos, incluyendo al efecto: 

1 / } 

(i) Petición de prestación del Servicio de Elaboración de Proyecto y 
' -, 

Presupuesto. 
- \ 

(ii) Datos de Identificación del Sitio o Proyecto d~1Nueva Obra Civil/ 
' . 

Cada Solicitud de ElabórÓción d9Proyecto y Presupuesto será registrada y contara con-
un código identificador (mismo céidigo identificador para todo el procedimiento). . 

2.7.2 Costo del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de Sitios 
' Si comb resultado del Análisis de Factibilidad se determina que será posible la instalación 

\-

de la infraestructura del Concesionario señalada en la Solic.itud de Factibilidad, 
' ' requiriendo para ello la prestación de los Servicios de Adecuación de Sitio y/o de 

Recuperación de Espacio en la misma fecha de la notificacióf: de los resultados del 
análisis, Telesites indicará al Concesionario - vía SEG- la cantidad que éste tenc:Jrá que 
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pagar por concepto de la Elaboraciór¡ del Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa 
que al efecto se establece en el Anexo :'A" Precios y Tarifas del Convenio. / 
En la misma fecha de la notificación, será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del Proyecto 
y Presupuesto E>R el SEG y 'el código dt3 identificación será el mismo para todo el proceso. 

2:7.3 Costo ,c::Jel Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto tratándose de 
P>royecto de Nueva Obra Civil 

Si como resultado del Análisis de"Factibilidad se determina que será posible la instalación 
de la infraestructura dél Concesionario señalada en la S~icitud de Factibilidad relativa 
a un Proyecto de Nueva Obra Civil, en la misma fecha de ló notificación de los resultados 
del análisis, Telesites indicará al Concesionario- vía SEG- la cantidad que éste tendrá que 
pagar por concepto de Elaboración del Proyecto y Presupuesto, conforme a la Tarifa 
que al efecto sE/ establece en el Anexo "A" Precios y Tarifas del Convenio. 

En la misma fecha de Id notificación, será envia/:Jo al correo electrónico señalado por el 
Concesionario, aviso indicando la disponibilidad del costo de Elaboración del Proyecto 
y Presupuesto en el SEG y el código de identificación será _el mismo para t9do el proceso. 

2.7.4 Pago del Servicio-de Elaboración de Proyecto y PresupuB&to 

En caso de que el Concesionprio suscriba el Acuerdo de Sitio' correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, Telesites conviene en 
que el mismo no tendrá costo alguno para el Concesionario. 

En caso de que el Concesionario no suscriba el Acu6rdo de Sitio correspondiente a aquél 
Sitio objeto del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, pagará a Telesites el 

_ costo del mismo, conforme a los, precios que al .efecto se establecen en el Anexo "A" 
Precios y Tarifas del Convenio. La/contraprestaoión que resulte será facturada dentro del 
término de 10 (diez) días hábilesc;ontados a partir de la declinación del Sitio o bien hayan 
transcurrido 20 (veinte) días hábiles posteriorE>s a la realización del Servicio de · 
Elaboración de Proyecto y Presupue1;,to, sin que el Concesionario haya manifestado 
intf3rés por el respectivo Sitio. El Concesionorió deberá pagar de conformidad con lo 

estjp~ado en el punto 4,6.2 del Convenio 

\ J 
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2.7.5 Plazo paro la presentación de .la Solicitud de Elaboración de Proyecto y 
' ' 

Presupuesto 

La Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto deberá formularse, dentro de los 
7 O ( diez) días hábiles siguientes.a 1<::1 fecha en que se hubiere notificado al Concesionario 
la necesidad de realizar ya sea el Servicio de Adecuación o bien el Servicio de 
Recuperación de Espacio. , 

2,7.6 Plazo para la Elaboración de Proyecto y Presupuesto 

A partir de la P(l3Sentación · de la ,Solicitud de Elaboración de Proyecto y Presupuesto 
Telesites contará con un plazo ,de 25 (veinticinco) días hábiles tratándose de Sitio y de 15 
(quince) días hábiles tratándose de Proyecto de Nueva Obra Civil, para la Elaboración 
de(Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

El Concesionario podrá solicitar la celebraóión de una reunión para la discusión ,del 
Proyecto y Presupuesto realizado por Telesites previa a la presentación del Proyectó por 

' ' -- ,' 

parte de éste último. Esta reunión permitirá a Telesites realizar una presentación preliminar 
del Proyecto, que podrá ser discutido por las Partes para adecuar el Proyecto a las 

necesidades de ambos. 

Dentro del plazo antes mencionado Te1esites hará disponibles mediante el SEG los 
documentos que componen el entregable del Servicio dé Elabmación de Proyecto y 
Presupuesto, que se señalan en el nursieral 2.7.7 siguient<:3. \ 

En la misma fecha de la notifiyación será enviado al correo.electrónico señalado por.el 
Concesionario, aviso. indicando la disponibilidad de los documentos señalados en el SEG, 
as¡0ciado al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento/ 

2.7.7 Entrega del Proyecto y Presupuesto 

Como entregables del Servicio de Elaboración de Proyeéto y Presupuesto Telesites 

.deberá incluir, al menos: / 

Estudio estructural me¡;:liante diagramas_qe \uerza 
i ' ,- ! 

(i) 

(ii) Catálogo de conceptos a ejecutar con montos individuales 

(iii) Planos del Proyecto 

(iv) Plazo y programa de ejecución 
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Los documéntos antes indicados estarán dispGnibles en el SEG mediante archivós \ 
electrónicos, a saber: 

(i) Tratándose de dibujos, en formato .DGW del programa conocido como 
Autodesk AutoCAD, bajo la especificación DGW12000 (AC1015). 

(ii) Tratándose de hojas de cálculo, en formato .XLS del programa conocido 
como Microsoft Excel versión 2000. 

(iii) Tratándose de textos, en formato .DOC del programa conocido 
Microsoft Wo?d versión 2000. 

(iv) En tanto esté disponible algún m.ecanismo que asegure la seguridad, 
integridad y no repudio bajo el SEG, deberá aqimpañarse de versión 
protegida no editable de todos los archivos en formato .PDF, quedando 
a discreción dé Telesites establecer algún certificado o firma electrónica. 

2'.7.8 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites_llevará a cabo la Elaboración del Proyecto y Presupuesto, de conformidad con, 
las 

1
obligaciones y responsabilidade~ a su cargo, pr9curando cumplir los plazos 

establecidos y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a 
continuación: 

Evento 

Elaboración y entrega del Proyecto y . 
Presupuesto 

25 días hábiles (15 
días hábiles en caso 

de Nueva Obra 
Civil} 

Objetivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores! mencionados se hará para cada Concesionario, 
f ··,.. / 

considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
/ -

concluidos que se contabilicen en un a~o, lo que suceda primero y entendiendo que 
' una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro, 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerzamayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones,. tormentas, huracanes, incendios y \:;iemás 
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fenór¡,enos naturales, ni de aquellos que sean provoc<Jdos o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, s_Obotajé o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 

' \ 

garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares, 

2.8 SERVICIO DE ADECUACIÓf'J DE SITIO 
" 

En caso de.que el Acceso y Uso CQ/Tlpartido de Infraestructura sólo sea posiele mediante 
/ ', 

la realización de trabajos adici6nc\les para el acondicionamiento de la _Infraestructura. 
Pasiva, i;eiesites los realizará previa petición y a costo del Concesior'Íario, mediante el 
Servicio de Adecuación de Sitio, 

Lqs mejoras realizadas a la Infraestructura Pasiva, s¡zjlvo que de manera e)(presa se 
eonvenga otra cosa, se considerarán parte del Sitio y pasarán Q ser propiedad de 

Telesites o de quien éste determine. 
1 

Los trabajos a realizar por Telesites, así coma los costos relacionados con el Servicio de 
Ad~uació~ de Sitio a cargo del Concesionario, corresponderán a los señalados en el 

/ ' ' 

Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telesites a petición del Concesionario 
derivado del resultado del Análisis de Factibilidad realizado ci;on motivo de la Solicitud 
de Factibilidad presentada por el Concesionario. 

'í2.8, l Solicitud de Adecuación de Sitio . 

La solicitud del Servicio de /Adecuación de Sitio deberá ser formulada a Telesites 
empleando el SEG, confoime al Far/nato de Solicitud de ,Adecuación de Sitio que se 

' 1 

adjunta como parte integrante del Anexo "Ir' - Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) PeticiórJ de prestación del Se1viciÓ de Adecuación de Sitio 

, (ii) ·. Datos dTldentifica,~ión del Sitio , , 

Cada Solicitud c:le Servicio de Adecuación de Sitio será registrada 1 contará con 'un 
cóc:Jigo identificador (mismo código para todo el procedimiento), 

2,8,2 Costo del Servicio de Adecuación de Sitio, 

El costo del Servicio de Adecuación de Sitio será.el indicad6 e11 el Proyecto y Presupuesto 
elaborado a petición del Concesionario, ei-cual se habrá hecho dispon,ible vía el SEG, 
en su carácter de entregable del Servicio de Elaboración de Proyecto y Presupuesto, 
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En la misma ,fecha de la notificación antes mencionada, será enviado al correo 
, 1 ,-- -

electrónico sefjalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el Sl,'G 
del Proye9to y Presupuesto, asociado al código de identificación de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

2.8.3 Pago del Servicio de Adecuación de Sitio. 

El pago del Servicio de Adecuación de Sitio deberá ser realizado de conformidad con 
lo estipulado en el numeral,4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 
referida al código de identificación que ser6 el mismo para todo el procedimiento. 

2.8.4 Términos y plazo de la eiecución del Servicio de Adecuación de Sitio 
' \ ', 

Los términos de la ejecución del Servicio~ Adecuación de Sitio son los indicados en el 
Proyecto y Presupuesto correspo¡1diente. -

__ _/ 

1 

El pl9zo para la conclusión de Servicio d~ Adecuación de Sitio deberá realizarse 
conforme al programa de ejecución que de común acuerdo determinen las Partes, 
dicho plazo para la entrega será el que se utilizará para el cómputo de la imposición de 
uná· penalidaa aplicable por causas exclusivamente atribuibles a Telesites o cualquier 
subcontratista de éste. 

1 

Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativa Técnk;;a, 
• salvo que disposición administrativa o normO -establr3zca requisitos adicionale; o 

condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario podrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo considere 
conveniente, para conocer el avance de los trabajós de Adecuación de Sitio o 

' : 
Recuperación de Espacio, previo aviso por esérito a Telesites con al menos 48 (cuarenta 
y ocho) horas de anticipación. 

2.8.5 Conclusión del Servicio de Adecuación de Sitio , 
Una {ez conciuidos los trabajos correspondientE;s al Se¡rvicio de Adecuación_ de Sitio, 
Telesites lo notificará al Concesionario mediante el SEG. · 

Igualmente, en esa m~a notificación, Telesites hará disponible el Acuerdo de Sitio 
correspondiente debidamente firmado por Telesites; a efecto de que sea entregado 
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debidamente suscrito por el representpi;ite legal de Concesionario, acompañado del 
' / 

Programa de Colocación propuesto. 

Enla misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telesites 
-/ enviará al correo electrónico señalado por el Cc:incesionario, aviso asociado al,código 

de identificación de la Solicitocl de Adecuación de Sitio. 

2.8.6 ' Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 
o 

Telesites llevará a cabo la Adecuación de Sitio, de conformi,dad cor\ las oblig,;:iciones y 
responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los pla¡¡crs est9bleci~s y alcanzar los 
objetivos de calidad que para cada evento se señplan a continuación: , 

Evento 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 
Adecuación de $itio (a partir de la fecha 
en que el Co~cesionario 9<?epte el 
programa de ejecución asociado al 
Servicio de Adeci:mción _de Sitio) 

Conforme al 

progr9ma de 
ejecución 

acordado con el 
Concesionario. 

Obietivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario,· 

considerando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques.del número de eventos / 
concluidos que SE;) contabi.lfcen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que· 

una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para form6rotro. 
__ ¿____ ' 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señálados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos .que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servic(os, tales• como actos de autoridade:, de 
cualquier clase, áctos de agrupaéiones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 
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2.9 SERVICIO DE RECUPERACIÓN DE ÉSPACIO 

En.caso de q'µe el Acceso 'yuso Compartidode lnfra,!itructura solo sea posible mediante 
la realización de trabajos adicionales para la recuperación de espacio, Telesites lbs 
realizará previa petición y a costo del Concesionario, mediante el Servicio de 

' ' 

Recuperación de Espacio, 

Las mejoras realizadas a la lnfraesj'ructura Pasiva, salvo que de manera expresa se 
, convenga otra cosa, .sé considerarán parte del Sitio y pasarán a ser propiedad de 
1Telesites o de quien este det~rmine. 

1 \ ' 

Los trabajos a realizar por Telesites, así como los costos relacionados con el Servicio de 
·, ', ,1 

Recuperación de Espacio a cargo del Concesionario, corresponderán \J los señalados 
en el Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto por Telesif~s a petición del 
Concesionario derivado del resultado del Análisis.de Factibilidad realizado con m-ótivo 

de la Solicitud c,le Factibilidad presentada por el Concesionario. 

2.9. l Solicitud de Recuperación de Espacio 
·, / / ; 1 

La solicitud del Servicio de Recupe/ación de Espacio deberá ser formulada a Tel,esites 
empleando él SEG, conforme al Formato de Solicitud de Recuperación de Espacio que 
se adjunta como parte integrante del Anexo '1//" - Formatos, induyendo a( efecto: 

(i) Petición de prestación del ,Servicio de Recuperación de Espacio 

(ii) Datos de;ldentificación del Sitio 

Cada Solicitud de Servicio de Recuperaciór\ de Espacio será registrada y contqrá con .. 
un cóc;Jigo identificador que será el mismo paca todo el proceso. 

2.9.2 Costo del Servicio de Recuperación de Espacio' 
1 

El costo '(el Servicio de Recuperación de Espacio será el indicado en el Proyecto y 
Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cual se habrá hecho disponible 
1/a el SEG, en su cal'áct¡:,r. de entregcible del, Servicio de Elaboración de Proyecto y 
Presupuesto. J - j 

En la misma fecha de la notificqción antes mericionada, será envierdo al correo 
electrónico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG 
del Proyecto y Presupuesto, asociado al código de ider:itificación de la Solicitud de 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto. 

\ 
! 

/ 
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¡ 

2.9.3 Pago del Servicio de Recuperación de Espacio 

El pago del Servicio de Recuperación ,de Espacio deberá ser realizado de conformidod 
.. con lo estipulado en el numeral 4.6.2"del Convenio. . - - , __ 

lgudlmente, en esa.misma fecha _ _5_erá enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 
referida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento 

2,9.4 Términos y plazo de la ejecución del Servicio de Recuperacióri de Espacio 
, --........ 1 

Los términos de la ejecución del Servicio de Recuperaci9n de Espacio son los indicados 
en el Proyecto y. Presupuesto correspondiente. , , 

/ ' ' ' -
El plazo máximo para la conclusión de Servició de Recuperación de Espacio deberá 
realizarse dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la 'techa en que el , -- , 

CÓncesionario acepte el programa de ejecución as.ociado al Servicio de Recuperación 
de Espacio (salvo en ocasiones especiales)1; en el ·e~tendido de que el plazo de 20 
(veinte) días o el acordd~fo por las Partes en el programa de ejecución será el que sé 

· utilizará para el cómputo de la imposición de una penalidad aplicable a Tele~tes; en el . . ' r 
entendido de que dicha penalización será trasladada psr Telesites al Concesionario que 
habiendo sido n0tificado en forma y dentro.de los primeros 2 (dos) días hábiles del plazo 
de 20 (veinte) días o el acordado por las Partes no haya reubicado sus Equipos 
Aprobados en los,plazos nOtificados por Telesites (plazo que no podrá ser menor a 10 

( diez) días hábiles). 

Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativá Técnica, 
.salvo que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o 
condiciones más estrictas, en cuyo caso se procederá de acuerdo con esta última. 

El Concesionario pQdrá acudir al sitio de que se trate en el momento que lo considere 
conveniente, para conocer el avance de los trabajos de Adecuaeión de Sitio o 

1 En el caso en el que Telesites notifique di Concesionario, de manera debidamente justificada y 
documentada, sobre condiciones especiales de reforzamiento, adecuacJón o recl(¡,e.ración de espacio o 
la extensión o crecimiento de la altura de un Sitio, lc:is Partes tendrán que acoréJcii'·por escrito dichas 
condiciones y documentar el tiempo de entrega de ese sitio en particular, en cuyo caso, el plazo acordado 
por las P,círtes será el que se utilizará para el cómputo de la .imr:¡osición de una penalidad aplicable, solo 
para incumplimiento por parte de Telesites o cualquier subcontratista de éste •.. ~ 

/ 1 
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Recupe'ración de Espacio, previo aviso por escrito a Telesites con al menos 48 (cuarenta 
/y oého) horas de anticipación. 

( 

2.9.5 Conclusión del Servicio de Recuperación de Espacio 
1 

) 

Una vez concluidos- los trabajos correspondientes al Servicio de Recuperación de 
Espacio, Telesites lo notificará al Conbesionario mediante el SEG. 

Igualmente, en esa misma notificación Telesites hará disponible el Acuerdo _de Sitio 
correspondiente debidamente firmado por Telesites a ef~cto de que en el término de l O 
(diéz) días hábiles se_0 entregado debidamente suscrito por el representante legal del 
Concesionario, acon'ipañado de(Programa de Colocación propuesto. 

E[) la misma fecha de la notificación mencionada en el párrafo precedente, Telesites 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesionario, dviso asociado al código 
de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.9.6 Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad -
• 1 

! 

Telesites llevará a cabo la Recup\"ración de Espacio, de conformidad con las 
oblig,aciones y responsabilidades a su'~argo, procurando cumplir los plazos establecidos 
y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

Evento 

Conclusión en tiempo de los trabajos de 
Recuperación de Espacio (a partir de la 
fecha -en que el Concesionario acepte 
el pro9rama de ejecución asociado al 
Servicio de Adecuación de Sitio) 

1 

20 días hábiles 

Obietivo de 
calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
considerando bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 

I 

una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. · ' 

No contabilizará para cálcy'lo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, in¡:luyendo eventos de fLJerza mayor o caso fortuito, tales 
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como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incend¡os y demás 
' fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 

personas ajenas a la prestación de los Serv:icios, , tales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, -ré-v"ueltas 

civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de_ seguridad pública que 
/ 

garár)ticen la integridad del personal u otras situaciones similares. 

2.1 O SERVICIO DE GESTION DE PROVECTO DE NUEVA OBRA CIVIL 

En el caso de que Telesites planee realizar una nueva obra civil que requiera permisoside 
autoridades federales, estatales o municipales (es d<i:eir un Proyecto de Nueva Obra 

1 

1 

Civil), lo notificará al Concesionario, previo al inicio de los trabajos respectivos, con la ¡ 
finalidad de que el Concesionario pueda solicitar la instalación de su propia 
infraestructura en dicha obra civil mediante la contrdtación del Servicio de Gestión de 
Proyecto de Nueva Obra Civil, debiendo cubrir los costos proporcionales 'para estos 

efectos. 

Queda entendido que sin perjuicio de la solicitud y, en su caso, la prestación de Servicios 
de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, la Capacidad Exce~nte de la 
Infraestructura Pasiva resultante del Proyecto de Nueva Obra Civil estará disponible a los 

1 ,/--

concesionarios para S9licitud del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva. 

La notificación de Proyecto de Nueva Obra Civil_ se llevará a cabo según el 
procedimiento indicado en el numeral 2.2.2 del presente Anexo. 

Realizada la notificación mencionada, el Concesionario contará con un término de 20 
(veinte) días hábiles para manifestar si tiene interés en el Proyecto de Obra Civil, para lo 
cual r/resentará; lo. Solicitucfae Colocación y se seguirán en lo conducente los 
procedimientos señalados en el numeral 2.6, de los que se determinará la factibilidad de 
la instalación de la infraestr,uctura del Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil. 

/ 
Solicitada la Elaboración del Proyecto y Presupuesto por. el Concesionario, de 
conformidad con el-procedimiento señalado en el numeral 2.7, Telesites presentará el 
Proyecto y Presupuesto correspondiente a la inclusión de la infraestructura del 
Concesionario en el Proyecto de Nueva Obra Civil a efecto de ciu:e éste último determine 
si desea le sea prestapo ers-ervicio de Gestióride Nueva Obra Civil, de conformidad con 
las estipulaciones del presente Anexo y demás aplicables del Convenio. 
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/ 

La obtención de los permisos y licencias requeridos para el Proyecto de Nueva Obra Civil 
no forma parte del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil, el cual será contratado . / ~ 

conjuntamente por Telesites y el Concesionario con el Gestor que al efecto determine 
Telesites, 

Telesites no está en posibilidad de garantizar de forma alguna la , obtención 'de IÜs 
permisos o licencias que se tramiten ante las autoridades correspondientes, ni de la 
oportunidad con la que tales permisos o licencias sean otorgados, no pudiendo asegurar 
de modo alguno ejecución y conclusión del Proyecto de Nueva Obra Civil, ni, de la 
posibilidad para Telesites y/o del Concesionario de llevar a cabo la colocación, 
operación y mantenimiento de sus respectivos equipos en el Sitio resultante, ni respecto 
de su perrt1anencia. 

: 2.1 O, l Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nuev~ Obra Civil 

la solicitu'.) del Servi,cio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil deberá ser 
formulada a Telesites empleando el SEG, conforme al Formato de Solicitud de Gestión 
de Proyecto de Nueva Obra Civil que se adjunta como parte integrante del Anexo "II" -

Formatos, incluyendo al efecto: 

(i) Petición de prestación del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva 
Obra Civil 

(ii) Dafos de Identificación de Proyecto de Nueva Obra Civil 

Cada Solicitud de Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será registrada 
y contará conun código identificador (basado en el de la Solicitud de Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto). 

2, l O,· Costo del Servicio de Gestión de Pro ~cto de Nueva Obra Civil 

\ El costo del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil será el indicado en el 
Proyecto y Presupuesto elaborado a petición del Concesionario, el cuql se habrá hecho ' 
disponible vía el SEG, en su carácter de entregablf del Servicio de Elaboración de 
Proyecto y Presupuesto. 

1.E1 costo del servicio incluirá exclusivamente los gastos de gestiór\'del Proyecto atribuibles 
al Concesionario Solicitante, sin incluir en ningún caso el pago de la realización (!e la 
Nueva Opra Civil. 

\ 
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, I - - / 
En la mism<;\ fecha de la notificac!ón antes mencionGlsJa, será enviado al correo 
electrór;iico señalado por el Concesionario, aviso indicando la disponibilidad en el SEG 

de: (i) el Proyecto y Presupuesto, (ii) el convenio con el Gestor y (iii) el Acuerdo de Sitio, 
1 

respectivos. Dicho c,mreo)electrónico estará asociado al código de identificación de la 

Solicitud de Elaboración de Proyec~o y Presupuesto. 

2.10.3 Pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

El pago del Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Ol::>ra Civil deberá ser realizado . 
de conformidad con lo estipulado en el numeral 4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma fecha será enviado al correo electrónico señalado 1 por el 

Concesionario aviso de la disponibilidad en el SEG, de la factura correspondiente, 

_r~férida al có7igo de identificación que será el mismo para todo el pr~<;:edimiento. 
-- ,1 

2.10.4 Acuerdo de Sitio y convenio con Gestor 

Por escrito, y a más tardar en l('l misma fecha de presentación de la Solicitud de Gestión 

de Proyecto de Nueva Obra Civil, .. el Concesionario deb~rá entregar a Telesites el 
Acuerdo de Sitiib (incluyendo los anexos correspondientes aplicables y el comprobante 

de contratación del seguro) y el convenio con el Gestor, debidamente suscritos por su 

representante legal. 

Considerando que la ejecución del Proyecto de Nueva Obra Civil que realice Telesites 
l;iabiéndose solicitado el Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil implica 

obras para ambas Partes, la Fecha Efectiva pel Acuerdo de Sitio corresponderá 

precisamente a la fecha de tal Solicitud. 1 \ 

2.10.5 Pagos al Gestor 

Las Parte~ cubrirán propora()nalmente las~rogaciones correspondientes a los derechos, 
impuestos, contraprestación dl Gestor, servicios a terceros y demás gastos 

documentados relacionados con la gestoría de piutorizaciones, permisos y licencias para 
la realización de la Nueva Obra Civil, en términos del acuerdo que conjuntamente 

suscriban con el Gesfbr. 

Encaso de que el Concesionario incumpla o retrase el p~go con el Gestor y ello tenga 
pqr_consecuehcia cualquier a_fectación al servicio que le ha sido solicitado, Telesites 

podrá dar por terminada la prestación del Servicio de Gestión de Nueva Obr<;\Civil, así 
como el Acuerdo de Sitio respectivo, quedando obligado el Concesionarip sin perjuicio 

.í 
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de las obligaciones á su cargo bajo el convenio con 
convencional aplicable a terminación anticipada 
Concesionario señalada en el Acuerdo de Sitio. 

el Géstor, a pagar la pena 
bajo responsabilidad del 

1 

2.10.6 Términos de [6 ejecución del Servicio de Gestión de Nueva Obra Civil 

Los términos de la ejecución del Servicio eje Gestión de Nueva Obra Civil son los 
inqicados en el Proyecto y Presupuesto correspondiente. 

', 

Todos los trabajos a practicarse por Telesites se harán con apego a la Normativa Técnica, 
,salvo /que disposición administrativa o norma establezca requisitos adicionales o 

· condiciones más estrictas, en cuyo casp se procederá de acuerdo con esta última1 
2.1 O. iconc!Dsión del Servicio de Servicio de Gestión de Nuevó Obra Civil , 

Uno vez ¿oncluidotlos trat)ajos correspondi"entes al sricio de Gestión de Nueva Obra 
Civil, Telesites lo notificaré¡ al Concesionario mediante el SEG. 

" En la mismCJ fecha\pe la notificación mencionadá en el párrafo precedente, Telesites 
enviará al correo electrónico señalado por el Concesion;ario, aviso asociado al código 
de identificación de la Solicitud de Cblocación. 

' ·- ---- -· /. 

Hecho lo anterior, en el término deil O (diez) días hábiles el Concesionario presentará por 
escrito el Programa de Colocación propuesto~-

2. l l SERVICl.0 DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

El Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva de Telesites estará 
disponible para ser contratado por los Concesionario que así lo deseen, de conformidad 
con las estipulaciones las contenidas al efE?c;,to en el Acuerdo de Sitio respectivo, 

2, 11. l Acu'erdo de Sitio 

Tratándose de Sitios, ya sea que derivad9 del resultado del Análisis de Factibilidad se 
hubiere determinadp (i) que existiendo factibilidad técnica n.o se requería realizar 

. ' 
trabajos de Adecuóción de Sitio o de Recuperación de Espacio o ambos, o (ii) que 
existiendo factibilidad técnica y habiéndose establecido la necesidad de realizar alguno 

" · o todos de dichos trabajos, estos ya hubieren sido concluidos por Telesites, eh tales casos 
las P6rtes procederán a. la firma del Acuerdo de Sitio' respecti0o que otüigará el Acceso 
y Uso Compartido re lnfraestruc_tura Pasiva. 

1 
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Tratándose de Proyectos de ['lueva Obra Civil, en los que el Concesionario tenga la 
intención de coloca.r su infraeshuctura y habiéndose determinado la factibilidad técnica 
para ello, al solicita/ el Servicio de Gesti9n de Proyecto de Nueva Obra Civil las Partes 
procederán a la firma del Acuerdo de Sitio respectivo que otorgará el Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva. 

El plazo forzoso de vigencia de los Aéuerdos de Sitio para ambo~ Partes será al menos la 
vigencia de Co0venio; l (un) afjo a elección del Concesionario (a menos/que la 
vigencia remanente del TTtulo dé-Ocupación sea inferiór) o la que las Partes acuerden. 

2.11.2 Inicio del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Por virtud del Acuerdo de Sitio (i) se otorga autorización al Concesionario parq ingresar 
a determinado Sitio y pro~eder con la instalaciór, o colocación de los Efiuipos 
Aprobados, conforme al ,anteproyecto y Programa de Colocación autorizados por 
Telesites, y (ii) se da inicio al cobro del servicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestruetura Pasiva, pues es a partir de la fecha de firma del Acuerdo de Sitio que se· 
formaliza la entrega de la posesión del Espacio Áprobado en• Torre y del Espacio 

/ 

Aprobado en Piso a favor del Concesionario. 

Telesites enviará al Concesionario, debidam,,mte firmado el Acuerdo de Sitio de que se 
trate, incluyendo la información para que éste elabore el programa de colocación, en--
términos de los siguientes plazos: / 

/ 

(a) Dará respLJesta positiva a la Solicitud de Colocación en un máximo de 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la fecha en que el Concesionario hubiese realizado la 
Solicitud de Colocación, para el caso en;que existiendo factibilidad técnica, no 
se requiriera realizar trabajos de, Adecuación de Sitio ni de Recuperación de 
Espacio, junto con esta respuesta se adjunta el Acuerdo de~itio. 

(b) Para el caso qu<;V sea necesmia la Recuperación de Espacio se notifica la 
conclusión de la recuperación en un máximó de 20 (veinte) días hábiles siguientes 
q la fec,ha en que el Concesionario j;)ubiese aceptac:jo la ejecución de trabajos 
de Recuperación de Espacio, en esta notificacié¡n se ódjunta el Acuerdo de Sitio. 

(c) Para el caso que sea necesaria la Acuerdo de Sitio se,notifica conclusión d<,,IC, 
adecuación en el máximo del plazo indicado en el programa de ejecución, en 
esta notificación se adjunta el Acuerdo 1de Sitio. 

' ,/ 
\ / 
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El envío de( Acuerdo de Sitio se realizaró a través del SEG, y su contenido será conforme 
al Anexo "B" - Formato de Acuerdo de Sitio del Convenio, que se adjunta y que forma 
parte integrante de la Oferta de Referencia. 

Por su parte, el Concesionario deberá firmar y devolver a Telesites el Acuerdo de Sitio 
dentro de 16s 10 (diez)1 días hábiles siguientes a la fee;ha de su entrega por parte de 
Telesites, adj¡Jntqndo su propuesta de Programa de Colocación y demás documentos y 

comprobantes señalados en el referido Acuerdo de Sitio. 

En caso de que el Concesionario~o enfregu!? a Telesites el Acuerdo de)itio respectivo 
y su propuesta de Programa de Colocación de Equipos Aprobados, debidamente 
firmados, dentro del plazo de l O ( diez) días hábiles antes mencionado, Telesites no estará 
obligado de forma alguna a reservar en su favor la Infraestructura Pasiva de que se trate. 

2.11.3 Colocación del Equipo Aprobado 

El Concesionario no podrá colocar o instalar los Equipos,Aprobados hasta en tanto seo , 
suscrito por las Partes el Acuerdo de Sitio acompañado del antepr'oyecto y Programa de 
Colocación. Ello, a fin dE;, garantizar que los Equipos Aprobados sean colocados 
correctamente y en cumplimiento con las · disposiciones de carácter técriico 
establecidos en la Normativa Técnica de Telesites, asegurando así la integridad y debido 
funcionamiento tanto de los Equipos Aprobados como de los Equipos Preexistentes. 

' Verificado lo anterior, Telesites dará al Concesionario acceso al Sitio a fin c;j0que éste 
instale o coloque los Equipos Aprobados de acuerdo con lo señalado en el Acuerdo de 
SiJ'lo. 

1 / 

El Concesiónario deberá colocar los Equipos Aprobados de acuerdo con el Programa 
de Colocación dentro de los 30 (treinta) día9 hábiles siguientes a la fecha en que reciba 
d,e Telesites la posesión del ~pació-Aprobado en T?rre y del Espacio Aprobado en Piso. 

' 

La colocaci0n o instalación de los.Equipos Aprobados en la Infraestructura Pasiva de 
Telesites, de6erá hacerse en estricto cumplimiento d~ la Normativa Técnico deJelesites 
que se adjunta a la Oferta de Referencia, lo que será corroboradp mediante. )a 
Verificación de Coíocación. 

2.11.4 Parámetros e indicadores de calidad . 

Telesites llevará a cabo el Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 
de conformidad con las obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando 
alcanzar los objetivós de calidad que para cada parámetro se señalan a continuación: 

41 / 55 

/ 



\ 
'Anexo ·r - Servicios \ 

Of,erta de Refere'ncia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

Evento 

Entrega en tiempo de Acuerdo-de Sitio 
Junto con 
notificación 

Jo 
de 

- para firma, para el caso en • que 
existiendo factibilidad-. técnica, no se 
requiriera realizar trabajos de 
Adecuación de Siti_o ni de Recuperación 
<Sle Espacio 

respuesta positiva a 
la Solicitud de 
Colocación. 

Junto con 
Entrega en tiempo de Acuerdo de Sitio notificación 
para firma, en \31 caso en que se conclusión de 
ejecutaran trabajos Recuperación de trabajos 
Espacio. Recuperación 

Espacio. 

-Entrega en füéimpo de Acuerdo de Sitio Junto con 
notificación 

la 
de 
los 
de 
de 

la 
de para firma en el caso en que se 

ejecutaran trabajos de Adecuación de 

Sitio. 

conclu~ión 
trabajos 

de los 

Parámetro, 

Adecuación 
Sitio. 

de 
de 

Inicio de la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura correspondien,te a Sitios, en la Fecha Efectiva 
señalada en el corresponpiente/AcuerdcFde Sitio 

Recepción 7x24x365 de reportes de interferencia e incidencias 
I /, 

Atención de solicitLJdes de acceso a Sitio 24>(7x365 

Aviso 'al Concesionario c6'n di menos 5 (cinco) díCls _de 
anticipación, de trabajos de Telesites (o tercero que haya 
informado a Telesites) que pudiesen causar afectación 

Obietivo de 
calidad 

.90% 

---~ 

90% 

90% 

Obietivo de 
calidad 

90% 

90% 

90% 

90% 
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La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada Concesionario, 
/ 

considerando bloques-.de l 00 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una ve4 que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para c:ólculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hech6s, situaciones y/o eventos señalados cd(T)O limitantes de la 
responsabilidad de Telesites,/incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que .sean provocados o realizqdGs por terceras 
personas ajenas a la prestación d~ los Servicios, tales c6mo actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de pgrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
Civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones de seguridad pública que 
garanticen la integridpd del personal u otras situaciones similares. 

2.12 sERv1c10 Ds vERIF1cAc1óN DE coLocAc1óN 
( 

Es el Servicio por el cual Telesites determina-si la Colocación del Equipo Aprobado fue · 
realizada de conformidad con la Aprobación de Colocación, el Programa de 

• Colocación y la Normativa técnica. 

A la t~rminación de la colocación del Equipo Aprobado, ,.Telesites lé-comunicará al 
Concegidnario la fecha en la que será practicada la Verificación de Colocación a 
efecto de que éste, de con'siderarlo conveniente, designe personal para acompañar al 
de Telesites en la Verificación de Colocación. Por otra parte, una vez concluida la 
Colo6ación por el Concesionario, será responsabilidad del mismo agregar al Acuerdo 
de Sitio el Resultado de Verificación. de Colocación. De requerirse modificaciones a la 
<::colocación, se agregará el Resuitbdo de la nueva Verificación de Colocación al 

Acuerdo de Sitio. ( 
·, 

En caso de que el Concesionario no haya realizado correctam1nte la colocación del 
equipo aprot;,ado en el Acuerdo de Sitio al ;efecto celebrado, Telesites le notificará de 
las modificaciones y el Concesionario tendrá la obligacióh de realizar las correcciones 
pertinentes en un plazo de 15 días 'hábiles, transcurrido el cual Telesites acudirá 
nuevamente al sitjo a verificdr la correeta colocación del equip6 aprobado. 

Las partes acuerdan que la segunda o sucesivas visitas del Servicio de Verificación de 
Colocación serán cobradbs al Concesionario 
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2.12. l Costo del Servicio de Verificación de Colocación 

Telesites no cobrara la primera Verificación de Colocación. Para los casos donde el 
Concesionario deba pagar la contraprestación por el Servicio Complementario de 
Verificoción de Colocación, el Concesionario pagará a Telesites el costo de la misma, 
corqforme a los precios que al efecto se establecen en el Anexo A: Precios y Tarifas del 

Convenio. 

2.12.2 Pago deLServicio de Verificación de Colocación 

El pago del Servicio de Verificación de Colocación deberá ser realizado de conformidad 

con lo estipulado en el numeral.4.6.2 del Convenio. 

Igualmente, en esa misma feC;ha será enviado al correo electrónico señalado por el 
Concesionario aviso de la dísponibilidad en el SEG, de la factura corres¡::iondiente, 
referida al código de identificación que será el mismo para todo el procedimiento. 

2.12.3 Términos y plazo de la e\ecución del Servicio de Verificación de Colocación 
-. ' . . _/ 

A la terminación de la colocación del Equipo Aprobad0, el Concesionario contará con 
un/·plazo de 15 (quince) .días hábiles para proporcionar a Telesites los planos 
correspondientes a los. trabajos de colocación efectuados, así como para solicitar a 
Telesites el Servicio déVerificación de Colocación. 

Toda Verificación de Colocación se realizará: (a) dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la fécha de notificación de cohciusión de colocación del Equipo Aprobado 

I ·- \ 

por parte del Concesionario o,, d falta de ésta, dicho 'plazo contará a partir de la 
expiracfón del término par9,la colocación o correcc[ón del que se trate; (b) habiéndose , 

(informado previamente la fecha de la misn;id al Concesionario. 

· 2.12.4 Corrección de Colocación 

s"i como resultado de la Vétlficación,de Colocación se identificara por Telesites que la 
colocación,no fue realizada de conformidad con lo pactado entre Partes, Telesites 
expondrá mediante comunic0ción al Concesionario la desviación correspondiente. 

/ / ' ', 

Salvo" pacto diverso, el Concesionario contará con un término 'de 15 días hábiles a partir 
de la comunicación anterior para realizar las correcciones necesarias. 

: 1 

Dentro del término anterior, una vez realizada la corrección correspondiente, el 
Concesionário proporcionará a Telesites los planos correspondientes a los trabajos de 

___ ./ 
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' colocación efectuados, y solicitará a Telesites un nuevo Servicio de Verificación de 
Colocación, acompqñando el pago respectivo. 

"2.12.5 Plazos de entrega, parámetro1 e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo la Verificación de Colocación, de conformidad con las 
C?bligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecidos 
y alcanzar los objetivos de calidad que para cada evento se señalan a continuación: 

' ' Evento 

Realización de Verificación de 

Objetivo 

de 
calidad 

1D días hábiles 90% 
Colocación , 

' ' 1 

) 

La contab,ilización de los indicadores mencionados se hará para cada ConcesionC.Jrio, 
consider¿ndo bloques de l 00 eventos concluidos o en bloques del númmo de eventos 

,' 1 ,_ 

concluidos que se contabilicen en un año, lo que suceda primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará 1d cuenta para formar otro. 

1 /-

No' <;::ontabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados/los hechos, situaciones ',(/O" eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyel)do' eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
r;iersonas ajenas a la prestación de los Servicios, , tales como actos de autoridades de 

· cualquier clase,.actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, insuficiencia de condiciones dé seguridad pública que 
garanticen la integridqd del personal u otras situaciones similares. 

2, 13 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EQUIPO POSTERIOR, 

2.13. l El Concesionario podrá solicitarle a Teld,ites la colocación de Equipo Posterior; 
siempre y cuando exista un Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes y Telesites haya 
realizado la Verificación de Colocac,ión correspondiente del E\lfUipo Aprobado del 
Concésionario " ' · 

Telesites prestció al Concesionario el Servicio de Equipo Posterior de conformidad con el 

proce~o siguiente: 
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2.13.2 Solicitud de Eq!,Jipo Posterior 

El Concesionario deberá elaborar a través del ,SEG una Solicitud de Colocación;-én la 
cual deberá indicar únicá-y exclusivamente el Equipp Posterior\que, desea agregar, o 

1 ,' -· / 

bien sustituir de su Equipo Preexistente. 

A dicha Solicitud de Colocación deberá anexar tanto un croquis con el alzado de torre 
que indique de forma,.clara en nivel céntro de radiación del Equipo Posterior, como un 
croquis en planta del espacio que requiere para colócrnel Equipo Posterior. . 

2.13.3 Evaluación del Equipo Posterior 

Telesites revisará la Solicitud de Colocación y la comparará ~ontra la Verific;ci6n de 
Colocación del Equipo Prexistente del Concesionario; a fin de determinar si el Equipo 

, • : 1 

Posterior solicitado ocupa espacio diferente a la franja del Equipo Aprobado en el 
Espacio en Torre o mayor al Espacio en Piso. 

Asimismo Telesites revisará'si el Equipo Posterior es sustitución del Equipo Aprobadó. 

2.13.4 Validación del EquipG Posterior 

Telesites dará re,spuesta a la Solicitud de Colocación del Eciuipo Posterior a través del 
SEG de conformidad con lo siguiente: 

En el supuesto de que el Equipo Posterior sea en sustitución del Equipo Preexistente del 
Concesionario y el mismo no exceda las especificaciones de superficie establecidas en 
el punto l . l. del Anexo A Precios y Tarifas, Telesity¡ autorizará al Concesionario la 

colocación de Equipo Post_erior 

En el supuestD de que el Equipo Posterior sea sustitución del Equipo Preexistente del 
Co_r:icesionario y el mismo l'JXCedq)as especificaciones d(;c) superficie establecidas en el 
punto l . l. del Anexo A \Precios y T arifos, Telesites pondrá a consideración del 
Concesionario el costo adicional que arroje; en el entendido de que dicha can~ad 
será adicional a la cantidad establ~cida en el Esp~cio en Torre-o Espacio erlPiso según 
~ea el caso. 

1 

En el caso de que el Equipo Posterior se localice fuera de la Franja aprqbada al 
/ .- ~I ,: , , 

Concesionario c;Jel Equipo Aprobado en Torre o del Equipo Aprobodo en Piso, Telesites 
por escrito porrdrá a consideración del Concesionario el costo que arroje la aplicación \ 
de la fórmula establecida en el punto l. l. del Anexo A Precios y Tarifas. 

e-\ 
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La respuesta de Telesites será en 5 días hábiles a partir de la solicitu<:J de colocaciór1 de 
Equipo Posterior. 

Telesites informará vía correo electrónico al contacto del Concesionario de la respuesta 
del Equi~o Posterior; misma que podrá ser consultada a través del SEG: El ConcesionariCl, 
deberá indicar a Telesites su aprobación o negación de la colocación del Equipo\ 
Posterior en el Sitio de que se trate. 

Si la indicación del Concesionario es negativa, o bien /10 notifica a Telesites su· 
conformidad para celebrar el Acuerdo de Sitio correspondiente; en ~n plazo de l O ( diez) 
días hábiles contados a partir de la respuesta de Telesites a la Solicitud de Colocación 

-<SJe Equipo Posterior del Concesionario, se considera como finalizado el proceso. En el 
supuesto de que con posterioridad J1 Concesionario reconsidere la Solicitud de 
Colocación eje Equipo Posterior, dE¡berá presentar una nueva e iniciar este proc~so. 

' ' ' 

2.13.5 Modificación del Acu~rdo de Sitio ( 

Si el Equipo Posterior es una modificación Telesites elaborará la modificación del Acuerdo 
de Sitio correspondiente el cual sea enviado al Concesionario debidpmenfe suscrito por 
parte de su representante a fin de recabar la firma del ,Concesionario. 

\ ' 

Una vez suscrito el Acuerdo de Sitio por las Partes, Telesites podrá realizar el cobro que 
en su caso córresponda a partir de la Fecha Efectiva indicada. 

2.13.6 Verificación .de Colocación de Equipo Posterior \ 
Es el Servicio por el cual Telesites determina si la C,olocación del Equipo Posterior fue 
realizada de conformidad con la Solicitud de Colocación. 

Las Partes convienen que si dél resultado de la X/erificación de Colocación se desprende 
que el Concesionario ha ocupad~ mayor espacio al autorizado baro el Equipo Posterior, 
Telesites procederá a notificar al Concesionario a través del SEG tal circunstancia. En el 

/ ' 

supuesto de qué el Concesionario notifique a Telesites a través del SEG su aceptación 
1, ', ,' 

de ocupar con el Equipo Posterior mayor espacio; se procederá a modificar el Acuerdo 
' ' 

de Sitio y la Fecha Efectiva será la misma fecha de la respuesta del Concesionario. 
' ' 

En el supuesto de que el Concesionario no esté de acuerdo en ocupar mayor espacio 
ql autorizado para el Equipo Posterior, deperá proporcionar a Telesites un programa para 

1 "' ' ' ' 

el retiro del mismo; transcurrido el plazo para el Retiro del Equipo Posterior, Telesites 
procederá con una nueva Verificación de Colocación para corroborar tal 

J 
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/ 
' 

circunstancia; en el caso, de que el Equipo Posterior no haya sido retirado; Telesites se lo 
notificará al Concesionario vía SEG y se /procederá con la modificación del"Acuerdo de 
Sitid respectivo; la Fecha Efectiva s'erá esta misma fecha de notificación al 

Concesionario. 

2.13.7/ Plazos de entrega, parámetros e indicadores de calidad 

Telesites llevará a cabo el Servici;', de Equipo Posterior, de conformidad con las 

obligaciones y responsabilidades a su cargo, procurando cumplir los plazos establecido§ 
y alcanzar los objetivos de calidad ,que para cada evento sé señalan 9 continuación: 

- i . 

\ 
Evento Plazo Obietivo de 

Validación del Equipo Posterior 
Depende del 

Proyecto 

calidad 

90% 

La contabilización de los indicadores mencionados se hará para cada "concesionario, 
cónsiderando bloques de 100 eventos concluidos o en bloques del número de eventos 
concluidos que se contabilicen en un año, lo que suc~da primero y entendiendo que 
una vez que se forme un bloque se reiniciará la cuenta para formar otro. 

No contabilizará para cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores 
mencionados los hechos, situaciones y/o eventos señalados comb limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, inc;l1Jyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

1 I , _ 

como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, 'incendios y demás 
' ·' ' 

fenómenos naturales, ni de aquellos que sean provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Servicios, tale;; como actos de autoridades de 
cualquier 'clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o terrorismo, in;uficiencia dé condiciones de s,eguridad pública que 
garanticen la integridad del personal u otras situaci9nes similares. 

' ', ,' 1 / 

2.14 PENAS CONVENCIONALES 

2.14. l Compensaciones a cargo 'de Telesites 

Las Partes convienen que en ,caso de que, a raíz de errores en elem~ntos de
1 

información 
que deban encontrarse SEG, él Concesionario incida en costos,qLle sean debidamente 
sustentados, adicionales a las actividades previstas o retrabajos. ést.e tendrá el derecho 
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1 

a requerir y obtener de Telesites el pago de la compensación en términos de valor de la 
tarifa prevista por el Serviciode Visita Técnica. 

En complemento, las Partes córívienen que en caso de que Te.lesites no alcance el 
indicador de calidad correspondiente a cualquier parámetro de 0lgún Servicio bajo el 
presente Convenio, el Concesionario tendrá el derecho a requerir y obtener de Telesites 
el pago de la compensación que corresponda conforme a lo siguiente: 

2.14. l. l Bloques 

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de 
calidad. Dichos parámetros serán validados por bloques de 700 (cien) eventos 
consecutivos, considerand.o el orden en el que fueron presenj;adas sus respectivas 
solicitudes, comenzando por la primera solicitud presentada, en' el entendido de que 
alcanzados tales l 00 ( cien) eventos consecutivos respecto del mismo parámetro, iniciará .. 
la contabilización de un nuevo bloque. 

Únicamente en el c;aso que si cumplid9 un año de recibida la primera solicitud del 
• 

Servicio de que se' trate correspondiente a un bloque, la cantidad de eventos 
c::orrespondientes al parámetro de calidad en validación no llegara a 700 (cien), la 
medición/de calidad se realizará con el número de eventos efectivamente alcanzados. 

1 ' ~ 

O No contabilizará parci cálculo del cumplimiento de los parámetros e indicadores de 
calidad los hechos, sitúaciones y/o' eventos señalados como limitantes de la 
responsabilidad de Telesites, incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales 

./ como EJxplosiones, ,si.smos, ic1undaciones, tormentas, huracanes, +ncendios y demás 
fenómenos naturales, ni de aquellos que seor¡ provocados o realizados por terceras 
personas ajer,ps a la prestación de .los Servia

1

ios, dún y cuando se hubieren p6dido 
prever, tales como actos del propietario del .inmueble donde se encuentra el Sitio o 
Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase, actos de 
agrupaciones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, 

' insuficiencia de
1 

condiciones de seguridad· pública que garantice,n la integridad del 
personal u otras situaciones similares. / 

2.14. l .2 Bases de cálculo 

\ 2. í4. l .2."l Eventos 
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La compensación será calculada respecto de los eventos en que, de acuerdo con el 
orden con el que fueron presentadas las solicitudes de Servicio respectivas, se 
encuentren fuera del indicador de/calidad correspondiente. 

j 

Ejem pi.o: 
// 

Parámetro: Indicador 

Notificación de cita para Visita 
Técnica: 90% 

Bloque: 

Mes: A tiempo: Tardío: Total: 

Enero: 22 8 30 
/ 

Febrero 18 2 20; 
', 

Marzo 15 5 2 

• j Abril 15• 15 30 

70 30 '' ', 100 

Si en el bloquEJ solo se cumplió en el tiempo en el 70%' (setelita por éiento), la 
compensación se calculará respecto del 30% (tréinta por ciento,zestante. Si en el bloque 
se ,alcan\a el 90"/o del cumplimiento de los plazos establecidos entoncE,1s el l O% restante 
podrá alcanzarse en un.extra de tiempo no mayor al 50% del plazo or)gindl sin que esto 
genere una pena, es decir que en este caso .,sólo generarán ·pena los eventos que 

/ superen el 150% del plazo original. "'· 

__ Para el c::umplimiento, en los casos en que un cálculo arroje números decimales se 
, tomar,qcomo valido el numero entero inmedicito superior. 

,' ,' . ' 

QuEJda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el 
cumplimiento, tardío en las obligaciones a cargo-de Telesites respecto de los plazos 

' comprometidos petrá la realización de un Servicio en específico bdjo los términos de la 
Oferta de Referencia. 

1 
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2.14. l .2.3 Valor 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para e_l cálculo de las compensaciones será 

el precio pactado por las partes respecto del Servicio respectivo. 

Las Partes convienenen que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que 
;_ pudiera aplicar respecto de un mismo S,ervicio no podrá exceder el l 00% del valor t¡:ital 
del Servicio y si el Servicio no se entrega en un tiempo extra máximo de l 00% del plazo 
original, sólo tomando en conSideración los plazos atribuibles a Telesites, las Parte~ 
ent19nderán que el servicio fue denegado por Telesites, salvo que se acuerde lo contrario. 

Para el caso en que, a raíz de errores en elémentos de información que deban 
encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que sean debidamente sustentados, 
adicionales a las actividades previstas o retrabajó,s, la pena correspondiente para 
Telesites corresponderá al pago de la tarifa prevista por el Servicio de Visita T~cnica. 

~or otra parte, para cada un_o dEl_ los indicadores y parpmetros de calidad la pena 
c:\sociada se calculará por día de retraso. Se tomará como referencia el plazo original 
plasmado para él indicador dividido en cuatro sub-periodos en lo~ cuales, al primero se ·- . 
la aplicara,una pena del 10% del valor del servicio, al segundo un 20% del valor del 
servido, al tercero un 30% del valor del servicio y al cuarto un 40% del valor del servicio y 
el valor de la penalización de cada sub-periodo se repartirá entre los días que los 
comprenden, así el cálculo ,de las penalizaciones por día de retraso se calcularán de la 

siguiente forma: 

. . p. • 
fenalización por día habil de retraso= --" (Valor del servicio). con i = {1, 2, 3, 4} 
. . ~ 

Donde: 

P1 = 10%; P2 = 20%; P3 = 30% y P4 = 40% 

Plazos de indisadoies t1 e~ t2: = t3 t4 
·-

Pazos de 5 días hábiles l día hábil 2 días hábiles 

.· 
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Plazos de 7 días hábiles 2 días hábiles l día hábil 

Plazos de ·10 días 
hábiles 3 días hábiles l día hábil -, / 

Plazos de 15 \ días 
hábiles 4 días hábiles 3 días hábiles 

Plazos de 25 días ' 

' 

hábiles. 7 días hábiles ·· 4 días hábiles 

Plazos de 30 días 
hábiles 8 días hábiles 6 días hábiles -. 

Plazo 
Plazo especificado en especificado én 

' proyecto/4 (redondeando ' proyecto menos 
Plazo no definido hacia el entero superior) Ct1 + t2+ t3) 

/ 

' 

Así, por ejemplo, en un indicador que se debe cumplir en 15 días hábiles los días hábiles 
16, 17, 18 y l 9 generan una pend por día del 2.5 % ds,I valor del servicio; los días 20, 21, 
22 y 23 generan una pena por día del 5 % del vqlo{del servicio, los días 24, 25, 26 y 27 

generan una pena por día del 7.5 % déÍ valor del servicio y los días 28, 29 y 30/generan 
una pena de 13.33% del valor del servicio. 

En los casos en el que se cumplan los indicadores de ca_lidad pero se incumpla con el 
10% restante - es decir que no se cumpla con plazos de 50% extrc;i al plazo original - lás 
penas que se aplicarán serán las correspondientes a los sub7periodos t3 y 
t4 cuando corresponqa. 

Esta formulación de penas aplicará para todo_s los indicad9res y parámetros ele calidad 
con excepción delos siguientes: 
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Parámetro: Compensación 

/ 
Inicio de la prestación del Servicio de 5% 
Acceso y J¿Jso Compartido de 
Infraestructura correspondiente a 

. Sitios, en la. Fecha Efectiva señalada 
eh el correspondiente Acuerdo de Sitio 

1 

Recepción 7x24x365 de reportes de · 5% 

interferencia e incidencias 

Eliminación de interferencias causadas 5% 

por 

Telesites dentro del. términos de 36 
horas a 

partir del reporte 

Atención de solicitudes de acceso a 
• Sitio 

24x7x365 

/ 

5% 

Aviso al Concesionario con al menos 5 . l 0% / 

' 

• (cinco) días de anticipación, de: 
trabajos de Telesites (o tercero que 
haya informado a Telesites) que 
pudiesen causar afectación 

' 
,1 / -

\ 

Éstos tendrán una pena plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% del valor del 
------" / -

servicio asociado y de alcanzar esta suma y no haber cumplido con el evento las Partes 
enf;nderán que Telesites ha incumplido con la correcta prestación de los servicios, salvo " . ' ·-

' que se"acuerde lo contrClrio. 
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En el caso de parámetros de calidad asociados ál Sérvicio de Acceso y Uso Compartido 
-" de lnfraestruct~ra Pasiva, la co,mpensación será/calculada _únicamente respecto del 

Acceso y Uso Compartido de Espació en Torre. 

2.14. l .2.3 Aplicación de Compensaciones: 

l. En el caso de que a raíz de errores en elementos de información qu¡? deban 
encontrarse SEG, el Concesionario incida en costos, que,sean debidamente sustentados, 
adicionales a las actividi.Jdes previstas o retrabajos, la pena cmrespondiente para· 
Telesites corresponderá al pago de la tarifa prevista por Servicio de Visita Técn,ica. 

-2. El cumplimiento a los Parámetros e Indicadores ,cié Calidad para c~da Servicio, será 1 

medido por el Concesionario dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a que se./ 

· haya conformado el bloque correspondiente al parámétro de calidad objeto de la 
medició~ y, en caso deque_fstime que Telesites no alcanzó tal parámetro de calidad, 
dentro de d.icho plazo lo notificará .a Telesites identificando los eventos en cumplimiento 
tardío y proporcionando respecto de cada caso el soportr respectivo (solicitud del 
Servicio, cita programada, u otro, según el caso). En caso;je que el Concesionario no 
envíe la notificación referida en este numeról dentro del plazo, implicará la conformidad 
del Cor:icesionario respecto del parámetro de calié:lad respectivo. ¡ 

, .- ', ' 

3. Telesites revisará y validará contra sus registros la información enviada por el 
\<;:oncesionario, en un plazo que no excederá de l O ( diez) días hábiles, contados a partir 
de la fecha.en que reciba la notificación respectiva. 

4. Telesites y el Concesionario solicitante realizarán de, buena fe, la conciligción 
correspondiente dentro de los 15 (quince) días~ábiles posteriores a la validación de 
Telesites. · • 

5. Una vez que las Partes determinen y estén dE,J acu~rdo en la compéi:isaciéin que, 
proceda, Telesites elaborará y entregará dentmtJe los 5'(cinco) días hábiles siguientes 
una nota de crédito al Concesiona~o, quien la utilizará en el pago de Id siguiente factura 
que reciba por Servicios bajo el presente Convenio. ' 

/ 

-- &. Si las Partes de buena fe no p~dieran r6grar laconeiliación correspondiente, é'~tonces 
podrán iniciar un desacuerdo con el Instituto para que este determine lo cohducente. 

\ 
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Leído que fue p'or ambas Parfes el presente Anexo, y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo firman 
por 'triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de (*). 

EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apoderad,o 

TELESITES 

OPERADORA DESITES MEXICANOS, S.A DE C.V. 

Testigó 

(*) 

(*) 

Apoderado 

Testigo 

(*) 

) 
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ANEXO "11": FORMATOS 

OFERTAQE REFERENCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRL¡CTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
,, 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 1 
UlECOMUN!CAClONES 

Ciudad de- México a, (*) 
' de (*) de (*) 



/ 

Anexo "lf" - Formatos 

· Oferta de Referencía para el A_cceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
ANEXO "11" 

FORMATOS 
\ 

El presente,'documento constituye un Anexo in~grante de la Oferta de Referencia para 
el Uso y Acceso Compartido de lnfraestrudura Pasiva. 

Los /Términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los mismos 
' significados c;iue correlativamente se les asigna en el apartado "11. Definiciones" de la ( 

Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya alguno diferente en los términos de este 
documento. 

\ 
Las Pdrtes acuerdan que los formatos de las páginas siguientes son los únicos medios por 
los cuales podrán actuar para la ejecución dsz_los fines de la Pre~ente Oferta de 
Referencia: ·'.... 

l. Formqto de Solicitud de lnfor~ddón de Infraestructura Pasiva. 

2. Formato de Solicitud de Análisis de Factibilidad. 

3. Formato de Resultado de Análisis de Factibilidad. 

4. Formato .dé Solicitud de Visita Técnica. 

5. Formato d~ Solicitud de Coloceción 

6.. Formato de Solicitud de Acceso al Sitio 

7. Formato de Solicitud de Elabo\ación de Proyecto yl"resupuesto. 

8. Formato de Solicitud d¡;, Recuperación de Espacio. 

9. Formato de Solicitud de Adecuación de Sitio. 

l O. Formato de Programa de Coloc?ción. 

11. Formato de Solicitud de Verificación de Cólocación. 

12. Formato de Solicitud de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil 

2 



~ 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

Fecho 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 

·~ 

Por medio de la presente me perrni!9 Informar a usted nuestro interés en conocer lo totalidad de lo Información correspondiente o! sitio que contiene lo siguleo_t~_ descripción, ya que esto no se encuentro disponible en el SEG 

1 Información General Telesltes Concesionario 
) 

IIDSITIO ' 

' 
Nombre de Sitio 

Latitud Norte Lonnltud Este I ~ 
Coordenadas 

Reglan_ 

Se debe considerar las especifícacione_s/c6ritenldos en el Ane~o /IPrecios y Tarifo~ que forman porte del Conveni~
0

Morco de prestación de Se:rviclos para el ~_Géeso y ~so Compcrtido de Infraestructura Pasivo. 

Nombre y firma del Conceslonorlo Solicitante 

_/ 

--_j 

! 

/ 
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SOLICITUD DE ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

Por medb.,de la presente me permito informar a ustedes nuestro interes· en conocer la factibilidad para el acceso y uso de infraestructura pasiva 
correspondiente al sitío que se detalla _a continuación: ' 

/ '---

cÓNCESIONARIO soubTANTE 
o ,, 

Información General Telesltes 
·-._ 

Concesionario , 

Nombre de Sitio 
·-. 

Domicillo 
. Latitud-Norte Longitud Este 

Coordenadds /j 
.. 

Regipn i 

', // 

Dimensión de Antenas a Colocar (c111) 
ANTENAS RF Cbxa) ANTl :0x0 IANT2:0x0 ANT3'0x0 IANT4:0x0 ANT5:0x0 IANTó:0x0 

ANTENAS MW !diametro) MWl: MW2: MW3: 

Peso por Antena (l<g) 
ANTENAS RF ANTl: IANT2: ANT3: IANT4: ANT5: IANTó: 

ANTENASMW MWl: MW2: MW3: 

Nivel Centro de Radiación principal Solicitado (m) o 
. 

·-. 

Nivel Centro de Radiación secundario Solicitado (m)* 
----. __ 

Area requerida en piso.(m2) 
/ . 

* Aplícable solo en caso de solicitar franjQs discontinuas 

(razón social del concesionario) '· 
(nombre y firma del representante legal) 

___ ./ 

~= 
~65 
Fl'l_¡ 
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RESULTADO DE ANÁLISIS DE FACTIBILIDAD 

Fecha 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 

Por medio de la presente les informamos la factibilidad para el acceso y uso de infraestructura pasiva correspondiénte al sitio que se 
detallo o con~nuación: 

Información General Telesites 
IDSITIO 

Nombre de Sitio 

Coo~enodos 
Latitud Norte 

Región / 

Aceptación de Telesites de uso de franja discontlnua (solo en caso de que hoyo sido 
solicitodo) 

Información de Infraestructura Pasiva 

Tipo de Torre 

Alt
0

Ura total de Torre (m) 

Nivel Centro d~''Rodioción 
de Antenas Disponible a 
utilizar (m) 

Área disponible en PISO 

(m2) 
Requiere Recuperación de 
Espacio -

',,, 

Requier~ Adecuación 
Factibilidad de incremento 
de Torre 
Requiere espacio 
adicional en piso 

Observaciones 

Información d,el Titulo de Ocupacló~ 
,'' 

1 

Fecha de lniciG 

Rent°'~n Piso Actualizada 

Rento en Torre por 
Concesionario 

Acceso (Restricciones de Horario, / 

Permisos ol propietor;o etc.) 

Información de Energía Eléctrica 

Factit;illldad de existencia de 
líneo dei suministro de 
eneraía 
Factibilidad de existencia de 
líneo_d$) suministro de 
eneraío eléctrico 

',, 

ObseNo-±iones 

Información de otros elementos 

Factibilidad de existencia de 
aire acondicionado 

Factibilidad de exl5!"_§lr,cia de 
elementos auxiliares 

Observaciones 

Concesionario 

Lon"itud Este 

Si 

No 

. 
,' 

,' 

' 

"Fecha de Término 
' 

Renta en Piso por 
Concesionario 

Observaciones 

', 

¡ 

', 

El resultado de factibilidad antes expuesto es preliminar y pudiera estor sujeto a cambio, def:)endiendo de lo recuperación de espacio o 
el crecimiento de torre; por lo que el resultado final deberá estor plasmado en la solicitud de colocación correspondiente. 

Operadora,1 de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) 

f 

INSTITUTO FEDEIVIL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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SOLICITUD DE VISITA TÉCNICA 

Concesionario: 

Nombre del Sitio: 
7 
7 

FECHA: ~--------

ID sitio: 7 

Personal que atenderá la visita: 

(Listado del catálogo del personal del Concesionario] 

' '; 

' Herramientas y equipo: (Listado del catáloQo de herramientas y equipo) 

1 ' 
SiNa lo presente Solicitud pÓra requerir de manera formal o op·erüdora de Sites Mexicanos, SA de C:V, (íelesites) la realización de una Visita Técnica en el 
Sitio arriba indicado, a efecto de que mi representada corrobore las característicos y condiciones técnic9s_de la Infraestructura Pasivo en él existentes D 
A este respecto: 

Solicitó se nos Informe del día y la hora en que dicha visito tendrá verificativo. 

Nombre y Firma del representate del Concesi,onario Solicitante 

' 

./ 

Fecho de recepción de la solicitud: L _____ _ 

Nombre y firma por Operadora de Sites Mexicanos, SA de C.V. (Telesites) 
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Ú~STiTUTO FEDERAL DE 
T~UECOMUN!CACJONES 

SOLICITUD DE 'COLOCACIÓN 

sirvo lo pre;oot;; Solictuo poro 1,;qucrlr de, manera formol o Qperodorc de Srtci M0slconos, S.A. dG C,V, (lol8~tes) lo re,1Isi6n y el análisis de los condiciono\ y carod<irlsticOs t0cn ,os d(;I oeuipo que mi representoc!o pcetenc/e Instalar en si Sitio, 

derivado del resultado del Anóllsl\ de Focllbilldod conforme o los condiciones ;rnperantes en el Sllio 

Concesionario: FECHA: 1 ~-------~ 
Nombre del sitio: 

ID sitio cliente: 

Dirección del sitio; 

Coordenadas: 

Latitud Norte: 0º00'00" 

Longitud Este: 0º00'00" 

Requerimiento lncial de espacio en torre 

Antena l RF (orientación) 

Antena'2 RF (orientación) 

Antena 3 RF (orientación) 

Antena 4 RF (orientación) 

Antena 5 RF (orientación) 

Antena 6 RF (orientación) 

Antena 7 MW (orientación) 

Antena 8 MW (orientación) 

Antena l RF (frecuencias) RX 

Antena 2 RF (frecuencias) RX 

Antena 3 RF (frecuencias) RX 

Antena 4 RF (frecuenc_i9s) RX 

Antena 5 RF (frecuenclos) RX 

Antena 6 RF (frecuencias) RX 

Antena 7 MW (frecuencias) ¡; 

Antena 8 MW (frecuencias) r, 

Linea de transmisión BF 
calibre 
Linea de transmisión MW 
calibre 

Requerimiento de Espacio en Piso 

Superficie 

Gabinete l Tecnología 

Gabinete 2 Tecnología 

Gabinete 3 Tecnología 

Gabine:te 4 Tecnología ·. 

o· 
Oº 

o· 
o· 

•Üº 

Oº 

Oº 

O' 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

GDOS 

-

MH, 

MH, 
·. MH, 

MH, 

MH, 

MH, 

GH, 

GH, 

M2 

' 

1 

~·· 

Antena 1 RF (NCR) 

Antena 2 RF (NCR) 

Antena 3 RF (NCR) 

Antena 4 RF (NCR) 

Antena 5 RF (NCR) 

Antena 6 RF (NCR) 

Antena 7 MW (NCR) 

Antena 8 MW (NCR) 

Antena 1 RF (frecuencias) TX 

Antena 2 RF (frecuencias) TX 

Antena 3 RF (frecuencias) TX 

' 
Antena 4 RF (frecuencias) 1?'( 

Antena 5 RF (frecuencias) TX 

Antena 6 RF (frecuenc;ias) TX 

Antena 7 MW (frecuencias) T- · 

Antena 8 MW (frecuencias) T 

\ 
Observaciones 

Re¿uer;miento de espacio para Instalación de equipo de suministro de energía 

\ Superficie M2 

Capacidad de transformador 

1 

o MTS Antena 7 RF (dimensiones 

o MTS Antena 2 RF (dimensiones 

o MTS Antena 3 RF (dimensiones 

o MTS Antena 4 RF (dimensiones 
·o,_ 

MTSc Antena 5 RF (dimensione$ -
o MTS Antena 6 RF (dimensiones 

o MTS , Antena 7 fylW (diametro) 

o MTS 
1 

1, Antena 8 MW (diametro) 

o MH, Antena 1 RF (peso) 

o MH, Antena 2 RF (peso) 

o MH, Antena 3 RF (P(¡ISO) 

o MH, • Antena 4 RF (p/2s0) 

o MH, Antena 5 RF (peso) 

o MH, Antena 6 RF (peso) 

o GH, Antena 7 MW (peso) 

o GH, Antena 8 MW (peso) 

Se adjunta a la presente Solicitud (i) Código de Visito Técnico, si lo hoy, (il) Resultado del Análisis de Factibilidad y (iii) Anteproyecto de colocación de la 

infraestructura que pretende sea Equipo Aprobado, considerando el Equipo Preexistentes, Elementos Auxiliares y característicos del Sitio, detallando la planto 

orqurtectonlco y lo elevación de Torre, osf como lolocolizaclón, altura y orientación tentativo que requiere mi represntada paro lo Instalación de sus equipos 
\ 

'1 
en la lnfraestrl.icturo Pasivo. 

Fecho de recibo de solicitud: 

oxo 
OXD 

OXO 

oxo 
oxb 
oxo 

o 
o 

o ' 
o 

. o 
o 
o 
o 
o 
o 

\¡ ~-----~ 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

CMS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

KGS 

Nombre y firma del represente Ü'G.!?_ligado del Concesionario Solicitante Nombre y firma del personal de Telesites que recibe la soljCitud 

\ 



_.,) 

SOLICITUD DE ACCESO A SITIO 

Concesionario: 
Nombre del Sitio: ID.sitio: 

Domicilio: 

El personal directo del Concesionario a Ingresar es 

,~ NomJ;xe· >------~---~---------, 

\, 
El proveedor designado por el ConceSionario es: (FMPREsA coNmATisTA):

EI personal del proveedor que tiene asignados las actividades son: 

El Material, las herramientas y equipo a Ingresar es: 

Material: 

Herramienta: 

_1 __ 

Equipo: 

Nombre: ~------------------

Nombre: 
t------------------~'----j 

Nombre:~-------------------~ 

La descripción de los trabajos a ejecutar Montenin\1iento: § 
Equiparhiento 

Si las actividades a realizar son de adecuación y equipamiento deberó anexar anteproyecto 3cuaclones 

El horario sollcltado es de ___ , __ _ El horario autoTil.ado es de 

FECHA:~-------~ 

Teléfono: 
Teléfono: f--------------1 

Teléfono: 
e-----------< 

}.eléfono:~----------~ 

Mantenimiento Preventivo: 

Correctivo: 

Emergencias· 
§ 

A partir del dio ____ _ 

Noto: este campo es uttllzado por Telesites y surte erecto a partir con lo ern;sión del.presente documento 

Atentamente, 

Nombre y FiÍma del representante del Concesionario Solicitante , , 
~ Cabe hacer mención que conocemos y domos cabal cumpVmlento del procedimiento de acceso de solicitud de acceso a infraestructura pasiva, 

Fecha de recepción de la solicitud por Operad?ra de Siles Mexicanos, S.A. de C.V. (fel8sites): ~--------~ 
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SOLICTfUD DE ELABORACIÓN DE PROYECTÓ.Y PRESUPUESTO 

Concesionario: 

Nombre de! sitio: 
1 

J 
FECHA: 

: ~--------~ 
/' 

ID sitio: 1 

-· ---? 
Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal o Operadora de Sités MexicOnos, SA de C,V, (Telesites) la elaboración de proyecto y presupuesto correspondiente al 
Servicio de Adecuación de Sitio o Recuoeración de ,Espació que se requiere efectuar previamente en /al Sitío, para estor en posibilidad de/próporcionar a mí representadd el 
Servicio de Uso y Acceso Comp(;l_ítído de Infraestructura Pasiva que solicita. 

Observaciones 

\ 

Nombre y firma del representaR-te del Consecionario 

-,_ 

Fecha d~ecepción de solicitud:~---~~ 

-~ 

Nombre y firma por Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) 

; 
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SOLICITUD DE RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

Concesionario: J FECHA: 

Nombre del Sitio: 1 

ID Sitio: 1 

/' 
Sirva la presente SoliCitud para requerir de manera formal a Operadora de Sites Mexica_nos, S.A. de CV. (Telesites) la prestación del Servicio de Recuperación de 
Espacio que se-requiere efectuar previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y PresuplTesto elaborado al efecto poi Telesites. Lo anteríor 
para estar en posibilidad de prestar a mi representada el Servicio oEf Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasi\ta que requiere . 

. " 
Observaciones 

\ 
¡ 

' 

/ 

Fecha de recepción de la solicitud:~-----~ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario Sojicitante Nombre y firma del personal de Telesites que recibe la solicitud 
.j 
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SOLICITUD DE ADECUACIÓN DE SITIO 

Concesionario: 

Nombre del Sitio: l 1 

7 
FECHA: 

ID Sitio: 1 

Sirva la presente 9'6licitud_ Para requerir de man·era formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesites) lo prestación del Servicio de Adecuac)ón de 
Sitio que se requiére efectuar previamente en el Sitio identificado al rubro, conforme al Proyecto y Presupuesto elaborado al efecto p9r r1esites, Lo anterior para 
estar en posibilídad de prestar a mi representada el Servicío de Acces_o y Uso,.,Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. / ; .,---~ 

\ 
Observaciones 

a 

j 

Fecha de recepción de la solicitud:~-----~ 

\ 

Nombre y firma del representante u obligado del Concesionario S,olicitante Nombre y firma dEil personal de Telesites que reclbe la solicitud 
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Concesionario: 

Nombre del sit!a:-

1D sitio: 

ACTIVIDAD 

PROGRAMADA 

REAL 

SEMANA l 

PROGRAMA DE COLOCACION 

J 

SEMANA 2 

1 

J 
FECHA:-L ________ ~ 

' 

SEMANA 3 SEMANA4 ) 

! 
/ / -

En la visita de Verificación de Colocación por parte de Operadora de Sites Mexicdno~, S.A. de C.V. (Telesites) Indicará el cumplimiento de las actividades en el espacio libre-de este formato 

Nombre y firma por Operadora de Sites Mexicanos, S,A.''de C.V. 
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\ 
SOLICITUD DE VERIFICACION DE COLOCACIÓN 

Concesionario: 
Nombre del sitio: 

FECHA:~----~ 

ID sitio: ) 

/ 

Sirva la presente solicitud pára_reqüerir de manera formal a Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (Telesltes) la realización de Verificación de C9locación que 
se .requiere efectuar en Sitio, para confirmar la especificaciones del equipamiento y estar en posibilidad de proporcionar o mi representada el Servicio)de Uso y 
Acc':eso Compartido de lnfrae~tructura Pasiva que solicita. 

A efecto se ,adjunta, en caso de resultar aplicable, el correspondiente corílprobante de pago del Servicio de Verificación de Colocación. 

Observaciones: 

) 

Área utilizada :en piso (en metros cuadrados): 
Espacio lineal Utilizado en torre (en metros): 

Revisión de los equipos en piso: 
Revisión de los equipos en torre: 

Nota: El Concesionario debe adjuntar a._dicha-solicitud un reporte fotográfico que considere como un mínimo a 4 exposiciones en donde se pueda observar de 
forma general el equipamiento que realiZó en el sitio. 

Nombr_sY firrria del representante U-obligado del Concesionario Sollcltonte Nombre y firma del personal de Telesites que recibe la solicitud 
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/-

i ( -- SOLICITUD DE GESTIÓN DE PROYECTO DE NUEVA OBRA CIVIL i . 

Concesionario: 

'Identificación del 
proyecto_de Nueva 
Obra Civil 

FECHA:~,_------~ 

Sirva la presente Solicitud para requerir de manera formal a Oper~ora de Si)~s Mexicpnos (Telesites) la prestación del Servicio de 
Gestión de Proyegto Nueva Obra Civil que se requiere efectuaryrev,amente en el Sitio iqentificado al rubro, conforme al Proyecto y 
Présupuesto elaborado al efecto por Telesites, Lo anterior para estar en posibilidad..,:Je prestar a mi representada el Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que requiere. 

Observaciones 

.r--

----Fecha de recepción de la solicitud:~----~ 

-

0-

Nombre y firma del·, representante u obligado del Concesionario Nombre y firma del persünal de Operadora de Sítés Mexicanos, S.A. de C.V. 
qu,.e recibe la solicitud 
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ANEXO "111": 

NORMATIVA TÉCNICA 

OFERTA DE REFERÉNCIA PARA EL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

ºOPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. 0E C.V. 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOfVJUN!CAC!ONES 

Ciudad de México a. (') de (') de 
(*). 
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1 1 

\ 

CONSIDERACIONES SOBRE SU VIG;ENCIA Y \(ALIDEZ: 

l, Lo presente Normativo Técnico podrá ser actualizada periódicamente, toda vez que 
la misma formo parte de lo Oferto de Referencia paro el servicio de Acceso y Uso 
Compartidó" de Infraestructura Pasivo, }Toda modificación realizado sobre lo 
Normativa Técnico por porte de Telesites deberá ser justificada ante el Instituto para 
su aprobación, 

2. La Normativa.Técnico que se contiene en el presente documento: 

2.1 Se trata de la autorizada por el Instituto, 

2.2 Está disponible para los concesionarios a través del portal '0feb 
www.telE'lsitE'J.S,c::Qm.~;/oferto-AUCIP.html, del Sistema Electrónico de Gestión ("SEG"), 
Lo anterior para otorgar certézo o los concesionarios sobre los cuestionsJ§ técnicas a 
las que está sujeto el servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiya, 
Normativo Técnica que se contiene- .de manera completa y que fue prevra y 
debidamente autorizado por el Instituto. 

I 
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Oferta de Referencia pa;a el AcceÁo y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

ANEXO "111" 

NORMATIVA TÉCNICA 

GENERALIDADES 
( 

INSTITUTO FtDERAl DE 
THECOMUl\!\CAC!ONES 

DEL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELESITES 

1. DEL ACCESO A LOS SITIOS 
Para el acceso .a los Sitios en los que se ubica la Infraestructura Pasiva de Telesites, el 
personal designado por el Concesionario que requiera realizar actividades de instalación, 
operación, mantenimiento u otras relacionadas con sus Equipos Aprobados: deberá 
sujetarse, sin excepción, a los siguie~tes lineamientos: 

l , l ' 
' 

' ' Previo al ingreso a cada Sitio, el Concesionario requisitará y entregará 'a Telesites 
una Solicitud de Acceso a Sitio conforme al Form.bto de Solicitud de Acceso a 
Sifio que se agrega al Anexo II Formatos de la Oferta de Referencia, la cual 
deberá contener toda la información q'ue se indica en la misma. 

1,2. El Concesionario deberá entregar a Telesites una Solicitud de Acceso a Sitio 
cada vez que desee ingresar a cualquier determinado Sitio: 

1.3. La Solicitud de Acceso\ indicará el horario dentro del cual el personal del 
Concesionario llevará a cabo las cjctividades que la motivan. 

] ,4, El día en que el personal del Concesionario se presente al Sitio de que se trate, 
- ·- -- ' 

( 

confprme a la fecha solicitada, deberá presentar una copia de la Solicitud de ,__.,.> 

Acceso a Sitio previamente formulada a Telesites, e identificarse con credencial < \J/ 
vigente emitida por el C¡:mcesionario Q por la empresa en que labore, tratándose,....-/' 
depersonal subcontratado por eLConcesionario . 

. 1.5·. En caso de que alguna 9e las actividades realizadas en los Sitios, por parte del 
personal del Concesionario, pudieren poner en riesgo la integridad física de la 

' 

persona que los redliza, el Concesionario será el único responsable de cumplir 
can las obligaciones a su cargo conforme a lo dispuesto en la Cláusula Décima 
Tercera Relaciones Laborales y Contratistas Independientes del Convenio. 
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El personal del Concesionario deberá observar las medidas mínimas de 
seguridad para ,el acce.so a los Sitios que se establecen en los numerales l .7, 

1.12, 1.13, 1.18 y 1.19 de la presente Normativa Técnica, en el entendido de que 
•. 

Telesites, dentro del proceso de solicitud de acceso al sitio iniciado por el 
ConcesionCJrio, deberá informar por escrito al Concesionario las medidas 
particulares de seguridad adicionales que hubiere impuesto el propietario del 
sitio de que se trate para el acceso y e~tanCiÓ en el mismo. 

1.6. En caso de que se presente alguna fglla o anomalía de carácter técnico que 
pudiere afectar los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva qué presta Telesites a los Concesionari9s,se suspenderá temporalmente 
el acceso ¡al Sitio en que se hubiere ~rificacJo la falla, así como cualesquiera 
trabajos pendientes .o en proceso, con la finalidad de no entorpecer el 
restablecimiento de los servicios afecfod,os, debiendo reanudarse el accesoÓI 

· Sitio de que se trate una vez solucionada la contingencia. 

l.7. El personal del Concesionario no deberá presentarse a los Sitios en estado de 
ebriedad o bajo el efecto de drogas o enervantes. 

1.8. Toda persona a la que se otorgue acceso a los Sitios deberá registrarse en la 
bitácora del Sitio respectivo, asentando su nombre completo, la fecha, b hora 
9,e inicio y terminación de activ,idades, proporcionando una breve descripción 
de las actividades a realizar,·10 empresa a la que pertenece, y firmando al calce 
la bitácora respectivq. 

1.9. 

! 
De percatqirse Telesites de la presencia de personal no autorizado dentro de 
cualquier Sitio, sin importar la actividad que dicho personal se encuentre 
desempeñando, Telesites ordenará el abandono inmediato de sus instalnciones, 

,,-- /--.., ' -

sin perjuici0 de las acciones que correspondan conforme al Convenio y/Rfsus 
Anexos. 

l. l O. El personal del Concesionario que ingrese a cualquiera de los Sitios Y: tenga 
conocimiento de cualquier anomalía o daño preexisfente, deberá notificar a 
Telesites lo conducente d~ manera inmedjata aL teléfono 51250200. De no ) 
hac'rerlo así, se presumirá qúe la anomalía o daño fue ocasionado por'pl personal 
del Concesionario, e(c,ual deberá realizar las-correcciones correspondientes en 
el plazo establecido por Telesites. 
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!NST!TUTO FEDf:RAL DE ¡' 

THECOMUNlCAClONES ', 

l. 11 . Utilizar uniforme (playera, chal.eco o bata con el logo de IQ empresa) ya se.a del 
Concesionario o del proveedor asignado. 

l. 12. 

1, .13. 
/ 

l. 14. 

l. 15. 

l. 16. 

Contar con el equipo de seguridad correspondiente a los trabajos a realizar Y, 
considerar que para el ingreso al Sitio el equipo.básico que deberá llevar constd 
de casco, zapato de seguridad ;Y arnés para sujeción del cable de vida para el 
ascensq a la(s) torre(s). ', 

El personal del Concesionario deberá traer consigo su propia herra.mienta de 

trabaj9. 

Deberá ser el personal del Concesionario (propio o subcontratado) el que recoja 
y entregue las llaves, identificado en la Solicitud de Acceso a Sitio. 

) 

Para el caso de que existan llaves electrónicas, la activación de las mismas se 
/deberá realizar con cuando menos . 24 (veinticuatro) /horas hábiles de 

' 1 

anticipación a la fecha de acceso. 

El personal del Concesionario por ningún motivo podrá hacer copias de las llaves 
' de acceso al Sitio, las cuales deberán ser regresadas a Telesites en un plazo que 

no exceda de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir del momento en que 
fuerqin recibidas por el personal del Concesionario. 

/ ' ' 

l. 17. Se deben.reportar las entrad.as y salidas al Sitio gl(os) oficial(es) en turno (pc\liqía 
bancaria); en los casos en que éstos se encuentren laborando ~n determinados 

Sitios. 

1.18. Se prohíbe al personal d~I Concesionario dejar el)__los ~ti~s Í~s desechos y/o 
basura de lps trabajos 'que realicen, debiendo retirarlos al concluir sus 
actividades. 

l. 19. Si las actividades a reaHzQr por parte del personal del Concesionario consisten 
en equipamiento, deberá observarse lo dispuesto en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-STPS-201 l, siendo responsabilidad del Concesionario que su personal 
direct<P o sus contratistas y/o ;proveedores designados cumplan .con dicha 

Norma. 

5 / 14 

~-. 



/ 

"----

Anexo "///° - Normativa Técnica 
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9el Accesopygramado. 

' ' 

l.20. El persohal del Concesionario entregará a Telesites la Solicitud de Acceso a Sitio 
a través del SEG cori al menos 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles de 

' 1 ' --

anticipación, especificando el lapso de permanencia en el Sitio, sin que és,te 

pueda exceder de lo (diez) días hábiles. 

En el caso de que el Concesionario 'c;Ónsidere necésario sobrepasar dicho plazo 
. -

de permanencia, el Cóncesionario deberá presentar una nueva Solicitud de 
Acceso a Sitio con al menos 24 (veinticuatro) horas de anticipación al 
vencimiento del plazo ele l O días de la solicitud inicial para poder édntinuar los 

...---- trabajos. 

1.20'1 Recibida la solicitud por parte de.1 personal de Yelesites, éste se 
pondrá en contacto eón el titulqr del Inmueble en que se localiza el 
sitio para solicitarle acceso al rhismo, en la fecha y por el tiempo 
solicitado per el Concesionario. 

1.20.2 Telesites enviará un correo electrónico al Concesionario 
· corroborando o proponiendo fecha y hora para el acceso al Sitio; 

en caso de que el acceso al Sitio sea para realizar trabajos en Torre, 
el personal del Concesionario deberá porta~I equipo de seguridad 
correspondiente, de conformidad con lo estipulado en el punto 1.19 
anterior. 

1.21. Telesites revisará que la Solicitud-de Acceso o Sitio cumpla con los requisitos 
establecidos. En caso _de no cumplir con los requisitos antes expuestos, Telesites 
notificará lo conducente al Concesionari?;, mediante el SEG, dentro 

I 
áe las 24 

(veinticuatro) horas hábiles siguientes a la recepción de la Solicitud de Acceso a 
Sitio. 

1.22. - Telesites deberá verifica/ q~ no existan otras a~ividades en curso o 
contingencias que puedan interferir o imposibilitar el acceso al Sitio en la fecha 

- ' 
solicitada por el personal delConce~ionario. De ser el caso, Telesites comunicará 
lo conducente al Concesionario mediante el SEG, indicándole otras fechas 

disponibles para aq::esar al Sitio. 

\ 
1.23. Si en la fecha solicitada por el Concesionario para accesar al Sitio no existen 

actividades en curso o contingencias que imposibiliten el acceso, TelE3sites 
_ autorizará la Solicitud de Acceso a Sitio de que se trote a través del SEG. 
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Del-Acceso de emergencia. 

!NSTITUTC FEDERAL DE 
TELECOMUNi,CAC!ON~S 

1.24. Las Partes están de acuerdo en que para efectos de la adecuada prestación 
del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, se entenderá 
por "aq;eso de emergencia" cualquier situación que demande el ingreso 
inmediato al Sitio, derivada de la afectación directa a los equipos del 
Concesion9rio o a la Infraestructura Pasiva de Telesite:, que ocasione afectación 
al fundonamiento o la seguridad de los equipof existentes en la misma, 
generando consecuentemente la interrupción, falla o afectación de los servicios 
de telecomunicaciones .asociados a tales equipos. 

El personal del Concesionario deberá formular la Solicitud de Acceso a Siti~ -vía 
~elefónica al área de Operación y Mantenimiento de Telesites,, al teléfono 
indicado en_el SEG; dicha línea telefónica estará disponible las 24 (veinticuatro) 
horas del día, los 7 (siete) días de la semana y los 365 (trescientos sesenta y cinco) 

- ' ·, ', \ .' 

días del año. L9 informacióh necesaria para formular acceso de emergencia a 
sitio será losigüiente: 

• Nombre completo del personal que ingresará al Sitio 

• : Nombre de la empresa para la cual labora el personal del Concesionario 
(propio o subcontratado) 

• Hora de llegada al Sitio 

• Descripc!5í5n de la emergencia (Telesiies proporcionará un número de folio 
pard cualquier aclaración sobr(3 la Solicitud de Acceso, mismo que el 
personal del Concesionario deberá conservar para proporcionarlo a 
Telesites en caso de que éste lo solicite posteriormente). 

Del sistema para el acceso remoto a los Sitios. 

1.25 En términos de lo señalado en la sección lil del Anexo "B" Acuerdo de Sitio del 
Convenio, Telesites analiza la posibiliddd de desarrollar y en su caso 
implementar un sistema para el acceso remoto a los Sitios, con lo que se 
buscaría d9r mayor certidumbre y seguridad a los concesionarios en el mismo. 
El costo d~ dicho sistema correría a carga'de Telesites, mientras que el costo 

/ 
de las ll!Jves electrónicas que se requieran para el acceso remoto a los Sitios 
correría a cargo del Concesionario solicitante. 

La implementación <\el sistema para el acceso remoto a Sitios se realizaría de 
manera paulatina. Él sistema. para acceso remoto se.ría electrónico y 
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\ 

permitiría la apertura únicamente al personal y en la ventana de tiempo para 
la que se hubiere solicitado el acceso al Sit'io. El sisternd·permitir(a el registro y · 
almacenamiento de cada ingreso y salida, incluyendo fecha y hora del 
mismo, con lo cual se podrían evitar afectaciones en la operación e incluso 
daños en los bienes de l,0s concesionarios y/o·al Sitio, así como realizar la 
ic!entificación de responsables y facilitar la solución de conflictos entre los. que 
comparten la·-lnfraestructura Pasiva. 

En relación con lo anteriol, Telesites informará oportunamente, a través del 
SEG, a los concesionarios y al Instituto, sobre los avances en la-evaluación, 

/ 

adquisición e implementación del referido sistemá. 

2 DE LADETERMINACIÓN DE CAPACIDAD EXCEDENTE. 

2.1. De conformidad con lo estipulado en la Oferta de ReféTencia y una vez ;satisfechos 
los requisitos establecidos en la misma, Telesites pondrá a disposición de los 
concesionarios 'a través del SEG la dÓcumentación que les permitÜ; analizar y 

/ 

determinar si los-espacios disponibles en Torre y en Piso les son convenientes para la 
instalación de sus Equipos. ', ' ·-

En el supuesto de que la información del Sitio presente errores que hagan incurrir en 
retrasos y costos al.Concesionario, el Concesionario se podrá hacer acreedor a una 

' compensación de conformidad con lo dispuesto en el Anexo 1 - Servicios. Sin perjuicio 
de lo antei-ior, el Concesionario podrá emplear el Procedimiento de Solicitud de' 
Información definido en dicho anexo a efecto de requerir toda l_a información sobre 
un determinado Sitio, en cuyo caso Telesites realizará el levantJJmiento del mismo; es 
decir, la elab6ración del proyécto -del sitio y el inventario del equipo preexistente 
("levantamiento"); dicha información será proporcionada al Concesiona;io a través i 

del SEG la cual también deberá actualizarse. También se podrá hac~r uso del .--~;, 

procedimiento antes reférido cuando en el SEG haya omisiones de inform~c~ón, esto _J'.-
sin perjuicio de las sanciones que podrían llegar a aplicarse por dicha omisiól'1. • ··. 

2.2. Referencia al Capítulo 5 de la Normativa Técnica de Telesites. 
)' 

3 , DE LA UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURAPASIVA DE TELESITES, 
Colocación de Equipo AprobÓdo 

( 

1 

3.1. Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Torre. 

\ 
/ 
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3.1. l. El Con~esionario deberá instalar el Equipo Aprobado mediante sujeción, es decir, 
por ningún motivo t,endrá permitido realizar cortes y/o perfo¡aciónes en la estructura 

de la Torré. 

La aprobación de los equipos del Concesionrnio (Equipo Aprobado) por parte de 

Telesites, deperá observar lo siguiente: 

l) Telesites revisará - utilizando la información-proporcionada por el Concesionario en su 
Solicitud de Factibilidad y/o SoliCjtud de Colocación (Solicitud de Colocación, en el 
caso de Proyectos de Nueva Obra Civil) - que lós espacios gue demanden los equipos 

-, del Concesionario tanto en Torre como en Piso, en primer lugar, estén disponibles. 

\ 

2) ;verificado lo anterior, Telesites efectuará el análisis estructural de la Torre para 
definir la capacidad que ésta tendría para albergar a los equipos del 
Concesionario, revisando la carga de los Equipos preexistentes, más la carga 
(peso y altura) de los eq-uipos que 91 Concesionario pretenda instalar' en dicho 

sitio, 
1 

3) Posteriormente, Telesitei determil'1ará si los equipos se pueden colocar tal y como 
lo solicita el .Concesionario, o bien si resultaría indispensable realizdr trabajos 
adiciof:)ales (Adecuación de Sitio o Recuqeración de Espacio) Pª\ª estar- en 
posibili_c:lad <;Je prestar el servicio de Accesb y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 

3.1.2. El Concesionario deberá respectar los elementos existentes en la Torre, en 
consecuencia, le está estrictamente prohibido retirar o sustituir dichos elementos. 

3.1.3. El Concesioriario no tjene permitido retirar o ~ambiar antenbs, cableado, equipos_ 
y /o sistemas de ilumir\ación existentes en la Torre. 

3.1 .4. El ,Concesionario deberá instaldr elementos estructurales galvanizados, como és el 
c~so de soportes para antenas y/o es,;::alerilla para cables. 

3.1.5. Los soportes de antenas y escalerilla deberán pinforse utilizando el mismo color y tipo 
de pintura que el de la•estn;ctura existente. 

3.1.6.. Los soportes, antenas y cableado estarán debidamente identificados con una 
etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave 
de identificación (jel Sitio de Rué se trate. 

\3.1.7. En aquellos casos que se a)Jtorice el uso de la escalerilla existente, el Coricesionario 
deberá colocar clamps en cada uno de los orificios para qu~ la sujeción de su 

\ 9 / 14 



--------

Anexo "///° - Normativa Técnica 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

cableado sea segura, conforme a lp establecido en eJ plano correspondiente de la 
presente Normativa Técnica. 

3. 7 .8. El diseño de lps soportés de antenas deberá ser previamente presentado por el 
Concesionario para validáción de ,Telesites, cuyo resultado se indicrná en el Análisis 

j 

de Factibilidad, según se prevé en la parte conducente del Anex0 "I" Servicios de la 
Oferta de Referencia. ) 

3.1.9. Referencia Capitulo 7, 3 y 5 de la Norrnativa Técnica Telesites. 

3.2. Criterios técnicos para la colocación de elementos estructurales en Piso. 

3.2. 7. Los equipos Q instalar por el CoMCE:isionario deberán considerar la construcción de 
losa para reciblr base metálica, mástil 6 soporte. 

3.2.2. Las dimensiones de lo señalado en el punto anterior se validará previamente por 
Telesites si se tratare de Equipo Aprobado. 

3.2.3. El Concesionario por ningún motivo podrá utilizar, demoler p fracturar, total o 
parcialmente, losas o bases preexistentes, sin la previa autorización por escrito de 
Telesites. 

3.2.4. Los equipos colocados en el espacio aprobado, estarán debidamente identificados 
con una etiqueta que contenga el nombre del Concesionario, así como el nombre 
y clave de identificación del Sitio de que se trate. 

3.2.5. No está permitida la instalación de mallas, muros, puertas u otros' similares que 
delimiten la zona .de equipos, salvo en los casos específicos que por razones 

seguridad del.Sitio apruebe Telesites previamente y por escrito. 

3.2.6. Referencia CaP((ulo 2 de la Normativa Técnica Telesites 
---........._ 

3.3. Especificaciones y actividades para la conexión del EquipoAprobado al sistema de 
tierras ' ~ 

3.3. 7. El Sitio cuenta con sistema de proteccióh contra descargas atmosféricas y sistema 
de aterrizaje de equipos. 

3.3.2. No está permitido cortar, 
descargas atmosféricas ... · 

añadir o conectar ningún cableado al .. sistema de 

-<---
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3,3.3. En caso de que el sistema existente en el Sitio no proporcione suficiente protección 
a los, equipos del Concesionario, éste deberá instalar si'J propio sistema de protección 
contra descargas atmosféricas; es decir, 0Jno o varios pararrayos, cableado y 
colocación de varillas o electro9os, conforme a su memoria de cálculo. 

3.3.4. Las áreas a utilizar para la implementación de este sistema serán previamente 
autorizadas por escrito por Telesites:. 

3.3.5.· Las.varillas y/o electrodos deberán colocarse a 0.30 mts por debajo del nivel de piso 
terminado, considerando el punto.superior del elemento. 

\ ' ' 1 i 

3,3,6, 

( 

Los cableados de alimentación o gllía$ de'onda, deberán ser conectados al sistema 
d~ tierras existente y destinado para E3llo: La conexión al sistema en la trayectoria 
horizontal. 

/ ', 

3.3-.7. Utilizará conectores 'mecánicos del mismo material del cable existente y en la 
/

1 trayectoria vertical (subterráneo) se unirá por medio de soldadura cadweld. 

3.3.8. $e deberón respetar los calibres mínimos señalados en la presente Norrtlativa 
' ' ' 

Técnica, por lo que si la rri,emoria de cálculo indicáre un diámetro mayor, éste será 
el utilizado. 

3.3.9. Referencia Capítulos 4 y 6 de la Normativa Técnica Telesites. 
\ -, 

' 
3.4. Especificaciones y actividades para la instalación eléctrica del Equipos Aprobado. 

3.4. l . El Concesionario deberá ejecutar la memoria de cálculo conforme a las cargas 
eléctricas de sus equipos. 

1 ' 

3,4,2. Será responsabilidad del Concesionario la obtención 'de la energía eléctrica que 
1 .---f 

utilice el Equipo Aprobado, por lo que éste debérá realizar los trámites-/ 
correspondientes ante la Comisión Federal de Electricidad, para la instalación de su 
propio medidor y el pago de sus consumos de energía eléctrica. 

3,4,3, 

3,4,4, 

El Concesionario '.deberá instalar su propio interruptor dentro del nicho destinado 
para ello, así c¿mo la canalizcición o tubería que aloj91rá; a lo~ cables para la 
conexión de sus equipos. 

En aquellos Sitios que despkmtan a nivel de terreno la trayectoria elécJrica, el 
Concesionario tendrá la opci'ón de colocar tubería exterior utilizando el perímetro 
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' ' 

dei' Sitio, asegurando que no cruce por paso de servidumbre o· por algún área de 
mantenimiento de equipos. Si debido a lo reducido del espacio la trayectoria tuviere 
que cruzar alguno de¡dichos puntos, el Concesionario deberá introducir la tubería 
en el terreno natural, por debajo del nivel del piso, de acuer(/o a lo dispuesto en la 
presente Normativa Técnica. 

En el caso de Sitios1nstalado~en azoteas de inmuebles, la trayectori9 eléctrica será 
coloc?da de forma expuesta, por lo que el diseñodeberá ser cuidadoso para evitar 
accidentes. 

3.4.5. La tubería {el cableado deberán respetar lo que sobre el uso de colores disp~ne la 
presente Normativa TécnicQ. · 

3.4.6. Los elementos estarán debidamente identificados con una etiqueta que contenga 
el nombre del Concesionario, así como el nombre y clave de identificación del Sitio 
de que se trate. 

º 3.4.7. El Concesionario de ningún modo podrffestablecer conexiones (puentes) entre Id 
instalación eléctrica de cualesquiera otros concesionarios para el suminístro de 
energía eléctrica a sus equipos. 

3.4.8. Referencia Capitulo 6 de la Normativa Técnica Telesites. 

3.5. Actividades al término de la colocación del Equipo Aprobado. \ 
3.5.l, 

1 -· • •,' 

Una vez que el Concesionario termine de oolocar o lnstal'ar el Equipo Aprobado en 
la Infraestructura Pasiva del Sitio de que se trate, deberá solicitar a Telesites el servicio 

' ' de Verificación de Colocación, conforme a ló dispuesto en la secciones 
conducentes del Anexo "I" Servicios y Anexo "B" Acuerdo de Sitio del Convenio. 

. .. ---~~! 
3.5.2. Com,o parte del servicio·· de Verificación de Colocación se revisará que la ¡¿ 

c6n~truc;ción, instalaciones y equipamiento cumplan con las especificaciones--> 
' o 

estal;)lecidas ¡3n la presente Normativa Técnica. En caso contrario, Telesites solicitará 
- al C0ncesionario que realice las modificaciones o correcciones que se requieran 

para gar~ntizar la seguridad y/o la correcta operación del Equipo Aprob01do, así 
como de.los equipospreexistent_es en el Sitio. 

4 DEL MANTENIMIENTO A LA INFRAESTRUCTURA PASIVA DE TELESITES. / 

4,l, Mantenimiento Preventivo 
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4.2. 

' '!I\JSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:'.COMUN!CACiONES 

El programa de mantenimiento se realiza de forma periódica y que contiene 
puntos básicos a revisar y ejecutar en cada visitcipor el personal asignado. 

4.1. l. El mantenimiento preventivo menor del sitio se realiza de forma periódica 
cada 3 meses, en coda sitio conforme a la ruta y plan de trabajo del personal: 
en esta visita, se realizan actividades básicas y generales del sitio, como 

limpieza, deshierbe:pintura, fu~cionamiento general, etc. 

4.1 .2. El mantenimiento preventivo mayor se realiza una vez al; año, y en la cuarta 
visita anual se rea.lizarán las actividades de revisión estructural de la_Torre, 
estado y funcionamiento del cableado del sistema eléctrico y estado del 

sistema de tierras. 

Mantenimiento Correctivo 
' 

El mantenimiento corrJctivo se realiza cada vez que se detecte la necesidad de 
reparar o cambiar elementos conforme al reporte obtenido en las visitas o por el 
reporte de que el sitio presenta fallas eri su funcionamiento. 

/ 

5 DE LAS NORMATIVAS DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE ESTA NORMATIVA 

TÉCNICA 

La presente Normativa Técnica, que forma parte integrante de la Oferta de Referencia se 
elaboró originalmente atendiendo, de manera enunciativa, a las siguientes normas de 
construcción nacionale:, e internacionales: 

NORMAS Y REGLAMENTOS NACIONALES 
1, 

Reglamento de Construcciones del Distrito Federal (RCDF) 

'· 

Normas técl'Jicas complementarias del RCDF 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 

Estructuras Metálicas 
0 _Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de ·, 

Estructuras de Concreto 

o Normas Técnicas Complementarias para el Diseño y Construcción de 
' 

Estructuras de Mampostería 

o Normas Técnicas Compleméhtarias para el D,iseño y Construcción de 

Estructuras de Cimentaciones ! 

13 / 14 
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/ 

Manual de diseño de obras civiles, diseño por viento. Comisión Fedefol de 
Electricidad 
Manual de diseño de obras civiles, diseño por -sismo. Comisión Federal de 
Electricidad 

Reglamentos de construcción locales de cada Entidad Federativa, en lo aplicable 

NO9MAS Y REGLAMENTOS INTERNACIONALES 

Código de diseño de concreto del ACI (American Concret lnstitute) 
' 

Códigb de diseño de viento EIA/TIA-222F (Telecommunications lndustry Association) 
Manual de diseño en acero del AISC(American lnstitute of Steel Construction) 

o Código de diseño LRFD (Load and Resistance Factor Design) 
o Codigo de diseño ADS (Allowance Stress Design) 

Código británico, British Standard "Lattice Tower and Masts" 

) 
/---
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CAPITULO l 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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NORMAS, CARACTER[STICAS Y ACABADOS PARA TORRES TELESITES-(NCATT) 

' 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
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Ciudad de México a. (') d.e (*ij de ('). 
'1 

1 



\ 

l. GENERALES DE LAS TORRES1 

l.L \ Una estación -repetidora de, comunicación celular o Radiobase, es el 
mediador de comunicación entre la central celular (MTX ó MSC) y la terminal 
ceJular móvil. Esta radiobase se corripone por diferentes equipos; entre ellos 
antenas celulares, que para su correcto funcionamiento se deben instalar a 
diferentes alturas, por lo cual se construyen estructuras que son capaces de 
soportar las cargas de los equipos y de las fuerzas externas a las que se somete 
durante su vida útil; como son viento y sismo. 

l .2. 

1.3. 
1 

Entiendase por torre, una estructura autosoportada, arriostrada o monopolo. 

Dentrode las torres más comunes se encuentran las arriostrddas, monopolo, 
autosoportadas, mastiles y soportes. Como' sus caraGterísticas principales se 
mencionan las siguientes: · 

l.3. l. Autosoportadas.- Son las más eficientes por su geometría. Con ellas 
podemos manejar alturas de hasta 81 m en tramos múltiplos de órh y 3m 
(se puede instalar alturas mayores si el proyecto loreqw<;')re ). Se fabrican 
en planta y se instalan o montan en campo. Por lo general se usan para 
sitios en terreno natural y para sitios con difícil accE;>so en donde resulta 
complicado el uso de grúa. Su geometría E;>n elevación es de forma 
piramidal y en planta triangular. Es posible el uso de torres 
autosoportadas esbeltas de sección constante para alturas de hasta 
4,2m. · 

l .3.2. 

/ 
Monopolos (Plano DTM-EI).- Su estructura consiste en twbos de _sección 
circular o poligonal, y en elevación puede ser de sección constante o 
cónica/ Se utilizan para sitios en terren9<Datural y cuando el espacio 

l .3.3. 

.·· disponible para la torre no es muy grande, ya que la cimentación de 
·• estas estructuras es más. pequeña que la requerida para torres 

autosoportadas. Se fabrican para alturas de hasta 42m (no se limitcfpara 
mayores alturas). Este tipo de estructura puede ser camuflajeada dé 
manera que no cause un gran impacto visual; el camuflaje puede ser 
tipo árbol, palmem, pino, reloj monumental, poste de alumbrado, asta 
bandera, monópolo tipo cruz, campanario, entre otros qu¡z autorice 
Telesites, Se incluye el lJSO de monopolo arriostrado si así 19 requiere el 
proyecto. 

Arriostradas (Plano DTA-EI).- Estas estructuras se instalan por lo general 
en las 'azoteas de los inmuebles, pudiéndose también cohsiderar su 
instalacion en terreno natural si el espacio disponible lo permite ya que 
requiere grandes claros por Id.posición de las retenida,s. Estas estructuras 
son de sección trkmgular en planta y en elevación de sección 
constante, para su estabilidad estructural óptima deben contar con 3 ó 

!2 
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4 retenidas (Plano DTA-El ). Estas estructuras son esbeltas y una buena 
solución si el impacto visual no es relevante. Se pueden manejar alturas 
q/3 hasta 60m para modelos T-90, para alturas mayores a 60m se deberáPI 
usar los modelos T-120 o T}50, dependiendo de los parámetros de 
diseño, el propio análisis y el equipo a instalar. Se limita el uso de una 
torre arriostrada más esbelta por razón capacidad de carga, como .es 
la T-30, T-45 o T-60,, las cuales para ser utilizadas deberán contar co.n una 
previa¡ autori,zaci6ri por el Departamento de Normas Y Proyectos 
Estructurales Telesites. 

1.3.4. Mástiles.- Por sus características de ligereza, facilidad de instalación y 
bajo costo, son una excelente opción para instalaciones en las que por 
la altura de la azotea no se requiere una torre; su altura será de ócuerdo 
a las necesidades del proyecto, limitando el diámetro hasta l O'\ Deben 
ser utilizqdos para cargas moderadas (ver seccióri 4 del cap. 2 
NCfADTC). Los mástiles según su topología se clasificón se la siguiente 
forma de acuerdo al proyecto de la Radiobase: 

' 1.3.4. l. Mastiles Autosoportados.- La estabilidad al volteo causado por 
acciones accidentales, lo proporcionara la estructura donde este 
desplantado el fuste, ya sea en un dado de concreto armado, viga 
metalica, etc., el cual dependerá de las carateristicas del 

.inmueble. 

1.3.4.2. Mastiles Arriostrados.- La estabilid_ad al volteo causado por 
acciones accidentales además de ser proporcionada por el 
elemento estructural donde este desplantadb el mastil, será 
atravesde cables, arriostrando uno o mas niveles del fuste. 

1.3.4.3. Mastiles Contróventeados y/o Apuntalados.- Su\. estabilidad 
ademqs de ser proporcionada por el elemento estructural donde 

7.3.4.4. 

'11 
i 

se desplante el ',,mastil, será atraves de perfiles estructurales rígidos 
adosados a une, O'mas nivels del fuste. 

1 

Mástiles Autosustentables.- Su estabilidad se basa por medio de 
contrapesos colocados sobre la misma base del mástil (no se 
permite que la estabilidad o parte de ésta la aporte ningún tipo de 
anclaje mecánico, químico o de pegamentos). Los sobrepesos, as,í 
como la geometría y estruc\ura autosustentable esºparte del diseño 
propio de cada empresa que los desarrolle, el Departamento de 
Nornnas y Proyectos Estructurales Telésites revisará que la 

' ' 

estabilidad cumpla con los lineamientos marcados en ésta. 

3 
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Para cualquier requerimiento adicional en el empleo de las 
, estructuras antes mencionadas deberá ponerse a consideración 
· del Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telesites. 

/-

1.3.5. Soportes.- Usados cuando la altura del inmueble coincide, con la 
solicitada por el área de Ingeniería. Sólo se emplea un tubo de 3.0m de 
altúra Ced. 40 con diámetro de 2.5", que se instala directamente sobre 
pretil o fachada dél inmueble, para ciertos casos podca llevar un herraje 
que permita el plomeo frontal y lateral. · 

2, MATERIA~ES 

2.1 . Los pernos y tornillos para uso en bridas en el ensamble de las piernas de la 
torre y base de plataforma (soportes tipo ménsula) serán de alta resistencia y 
se aj¡,Jstarán a lo prescrito en la norma ASTM A325 del "Standard Specifications 
for High Strength Bolts for Structural Steel Joints, lncluding Suitable Nuts Plain 
Hardened Washers". 

2.2. Para las conexiones de la celosía (montantes y diagdnalés) de la torre, asi . 
como de los diferentes elementos y acc;esorios de la estructura como lo/son: 
escalera, cama guía de ondas, tramo T-45, plataforma celular, barandales, 
etc .. se deberán• utilizar también tornillos A-325 y/o Grado 5 con las 
características mencionadas en el inciso 2.1. 

' 
\ 

2.3. 'Los electrodospara soldadura manual al arco eléctrico con electrodos 
metálicos rec~biertos y/o con alambre MK'i (Clasificación AWS A5. l 8) tipo 
,ER?QS-3,6, se ajustarán Q la especificación AWS A5. l "Specífication for Carbon 
$t~I Electrodes f9r Shie/ded Metal Are Welding" o a la especificación AWS 
A5.5 "Specifications for Lo:w-Alloy Steel Electrodes for Shielded Metal Are 
Welding". 

- 1 
2.4. Para los perfiles que coenponen la estructura propia I de la torre se podra 

emplern los siguientes tipo de acero: 

PROPIEDADES MECÁNICAS DISPONIBILIDAD 

o DESIGNACIÓN LAMINADOS EN LAMINADO 
rn 

Fv Fe .CALIENTE SEN FRÍO_, 
)> =i 7J o 7J ~ 

rnO 'l> 
Ñ AST GRAO Kg/cm ~ Kg/cm Mp o o NMX )> LI LD CE IR OS. oc CF 

M o 2 a 2 a 

ºo B-254 A-36 2530 250 4080 400 
;¡,; z 

B-177 A-53 B 2460 240 4220 . 415 CD 

'-, 

! 
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LI: Ángulo de Lqdos Iguales. 
LD: Ángulo de Lados Desiguales. 
CE: Perfil C Estandar. 
IR: Perfil I Rectangular. 
OS: Redondo Solido Liso. 
OC: PTE Circular. 
CF: Perfil C Formado en Frio. 

Los valores de Esfuerzo de Fluencia (Fv),Y de ,ruptura en Tension (Fu) que se utilizarán enlBI 
diseño serán los. minímos especificados en la norma ASTM y NMX. No se empleqrán en el 
diseño valores reportados en cerfiticados de-ensayes de los productos. Consultar las 
Normas Técnicas Complementarias de Diséño y Construcción de Estructuras Metálicas 
2004. Para cualquier btro ijnaterial que no se especifique en este apartado se deb

1

erá 
consultarse con el Departamento de.Normas y Proyectos Telesites. ' 

' ' 

2.5. Para la syjeción de los cableados de los diferentes sistemas de las torres (ver 
NGIST-SPST) se deberán usar,! cinchos metálicos con recobrimiento plástico 
·marca Band-it o Panduit (no abrazaderas sin fin). 

2.6. 

¡ 
'2_,7, 

Se aceptará el uso de acero pc;:ira anc¡as en el desplante de estructuras como 
monopolos, torres y móstiles de acuerdo a la siguieDte tabla: 

1 

Para otras especificaciones y valores de esfuerzo de fluencia deberán 1 

presentarse su certificado de calida~ al Departamento de , Normas y 
Proyectos Telesites. 

Se acepta para tornillería (que no sea de fabricación nacional) el uso de la 
equivalente-en resistencia a la correspol'ldiente a tornillos A-325 y/o Grado 5 
siempre y cuando se justifique con certificados de calidad vigentes. 

3. _FABRICAélóN 

3.1. La fabricación de cada uno de lo,; elementos que componen a la estructura 
en cuestión deberá apegarse estfictamente a los planos de fabricpción que 
-genera el torrero, incluyendo las preparaciones necesarias para lo instalación 
de los diferentes accesorios de la torre. 

5 
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3.2. Las piezas se fabricarán correctamente de los tamaños y' dimensiones 
mostradas en los planos de taller propiedad de Telesites o del proveedor. Los 
cortes y perforacjones se harán de manera/que produzcan superficies y líneas 
continuas, fieles o los detalles indicados. No se permitirán cortes con sopletes 
en piezas que vpyan 1 qu,edar expuestas. 

3.3, El diámetro mínimo de los tornillerid será de l 3mrn (l /2"). 

3.4. Para el caso de tomillería A-325 podrá admitirse qu~ el tornillo sobrElsalga de 
¼"a½" del ras de la tuerca, üna vez que ésta ya estó apretada (ver plano 01 
de Detalles de Instalación), y se requiere de rondand c;Je presión. Para el caso 
de anclas se requiere de por lo menos l ¾" (:Je cuerda' posterior al paño d.e la 
1'0:érca de apriete. En caso de quE/ el torrero instale contratuerca (superior), la 
cuerda podrá quedar al ras de,. éstá. No es indispensable la contratuerca pero 
sí la rondaria de presión. ' · / 

' 
/ 

3.5. Los tornillos deberán ir colocados de arriba hacia abajo y de afuera hacia 
adentro (cabeza de tornillo por arriba y por fuera con respecto al centro de 
la torre) dependiendo la posición de la cone~ión. 

3.6. El apriete debe cumplir con , el torque requerido, de acuerdo a las 
especificaciones del fabricaFlte' y a lo indicado en la tabla siguiente para 
tornillos A-325 y/o Grado 5 

EN SECO LUBRICADO 

(In) (in') (Libras) K=0.20i K=0.15 
(Lb - ft) (Lb - ft) 

l / 2 0.1419 12000 105 79 

5/8 0.226 19000 210 155 

3/4 0.334 28000 365 275 

7/8 0.462 39000 595 448 

0.606 51000' 890 679 

l l / 8 0.763 · 56000 1100 825 

l l / 4 0.969 71000 1550 1165/ 

l l / 2 l.405 103000 2700 2025 

Los torques: 

Estan calculados en Base a la siguiente ecuación: 

Donde: 

6 
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T = Torque (Pie-Libras) 

D = Diámetro (Pie) 

P = Tensión mínima (libras) 

K = Coeficiente de Apriete 

Valores de K: 

K = 0.20 Sin recubrimiento y en seco : 

K = 0.15 Limpio y Lubricado 

LA TENSIÓN USADA PARA CALCULOS ES LA INDICADA COMO MÍNIMA MÁS UN 5% 

) 

¡ 

!MSTITUTO FEDEf</\L DE 
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) 

3.7. /Los agujeros para los tornillos se localizarán J;an cerca del gramil del diámetro 
como sea posible y su diámetro será de 1.6mm (l /7 6") mayor q\Je el diámetro· 
nominal del tornillo; si es mayor de 25 mm (l "), la holgura será de 3.2,mm (l /8 "). 
Tambien se podrá usar lo dispuesto en el manuol IMCA ultima edicion. 

3$ La mano de obra deberá ser de buena calidad y certificada. Las operaciones 
de corte, punzonado y soldadura se' harán con equipo y se removeréin todas 
las rebabas. ' 

< 3.9. Todas las juntas soldados que vayan o quedar expuestas se esmerilarán al ras 
de la superficie circundonte. El fabriconte y el montador IT)antendrÓil vigentes 
los programas de-control que consideren necesarios para asegurar que la 
calidad de sus trabajos cumpla con los requisitos dE;>_estas normas y con las 
especificaciones del manual IMCA ultima edicion. 

3.1 O. Los detalles definitivos no tomarán en cuenta tolerancias; el·, fabricante 
considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos qu~ deban 
ensamblar en otros y preveerá algunos razonables para el ajuste de las partes. 

3.11. La fabricación\. de la torre puede ser a base de elementos de ángulo o la 
combinación. de· tubo con ángulo, respetando la clasificación del acero 
(sección2 delIcap. l NG/St-NCATt). Se deberá tener especial cuidado en que 
la unión entre tubo y brida se realice mediant~ un cordón de soldadura de 
filete perimetral tanto interior como exterior. 
'~ 

3.12. La plaqa de conexión que une lá celosía a lo pierna de la torre deberá 1r 
soldadd d ésta mediante ur\cordón perimetral. -

/. ' ' 

3.13. La fabricación de Monopolos bridados deberán considerar ei:'1 su diseño y 
fabricac;ión cartabones de rigidez en la conexión brida tubo. 

/ \ 
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4. GALVANIZADO 
// 

4.1 . Para todas las piezas roscadas -"de materiales especificación A-325, el 
procedimiento para galvanizado será por "inmersión/ en caliente". El 
proveedor deberá tener documentado cadq lote en cuanto a calidad, tipo 
y espesor, y deberá proporcionarlo al Depártamento de Normas y Proyectos 
Telesites, de así requerirlo. Se deberá seguir y respetar la norma AS T M - A l 
2 3 y/o N M X - H 7 4 y cumpliendo con la especificdción al calce indicada 
para la resistencia a la corrosión de acuerdo al espesor de recubrimiento de 
los elementos, que para nuestro caso será de 20 micras. ---

-
--- -

-

i_ .RESISTENCtAAIA C_QRJ?OSION EN C/\MARASAUNA (/-10/lf\SHASTAMQSTRAROX/DACION ROJA)<'- •-___ 

ESPESOR DEL TRATAMIENTO ADICIONAL -

: 
RECUBRIMIENTO NINGUNO _CROMATO AJ\0A-RILLO i 

: 5MICRAS ! 36 72 150 

13 MICRAS 96 • ,/192 300 

25MICRAS 200-300 264- 300 

50 MICRAS . 500-800 - -- 600 1000 

NOTA: 
1.- Se _sobredi,mensionara lq rosca de las tuercas para recubrimientos mayores de 
15 micras. -
2.- Para ·tornillos galvanizados se sobredimensionarán las roscas de la tuerca 
como sigue según la espE'lcificación A563: 

Mayores de 7 /76" aaaaaaa= 0.016" 
De 7 /16" a a l" a = 0,021" 
Mayores de l" a = 0.031" 

4.2. Todos los elementos estructurales y accesorios d~ la torre, después de ser 
fabricado ·será galvanizados por inmersión en caliente pafa proveer de 
protección contra la corrosión. Al sumergirse el acero en el estanqwe de zinc 
se dejará una capa con espésor de acuet<;J_? a lo indicado a continuación. 

EN LOS RECUBRIMIENTOS A.B.C Y D 
LA NORMA QUE RIGE ES LA ASTM 

- A153 

\.:. 
Laminados Clase B presurados y 

·arti_culos forjádós ese'pto cláse e_ y 
D. 

s-re·spesore menores cte.Nló" 
(4.76mm) con lohgltud nie_nor,d 15;.. 

(381mm) 

PESO (MASA) DE_ZJNC ./ 
REVESTIMIENTOS g/m2 DE SU-PERF!CIE: 

MINIMO 

PROMEDIO DE 
MUESTRA 

ANALIZADA 

610 
1 

CUALQUIER 
ESPECIMEN 
INDIVICUAL 

550 

(Mlcrons) 

PROMEDIO DE CUALQUIER 
MUESTRA ESPECIMEN 

ANALIZADA - INDIVICUAL _, -

86 79 
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. Laminados Cla~e B presurados y 
, ·,_articules forjados. esepto clase e y . o. 

B-2 esperosres mayores a 3/16ª 
(4.76mm) con longitud menor a 15N 

(381mm / 
Larninadcis·c1ase''B presurados y 

articulas forjadóS ·e~epto clase e y 
D. B-3 cuelquier espesor con 

longitud mayor a 15" 381mm) 
Clase C Sujetadores menores a 

3/8" (9.52mm) de diómetro. Tuercas 
de 3/16" y 1/4" (4.76mm y 6.35mm) 

de espesor. · ' 
Clase D Sujetadores mayores a 3/8ª 
~.s2n{m) de diómetro. Tu,ercas 

mciyores de 3/16" (4.76mm) de 
espesor. 

, 458 

397 \ 

381 

3Q5 

381 •66 53 

,"\ 

336 56 48 

305 43 

259 43 36 

Para dar un6 mejor protección al cable d~ retenida contra la corrosión, se 
recomienda engrasarlos en toda su longitud y área, esto es: utilizar grasa fluí9a 
(se recomienda en caliente) con el fin de que penetre hasta el alma y no se 
permita ningllna señal de humedad, debe ser adherente, para evitar 
escurrimientos y también ser exentas de sustancias ácidas para evitar la 
corrosión. /Cuando se tengan que re-engrasar los cobles de las retenidas se 
eliminarán residuos de grasa con cepillo de cerdas metálicas y usar gasolina 
o petróleo para su completa limpieza. Siendo esta recomendación 
especialmente para zor;ias costeras. _; 

' 

4.3. Se permite que en anclas en torres, el galvanizado s.9lo se aplique en la zona 
que e;,tará a intemperie (cuerda)+ 10cm (dentro del colado), con el fin de 
garantizar que no se tenga intemperismo directamente sobre la zona no 
galvanizada del acicla. 

5. PINTURA 

'5. l. En las estructuras-que funcionan para la instalación de antenas (torres) se 
omite la pintura, sustituyendo ésta con sistemas de iluminación de destello 
debidamente certificados por , la Dirección General -{:Je AE¡ronáutica Civil 

/ ·-- 1 

(Norma Oficial Mexicana NOM0SCT3-0l 5- l 995 publicada en el Diario Oficial 
de lq Federación/el díq 9 de er\ero de 1996)., que son: sistema Dual (tipo L-864 
en cqmbinación con el tipo L-865) o el sistema L-856, 

! 
. ' 

5.2. Para sitios en que la DGAC indique balizamiento. diurno a base de pintura 
(además de respetarse el baliiomiento no¡::;turno dictado), se realizará ton 

"pintura esmalte acrílico al 100%, marca Sherwin Williams, Sylpyl, Dupont, 
Nervion: e lnternational; en dos capas que garanticen el .completo 
recubrimiento . de la capa de galvanizado. Para la aplicación de este 
recubrimiento deberán respetarse las especificaciones del fabricante de la 
pintura. El pintado de la torre se hará en 7 franjas horizontales repartidas en 

9 
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toda la longitud de la estructu~a alternando los colores blanco y naranja 
internacional (RAL 2001), quedari'do este último en losBxtremos o según lo 
indique el dictamen de la DGAC " 

5.3. Lcipintura beberá tener las siguientes características: emulsión l 00% acrílica 
reducible con a¡;Jua; se<;:ado rápido; alta resistencia al amarillamiento; 
adherencia sobre metales galvanizados; rápida resistencíc;i a la humedad; 
que se pueda usar para interio¡es y exteriore,s; resistencia a cámara salina 
para cualquier ambiente de 250ihrs; pH de 9.0 p 9.5; número de c;;omponentes: 
uno; sólidos en vol.iJmen: 30 ± 2 %; tiempo de secado de 2h para una capa de 
l ,5mils a 25º C y 5D% de H.R.;:espesor seco terminado recomendado por capa 
de _3mils. Su aplicación podrá hacerse' con brocha, rodillo, aspersión 
convencional o airless. 

5,4, En torres podrá pintarse de color gris acero (RAl 7004) en toda su longitud. 
Pueden pintarse de otro color, como verde sefial (RAL 6002) o blanco azulado 
(RAL 901 O), prev,ia autorización de Telesites como color especial. 

5.5'. A las antenas de R.F. y de microondas que por necesidades de camuflc::ije 
requieran ser pintadas, se les deberá aplicar pintura alquidálica libre de 
componentes ferrosos o metálicos que garantice que no afecte su 
funpionamiento. 

5.6: La tubería conduit para la acometida podrá .ser pintada con recubrimiento 
_alquidálico previa colocación de mordente (cromato de zinc) para una 
buena adherencia, El color podrá ser el reglamentario para este tipo de 
instala<;:iones o, de ser necesario, podrá darse el color de la fachada del sitio 

1 

en donde se instale. · 

5:7. Para todos los elementos galvaniiados que se requieran pintar se usará 
pintura esmalte acrílico al 100% conforme lo indica el inciso 5.3. 

__ /' -

6. ACCESORIOS ESTRUCTURALES DE LA TORRE 

6, l, 

Es importante mencionar que en la compra de torres, la estructura de. línea 
para la instalación de antenas son soportes tb H para 2, 3,4 antE¡nas según 
proyecto. 

Mas/ji para para antena de RF,- Es un accesorio a base de tubo de 2.5" de 
diametro ced. 40 de 3m de altura, su función es dar soporte a las antenas de 
radiofrecuencia adosadas a los herrdjes tipo bandera, a las piernas y/o fuste 
por medio de herrajes según lo requiera el proyecto. Estos herrajes deberán
ser diseñados pbr cada proveedor de torre y homologados por I el 
Departamento de Normqs y Proyectos Estructurales Te/esítes. 

10 
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6.2. Cama Guía de Onda (C.G.0.).- Es una estructura que sirve para alojar 
los feeders en su trayectoria hacia el contenedor y/o equipdl outdoor. 
Se considera C.G.Q. de seis barrenos para cada uno de los operadores 
considerados, se inst.plara una cama por cada carQ de la torre 
autosoportada mas 6m horizontales, curva( vertical y curva horizontal. 
Para el caso de lotorr7 monopolar, los feeders y/o fibras opticas se 
alojarán libremente por dE;)ntro de la estructura, para lo cual se requiere 
de registros de entrada y salida con tamaño suficiente para la cantidad 
'.de líneas que entrarán en él (ver plano DTM-El), la cantidad de huecos ,· 
y su ubicacion se definirá por las expansiones futuras del sitio asi como 
la cantidad de operadores que se consideren en el proyecto. Se 
podrán utilizar C.G.O. de más de 6 barrenos adosados al exterior d~I 
monopolo según lo requiera el proyecto (ver sección 7.20 del cap. 2 
NG/St-NCTAD7). ' 

6.3. Escqlera y Acceso a Torre.- Tod? torre deberá llevar escalera y acceso a 
plataforma para dar ma[\tenimiento al sistema,; La escalera se instalará en el 
exterior del cuerpo de ta! torre; sin embargo, se permite el uso de escalera 
interior, siempre y cuando se prevea acceso a través de algún pasillo, de la 
cúspide, de la escalera hacia la plataforma. En el caso de torres arriostradas 
T-120 y T-150, si la posición de los herrajes tipo bandera obstruye su acc;;eso, la 
escalera se podrá colocar por el interior de la estructura. Para torres esbeltas 
T-30 ó T-45, se permitirá que el ascenso y descenso se realice por la misma 
celosía de la torre. 
Cuando la torre sea igual o mayor a l 2m, se deberá instalar un sistema de 
cable de seguridad (sección 4, cap.5 NG/St-SPS7) en toda la longitud d,.:, la , 
misma. 

Para torres arriostradas y autosoportadas, la escalerüse,colocará en la cara 
iz(luierda, viendo de frente la cara de torre en que se encuentra instalada la 
cama guía de onda del operador con mayoraltura. 

La escalera deberá tener una separación de l 0cm libre entre el paño de la 
estructura de la torre y el ángulo interno de la misma, esto con 16 finalidad de 
permitir el adeC\-1ado apoyQ sobre sus escalones y no sobre la estructura de la 
torre (plar¡os DTM-El y ACC-Ól). · ' 

\ / Cuando la torre se encuentra en áreas públicas, el primer peldaño iniciara a 
1.50m de altura. Esta indicación aplica para cualquier sis\ema de ascenso en 
áreas públicas. 

l 

6.4. Anclas.- Para el caso de torres arriostradas se considera el suministro de 3 ó 4 
paletas d.e anclaje (según corresponda) y l perno central. Para 
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autosoportadas, se sÚministlarán 3 juegos de anclaje (uno por pata), para 
monopolos se solicitada un juego de ani:;laje. Esto estará sujeto al tipo de torre, 
área disponible de instalación y al análisis y diseño estructural de la torre. 

' 6.5. R.etenídas.- Para. los torres arriostradas es necesario, colocar cables de acero 
galvanizado según el diseño estructural de la misma y su distribución será 
coJ?íformese indica en el plano de detalles DTA-El. ·.. " 

6.6. Plataforma de Descanso.- Es un sector de forma trapezoidal con barandal 

6.7. 

6'.8. 

6.9. 

perimetral que servirá ,para tener descansos alternados en torres con altura 
, mayor a 50m (planoÁCC-05). La superficie de tránsito del pasillo deberá ser 

1 

plana 'y libre de cualquier obstáculo. El número de plataformas de descanso 
se muestra en la siguiente tabla: 

. PLATAFORMAS DE DESCANSO 
.' ' •.. Alturd -' -- -'-- 1 '-" No. de PlátaformdS' de Descahsó 

5lm-66m l 
72m- 90m 2 

96m - l20m ', 3 

La primera plótaforma de descanso se ubicará a 30m de altura; la distancia 
restante se dividirá eA-·tramos. iguales con las plataformas de descanso que 
requiera. 

Características, que debe tener la plataforma de descanso. - En los casos de 
' -

torres autosoportadas estas plataformas podran/for rectangulares con una 
longitud mínima de 1.30m. y un ancho de 2.50m. 
Todas las plataformas de descanso deberán estar ubicadas de manerd que 
el ascenso de la escalera sea directo y los apoyos a torrE¡, garanticen su 
estabilidad. ' 

Triángulo estabílízador en torres arriostradas.- Estructura que servirá -para 
contrarrestar la;torsión de la torre'provocada por cargas excéntricas al eje de 
la torre (planaDTA-El). 

Tramo T-45.- Estr~ctura de 3m de longitud de sección triangular de 45cm por 
cara que sirve ¡zíara elevar el pararrayos y luces de obstru&;:_ión con respecto 
al tope de la torre. Este tramo se usará en torres autosoportadas y arriostradas. 
Para el caso de monopolos, se deberá sustituir por un mástil de tubo de 4'.' 
cédula 40 (plano DTM-El) de la misma longitud que el tramo T-45. 1 

. -

' ' 
' ', 

Herrajes.- Cuando se tienen estructuras existentes y es necesario la instalación 
de equipos, se fabrican herrajes especiales como soportes para antenas de 
RF o soportes para enlaces; ,también se cuenta con soportes tipo bandera y 
diseños especiales. CualqUie~-diseño se,dará Vo. Bo. por el Departamento 

' ' de Normas ,y Proyectos Estructurales Telesites. \ ---
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CARACTER/SllCAS GE/1/ERALES PARA LOS DIFERENTES TIPOS DE TORRE - -

DESCRIPCIÓN TORRE TORRE 
~, 

TORRE MÁSTIL -

' 1_ -

/-
TORRE (ESTRUCTURA) · ARRIOSTRADA AUTOSOPORTADA MONOPOLO 1 

1.- 3 Soportes p/onteno de 3.0m de INCLUYE INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE 

longitud y $cc2.5", ced. 40 en piernas 
de estrucura\ 

--

2.- 3 soportes tipo H para 2,3, 4 INCLUYE INCLIYE INCLUYE NOjNCLUYE 
antenas cada uno di4tribuido en 2 
niveles. ' 

/ 

3.- Escalera de ascenw~asta cúspide INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
(opción step 

bolts) 

4:- Cama guía de onda de 6 barrenos. 

·se Considera sbbre el cue(po_de ta ! INCLUYE 
torre 

! 
---

mas óm ho~izontoles y curvo vertical INCLUYE INCLUYE Sólo Coma Guia Herraje 
l POR CARA 7 POR CARA \ adecuado 

en la transición de dirección. de Onda · -tipo cama 
! horizontal 

(según sea el 
COSO) / 

5.- Anclas de dado de acuerdo o, INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 

diseño ":1 

6.- Triángulo estabilizador INCLUYE NO
1
1NCLUYE ' NO IN~LUYE NO INCLUYE 

" 7.- Nudos crosby, rozadera, grilletes, INCLÜYE NOjlNCLUYE INCLUYE INCLUYE 
etc. (en caso (en caso 

arriostrado) arriostrado\ 

8.- Cable galva_nizado p/retenidos INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
(Detalles de instalación en Plano DTA- (en coso (en caso 

, El) arriostrado) orrios1wdo) 

:·- 9.- Tubo p/cama guía de onda de ~1=2 
7/2" 
ced. 40 a cada 2.5m anclados a SLJelo INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 

y/o macizos de concreto de 
' 30x30x20cm. 

10. Tramo T-45 poro porarray0S--tje,3m INCLUYE INCLUYE NO INCLUYE NO INCLUYE 
de altura. 

' 
7 1.- Mástil dé tubo $=4" ced. 40 de 3m NO INCLUYE NO INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
de altura aproximadamente. 

12.- Galvanizado por inmersión en 
caliente de todos los 
elementos estructurales INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 

73.- Sistema de seguridad (para torres INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
igual o mayores de 12m de altura) ' 
14.- Balizamiento diurno (pintura o INCLUYE INCLUYE INCLUYE INCLUYE 
sistema de iluminación) 

--

i 

INSTlTUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-
-

SOPORTE 
-

ADOSADO 

NO INCLUYE 

NO INCLUYE 

NO INCLUYE 

' 

INCLUYE 

INCLUYE 

~O INCLUYE 

NO INCLUYE ·,
1 

1 

NO INCLUYE 

INCLUYE 

NO INCLUYE 

NO INCLUYE 

INCLUYE 

NO INCLUYE 

INCLUYE 
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ANEXO "111" 

1, 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULO2 

f , 

lNSTITUTO FEDERAL DE 
n:LECO~c11UNlCAC!ONES 

I 

NORMAS TELESITES PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE.ESTRUCTURAS DE CONCRETO 
(NTDCEC) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 
,,/ ' 

Ciudad de México a. [*)dende[*). 
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1. , CÓDIGOS Y ESPECIFICAÓONES 

l , l , Esta especificaciórl se aplic6rá a cimentaciones y estructuras de concreto 
reforzado utilizados en _Telesites, 

1.2, Tddo diseño y construcción de con.creto deberá cumplir con lo estipulado en 
el Reglamento de Construccione~ del Distrito Federal RCDF y sus Normas 
Técnicas c;:omplementarias NTC vigentes, 

( 

1.3, El objetivo de estas especificaciones i;,s: 

_/ 

/ 
Establecer los requisitos de calidad de los materialeside constr\;Jcción para 
estructuras de concreto. 

/ 
Señalar los procedimientos a seguir al fabricar, transportar y colocar los 
materiales de construcción y obtener un material de óptima calidad., 
Ser\alar los requisitos de muestreo y pruebas de calidad que deben cumplir 
antes, durante y después de su fabricación, 

I 
2, MATERIALES 

2.1. Cemento 

2.1 , l Requisitos químicos,- Todo cemento que se utilice será tipo Portland y se 
ajustará a las especificaciones ASTM C 150 "Especificaciones para 
cementó Portland" y,podrá ser tipo 1, 11 ó 111 (designación ASTM), La selección 

' 

2,1,2 

2, l ,3 

\ 

del tipo adecuado de cemer:ito, en cada caso, deberá r\acerla la 
supervisión de obra. 

Requisitos ñsicos,- Para el cemento que se emplee en la elaboración de 
1 

concreto no expuesto al ataql:le ¡:Je sulfatos o de otra índole, deberán 
cumplirse los requisitos físicos de la norma oficial de calidad DGN-C-1 última 
edición v de acuerdo con su tipo, 

' . i 

/ 
Sur;:hinistros,- El cemento que se utilice en la obra deberá ser de una marca 
de reconocida calid,ad, Eri lo posible, se. utilizará sólo una marca de 
cemento para todo el trabajo, 

_/ 

2 



2.2. 

2.1.4 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECO[,/!UNlCAC!OMES 

' El origen del cemento será tal que produzca un color uniforme en todo el 
concreto aparente y la temperatura cjeJ cemento no será en ningún caso 
mayor de 50ºC, a la hora de la-entrega. 

2.1.5 Almacenamiento.- El cemento deberá estar en almac:;enes techados, bien 
ventilados, separados del suelo para evitar humedad y de tal manera que 
se evite el deterioro o la contaminación de cualquier naturaleza. El 
cemento almaceri'<;ido por más de un mes, deberá vE;rificarse que no haya 
sufrido deterioro alguno y no se utilizará aquel 'cemento que esté 
parcialmente humedecido, apelotonado o deteriorado en 6tra forma. 

2.1.6 Agua.- El agua que se utilice en la fabricación del concreto deberá estar 
limpia, potable y libre de aceites, ácidos, ~idróxidos, aguas negras, materia 
orgánica y otras sustancias que puedan ser n(i)civas para el concreto o 

1 

para el acero derefuerzo. Si así lo requiere, la supervisión solicitará análisis 
físico-químicos en el agua que se utilizará en el concreto, para determinar / 
su dureza (contenicjo de sales) y alcalinidad (determinación del pH), así 
como color, olor, sedimentación, turbiedad y conductividad específica. 

Agregados 

2.2. l. 

2.2.2. 

2.2.3. 

2.2.4. 

,/ 

Obtención y manejo.- La fuente doode se intenta obtener los agregadqs 
deberá ser aprobad

1
a por la supervisión de obra, quien antes de 

otorgarla puede solidtar las pruebas que considere necesarias. 

La aprobació[, de un banco de materiales, en su c9so, no se interpretará 
como aprobación de todos los materiales\tomados de ese banco y se 
hqró responsable al contratista por la calidad especificada de todos 
esos materiales usados en la obra. 

Deposito de agregados.- El contratista desmontará y desplantará 
cuidadosamente el área del depósito en el cual serón colocados los 
agregados, eliminando árboles, raíces, matorrales, césped, tierra 
vegetal, arena, grava in6propiada, etc. 

Requisitos paro agregados en general.- Los agregados se ajustarán a la 
especificación ASTM C33 "Standard Specification for Concrete 
Agregates" y .deberán provenir de minas de arena azul¡ o plantas 

'1.. 
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2.2.5. 

2,2.6. 

trituradoras de basalto (para concreto) y bancos de materiales 
clasificado${f)ara rellenos y terraplenes). 

Agregados para fabricar concreto.- El agregado fino consistirá en arena 
limpia angulosa lavada, natural o triturada de graduación uniforme. El 
agregado grueso será grava lavada o roca triturada que consista de 
fragmentos ouros, fuertes y durables. El agregado fino y el grueso se 
consideran constituyentes diferentes de la mezcla y, por lo tanto, deben 
almacenarse por separado/ 

Agregados para elaborar rellenos o terraplenes.- Para el caso de 
, ' 
rellenos, se utilizará un material fino y cohesivo (tepetate), esto con la 
finalidad de garantizar la compactación solicitada por la supervisión, ya 

/ _./ 

que difícilmente se podrán hacer pruebas de compactación en el sitio. 

2.2.7. , Para el caso de terraplenes,se utilizará la grava cementqda cuidando 

de respEltar la proporc;ión y/o gradubci9n de los agregados finos y 
gruesos qÍJe posteriormente se indicarán. 1 

2.2.8. Graduación / 

2.2,8.l, 

2.2.8.2. 

2.2.8.3. 

/ 
,/· 

Agregado fino (arena).- El,agregado fino tendrá un módulo de 
finura no menor de 2.5 ni mayor de 3.1 y se rechazará aquel 
agregado que contenga material fino que atraviese la malla No. 

_/ 

_200 con exceso del 7%. Al ser sometido a 5 ciclos de la prueba de 
sanidad con sulf\']to de sodio (ASTM C88), no deberá prooucirse 
una pérdida mayor al 10% en peso y no debiendo conte,ner arcilla 
o materia orgánica. 

Agregado grueso (grava).-AI ser sometidó a la prueba de sanidad 
con sulfato de sodio, el promedio pesado de la pérdida en peso no 
será mayor del 12%; el tamaño máximo será de l ½" (38mm), a 

' 

menos que se indique otra cosa, sin p'resentar forma de laja, 
\, 

Agregrn;Jos para elaborar rellenos o terraplenes.- El material que sé 
utilice pma la ,formación de la grava c:ementada deberá ser un 
material cuya granulometría sea adecuada y cuya curva 
granulométrica no deberá tener cambios bruscos, así c6mo 

' 
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tampoco deberá presentar cambios bruscos en ló que respecta al 

límite líquido (%), contracción lineal (%), valor cementante 
(kg/cm2), valor relativo de soporte standard (%) equivalente de 

arena(%). 

2.3. Aditivos 

2.3'. l. El concreto p;~ró contener un a~ente inclusor de airr, y, u~""agente 

reductor de agua. 

2.3.2. El.contratista especific:ará p.Qr nombre y marca el agente inclusor de aire 
' 

que p/etenda utilizar, que deberá estar de acuerdo con las 
especificaciones ASTM C 260 y;será capaz de inclujr de 3 a 6 por-ciento 

de aire, será completamente soluble en agua y al entrar eri la mezcla 

estará totalmente disuelto. 

1 

2.3.3, El agente reductor de agua se ajustará a la especificación ASTM C 494, 

tipos A y D. El tipo A se utilizará cuando la temperatura ¡ambieK)te sEla 
menor de 2lºC y el tipo D cuando la temperatura ambiente sea mayor 

dE¡ 21 ºC. 

2.4. Acero de refuerzo 

2.4. l. El acero de refuerzo se ajustará a la éspecificación ASTM A 615, grado 

60 (fy;=4,200 kg/cm2). 

2.4,.2. Las varillas del No. 2 serán de graqo estructural fy=2,320 kg/cm2
, y se 

ajustarán a la especificaci(Jn ASTM correspondiente. 
',1 \ 

'2,4,3, 

2,4,4, 

2._4[,5, 

\ 

--La malla de refuerzo se ajustará a lqespecificación ASTM A 184. 

To(:Jo refuerzo con excepción del No. 2 será corrugado.\ 
' ' ' \ 

Colocación de refuerzo.- Las barras longitudinales se cqldcarán según el 
diseño, pero en paquetes de 2 varillas come\ max1mo, alojando los 
paquetes próximos a las esquinas de la sección. ~ · 

Los_recubrimientos serán de 5 a l O cm. de acuerdo al tipo de desplante 

< (plantilla o ter{eno natural). La separación entre varillas será de acuerqg, 
a como lo indiquen los planos. El refuerzo se amarrará y separará en tal , 

5 



2.4.6. 

2.4.7. 

2.4.8. 

2.4.9. 

( 

2.4.10, 

forma que las opGi'aciones de alto grado no alteren su forma o posición 
y queda prohibido mover el acero de refuerzo durante el colado. 

En losas con doble capa de refuerzo, la superior se ligará a la inferior por 
medio de separadores de acero de refuerzo, de modo que la di~tancia 
entre varillas superiores e inferiores sea la indicada en el proyecto. Los 
separadores se sujetarán por medio de amarres de alambre o puntos de 
soldadura. / 

Dob/eces y ganchos.- Las varillas de cualquier diámetro ~e doblarán en 
fríos de la siguiente manera. En vqrillas menores del No. 8, l9s ganchos 
de anclaje se podrán hacer utilizando únicamente la grifa. En varillas 
iguales o mayores al No. 8, los ganchos de anclaje deberán hacerse 
alrededor de una pieza cilíndrica, cQh un diámetro igual o mayor a 6 
veces el de la varilla, a 9Óo Ó 1800. 

/Ánc/aje ytras/apes.- Los empalmes podrán ser traslapados para varillas . 
hasta del

1 

No. 6 y s_oldados a tope o mediante cónector mecánico para 
varillas del No. 8 ó mayores, y no deb~n ser en la misma sección, sino 
alternadeps. 

\ 

Los empalmes traslapados tendrán una longitud de 40 veces el diámetro. 
' ', ' 1 

. para varillas corrugadas y 60 veces el diómetro para varilla lisa-o circular. 
' ' ' 

Si en una s.ección se empalma más de la tercera parte del refuerzo, la 
longitud.de traslape debe incrementarse en un 50%. 

Separaciones f silletas.- El contratista suministrará y colocará todos los 
dispositivos (grapas, separadores, silletas) :que se necesiten para 
asegurar que después del colado, el acero de refuerzo cumpla con_lCJs 
tolerancias que se fijan para las varillas del lecho superior. 

1 ' ~ ', 

Limpieza.- En caso de tener óxido suelto o escamas, éstas SflJemovérán 
utilizando cepillo de alambre o chorro de arena a pre~ón. No se 
requerirá obtener una apariencia lisa y brillante, sino únicamente _la 
remoción del material suelto. La grasa o aceite se removerán con 
antorcha dé--propanp o limpiando las varillas con solventes como 
gasolina, etc. 

I 

/ 6 
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2.5. Cimbra 

2.5. l. La cimbra deberá ser lo suficientemente f~erte para resistir la presión 
resultante del vaciado y vibración del concreto, estar sujeta rígidamente 
en su posición correcta y lo suficientemente impermeqble para evitar la 

pérdida de la lechada. 

2.5.2. Materiales.- La cimbra podrá ser metálica, de duela cepillada o de 
triplay impermeable de 1.8 cm. En caso de emplearse triplay o duela se 
deberá cepillar después de cada uso y el número de usos estará limitado 

al;espesor y al estado del material. 
~ ' 

2.5.3. Lubricación, limpieza e impermeabilización.- Antes de colocar .el 

/2,5.4. 

2.5.5. 

refuerzo, se barnizará la cimbra con una cc¡pa de aceite mineral ligeroü 
J otro lubricante que no manche el concreto. )(Al iniciar el colado, la 
cimbra deber,á estar limpia y exenta de toda partícula suelta, se regará 

' ' ,' 

con agua la cimbra antes de colar. 

'Aberturas.- Según sea el caso, la parte inferior de la cimbra estará 
' -provista de aberturas que permitan la inspecc1on del fondo para 

ejecutar v'verificar su limpieza antes dél colado. 

Descimbrado.- Los moldEls deberán ser removidos sin hacer ddño al 
concreto. El contratista será responsable de cualt¡uier descimbrado que 
lleve a cabo antes de que el concreto' alcance los 28 días, si se usó 
cemento tipo I ó 11, o la edad en que alcance la resistencia especificada; 
sin embargo, la resistÉJncia mínima de concreto para que se. pueda 
desciml::Jrar se indica en la siguiente tabla, así como el número de días 
aproximadamente en que la alcance, si se trata de cemento tipo I y 
temperatura ambiente superior a lOºC en todo momento. 

RESISTENCIAS MÍNIMAS EN ELEMENTOS ESTRCJCTURALES PARA DESCIMBRAi 

;,_, ( __ ,. 

CONCEP:ro 

Muros sin carga, 
cimentaciones y paredes 

Laterales de vi s. 

RESISTENCIA MINIMA 
KG/CM2 

. 

(f'C=200 kg/cm") 

35 

90 

No,DEDIAS 

l 

4 

7 



Losas, paredes inferiores de - , 

vioa ( dejar Puntales en vigas) 120 / J.tl 

3, FABRICACIÓN DEL CONCRETO 

3.1. Composición.- El concreto estará compuesto de cem~nto Portland tipo 1, 11 ó 
111, según el caso, arena, agregado grueso, agua' y aditivos como se 

~ 

espeeífique, todo bien mezclado y con la consistencia apropiada. 

3.2. Proporcii/n de mezc/as.".Las mezclas se diseñan de manera que se ajusten a 
los requisitos de la estructura y siguiendo las recomendaciones de la 
especificación ACl-613, pero en nuestro caso se recomiendan las siguienhc,s 
proporciones dadas por unidad de volumen y el uso de ellas se deja a criterio 

' ' 
de la supervisión de obra. 

;··•·• :,pRQROR~IO:ÑAMIEÑTE:t:DEMEZGLAS)RQRl.JÑfDADogvot..OMEN.·•· _.·· •···••/ 
. < I:f11!lAá ... 2dMM(3Z4"~/>< .. •' ;e ·'\aí3'.MMU1'Wfil.)<>.·•/ .. ;'i 

F'c (kg/cm2) -IDO 150 200 250 300 100 150 200 250 300 

Cemento 1 

Arena 3 2 1/2 2 1 1/2 1 1/2 3 21/2 2 1 1/2 1 1/2 

Grava 4 2 l/2 2 2 l/2- 1 l/2 4 2 l/2 21/2 · .. 2 l/2 l l/2 

Aaua 2 l/3 2 -1 l/2 l l/3 l l/4 2 l/3 '2 l 2/3 l l/3 , l l /4 

3.3. Concreto premezc/ado.- Se puede utilizar c:ilternativame(ite concreto 
/ pre mezclado siempre y cuando, tanto la planta como el equipo -de 

transporte, satisfagan los requisitos de la especificación ASTM C94 
J 

"Specification for ready mixed concrete" y de acuerdo a lo indicado en el 
incisc> 3.2. La s<;,lección del proveedor y elección del tipo de concreto en este 
caso deberá ser aprobado por la supervisión de obra. La documentación que 
certifique lo siguiente: 

Tipo de concreto 

iipo de cement9 ; 
Cantidad de concret'p 
fibra de salida de planta 

," _ Hora de inicio de descarga del concreto · ·,, 

\ 8 
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Revenimiento 
Tamaño ,5ximo del agregado 

[NSTlTUTO FEDERAL DE 
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Las entregas de concreto ~ara un mismo colado debe1án ser hechas de 
manera que no transcurra D:Jás de mydia hora entre dos sucesivas. El concreto 
se entregar91 y descargará en la obra antes de una nora después de mezclar 
el cemento con agua, para concreto normal, y para concreto de resistencia 
rápida será de 40 minutos. 

Si al llegar a la obra el tiempo de revoltura hubiera expirado o el revenimiento 
señalado no satisface lo requerido, la carga será desechada. 

---· \ 
\ El control y pruebas de laboratorio se dejaran a consideración de la supervisión 
'eje obra. 

3.4. Revenimientos.- En elementos con altura de colocado mayor de 2.5m, no se 
permitirán revenimientos mayores de l l a 12cm. 

Cuando la fatilidad qe colado lo amerite o el empleo de vibradorés 
1 

especiales lo justifique, el supervisor de obra podrá utilizar otros revenimientos. 

3.5. Colocación del Concreto 

3.5. l. Vaciado.- El contratista dará aviso a la supervisión de obra, por lo menos . · 
con 24 horas de anticipación al momento de.iniciar el colado, esto para 
que esté presente en el sitio en el momento de la actjvidad. 

En colados en superficies grandes o no confinadas, se iniciará la 
colocación del concreto por el perímetro. 

En el caso de muros y trabes, se empezará colocando el concreto en los 
extremos de la sección respectivo y progresando hacia el centro. ~n 
todos los casos-el procedimiento evitará la acumulación de agud en las 
esquinas o en bolsas próximas a la cimbra. 

1 ' 

_/ 1\. 

'fl colado se ef~ctuará con una rapidez ~al que eh:~oncreto esté en todo 
momento trabaja ble y fluya fácilmente en los espacios entre varillas del 

refuerzo. 

9 



'" 3.5.2. 

La capacidad del equipo y personal de colocación serán tales que el 
colado se mantenga activo en todo momento y libre de juntas frías. No 
se permitirá que el concreto caiga directamente desde una altura 

i ' ~ 

mayor de l .2Om; cuando se requieran cirturas mayores se usarán 
embudos u otros métodos. 

Cuando se presente el caso de juntas de _con~trucción, éstas se harán 
· donde lo indiquE¡n los planos y de acuerdo a especificaciones. Las 

capas deben ser horizontales>no mayores de 45cm, evitándose hacer 
fluir el concreto ele un lado a otro. 

'-./--, 

En caso de lluvia, el colado se podrá realizar siempre y cuando se proteja 
- -- --- / 

esta área, en caso de que se presente la lluvia durante el colado, 
9eberán protegerse convenientemente las superfic;:ies de concreto 
fresco. 

Cuando se utilicen canalones serán de metal o recubrimiento metálico, 
con una pendiente l :3. 

Cuando se presente 10 necesidad de Uí)a junta, esta se hará en plano 
horizontal o vertical y perpendicular _a una de las direcciones del 
refuerzo. Cuando se presente la junta én una parte de la _estructura en · 
la cual necesariamente debe ser continua se formará una llave de 

' -

cortante en el plano de la liga. Cuando no se indique en los planos, 
estas se harán c¡:entradps y de un tercio de la anchura del elemento 
estructural, con una altura dEz_un terció a un medio de su ancho. 

Vibrado.- Todo colado de coí\creto se compactáró por vibración, se 
picará y moverá con herramienta adecuada haciéndolo fluir 

o 

completamente alrededor del refuerzo, de elementos empotrados, 
hacia _las esquinas y 11-Jgares remotos de la cimbra para que de esta 
manera se eliminen bolsas de aire o "aglorrÍeraciones de ,agregado 

/ grueso. 

Los vibradores se utilizarán programadamente y bajo supervisión, 
insertándolos sucesivamente en IL1gares que no tengan sepáradores 
mayor$s al rango de 50 a 75cm durante un ti~mpo suficiente el cúal 
garantice evitar,segregaciones. Se recomienda un tiempo de inserdón 

10 
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3.5.3. 
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de 5 a 15 seg. La, vibración debe ser transmi1iida directamente al 
! 

concreto y no a través del refuerzo, cimbra u otro,método. 

La cabeza del vibrador se introducirá verticalmente, sin remove~con 
ellos el concreto; no se permitirá aplicarlo horizontalmente. 

Curado y protección.- En toda estructura el concreto fabricado con 
cemento tipo I se mantendrá en condiciones de humedad y protegido 
según lo apruebe la swpervisión, por lo menos los primeros 7 días d\:)spués 
de su colocación, y en concreto alta resistencia (tipo 111) será mantenido 
en forma durante tres días por lo menos, para fines-de curado para 
cualquier tipo de concreto, se empleará un compuesto de curado coh 

! 
membrana para conseguir la humedad. El compuesto utilizado se 
ajustará a la norma ASTM C 309 y de acuerdo a la información del 
fabricante. 
Durante el período del curado y fraguado, el concreto deberá ser 
protegido de influencias dañinas como esfuerzos, golpes, de la lluvia, 
tJgua, corriente, etc. 

No se iniciará ning~n curado a vapor, hasta después de dos horas como 
mínimo de terminado el colado. El ascenso de temperatyta no será 
mayor de 20ºC por hora, procurando mantener la temperatura entre 
óüºC y 75ºC, dJrante ün lapso de 6 horas. El descenso de temperatura, 
una vez terminado el curado no será menor de 30ºC por hora. La presión 
mínima de operación del vapor en la red será de 5 kg/cm2

• Para realizar 
el curado de la losa se recomienda utilizar Poldicur AZ-33 (poldi), curafest 
blanco (fester) o curafest emulsionado (fester). 

' La resistencia alcanzada al terminar el curado será: 

- Con concreto normal el 60% del fe del concreto 
- ·. Con cemento resistencia rápida (RR) el 80% del fe del concreto 

," \ .' 

Una vez terminado el proceso, se seguirá curando, el concreto con pgua 
o con algún otro procedimiento establecido. 

4. 1 PROCESO CONSTRUCTIVO 

4.1. Rellenos 

l l 

) 



Las losa~ de cimentación o plataformas de concreto se .1apoyarán sobre 
terreno hlejorado, de acuerdo con la granulometría especificada. en el inciso 
2.2, siguiendo est,i, procedimiento: 

a) Excavacio~ in coja en el área de Jroyecto, incluyendo banquetas y a la 
prof1¡1r1didad especificada. cómo recomendación se sugiere 0.6m mínimo, 
en terrenos de baja resistencia (arcillas o limos blandos) o rellenos 

' 

heterogéneos y de 0.40m en terrenos uniformes y resistencia media 
(tepetate). 

b) Según la recomendación de la mecánica de suelos, en el área de la losa 
• 

de cimentación· y sobre el relleno se colocarán dos capas de 15cm de 
espesor de grava cementada con un grado de CQmpactación del 90% de 
su PVSM. Después de. COilCluir estos; trabajos se colocará una plantilla de 
concreto con resistencia especificada f'c = l00kg/cm2, con . espesor 
mínimo de 5cm. 

c) La excavación se rellenará con material de banco compactado al 909p de 
\ ' \ 

/ su PVSM en capas no mayores de 15cm. 

4.2. Losa de címentacíón.-Se deberán hacer los trabajos preliminares, como es la 
instalación de la cimbra. Al tener habilitada e impermepbilizada la cimbra, sé/ 
procede a colocar el acero de refuerzo fy=4200 kg/cm2 de la forma en que 
se indica en el inciso 2.4 así como también se colocará el concreto f'c=250 
kg/cm2 para la losa de cimentación. De acuerdo con la supervisión de obra 
se podrá dar un acabado a la superficie. 

4.3. 1 Banquetas perímetro/es.- Porotos banquetas perimetrales y pisos el concreto 
será f'c=l50 kg/cm2 yse colocará sobre el relleno de tepetate en forma 
alternada pqra reali~ar las juntas de construcción; así como la expansión 
(entre banqueta y losa). El colad6 se realizará después de haber fijado 

... 1, / : 

correctamente la malla electrosoldada 6x6-l 0/1 O. 

5. \ MORTERO EN BASES DE E6CIPOS V PLACAS_ 

( 

· 5.1. Las placas base de equipos se colocarán a los niveles. y alineamientos 
~ndicados por supervisión y a .continuación se colocará mortero o aditivo 
estabilizador de volumen. La definición del material será dada por la 

12/ 
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superyisión de obra, en función de las necesidades o cár.acterísticas del 
equipo a instalar: En caso de utilizar aditivo estabilizador se recomienda el 
fester grout NM o similm\ 

5.2. A satisfacciól"l de,ia supervisión de obrq/ el espacio en que se inyectará el 
mortero o aditivo quedará confinado, con aberturas estratégicamente 
dispuestas para verificar que el llenado es total y para evitar que se formen 
bolsas de aire. La operación se planeará en tal forma que todo mortero de 
una bosf3 quede aplicado correctamente y compactado dentro de los 30 

' . 

minutos siguientes a la adición de agua a la primera porción de mortero que/ 
se prepare. 

6. DISPOSICIONES GENERALES 

' 6.1 . Para foda estructura de concreto se deberán seguir las especificc;iciones y 
códigos indicados en estas normas. 

' 

6.2. Cualquier disposición que no incluyan 10} presentes norm~s o los conflictos 
' ' 1 ·, 

que puedan ocurrir se deberán solucionar por el Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales. 

) 

"-, __ _ 

13 



--------------- ~---------== -------

' / 

" ---é-~·:··cc;:_:,-_,_;,c :/:,0.:.:''C~!;:-·:-; -c·c· -

ANEXO "111" 

NORMATIVA TÉCNICA. 

\ 
CAPÍTUL03 
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NORMAS TELESITES PARA DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE ACERO 
(NTDCEA) 
// 

pPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

/'-

,/, 

Ciudad de México a.[') de[') de['). 
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1. <;:ODIGOS Y ESPECIFICACIONES 

l . l . 

1.2. 

1.3. 

Los moterial'(s y proceqimientos de trabajo estarán en coí1formidod co? lo 
estipylado en los Normas Telesites. · 

El acero estructural será del tipo definido eh el "Code'of Standard F;roctice for · 
" Steel Building ond Bridges" del AISC, último edición. 

Lo fabricación se llevará o cabo de conformidad con la "AISC Specification 
for the Design, Fabricotion and Erection of Structurol Steel for Building" último 
edición. \ -

l.4. Los conexiones y materiales en que se utilicen pernos de alta resisten;ia SE;> 

ajustarán o lo prescrito en lo "Specificotion for Structural Joints Using ASTM A 
325 and A 490 Bolts" delAISC. 

/ 
l ~'- Los procesos de soldadura manual que se usen estarán de acuerdo con el 

"Structurol Welding Code Dl, 1.75, Apéndice "E" y revisión 1.76 AWS". 

l .6. Se deberá tomar en consideración el Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicos Complementarias NTC vigentes, 
así como el Manual del Instituto Mexicano de·10 Construcción en Acero IMCA 

' 

según el método de diseño que se empleo/, 

2. MATERIALES 

2.1. Acero estructural ASTM A 36 y/o A 572 Grado 50 "Standard Specific}ltion for 
Structurol Steel". 

2.2. Per11os de alto resistencia ASTM A 325 "Standard Specification for High Strengh 
Bolts for Structurol steel Joints, including Suitoble Nuts ond Plain Hordenea • 
Woshers". 

2.3. Pernos comunes ASTM A 307 "Standard Specificotions forlow Corbon Steel 
Externolly and lnternolly Theoded Standard Fosténers". Los tuercas serán, 

' 

hexagonales pesados "American Standard". 

2.4. Estos to.millos serán utilizados poro estructuro general y nunca en torres. 

2 / ll 
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2.5. 
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Los electrodos metálicos recubiertos para soldadura manual al orco eléctrico 
se ajustarán a la especificación AWS A5. l "Specifications for Mild Steel 
Covered and Welding Electrodes", la especificación AWS Aq.5 "Specification 
for Low Alloy Steel Covered ,and Welding Electrodes". 

3. FABRICACIÓN 

3.1. , 

3.2. 

Los detalles de fabricación se ajustarán estrictamente a los planos finales de 
! 

diseño. 

Las piezas se fabricarán correctamente de -Tos tamaños y dimensiones 
mostrados en lrn, planos de fabricación correspondientes. Los cortes y 
perforaciones, sin importar el procedimiento que se emplee para ellos, se 

' realizarán de manera que se produzcan superficies- y líneas continuas, 
cuidando no alterar en lo más mínimo las propiedades del material, y fieles a 

los detalles indicados. 
' I \ 

3.3. Sólo se haráh aquellqs modificaciones en los perfíles o detallek indicados, que 
sean aprobados por 'ia supervisión de obra. ' 

' 
3.4. La manq ,de obra será de buena calidad, las operaciones de corte, 

punzonado y soldadura se harán con limpieza y se removerán todas las 
/ ' ', " 

rebabas. Todas las juntas soldadas que ·vayan a quedar expuestas, se 

esmerilarán al ras de la superficie circund_c:mte. 

"/ 

3.5. La soldadura en las juntas a tope de barandales será enrasada. 

3i6. Los detalles definitivos no toman en cuent6 tolerancias. El fabricante 
considerará tales tolerancias al detallar aquellos elementos que se deban 

'," 1 

ensamblar en otros y prever holguras razonables para el ajuste. de las partes. 
/ ' 

3.7. El Corte del materi,al se efectuará mediante el uso de so~ete guiado 
1 

mecánicamente. 

1 

3.8, 

\ 
Las juntas deberán estar, antes del moótaje y en el momento de soldarlas, 
libres de escoria, moho, pintura, tierra, aceite y óxidos, debiendo limpiarse con 

·--esmeril y cepillo de alambre accionado_por motor e.léctrico, hasta quedar sin 

rebabas ni gránulos de material. • 

3 / ll 
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/ 
3.9. La soldadura de las juntas deberá hacerse de preferencia con. soldadura al 

arco eléctrico sumergido en aquellas juntas que lo permitan. 
3.1 O. Todos Íos elementos serón fabricados en el taller con las dimensiones 

especificadas en los plqnos de fabricación correspondientes, de manera que 
oo haya empalmes de campo, excepto en los lugares específicame,nte 

; indicados y salvo autorizac;ión escrito por la supervisión de obra. 

4. CONEXIONES PERNADAS~ ATORNILLADAS 

5. 

4.1. Todas las conexiones se ajustarán a lo detallado y a lo que se especifique en 
los planos correspondientes"-, \ 

--- ~ 

4.2. Todas las conexiones pernadas o atornilladas se harán utilizando pernos de -
alto resistencia y pernos normales de "acuerdo a las especificaciones ASTM A 
325 y A 307, respectivamente. 

1 

4.3. Aquellos juntas que no se detallen, se ojustqrán de acuerdo al detalle 
mostrado en la parte 4 del manucíÍ AISC, de tal manera que sean capaces de 
desarrollar no m¡;;nos de la capaciddd del alma del miembro que conectan. 

SOLDADURA -
) 

\ 
5.1. Toda la soldadura deberá ser llevada a cabo pdr uno de los procesos 

siguientes: 

a) Sok:ladura al orco eléctrico con electrodo recubierto. 

b) Soldadura al orco eléctrico sumergido. 

c) En ningún caso se empleará la soldadura al orco eléctrico en gas inerte. 

5.2. Todos los soldadores que se empleen, deberán estor calificados de acuerdo 
con las pruebas de$critas por el código indicado en la sección 8. 

' i 
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6. ELECTRODOS 

6.1. 

6.2. 

Todos los soldaduras al orco eléctrico con "electrodo metálico recubierto se 
efectuarán con electrodo E7OXX. Los soldaduras al orco eléctrico sumergido 

se realizarán con electrodos F7-EXXX. 

Según el elemento o soldar, se utiliza"~5'm los el~cfrodos C()mo SE3 indico o 

continuación: 
/ 

' - \ 

,. '·.· .. ELECTRODOSF'ORTIPO DE ELEMENTO ASOLQAR ', . 

\ . ELEMENTO .. · '· .·.· .. , .. · TIPO DE ELECTRODO·. -.· ·- -.- : ·,: ·. 

Elementos de acero E70XX 
/estructural 
Acero de refuerzo (varillas) E90XX 

\ Acero de refuerzo soldado a · 
elementos de acero E70XX 
estructl,Hal -

\ .. ' 

6.3. Los electrodos de bojo hidrógeno que cumplan con los especificaciones A5. l, 
se comprarán en empaques herméticamente sellados o se secarán por lo 
menos durante dos horas a temperatura de 230ºC (459ºF) A 260ºC (500ºF) 

antes de que sean usados. Los electrodos de bajo.hidrógeno que cU;mplan 
"( ' 

6.4. 

con la especificación 45.5 también: estarán en empaques sellados o se 
secarán a temperaturas de 370ºC (700ºF) a 430°C (800ºF). Los electrodos que 
se desempaquen o que se retiren del horno se olmacenar0n inmediata dente 
en algún sitio con temperqturo de por lo .menos 121 ºC (250ºF). 

' ' ·, ; 

Los electrodos E70XX que no se usen dentro de los 4 horas siguientes O haber 
abierto el empaque o haber sido retirados del horno, se secarán eri la fortno 
descrito en el párrafo anterior. No se debe permitir el uso de electrodos que 

hayan sido mojados. 

6.5. Todos aquellos electrodos que lleg'aran o humedecerse serán rechazados. 

6.6. Lo soldadura deberá protegerse de lo lluvia \hasta que se hayo enfriado 

totalmente. ( 
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7. PROCESO DE SOLDADURA 

7. l. ~I precalentamiento y la temperatura entre "pasadas" estará de acuerdo con 
la siguiente tabla: 

'"" 
· ... ····. ; )PROCESO,DE< E~PESógDFL.APLA.~A·, •.. ,·, TEMPERATURA 

. ·· SOI..DADURA . . ' 

1 '· 

MáSGRPESAPQW, ,·· · ;Jv11NIMA. ,;-:-:-_-. 
•,; ¡ 

' 
,) -- ··•só1..bAR>'' 

,¡'.:"/" .,;_.--" 
>-;: -___ 

-c...-
i ,. 

Soldadura al arco Hasta ¾" No requiere 
eléctrico con electrodo Mayor,¾" hasta l ½ 

,, 
150 66 
/--

metálico recubierto. Mayor l ½ hasta 2 ½" / 225 107 
Usando electrodos que Mayor de 2 ½" 300 150 

no sean de bajo 
hidrógeno •• 

Soldaqura al arco con Hasta ¾" No requiere 
electrodo metálico Mayor¾" hasta l ½ 

,, 
50 10 

recubierto. Usando Mayor l ½" hastd2 ½" 150 66 
electrodo de bajo Moyord 2 ½" 107 

hidrógeno soldadura de 
arco sumergido 

\ CUANDO EL METAL BASE ESTE A UNA TEMPERATURA IGUAL O MENOR QUE OºC 
(32ºF) SE PRECALENTARÁ CUANDO MENOS A 21 ºC (70ºF). 

7.2. Toga soldadura que se aplique debe ser uniforme en ancho y espesor en toda 
sufongitud y cada pasada de soldadura debe $er uniforme, libre de escorias, 
grietas, porosidade;, burbujas y socavaciones, quedando totalmente fundida 
junto con las pasadas adyacentes de soldadura y con el metal base. Además, 
t0 pasada firial de cobertura, quedará libre de ondulacíor,es, no quedará 
sobredimensionada, ni subdimensionada, ni con depresiones profundas en 
sentido longitudinal. · 

7.3. • \as soldaduras de filete serán del téÍmaño especificado, con garganta 
complEltO 1/ taméiñó Uniforme. 

\ 
-, / \ ' 

7.4. El emparejado, esmerilado y reparación en general de soldadura, se hará 
siempre en forma tal que no provoque ranuras,, resaques o requzca el espesor .· 
del metal ba$e. . " · 

, 7.5. En el ensamblado y unién de las partes de una, estructura o un miembro 
i ' 

compuesto y cuando se sueldan placas y piezas diversas de refuerzo a un 
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miembro, la forma de proceder y el orden en que se hagan las soldaduras 
será tal, que se eviten deformaciones innecesarias y se reduzcan al mínimo los 
esfuerzos por contracción o dilatación. Debe considerarse la posibilidad de 
colocar tramos de soldadurden dirección qpuesta al avance gen9ral de la 
soldadura o el avance desde puntos distintos para minimizar los esruerzos 
residuales pór temperatura, y simpre que sea posible se procurará que el 
calor aplicado en los varios lados de una pieza quede lo más balanceaC!Jo 

posible durante el desarrollo del proces9 de soldadura. < 

PRUEBAS DE SOLDADURA 

8.1. Las pruebas de s~ldadura consisten en: pruebas para soldaduras de ranura, 
pruebas de tensión, pruebas de doblado en la base, pruebas de doblado en 

/ la cara, pruebas de doblado lateral, pruebas para soldadura de file!te. 
' 

8.2. . Los especímenes para pruebas de tensión sin ser revelados de esfuerzos, ·· 
deberán cumpJir eón los esfuerzos de fluencia y ruptura, así com\J con el 
alargamiento especificad,0para el material base. 

8.3. Las pruebas de doblado 'deberán hacerse con el dispositivo especial para 
pruebas de doblado guiado, después de doblar la probeta ,ésta no debe 
mostrar ninguna grieta u otro defecto de abertura que exceda de 3.2mm 
medido en cualquier dirección. 

8.4. Las probetas para pruebo de soldadura de fil~t<;J estarán libres de drietas y 

otros defectos, el examen de la sección atacada químkamente debe 
satisfacer las especificaciones de los "Procedimientos Estándar de 
Calificación" de la sociedad Americana para la Soldadura (AWS B3.0). 

8.5. La preparación de material\base, et tipo d:e electrodo, su inclinación, la 
posición de placas de prueba para soldaduras planas, horizontales;verticales 
y sobre cabeza, deberán ajustarse a lo indicado en los "Procedimientos 

. Estándar de Calificación" Q!e la AWS. 

9, CONTRpLES PARA LA SOLDADURA 

9.1. Control visual 
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9.1. l. La calidad de la soldadura debe ser tal que permita una completa fusión 
entre el metal de aporte y la base. 

9.1.2. Todos los cráter9S'-se llenarán hasta completar la sec9ión transversql de 
la soldadura. Asimismo, todas las soldaduras que contengan grietas 
deben repararse. 

9.1 .3. Toda jur¡ta defectuosa se reparará removiendo la soldadura por medio 
de ARC-AIR y reponiendo en forma adecuada el cordón; por ningún 
motivo se permitirá el uso de soplete para remover soldaduras. La 
aprobgción o rechazo de una junta soldada queda a jui9io de la 
supervisión de obra, _quii:,n podrá hacer inspección y_.pruebas no 
destructivas de las soldaduras a su criterio. Los métodos de pruebas 
podrán ser . radiográficas, ultrasónicas, de partículas magnéticas y 
líquidos penetrantes. 

9:2. Control radiográfico 

9.2. l. La soldadura de campo será. controlada mediante el examen de 
radiografía o gammagrafía de la unión soldada. La localización de las 
juntas por radiografía, podrá ser sistemática a juicio del supervisor, quien 
podrá incluso someter a este control las juntas de taller que le parezcan 

' adecuadas. Se utilizará cuando se sueldan elementos en los que se 
puede tener acceso en ambas caras del plano de la conexión soldada. 

9.2.2. De las conexiorles principales d~berán radiografiarse un 25% er¡ placa 
superior y l 0% en la inferior. El, porcentaje de juntas r9diografiadas 
quedará a juicio de supervisión de obra. 

\ 

10, ACABADOS Y TOLERANCIAS 1/ 

/ i 

l 0.1 .. Los, miembros terminados deberán quedar bien alineados, sin torceduras,· 
\ ( ',, 

doblo/es, juntas y en aquellos que van d q_uedar aparentes, todas las juntas 
deberán ser perfiladas con esmeril. ,., 

10.2. Todos los miembros no deberán tener una variación lateral mayor que J:1000 
' ' 

de su longitud entre dos puntos consecutivos arriostrados lateralmente; en 
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miembrd con longitud menor o igual ci 3m, la tolerancia no será mayor de 
1.6mm. 

11, PINTURA DE TALLER 

l l . l. Preparación de la superficie 

l l. l. l.. Todas las superficies de acero se pintarán, con excepción de aquellas 
que vayan a quedar embebidas en mampostería o concreto 'Y de 
aquellas zonas que se encuentren a menos de 150mm de una s0ldadura 
de campo (antes de realizarla). 

l l . l .2. No se llevará a cabo la limpieza de la superficie si se presentfro sospecha 
de alguna de las condic!ones siguientes: 

- Hay humedad sobre lps superficies a limpiar. 
- La temperatura superficial está a menos de 2ºC sobre el punto rocío. 
- La humedad relativa, es mayor de 80%. 

/ ,' 

\ En períodos en que sea inminente la condensación de humedad. 
- Está lloviendo o a punto c:Je llover, si se ejecuta el trabajo al aire libre. 
- Si la limpieza iriterfiere con la operación de pintado. 
- En malas condiciones de ilum)nación. ',\ 
- Si el equipo no se encuentra en buE?nas condiciones de operación. 

-· l l .2. La limpieza de la superficiy-se efectuará por alguno de los siguientes métodos: 

Sopletear con abrasivos secos, incluyendo todos los rincones y depresiones, 
eliminando toda _ la grasa, aceite, mugre, óxido y materiales extraños; 
pueden dejarse ligeras manchas, estrías o decoloraciones causadas por 
óxido o escama de laminación, y la pintura Vieja bien adherida, soplete 
con gravilla de acero G-25, munición de acero S-330, o arena sílice (malla 
16). Si la gravill,a o munición son reutlllzados, debe quitárseles toda 
contaminación. ' 
Mordentando químico, de a~uerdo a 1~ especificación SSPC-SP-8-63. 
Limpieza mecánica. 

.... \ ~ 

l l .3, Después de la limpieza, la superficie se aspirará y soplará con aire a presión 
(libre de aceite y agua), Antes de qplicar la primera capa se removerán 
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completamente todos los,productos de limpieza. Si después de la limpieza 
queda cualquier impureza, aceite, grasa u otra, adherida a la superficie, esta 
será removi~a lavando cor1_;¡olventes y aplicando de nLJevo la limpieza 
especificada. 

Finalmente, con un esmeril y/o una lima se eliminarán los rugosidades 'y los 
' 

bordes agudos, E3n particular los producidos por soldaduras. 

' 1. >; . ' / 
7 7 .4. Para evitar la corrosión en los largué ros formados por dos perfiles tipo montén, 

se deberá ssSllar la unión entre perfiles con sellador tipo Festacri en pasta o 
'-, / ' 

si~ar. 

7 7 .5. Dentro de las ocho horas siguientes a la limpieza y antes de que ocurra 
oxidación alguna, se aplicará el recubrimiento primario. 

Si ha ocurrido oxidación antes de pintar, se cepillarán las superficies afectadas 
hasta eliminarla. / 

12. APLICACIÓN DEL RECUBRIMIENTO 

7 2. 7. El recubrimiento será de tipo Amercoat 86, o un similar; así mismo, el acabado 
será de esmalte alquidálico tipo Amercoat 52 o similor, con película seca de 
0.5mm aplicado en dos capas mínimo. En ambos casos y considerando las 
recomendaciones del .fabricante, para, su inspección habrá en el sitio 
instrucciones impresas por el fabricante de la pintura aprobada. 

1 

7 2.2. Los recubrimientos se aplicarán con un equipü que incluya u,n aparato de 
agitación mecánica automática que mantenga en suspensión '31 pigmento 
durante la aplicación. No es aceptab1e·e1 mezclar únicamente antes_jde la 
aplicación. Además, no se utilizarán solventes y adelgazadores a menos que 
lo recomiende el fabricante y respetando la cantidad de solvente descrita 
p6r él y en ningún casp s,e autorizará el uso de solventes y adelgazadores 
sustitutos. 

l2.3. Todo el trabajo de recubrimiento queda sujeto a inspeccióo y aprobación de/
·1a supervisión de obra. Dicha inspección se ,llevará a cabo en cualquier 
momento, teniéndose como fin el asegurar el estricto apego d la calidad 
especifica<::!a en estas normas. 
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12 .. 4, El espesor de la película seca puede verificarse con calibradores magnéticos 
u otros medios a juicio de la supervisión de obra. Visualmente se puede 
determinar la calidad de la capa terminada, observando si hay grietas, 
exceso de'pintura, perforaciones y rugosidad1Y se rechazarán aquellas áreas 

que presenten estos defectos. 

13. MONTAJE DE LA ESTRUCTURA \ 

\ 
\ -

13.L El contratista presentará su plan y/o programa de montaje a la supervisión, 

para que ésta a su vez lo autorice. 
'\ 

13.2. La supervisión deberá verificar que las piezas, juntas y sistemas de montaje de 
las estructuras de acero, así como el manejo, sea con el debido cuidado, de 
lo contrario serán rechozadas las piezas que se encuentren dañadas. 

13.3. Todos los elementos deberán transportarse y manejarse de forma tal que no 
se produzcan, deformaciones permanentes en las pi@zas o esfuerzos residuales 
(;,s decir, esfuerzos que afectan las propiedades del material, pero que 
físicamente no se observan en el elemento), ya sea por esfuerzos o golpes, 
por lo que se recomienda almacenarlas sobre plataformas adecuadas. 

14. DISPOSICIONES GENERALES 

14. l . Para toda estructura metálica se deberán seguir las especificaciones y 

códigos indicados en estas normas. 

14.2. Para estructuras de concreto se deberá seguir las especificaciones mostradas 
en el capítulo 2 NTT-NTDCEC. 

14.3. Cualquier disposición que no incluyan las presentes normas, o conflictos. ( 
deberán solucionarse por el Departamento de Normas y Proyectos 

Estructurales. 

"---
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ANEXO "111" 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULO4 
\ 

r~¡ 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN PARA SITIOS TELESITES (SPSl) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

j 
) 

' 
/ 

\ 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
TELiECOhv'lllNICAC!ONES 

I 
', 

Ciudad de México a. (') de (') de ('). 
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1. SISTEMA DE ATERRIL¡AMIENTO DE FEEDERS Y ESTRUCTURAS METÁLICAS 

l . l . Se deberán consultar las nosmas y especificaciiones de instalaciones eléctricas y 
\ . ·-

sistemas de tierra para radiobases y repeti,dor~s. 

l .2. Las líneas de transmisión (feeders) se aterrizarán de
1 

forma independiente al 
sistema de pardrrayos. Esto será o través de cable forrado del No. 2 THW, que irá 
desde la primera BTF (Barra de Tierra para Feeders) del primer "kit de aterrjzaje" 
hasta la BTE (Barra de Tierra Exterior) que se instalará deqajo del hueco d~ 
entrada al contenedor o antes del gabinete BTS (Outdoor), p

1

ara posteriormente 
/ conectarse al sistema de tierras propio del contenedor. 

' ' l .3. En casos donde la supervisión prevea que exista robo de barras de cobre se 
pod(á uiar la siguiente opción: el aterriz~miento se redizará sustituyendo las 
barras de cobre por líneas de cable del No.2 THW, las cuales recibirán el cable 
de aterrizamiento perteneciente al kit de aterrizaje (grounding kit). La conexión 

\ será por medi9 de conector C ponchable con derivaciones de 2 a 6 y con 
conector C pcinchable derivación de 2 a 2 para interconectar los cables que 
sustituyen a 1'as barras y que a su vez se conecfon a la línea de bajada dé tierra 
de feeders de toda la estructura. Posterior al ponchada de los conectores se 

/ ' 

colocarán de 2 a 3 capas de cinta vulcanizada y l capa de cinta aislante ¡=,ora 
evitar presencia de humedad(Detalles de Instalación plano 07). 

l .4. En las torres autosoportadas y', arriostradas se instalará el primer kit de .---, 
aterrizaje l .50-2.0üm bajo la plataforma celular. Para él caso de herrajes a 
diferentes niveles en torres arriostradas, , autosóportadas o · mástiles con 
instalación de feeders exterior, el primer kit de aterrizaje se instalará.de 2.0üm a 
2.50m abaj9 del Nivel de Centro de Radiación de Antena más bajo (Detalles de 
Instalación Plano 10), siempre y cuando la distancia entre los centros de 
radiación más alejados no exceda 30.0m;de ser así se realizará lo indicado én 
el inciso 3.6 de este capítulo. 

1.5. En el caso de los monopolos, ~J primer kit de aterrizaje se instalará después de la .. 
ventana inferior para feeders, en caso de que s~debo colocar en una cama 
guía vertical. éste se colocara a una distancia mínima de l .0üm bajo la ventana 
y 8n caso de que se coloque en una cama guía horizontal. se instalará'a una ·. 
distancia mínima de l .50-2.0üm perpendicular al cuerpo dél monopolo (Detalles 
de Instalación Plano l l ). 

\ 
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l .6. Para los monopolos con el sistema GSM se aterrizará el TMA del sector "A" di 
primer kit de aterrizaje a través de un ,cable forrado del No.2 THW y al cual se I.e 
conectarán con un conector ponchable los restantes TMA's a través de un cable 
forrado No.'o THW (Detalles d~ ln~talación Plano 12). Para sujetar el;;able forrado 
principal al cuerpo del monopolo se usará el detalle indicado en el plano DTM-El. 
Para el caso de las torres arriostradas y autosoportadas con sistema GSM, el aterrizaje 

. de los TMA;s en plataforma triangular, circular o sector andador será de la misma 
· manera que para Id; mono-polos, aterrizando el cable No.2 THW al primer kit de 

aterrizaje i17dicado en el inciso 3.3. 

1.7. Cuando existan tramos rectos de cama guía de onda, ya sean horizont.ales o 
verticales, inclusive sóbre cuerpo de la torre, se instalarán kits de aterrizaje a lo 
largo de las líneas de transmisión a cada 30m como máximo conectados a 2 kit 

1.8, 

l.9,, 

de aterrizaje (D~talles de Instalación Plano 07) con separaciónentre sí de 25cm, \. 
barrenada para tomillos de 3/8" cu:erda standard cabeza plana, o con cable de 

! 
cobre y conector~ ponchable. 

En caso de que en la trayectoria de la cama guía de onda existan cambios de 
dirección tiue sean necesarios por las características del proyecto, se colocarán 
kits de aterrizaje conectados a 2 kit de aterrizaje siempre que se cumplan los dos 

siguientes criterios> 
\ 

i /" 

''¡' 

' 

a) Existan 2 o más curvas (horizontales o 'verticales) después del último kit de 

aterrizaje instalado. 
b) La suma de los tramos rectos (horizontales o verticales) de 1ci cama guío de 

, onda (CGO) después del último kit de aterrizaje y hasta la ubicación donde 
) se pretende colocar el kit de aterrizaje sea mayor de 8.0üm. 

Si no se cumple alguno 'de los criterios 
1
anteriores no se colocará un kit de 

~terrizaje y ~e continuar~ ;evisan:30 el ~umplimiento de los criterios para definir";--Í;1;) 
sI es necesana su 1nstalac1on, y asI sucesivamente. /,,a> 

Para efectos de esta norma, se entenderá por una curva cualquier accesorio, ·· 
' 

adecuación o combinación de ellos poro realizar un cambio 'de dirección de la 
i 

trayectoria de la cama guía de onda en un mismo plano. 
1 : 1 

Sin embargo, aún cuando tos criterios descritos en el inciso 3.7. indiquen que es 
' ) 

ne<i;esario la instalación de un kit df aterrizaje antes de la última curva (la curva 
anterior al equipo BTS o RBS), ésta se omitirá siempre y cuando la distancia dél 
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últimp tramo recto (tramo que llega al equipo BTS e, RBS) sea menor a 4.00m o 

no exista. 

1.1 O. Cuando se tenga que colocar un kit de aterrizaje sygún los criterios indicados en 
el inciso 3.7, éstas se colocarán antes de la curva horizontal o vertical en el 
~entido de la torre h~;ia el equipo BTS o RBS a una distan.da mínima de 50cm y 
máxima di, 150cm del inicio de l<b curva, y de ninguna manera se podrán. 
colocar en el desarrollo de curvas. 

1.11. Cualquier caso donde no~ pueda aplicar lo antes desc}ito y/o que igenere 
duda o controversia, se deberá evaluar y resolver por el •Departamento de 
Proyectos y Normas Electromecánicas. 

l . 12. La sujeción del cable forrado del calibre No. 2. a lo largo de la cama guía de 
onda será por medio de cinchos metálicos in'oxidables y la conexión del kit 

(solera de cobre) a la cama guía c1e onda es por IT)edio de tornillos con barriles 
aisladores de resina para 15kva de 2 1/2" de peralte, para evitar su contacto 

. 1 ' 

directo a la cama (plano DTP-STl y Detalles de Instalación Plano 07). 
' 

l. 13. Durante el proceso de obra civil se dejarán ahogados tres electrodos"de 3 Ohms 
interconectados entre sí, formando una delta alrededor de la cimentación de la 
torre, y 3 colqs exteriores de 3 m de largo cada una, lascuales se<conectarán en 
cada una de las patas de la torre o a la base del monopolo mediante soldadura . 
Cadweld exotérmica y/o a las retenidas por medio de conectores bimetálicos 
tipo YP marca Burndy (plar:io DTP-STl ). 

l. 14. Los electrodos de tierra deberán estar enterrados dejando su parte superior a 30 
cm b9jo el nivel de piso terminado y deberá instalarse una tap'GI, abatible de 
30x30cms a base de rejilla lrving de ¾" en cada uno ?ara sy mantenimiento. 

l . 15. En torres arriostradas se tendrá una cola.de tierra de 3.00 m de longitud al pie de 
la torre y en cada apoyo de anclaje (retenidas), los cuales se conectarán con 
soldadura Cadweld exotérmica al sistema de tierras: 

1.16, 
,: i \ 

Toda conexión en el sistéma de aterrizaje será por medio de soJdadura Cac;Jweld 
del tipo según correspondan en cada caso. (Detalles de Instalación Plari6 02 y 
Plano 03)r-Solamente en cCJso de los kit de aterrizaje a solera de cobre y en 
cables de retenidas (to1res arriostradas) se permitirá, el uso de zapatas. 
ponchables y/o conectores mecánicos (plano DTP-SJl). 

1 

/ 
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Para el aterrizarmiento del neutro de acometida deberá dejarse una varillb de 
tierra entkrrada en el fondo del primer registro eléctrico dentro del sitio. ' 

Para el aterrizamiento del contenedor se deberán dejar ahogados cuatro 
electrodos como mínimo, (la cantidc;id total estará en funciói;i del estudio de 
resistividad del suelo) ubicados en ·la banqueta perimetral 1del ,;:ontenedor, · 
instalando una tapa abatible de 30x30cm a base de rejilla lrving de¾" en cada 
uno de ellos para Sl,J mantenimiento. El aterriza miento del contenedor será por 
mEzdio de zapatas poncha bles doble ojillo conectadas en por lo menos 2 puntos 
de su estructura:metálica por <21 exterior. Los equipos de aire·acondicionado 
deberán aterrizarse mediante una zapata poncshable de 2 ojillos en cada uno. 

l . 19. La _malla ciclónica deberá aterrizarse por medio de soldadura cadweld en 2 · 
puntos opuestos como mínimo. El aterrizaje se hará en los postes: si se utiliza tubo 
ced. 40 se empleará soldadura, y en el c~so de usar tubos de menor espesor se 
deberán emplear zapatas de doble ojillo ponchadas para el aterrizaje (ver plano 
DTP-STl). 

1.20. Las bases,. rAetálic;:as para gabinetes de equipo GSM outdoor (RBS 2102 y 2106) 
serán aterrizadas por medio de soldadura cadweld. 

1.21. Se debe dejar ahogado un tramo de 20cm de tubo PVC de l" para el paso de 
los cables de aterrizamiento a través de la capa de grava o del firme de 
concreto rellenándolo con silicón una vez instalado el coble del sistema de 
aterrizaje (pl~noDTP-STl) lo anterior con el fin de proteger el cable del deterioro 
por la fricción de la grav9 y/o evitar que se troce el cable por quedar empotrado 
directamente en concreto . 

5 
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INFORMACION A ENTREGAR PARA REVISION DE IN~ENIÉRIA 

1. Validación de factores de diseño. 
, ___ _ 

, ___ _ 

Para cada proyecto de implantación de sitio celular. cada torrero o l'iave en mano 
deberá ingresar a Telesites vía mail el formato "Validación de FactoJesde Diseño" done.le 
se indique los parámetros y factores de diseño a utilizar para cada sitio, el cual deberá 
traer memo de RF, anteproyecto y mapa de isotacas. 

2. Mecánica de suelos definitiva y/o dictame11 estructural. 
' ." 

La mecánica de suelos y/o dictamen .estructural deberá satisfacer todos los puntos 
descritos en el Capítulo 7 "Especificaciones Telesites para la Elaboraciqn de)2studios de 
Mecánica de Suelos (EtEEMS). 

3. Memoria de. cálculo. 
1 ·-- ' 

· Para cada '.proyecto de implantación de sitio celular, cada torrero o llave en mano 
deberá ingresar a Telesites en formato electrónico la siguiente información: 

3.1 : Análisis de cdrgas gravitacionales. 
3.2 Análisis estructural por viento. 
3.3 Análisis estructural por sismo. 
3.4 Consideraciones de diseño para el modelo en Staad, Pro V8iSS5. 
3.5 Diseño de conexiones. 
3.6 Diseño de cimentación. 

', / 

3. 1 Análisis_ de Cargas Gravitacionales. 

Cargo Muerta.- Peso propio, antenas celulares, parábolas, RRU'S, feeders, cama guía de 
onda, escalera, plataforma celular y/o descanso (si proced:3), tr¡:imo T-45, soportes, 
herrajes, /camuflaje (corteza y follaje), peso de la sección embutida (monopolos 
troncocónicos). 

La carga muerta correspondiente al peso de las antenas, herraje~ y lín_eas se tdrnará 
directamente .de la información proporcionada por Telesites como a continuación se 
indica. 
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' ' 
0 <; 0.60m 

i'. 
35.0 

7¡3·· 0.80 

1/T 0.37 

0 > 0.60m 80.0 0.50' 

RRU'S 25.0 

SOPORTE H 150.0 

0,30 10.4 

0.60 18.5 

1.20 77 

l.80 127 

2.40 203 

3.00 245 

3.70 386 

4.50 807 

RF 27 

La cantidad de RRU'S debe ser una por cada antena de RF. 
! ', ,, 

I 

Carga Viva.- Personal para su instalación; se considerÓ\án 300kg (3 personps de 100kg 
cada una). · 

3.2 Análisis Estructural por Viento. 

El P\OCedimiento y criterio a seguir para el análisi~ por viento será el estipulrn::1o en el 
Manual de Diseño' por Viento emitido por la Comisión Federal de Electricidad edición 
1993. La velocidad regionalo utilizar será la obtenic:Ja por el software "Sistema Viento" 
del manual CFE 2008 a excepción de aquellas ubicaciones delimitodas en la Tabla 
Especipl deVelocidades Telesites. 

Las fuerzas µe viento se calcularán por medio de un análisis dinámico. Se deberán incluir 
en la memoria de cálculo todos los parámetros considerados, así como la totalidad del 
procedimiento. 
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YUCATÁN Y QUINTANA 
260 260 ROO 

TABASCO Y CHIAPAS '" 170 SEGÚN MANUAL C.F.E. 
2008 

OA'/ACA DO 240°/260" 200 

TAMAULIPAS ªºº 240 240 

JALISCO. COLIMA. SEGÚN MANUAL C.F.E. 
NAYARIT Y SINALOA"" 

260 
2008 

MICHOACÁN Y , 
240 SEGÚN MANUAL C.F.E. 

GUERRERO" ' 2008 

BAJA CALIFORNIA SUR 
260 SEGÚN MANUAL C.F.E. 

20Ó8 

VERACRUZ """ 200 
SEGÚN MANUAL C.F.E. 

/ 2008 

LOS DEMÁS ESTADOS 
SEGÚN MANUAL SEGÚN MANUAL C.F.E. 

C.F.E. 2008 1008 

o 

(a) Franja de l 0Kmcosta adentro. 

(aa')Franja en toda la zona de la Ventosa en un ancho 
s:Je 40Km incluyendo Veracruz. 

(aa')Franja de l 5Km costa adentro. 

(aaa) Franja de 50Km (zona Tampico, Matgmoros y 
noreste de Veracru~) y de 20Km (el resto de Tamaulipas). 

(aa) Franja de 2bKm (Jalisco y Si na loa) y de l O Km (Colima 
y Nayarit). 

(a) Franja de l .5Km. costa adentro. 

(aa) Paró la zona sur del Estado. 

(aaa) Franja de lOKm costa ó. dentro en la zona sureste 
de Veracruz. 

VER MAPA DE ESPECIAL DE VELOCIDADES Telesites. 

/ , 

-- ---< 

En la tabla No. 5 se especifican las coordenadas de los poblados que delimitan las franjas 
de "Velocidades especiales Telesites." 
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LA LAJA 97'42'03.45" 

SAN CARLOS 24"4Tl7.l9" 

VILLA CONSTITUCION 25"02'14.33" 111"39'14.45" 

LOS ROBLES 18"58'17.67" 96"07'00.13" 

) 

\ ( 

' ) 
/ 
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MA JE VE:_::-[IDATJES ESPECI.6ES 
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-lIB 0 1~ LJS e, U3 ~ Cl 1~ ~9 WB 1~ ~ l~(;M lrn ~2 :o: 99 98 97 S6 95 91. 93 92 9'. 9g ___ 89 88 87 86 

32 

3; 

30 

29 

27 

26 

25 

24''1 

lf 
2if 

22. 

2; 

20 j;¡ 

19 

18 

17 

16 

15 ~-

14 

13 

FORMAN LOS E~ BAJA :.":...JFDRN'.A SLR LA CDL;NJANCIA DE N"'--lC?-:IJ'J C:S L'A L;,\C:A 
PDBU\DCS m: SAN CARLOS Y v. r:m,s-¡,··c-1;:fü, 
- EN VC:R.ACRUZ NORTE LA CDL:NDAV:;I.t. I;C:: APL.ICti:EJN ES HASTA EL P~BLADp '---" '-",A 
- E:i VEXACRUZ SUR LA COLCNJANC!ll. LC: 4C>L]C/l'.:J'.;:,.: ES HASTA EL Pr:BLA.DD ,.LJS .'<,-¡;;_Es 
- EN ':AX.".:f'. Y Vf.isAC?L,Z (ZCK~- JE -" VENTOSA), LA :OLJNJANC:A DE APL'.:CAC'.D~I ES EL 
LAG:.;\4S (30Ki' ~- ESE v !JKM Al. :E:S~[) 

\-~,'-- \ ¡ ~, 

~,~,\ ! "-/" '\ 
"'.:BLADD 

--------

/ / \~ ~~ ( {\ ~ ~ ( 

1 

\ ~CELAD> 2401'~/KR (50K~) 

t_ ~ 1 \ \_ ~ ~ ¡;¡ SPJBLADn 24CK~/CR (50KM) ~\ '-- r~\ ~ 
~ ~ ; /f: ~ · \ \ ~ (° ; º'"""' arnome '°"' 

I " J \\ ? _; \ ? ~"ºº"'"" 'º"' 

\ ( ~ Le l'c ~JBLAJ~ 2~0KM/ IR c::Cl(Ml r~_;S_Olill..d:!3_ 1 h 1 ~f DESPD3 /'DA 240<~/HR C5"KM) 
1

1 -~W..b!sl 1 0.. 1 ,, ~l 
1 

1 1 

~¡§i';/0¡"¡__ g il . ,1 

BL.\llA 26DK~/H~ 

hl'' T 

PL•NT[S PARA DELL'-ETP.CIJN 
DE ;:-?.ANJP1S 

PJ~ACC;J~ CCCRCENADA CDDRD~NAM 
'N" "W" 

'-AGLiNAS ; 7'0,8 '24,22" 95'0J '42.l~" 

_p_ LAJA 2_[•LG'44.11" i-_97'42D3.45' 

SM-i CARLOS 24'47',7.:9" j Ú'2'0t>17.84" 

CJNiittC;DN 25·~21q3" i ltt'3914.45" 

2s~ ~e·ss17,67' 1 %'O?Co.-1_3" 

,o; - ~1 ) J ( LA Li'-1' 

,-1 ,J r, 1 
,1 \r"' v¿? ?]BLES 1 ~ 1-, -. / ¡\. º'"""' º'""'" "'"' ( ~> ~ V-» e ·. nea eco'':! r¡ 

o·opm ~-"'"e•,/~\.__ ~ 
1 

J'c~ ~ 
- -,ova. M<IM '";" -~ V y lKL'ID___ ( _ __.\ 

IDEID..J'Ul 1,1' -----

~-8LAJ'1 C'0(~1/~R (!.5~~) 

~.--"-..\ . .:!JJili.~_,2[!" 

P~3L~D . .\ "6Cl<M/'I~ (15 

J~SPDil ~Dr\ o.1y_VIHR,J;_~!f!-'.L 

24CKM/H.'l 

cce,msc,'1'" 2JJ~V/HR 

83 

33 

-~i 3Z----------

_-_¡,'. 3(

·t, 30 

25 

- 28 

:¡ 

-:{¡ 27 

2S 
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24 

23 

22 

21 

2G 
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:7 
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1, 

14 
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3.2. l. Clasificación de la estructura ) 
i 
\ 

/ 

a) Clasificación de la estructura.según su importancia 

Se refiere al grado de importancia necesario para asegurar que una 
estructura cumpla adecuadamente con las funciones para las que 
ha sidq destinada. Las estructuias tipo torre de telecomunicaciones 
son consideradas dentro del grupo A debido al alto grado de 
seguridad que requieren para su diseño (Manual de Piseño por 
Viento C.F.E. 93, inciso 4.3). 

b) Clasificación él.e la estructura según su respuesta ante la acción del 
viento. 

De acuerdo con la sensibilidad de' la estructura ante los efectos de 
ráfagas de viento de corta duración y a su csxrespondiente 
respuesta dinámica debida a su geometría, las torres se clasifican en 
estructuras tipo ,2 (Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93, inciso 4.4). 

,, 
3.2.2. Determinación de la velocidad de diseño Vo 

/ 

La velocidad de diseño Vo es la velocidad a partir de la cual se 
calcularán los efectos del viento sobre la estructura o sobre 
cualquier componente de la misma. Se obtendrá en km/h a partir 

' ' ' 

de la sig_uiente ecuación: · ) 

Vo= FT Foc VR 

' ( 

donde: 

FT Es 'un factor que depende de la topograf[a' del sitio, de 
- ' 

acuerd0,a la Tabla 1.5 (Manual de Diseño por Viento C.F.E.93, 
··._ in6iso 4.6.4). 

Foc Factor qufftoma en cuenta el efecto combinado de las 
características efe exposición locales, del tamaño de la 
construcción y de la variación de la velocidad del viento 
con la altura (ManuqTde Diseño por Viento C.F.E.93, inciso 
4.6.3), 

Velocidad regional que le corresponde al sitio donde se 
co,nstruirá la torre en krr;i/h, correspondiente a un período de 
recurrencia de 200 años (Manual de Diseño por Viento 
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C.F.E.93, inciso 4.6.2 y Tabla 4 "Velocidades Especiales 
Telesites"). 

3.2.3. Factor de exposición Foc 

El factor de exposición se c,alcula co-rí la siguiente expresión: 

F oc = Fe Frz 
'donde: , / 

Fe; 
/ 

Es, el. factor de tC;Jmaño que toma en cuenta el tiempo en el 
que la rófaga del viento actúa de manera efectiva sobre la 

; / . 
construcción de dimensiones dadas (Manual de Diseño por 
Viento C.F.E.93, inciso 4.6.3. l). 

' 
____ / 

Debido a las características de las estructuras Gtorres y 
monopolos) se deberá considerar un Fe = 1.00 (Análisis 
dinámico inciso 4.9,2). · 

\. 
Es el factor de rugosidad y altura que estable.ce la vari9ción 

de la velocidac:f'del viento con la altura Z, en función de la 
categoría del terreno y del tamaño de la construcción, a 
¡qartir de las siguientes ecuaciones: 

F"' = l .56 (l 0/8)ª 

F,, = 1.56 (Z/8)ª ' 

F« = 1.56 

si Z <; 10 

si 10 < Z < 8 

si Z 2 8 

Los coeficientes 8 y a definidos en la tabla 1.4 del Manual de Diseño 
por Viento C.F.E. 93 están e,n función de la categoríp del terreno 
'(Manual de Diseño por Viento C.F.E. 93 tabla l. l) y de'ic:í clase de la 
estructura según su tamaño. 

3.2.4. Obtención de la presión dinámica_de base q, 

/· .• 

La presión que ejerce el viento se determinará con la siguiente 
ecuación: 

qz = 0.0048 G Vo2 

donde: 
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G gs el factor adimensiorial de .eorrección por temperatura y 
por altura con respecto al nivel del m9r, determinado por la 
expresión: 

G=0.392 o /273 + , 
con: 

o ·. Es la · presión barométrica en función del ASNM 
obtenida del 

Google Earth. 
, -.. Es la temperatura ambiental definidos en la tabla 1.7 

del Manual de Diseño por Viento CFE 93. 

Vo Es la velocidad de diser/o en km/h, la cual sufrirá variaciones 
¡3n función de la altura Z considerada. 

1 

- 1 

Determinación de las presiones en la dirección de viento p, (Manual 
de Diseño por Vl,er;itíS C.F.E.93, iriciso 4.9.3. l ); 

1 

. 1 ' 

La presión total en la dirección del viento se calculará con la 
siguiente exprE;sión: 

P, = .. Fg Ca q, 

donde: 

\ 
Fg Es el factor de respuesta dinámica debida a ráfagas 
calculada según lo descrito en el inciso 4.9.3.3. 

Ca Es él coeficiente de arrastre adim.ensional que depende de 
la forma de la estructura, en el inciso 4.9.3.6. 

q, La f'1(esión dinámica de base en la dirección del viento en 
Kg./m2 en el inciso_4.7. 

a) Determinación de Fg (Factor de respuesta dinámica debida a 
,ráfagas). 

Para el cálculo del Factor g,,i respuesta dinámica debida a ráfagas 
-deberán de tomarse las siguientes consideraciones: 
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El coeficiente de amortiguamiento crítico " s "deberá considerarse 
con valor de 0.01 para torres autosoportadas, arriostradas y 
monopolos. 

La frecuencia natural de vibración de la torre no deberá considerarse 
--directamente del resultado calculado por el prograina Staad 

utilizado para el modelaje de la estructura. 

Lo.s pesos para ~I cálculo de la frecuencia natural de vibrado será el 
peso propio de la estructura y el total, de los accesorios 
correspondientes según la altura de la torre; én dirección "Y", "Z" y 
"X"; con la siguiente combinación de carga. 

PP+CMcLA TOTALIDAD DE Los ACCEsoR10s QUE APLIQUE sEdüN Su CASO) 

b) Determinación del coeficiente de arrastre, 
Autosoportadas y arriostradas (Manual de Diseño 
C.F.E.93, incisos 4.8.2.2 a 4.8.2.12 Tabla 1.25, 1.26, 1.27). 

Ca, para 
por Viento 

Paró la determinación del coeficiente de arrastre, Ca, en Monopofos 
se utilizara las siguientes tablas. 

Lisa o poco rugosa (d-/b= O.O) 0.70 0.70 

Cir_cular (bVd>6m2/s) Rugosa (d' /béc0.02) (Camuflaje) 0.90 1.20 
f----~~~--~~~-~--+--+----, 

Muy Rugosa (d' /béc0.08) (Camuflaje) 1.20 1.20 

1 
Dodecágonal 0.70 l.30 / 

Hexadecágonal 0.70 1.20 , 

Octodecágona! 0.70 1.00 

Camuflaje Corteza l.20 l.20 
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Para definir un coeficiente de arrastre, Ca, en camuflajes que lleven 
corteza y follaje diferente al estipulado en las tablas 1 6 y 7, el 
proveedor _deberá ingresar la ficha técnica del material con la 
siguiente información: 

-Espesor de la corteza. 
-Área expuesta y total del follaje. 
-Peso volúmétrico del material (corteza y follaje). 
-Coeficiente de arrastre, Ca, recomendado. 
-Muestra física del material 

En caso de utilizarse otros coeficientes de arrastre definidos en 
alguna norma diferente a la mencionado en este documento, 
deberá de justificarse su aplicación al Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales de Telesites. ' 

3.2.6. Para las constantes siguientes se restringe.su obtención numérica por 
medio de las expresiones descritas a continuación tomadas del 
apartado C.11 Comentarios de C.F.É.93. 

Calculo del factor de excitación de fondo "B". 

4 f 914/H [ 1 li [ \J l X ' 

B = 3 Jo 1 + ~ 1 + ~ [(1 + x2)4/3] dx 
457 122 

Calculo del factor de reducción por tamaño "S"./ 

5 
= } [1 + 2~.~no] [1 + 3

1
67:o~j 

\ / 3V l-l V l-l 

Calculo deJactor de relación de energía de ráfaga con ;frecuencia 
natural de la estructura "E". 

En donde: 

-, __ _ 

2 _4392n0 X 0--
V' H ( 

11 / 35 



\ 

\ 

Calculo de factor pico "gp". 

En donc¡je: 
\ 

0.577 
9v = ~2ln(3600v) +---==== 

\ ~21n(3600u) 

/~ 

v = no~SE+(B 

3.2.7. Torres de Celosía. 

Se determinará sólo una relación de solidez <j) para cada tramo de 
la torre en estudio, c;_onsiderando como área expuesta la sur¡:iatoria 
de las áreas correspondientes a piernas, diagonales, montantes, 
celosía, cables, escalera y en general, todo lo que represente un 
área de exposición sobre la cara de barlovento. 

¡ 
A partir de la relación de solidez <j) obtenida, se asignará un 
coeficiente de arrastre Capara cada tipo de sección que conforma 
a la estructura. Se deberán utilizor las tablas 1.25 y 1.27 (Manual de 
Diseño por Viento C.F.E,93), atendiendo las notas correspondientes 
a las mismas. 

Se calculará un coeficiente de arrastre Ca total que se utilizará en 
toda la sección considerada. Este coeficiente de arrastre se 
,:_;alculará con la siguiente ecuación: -, 

COtramo=(A6iernosXCOpiernas+AplonosXCOplanos+AcablesXCOcobles+AescaleroXCOescalero)/ Atotaloxp 

' uesto 

donde Ap1anos incluye la suma de todas las áreas de el13mentbs planos 
consideradas en la tórre: diagonales, montantes, etc. · · 

3.2.8 Monopolos. 
; 

Los coeficientes de arrastre d considerar para el cálculo/ de fuerzas 
sobre el cuerpo del rhonopolo serán los indicados en la tabla No,6 y 
No.7 de la presente norma. 

3.2. 9. Parábolas y Antenas. 
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bebido a que no existe una normalización en nuestro país para 
asignar coeficientes de arrastre para "Parábolas cqn radomo 
cilíndrico plano (Paraboloid with cylindrical shroud), las fuerzas de 
viento se calcularán directamente a partir de las medidas 
experimentales tomadas por los fabricantes del equipo. En la tabla 
Np.8 se incluye !ª información técnica correspondiente (Catálogos 
SCALA, DECIBELy EMS para antenas celulares y Catálogo vigente de 
Andrew Corporation en caso de parábolas). 

FUERZAS, PESOS Y MOMENTOS PARA PARÁBOLAS CON RADOMO 

2 
4 
6 
8 

lO 
12 
15 

( 

/ 

CILÍNDRICO PLANO (Vc=200 Km/h Velocidad de Catalogo) 
' 

0.3 
0.6 209 94.73 

1.2 634 287.66 

1.8 1427 647.32 

2.4 2537 1150.65 
3.0 3964 1797.96 

3.7 5708 2589.06 

4.5 8919 4045.42 

) 

' 
T6bla No.8 

34 15.30 -6 -2.65 62 8.57 22.9 10.4 8.70 

103 46.91 -18 -8.26 207 28.55 41 18.5 26.71 

314 142.56 -55 -24.98 712 98.50 170 77 81.10 

707 320.60 -124 -56.08 1825 252.28 . 281 127 182.39 

1257 570.02 -220 -99.73 3638 '502.92 447 203 324.32 

1964 890.62 -344 -155.81 6300 871.04 541 245- 506.71 

2827 1282.50 -495 - 224.44 9960 1376.92 850 386 729.67 

4418 2003.95 -773 - 350.68 17641 2438.96 1780 807 1140.06 

Antenas de RF. 
' Para las antenas de RF se empleara el modelo. RFS APXV86-9065 l 6-

C, las fuerzas de viento se calculara a partir deia tabla No 9, donde 
se incluye la información técnica correspondiente proporcionada 
-por el fabriccmte. 

FUERZA Y PESO PARA ANTENAS CELULARES 
(Ve= 760Km/h, Velocidad de Catalogo) 

TablaNo.9 

RFS APXV86- lb. - Kg lb. 

906516-C 258 117.3 59 

Kg. 

27 

En cáso que el modelo ,empleado cambie se emitirá un 
memoróndum de notificación con el modelo a emplear y sus 
especificaciones técnicas. -- -
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Para el cálculo de la fuerza de viento con las características de las 
antenas de la tabla 8 y 9 se ocupara la siguiente expresión: 

' 
Fuerza en equipo= (Vdiseño/Vcatálogo)2 x Fuerza de(2atálogo 

La V diseño a utilizar será la correspondiente a la 'altura estipulada 
en la sección 4, 

3.2. l O. Cálculo de fuerzas en la dirección delvien,to (Manual de Diseño por 
Viento C.F.E., inciso 4:9.3.2) 

- La fuerza total F sobre la estructura debida al flujo del viento, se 
expresa como la sumatoria de cada fuerza que actúa sobre el área 
expuesta d,3 la estructura ( o parte de ella) a una altura Z dada según 
la expresión: · 

Cálculo de áreas de exposición 

' -
a) Las áreas serán calculadas para cada tramo definido por los 
montantes, separando el áreó total en área de miembros de 
sección tra_nsversal circular, y área de miembros de lados planos. 
b) Para el cálculo de áreas únicamente se considerará la cara 
frontal de la estructura donde actúa directamente el viento, es 
decir, la cara de-barlovento (ver sección de comentarios, C. 11 inciso 
4.8.2.11.3 Manual C.F.E.93). ' ,_ '\ 
c) El área total expuesta por tramo será lb que se multiplicará 
por el Ca,,amo determinado en el inciso anterior de este docum~.nto. 

'3,3 Análisis Estructural por Sismo. 

\ 

El análisis sísmico se realizará confo(me a lo estipulado en el Manual 
__ de Diseño por Sismo emitido por CFE 13dición 1993, , 
Para el análisis símico en Monópolos se llevará a cabo empleando el 
siguiente diagrama,de flujo: 
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DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS DE SISMO CFE 93 (MONOPOLOS) 
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Nota: Se deberan construir dos 
espectros da sismo, el primero para 
revision de esfuerzos y el segundo 
para revision por desplazamientos. 
Ambos con sus respectivos ajustes. 
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Para el análisis sísmico en torres autdoportadas se realizara un 
análisis dinárhico en el programa Staad. Pro V8iSS5 con el método 
CQC declarando las ord&nales espectrales, y las masas de todos los 
accesorios que intervengdn en su estudi6. ' . . . 

. El cortante estático basal (Ve) se deberá estimar con la si\'!¡üiente 
ecuación: 

/ \1e Wtota1(C.S)(F.I.) 

Q 

En ninguna sitÚación se permitirá que la fuer/a cortante basal -" 
calculada dinámicamente (Vd) sea menor que el75por ciento de 
la calculada estáticamente (Ve). Cuando Vd/ Ve<O.75, las respuestas 
de diseño st:J incrementaran en 0.75 Ve/Vd 

. . / 

Para el análisis sísmico en torres orriostradas se podrá ocupar la 
ecuación anteriormente citada (Ve) repartiendo las fuerzas en el 
modelo dec Staad en el número total de nodos de la torre; la 
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magnitud de su fuerza deberá ser proporcional a la masa 
concentrada en cada nivel de la torre. 

3.4 Consideraciones de Diseño parc;i el Modelo enstaad. Pro V81SS5 

beber-á realizüfSe con el software STAAD. Pro V8iSS5. Para la realiiación del análisis se 
deberán incluir las siguientes consideraciones: 

3.4. l. Condiciones de Apoyo. ( 

Autosoportadas 
Arriostradas 

Herrajes especiales 
Monopolos 

, .. Articuladas en sus tres apoyos. 
Articuladai en apoyo central y empotrado en sus 
retenidas. 
Empotrado. 
Empotrado. 

3.4.2. Modelación, Análisis y Diseño de la Estructura. 

La 'E¡,,structura.se deberá analizar como "estructura en .el espacio". En caso de 
torres autbsoportadas y arriostradas podrán liberarse los miembros de la 
celoya para que trabajen como armad.uros. 

Para torres autosoportadas, arriostradas y monO!?olos, las fuerzas de viento se 
aplicarán puntual y perpendicularmente sobre los no<;.:Jos de las piernas y/o 
montantes de la estructura corresp<bndientes a la cara frontal, en cada nivéÍ 
considerado. Se permite en caso de mbnopolos que la fuerza de viento 
estimada para el fuste se distribuya por unidad de longitud en cada tramo. 

Los miembros de la estructura se diseñarán conforme al Código del AISC l 0a. 
edición. 

Para miembros de la celosía, en autosoportadas y arriostradds se revisara que 
la relación de esbeltez (KL/r) sea menor a 200 (para miembros principales y 
secundarios) en ambas direcciones de diseño ( "Y" y "Z") como el Staad. Pro 
revisq las secciones angulares1 con el menor radio de giro (eje local "Z" de 
acuerdo al manual IMCA) las longitudes "Ly" y "Lz" a ingresar en el programa 
será como sigue: 

! 
L=LY=lz 
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Para efectos de rapidez se puede tomar las distancias entre nodos. 

( 
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Para cualquier tipo de monopoló se deberá revisar la relación de esbeltez del 
primer tramo, el cual no deberá teher una longitud menor a óm 
(independientemente que se modele a cada tramo), el valor de las variables K y 
L será K=2.00 y L=Ht donde Ht es la altura total del monopolo. 

Como resultado del análisis se considerara aceptables los diseños que cumplan 
. con los siguientes parámetros: 

', 

Para Monopolos .de cualqui<i)r altura el primer tramo podrá rebasar 
como máximo el l 0% (l. l O) 16 relación de esbeltez y deberá cumplir 
con ,una relación de esfuerzos máxima. del 100% (Rk 1.0) se deberá 
de cumplir de manera estricta ambas condiciones. r 

Para el resto de los tramos del monopolo la revisión sello será ppr 
esfuerzos, la relación de esfuerzos r\o deberá exceder del 95% 
(~<=0.95). ¡ 

) 1 1, 

Todos los Monopolos tipo bridado deberán considerar en su diseño y 
fabricación cartabones de rigidez para cada brida que incluyci el 
monopolo. ' - / 

En diámetros de, :;14" y menór8s se podrán reducir hasta dos diámetros 
.comerciales entre tramos consecutivos. 

Para diámetro de 30" y mayores, se podrá reducir hasta un diámetro 
comercial entre tramos consecutivos. 

3.4.3, En torres arriostradas deberá de aplicarse la fuerza de viento en la (Jlrección , 
más crítica según la'. ubicación de las retenidas. Deberá tenerse especial 

/ cuidado en su modelad:ión al espec1ficar los miembros a te'nsión o cable, ya 
que deberán utilizarse los comandos "Perform Analysis" y "Change" para 
cada condición y combinación .de carga (ver Manual de Usuario Staad Pro). 
En caso de declarar las retenidas como miembros cable, la tensión inicial 
deberá ser calculada en función de su longitud, área de la sección y con 
base en la información -técnica proporcionada pGr el fabricante. Dicha 
información deberá ser entregada como parte de la memoria de cálculo 
prna justificar los valores empleados. El "área de la sección del¡ cable a 
considerar para el cálculo corresponderá a 7 /9 del área sólida del cable. (En 
re\Asión) 

3.4.4. Retenidas. 

Tensión Inicial. Para los fines de diseño, la tensión inicial de las retenidas deberá 
estar en un rango comprendido entre 7 y 10 por ciento de ,la re.sistef)cia 

' --- / 
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mínima a la ruptura especificada por el fabricante. Se puede utilizar valores 
de tensión inicial fuera de estos límites siempre que se considere la sensibilidad 
de tensión de la estructura frente a las variaciones de la tensión inicial. 
Cuando 'se utilice valores de tensión inicial superiores al 10 por ciento se 
deberá considerar lo~ potenciales efectos de vibración eólica. Asimismo, 
cuando se utilice valores de tensión inferiores al 7 por ciento se deberá 
considerar !bs efectos de galope y los ciclos de tensión y holgura. 

En ausencia-de datos espécíficos proporcÍ;nados por el fabricante, el módulo 
de elast[cidad de un cable de acer_o usado para el análisis deberá ser de 
1621000Kg/cm2

, excepto para los cables pretensados de diámetro menor o 
igual a 2-9/16" para los cuales se deberá.utilizar un módulo de elasticidad de 
1693000Kg/cm2

. Para valores diferentes d los proporcionados en eita n0rma 
se deberá ingresar a Departamento de Normas Y Proyectos Estructurales de 
Telesites las fichas técnicas para su validación. 

Los cables no tienen un punto de fluencia definido ya que se manufacturan 
con alambre estirado en frio; por lo tanto, de manera distinta a _otros tipos de 

__ . miembrbs a tensión, la carga de trabajo o el esfuerzo perr;nisible de diseño se 
basa en la resistencia .mínima de ruptura o resistencia ultima del cable. Las 
cuales deberán proporcionar el fabricante para su diseño. 

Para el diseño de cables se deberá garantizar;un factor de seguridad a la 
tensión, dividiendo la resistencia a la tensión mínima de ruptura por la máxima 
carga de tensión calculada de diseño, dando un valor mínimo de _2.00. El 
incremento de l /3 a la tensión para condiciones de carga de viento no se 

_aplica a la resistencia_del fabricante a las retenidas y conexiones. 

Para las retenidas que por diseño exijan un diámetrq de cablE¡ no comercial, 
y/o de difícil manejo en su instalación se podrá optar por usar retenidas hasta 
de doble cable, limitando su propuesta a iguales diámetros, en su defecto se 
colocaran más niveles de,retenidas con un triángulo estabilizddor si por diseño 
lo exige. (En revisión) 
Todos los c'ables·suministrados deberán ser tipo retenida con recubrimiento 
galvanizado. · · 

La combinación para el diseño de retef)idas serán las siguientes: · 
, __ ./ I' 

1.00 (PP + CM + CV + VzRegio9al) 
1.00 (PP + CM + CV - VzRegionol) 
1.00 (PP + CM + CV + Sz + 0.:)0Sx) 
1.00 (PP + CM + CV + Sx + ojilSz) 
1.00 (PP + CM + CV - Sz - 0.30Sx) 
1.00 (PP + CM + CV - Sx - 0.30Sz) 

3.4.5. El acero a utilizar para/el diseñoserá el descrito en E;)I Capítulo l ,sección 2. 
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\ 3.4.6. Resultados 

Los resultados que deberán incluirse en la memoria seran.los siguientes: ' ' 

Archivo de entrada. 
Topología de la estructura (con el. sistema coordenado visible e 
identificación de nodos). La orientacion de la estructura será como se 
ilustra a continuación: 

7 

,\ 
c;J 

I~, ~--·x 
-------~-----..x 

B 

OBi ENtAclóN DBí" MóbtEo DE"l,ii , 
E$J8i:J!3\f0RA'EN<J!:i.1:'s.of'ÍWA'í'fü[st6'Afrík8Q 

Las cmgas primarias deberán,designarse como se indioa a continuación: 

11 Primarias 
Peso prppio l PP 
Carga muerta 2 CM 
Carga viva 3 CV 
Frecuerícia natural 4 FN 
Viento en Z (Regional) 5 v~/Regional 
Viento en Z (Operación) 6 VZ Operación 
Sismo en X 7 % 
Sismo en Z 8 Sz 
Sismo en X (Deflexiones) 9 Sxd 
Sismo en Z (Deflexiones) 10 Szd 

Combinaciones de carga para diseño de Autosoportadas, Monopolos y 
Mástiles porASD 
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Gravitacional 
Viento-én Z ( +) 
Viento en Z (-) 
Sismo(++) 
Sismo(++) 
Sismo (- -) 
Sismo (- -) 

# 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

DISEÑO 
l.0(PP+CM+CV) 1 

0.7~(PP +CM+ CV + VzRegionÓI) 
0.75 (PP +CM+ CV - VzRegional) 
0.75 (PP +CM+ CV + Sz -i 0.30Sx) 
0.75 (PP +CM+ CV + Sx + 0.30Sz) 
0.75 (PP +CM+ CV - Sz - 0.30Sx) 
0.75 (PP +CM+ CV - Sx - 0.30Sz) 

f 
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Combinaci6nes de carga para diseño de Monopolos y Mástiles por ASCE 

Gravitacional 
Viento 
Viento 
Sismo 
Viento 
Sismo 

# DISEÑO 
11 l.5(PP+CM) 
12 1.2 (PP + CM) + 1.6 CV + 0.8 VzRegional . 
13 1.2 (PP + CM) + 0.5 CV + 1.3 VzRegional 
14 1.2 (PP + CM) + 0.5 CV + 1.5 Sz + 0.5 Sx 
15 0.9 (PP +CM)+ 1.3 VzRegional 
16 0.9(PP+CM)+ l.5Sz+0.5Sx 

Combinaciones de carga para desplqzamientos de Autosoportadas, 
Monopolos y Mástiles por ASD y ASCE · 

Gravitc:icional 
Viento en Z(+) 
Viento en Z (-) 

Sismo(++) 
Sismo(++) 
Sismo (- -) 
Sismo (- -) 

# 
·, 18 

19 
20 

21 
22 
23 
24 

DESPLAZAMIENTOS , 
1.0 (PP +CM +CV)' 
1.0 (PP + CM + CV + VzOpercición) 
1.0 (PP + CM + CV - VzOperación) 

1.0 (PP + CM + CV + Szd + 0.30Sxd) 
1.0 (PP + CM + CV + Sxd + 0.30Szd) 
1.0 (PP + CM +,CV - Szd - 0.30Sxd) 
1.0 (PP + CM + CV - Sxd - 0.30Szd) 

Combinaciones de carga para diseño de Cimentación de 
Autosoportadas, Monopolos y Mástiles 

# 
Gravitacional 25 
Viento erí.Z(+) 26 

Viento en Z (-) 27 
Sismo(++) 28 
Sismo(++) 29 
Sismo (' -) 30 
Sismo(--) 31 

Cimentación 
1.0 (PP +CM+ CV) 

/ 1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + 
' VzRegional) 

1.0 (0.9PP, +0.9CM ±0.9CV - VzRegional) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + Sz + 0.3QSx) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV + Sx + 0.3ÓSz) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - Sz - 0.30Sx) 
1.0 (0.9PP +0.9CM +0.9CV - Sx - 0.30Sz) 

Para la cbmbinación No. 25 se afectara por un factor de carga de l .50 y 
para las combinaciones No. 26 a la 31 se afectara por un factor de carga 
de 1.10, esto se deberá reflejar en la memoria de cimentación: 
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Resultado tot6_l;de fuerza aplicada por cddc,i condición y combinación de 
carga. . 
Frecuencia natural de ·. vibración de la estructura, corrsiderando 
únicamente su peso propio y el peso correspondiente a la totalidad de los 
accesorios. 
Comparaciqn -de la deflexión máxima contra la deflexión permisibl,e 
horizontal. 
Revisión del diseño de los miembros inciuyendo RI (Rkl .00). 
Respaldo en archivo electrónico. 

\ í--· i 

Nota: Deberán considerarse los resultados más desfavorables, ya sea para el ' 
caso por acción del viento o por fuerzas sísmicas para el diseño de la 
estructura. 

3.5 Diseño de Conexiones 

,.Deberá presentar el diseño de conexionéis entre los diferentes elementos de la 
estructura de acuerdo al código ATSC vigente y al Reglamento de Construcciones 
del Distrit? Federal y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes. (En revisión) 

3.6 Diseño de Cimentación 

Para el diseño de la cimentación se tomarcfbomo válido el criterio utili;ado por el 
Reglamento de Construcciones del D.F y sus Normas Técnicas Complementarias 
2004: 

Se deberán incluir todos los _datos y parámetros necesarios para el diseño 

3.6. l Cálculo del momento actuante.- Se calcular<"l empleando las reacciones 
obtenidas del análisis de la torre, combinaciones de cargade la 25 a la 31 del 
punto 3.4.6. · 

1 

3.6.2 Cálculo del momento resistente.- Se entenderá por resistencia la magnitud ele 
una acción, o de una combinación de acciones, que provocarían la 
aparición de un estado límite de falÍa df la estructura o de cualquiera de sus 
componentes. En general, la resistencia se expresara en términos de la fuerza 
interna, o combinación de fuerzas internas, que correspondan a la 
capacicfad máxima de las secciones críticas de la estructura. Se entiende por 
fuerzas internas las fuerzas axiales, cortantes, l,os momentos de flexión y torsión 
que actúen sobre la estructura. Para la evaluación de lasic:;argos muertas se 
emplearan las dimensiones especificadas de los elementos 2onstructivéÍs. 
Para, estos últimos se utilizaran los valores mínimos probables cuando sea rnás 
desfavorable. para la éstabilidad y diseño de la estructura considerar una 
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carga muerta menor, como en caso del volteo, flotación; lastrsl y succiqn 
producida por el yiento y o sismo. · · 

En la Tabla No. lO se proporcionan los pesos volumétricos para 
consideraciones de estabilidad y diseño. 

Concreto clase 1 2.3 2.1 

Concreto clase 11 2.1 l.9 

Concreto reforzado clase 1 2.4 2.2 

Concreto reforzado clase 11 2.2 2 

Bloque de concreto pesado 2.1 --l.9 

Bloque de concreto intermedio 1.7 1.3 

BloqLJe de concreto ligero l .3 0.9 

Mampostería 2.5 2.1 
1 -, 

Con~reto ciclópeo 2.1 2.1 

\ T epetote seco 1.6 l.6 

3.6.3 La relación del momento resistente con el momento de volteo no deberá ser 
menor que 2 '(Manual de Diseño por viento CFE inciso 4.1 ). 

EJvolumen de relleno a considerar para el cálculo del momento,resistente será 
~I proyectado verticalmente sobre el área de la zapata. ' 

' . . 

La revisión de la presión de contacto_ sobre el terreno se realizará por el 
método de PldstificaciÓn Total o Áreas Redu.cidas según las NTC 2004 del 
RCDF. 

dónde: 

qact 

A 

Presión de contacto actuahte. 

Es el área de la losa de la zapata calculada reduciendo la 
longitud de cada lado dos veces el valor de la excentricidad, 

25 / 35 



definida 09mo-el c::oci.ente del Momento de volteo y el peso 
total'. Los elementos mecánicos a 'aplicar serán el l 00% del 
valor arrojado por la corridqde STAAD. 

¿;p Suma de las acciones verticales a tomar en cuenta en la / 
combinación considerada en el nivel de desplante. 

qad Capacidad de carga -admisible determinada por IQ 
mecánica de suelos con un factor de seguridad mínimo de 
3.00. En caso qµe se esté proporcionando la capClcidad de 
carga ultima, ¿;p deberá afectarse por su respectivo factor . 
de carga.\ 

Nota: Para el caso de mono.polos los elementos mecánicos se tomarán 
suponiendo que actúan en un ángulo 45º, calculando sus componentes, y 
siendo estas las que se apliquen para la revisión únicamente de los esfuerzos 
sobre el terreno, como se puede ap;eciar en la siguiente figura: / 

\ 

B 

. ~--· _A __ _ 

l. a ·i. .. i ··. 

Mx 
' 

' 

M total · DADO 

! Mz 

DESCOMPOSICIÓN DEL MOMENTO A 
APLICAR PARA REVISIÓN POR 

CAPACIDAD DE CARGA EN MONOPOLOS 

3.6.5 · Diseño por flexión.- Para el q'ilculo de las pr~sio(les de contacto se 
considerará la longitud total de la los.a en voladizo, no obsfante que las NTC 
disminuyan un perólte efectivo lo distancia. El volado a considerar será (A-'a) 
/ 2 y (B - b) / 2, tanto para cimehtaciones oeCtorres al.ltosoportadas como de 
monopolos. 
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-'--------' 

A 
Q 

= 
e B 

- ----------~ 

A ¡... __ A 

ff (A-o)/7 = 1 
·-------~ 

1 (A-o)/2 1 

~--. ~=· =w 

El valor de las presiones de contacto qd1seño que se utilizarán para el cálculo del 
momento de diseño será el resultante del qact por su factor de carga 
correspondiente (sin considerar el peso de reBeno). 

3.6.6 Revisión por cortante.-$e deberán verificar las condiciones para emplear la 
ecuación adecuada para la revision de cortante: 

4d h 
:C::: Base < 60cm 

Si se cumple las tres condiciones el esfu¡3rzo cortante se calculara con la 
siguiente expresión como vigd ancha: .. 

Ver= O.SFRjFc 

De lo contrario se revi~ará como fuerza cortante que toma el concretCl, VcR, 

con las expresiones: 

VCR = FR b d (0.2+20p)..,/f'c 

VCR = 0.5 FR b d ..,/f•c 

si p< 0.075 

sip:,, 0.015 

" Cuando la dimensión transversal h, paratela a la fuerza cortante, sea mayor 
que 700mm, el velar obtenido de VCR se deberá reducir por el factor: 
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l - 0.0004 (h - 700) 

con h en milímetros, pero tal valor nb deberá ser inferior ti Q.8. 

Se deberán suministrar varillas en las cuatro caras perimetrales de la zapata, 
para evitar agrietamientos, en forma equidistante; el diámetro de la varilla 
será igual al obtenido por el acero de cambios volumétricos. 

70 

2 77 - 700 

3 707 - 130 

4 131 - 160 

5 161,190 

Se revisará por penetración cbnsiderando como fuerza cortante que toma el 
concreto VCR permisible: 

VCR = FR (0.5 + y),,/f* ;; FR ,,/f*c 

que deberá ser mayo/ que el máxii;no esfuerzo actu6nte calculado a 
partir del área de la sección crítica.· 

3.6.7 Refuerzo por cambios volumétricos.- En toda dirección en que la dimensión 
de un elemento estructural sea mayor que 1.5m, el área de refuerzo que se 
suministrara no será menor que: 

\i 

dónde: 

660x1 

asió, f._( X:a Jf- 1 ()0, 

a,,~ .área transversal del refuerzo coloca):lo en la di(ección que se considera 
por unidad de ancho de la pieza (cm2/cm).EI ancho mencionado se mide 
perpendicularmente g.dichadirección y-ax,. 

xi= peralte promedió de la zapata (cm). 
\ /. 

Si x, no excede de 150mm, el refuerzo puede colocarse ~n una sola capa. Si 
x, es mayor a 150i;nm, el refuerzo se coloc9ra en dos capas próximqs a las 

- caras del elementó. 
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3.6.9 
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! ' 

\ En elementos estructurales expuestos directamente a la intemperie o ·. 
/ -contacto con el terreno, el rel'üerzo no sera menór de 1.5 a,1. 

Recubrimientos.- Cuando el concreto es colado sobre o contra. el terreno 
comp'c:ictado al 95% de la prueba Proctor Estándar, el mínimo rec'ubrimiento ' 
para la superficie en contacto con el terreno será 7.5cm, o 5.0cm si se emplea 
plantilla de concreto simple con un f c no menor a l 00Kg/cm2

. 

Concreto.- Se utilizará un concreto clase l f'c = 250 kg/cm2 como mínimo y 
concreto clase l f'c = 300 kg/cm2 para zonas.costeras donde la categoría 
<tle terreno (CT) sea 1.0. ' 

Para el tipo-dercemento a utilizar se seguirá la siguiente clasificación: 

-En cimentaciones do¡tide el nivel de agua freática (NAF) se 
encuRntre a una profundidad no maydr a l .00m por debajo del nivel 
de desplcmte se deberá ocupar un cemento RS e impérmeabilizante 
integral. . 

-En cimentaciones que se encuentren en zonas costeras la categoría 
de terreno (CT) sea d_e 1.0, d<;,berá ocuparsé un cemento RS más , 
puzolana e impermeabilizante iMegral. . 

-En cimentaciones donde el peralte sed mayor a J .0Qm, se deberá 
ocupar un cemento CPP. 

E[) los demás casos se podrá emplear un cemento CPO. 
Si la mecónicb de suelos presenta un estudio de agresividad del suelo donde 
se ubicara el desplante de la cimentación los puntos citados con anterioridad 
se adaptaran a la tabla 4.2 de las NTC 2004 de Concreto. 

El acero de refuerzo será fy = 4200 kg/cm2
• 

El peralte mínimo total h para la losa deberá de ser de 30 cm.· 

El área de acero mínimo en el dado ;será el requerido por el análisis 
(flexotensión, flexocompresion) pero no menor que 20/fy. 

·, 
4. Criterios para Cargas sobre Torres 

1 ' 

La altura total de la torre se establecerá mediante el NCR (Nivel Centro de 
- . ' 1 

Radiación) proporcionado por el Memo de RF (Radio Frecuencia) u OTA 
(Orden:de Trabajo), adicionándole 1.50m al NCR, con la alturq obtenida se 
ajustara ascendentemente a múltiplo dE3 tres metrps. Se perlnite ajustar la 

' ' 
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torre con una sobredimensión de dado máxima de 50cm para alcanzar el 
NCR establecido. 

Para el diseño estruc¡tural de la torre auk:,soportada, arriostraqa y monopolos 
se deberá considerór la instalación de tres soportes tipos bándera por sector; 
el diseño será acuerdo al fabricante homologado por el.Departamento de 
Normas y Proyectos Estructurales de Telesites. Los soportes tipo bandera serán 
doble, triple.y cuádruples para la instalación de dos, tres y cuatro antends_de 
RF por sector según el proyecto lo requiera, lós cuales deberá considerarse un 
pasillo andador. Se considerará la insfalación tubos de 2.5" de diámetro CED 
40 de 3m de longitud según sea el caso del soporte a emplear:"Todos sus 

, elementos deberán ser galvanizados por inmersión en calient~ y pintados si se 
requiere. · 

' 

La instalación del primer nivel de soportes de Rf será a 1.50m por debajo de 
la cúspide de la torre, para el análisis y diseño los niveles se declaran en el 
punto 4.1 ' 

En el caso de mástiles se deberá considerar la instalación de un sector 
andador de 40cm. 

El paso de la escalera no deberá ser obstruido por los soportes tipo bandera. 

4.1 Se deberán considerar en el análisis de la estructura las siguientes cargas: 
- . 

Mástiles: Estructura con diámetro menor o igual a l O" capacitada para un 
Carrier. Se cargaran con.: 

RF H 

MW H-l.Om 

Monopo/es: Estructura con 
CarriEzrs, Se cargarán con: 

MW ' H-2.25m 

9 6 a Oº 

10=0.óüm a 90º 

4 
10=0.óOm a 90º 

10=0.óüm a o:. 
10=0.óüm a Oº 

diám'etro mayor a ,10"capacitqda para dos 
1 

10= l.20m a Oº 
3 l 0=0.60m a Oº 

10= l.20m a 90º 
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La altura estará referencia a H=altúra total de la torre en metros. 
. ,' ... / 
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Autosoportadas y Arriostradas 
Carriers. Se cargara con: 

menores a 60m: Se capacitara para dos -
' 

H-4.5m 3 a O" 

10= l.20m a O" 
H-2.25m 3 l 0=0.60m a O' 

MW l0=l.20ma90º 
l0=l .20m a O' 

H-6.75m 3 l 0=0.60m a Oº 
l0=l .20m a 90º 

' La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

Autosoportadas y Arriostradas mayores o iguales a 60m: Se capacitara para 
tres Carriers. Se cargara con: 

RF H-4.5m 3 a Oº 

H-9.0m 3 a Oº 
10= 1.20m a O' 

H-2.25m 3 l 0=0.60m a O' 

MW 
l0=l.20ma90º 

' 
10= 1.20m a Oº 

H-6.75m 3 l 0=0.60m a Oº 
l0=l .20m a 90º 

La altura estará referencia a H=altura total de la torre en metros. 

Mástiles aiJtosustentabtes: Se capacitara para un Carrier. Se cargaran con: 
/ 

RF H 9 3 a O' 
l 0=0.60m b O' 

MW H-1.0m 3 l0=0.60m a O' 
l 0=0.60m a Oº 
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La altura estará referencia a Heealtura total de la tdrre en metros. 

4.2 Todas las antenas celulares se consideran del tipo RF y las antenas de 
microondas se consideran con radomo cilíndrico plano. 

4.3 Para el cálculo de fuerzas ele viento en antenas celulares sólo se considerarán 
las correspondientes a un frente de la torre, es decir, sólo un sector, que están 
indicadas en las t0blas correspondientes para cada torre. Las áreas de 
exposición se calcularán con las fuerzas proporcionodas por Telesites. ! 

-\' 

. 4,4 Para el caso de monopolo tipo árbol, se deberán considerar las áreas de 
exposición del camuflaje, que se- calcularán con las dimensiones ?eales 
proporcionadas por el fabricante, además, se deberá considerar el área 
expuesta total de las parábolps que correspondan, pudiéndose omitir el área 
de exposición de las antenas de RF. 

4.5 Para el caso de monopolós destinados" a soportar anuncios espectaculares, 
el área de exposiciqn será la de la cara con ,mayor área, 2:onsiderando la 
superficie expuesta del anuncio como 100% sólida. Se podrá manejar, algún 
porcentaje de porosidad, el cual deberá justificarse mediante la ficha técnica 
del producto y previo Vo.Bo. por el Departamento de Normas y Proyectos 

/ Estructurales Telesites. 

'• 
4.6 Estará.limitado el suministro e instalación de torres con secc1on en planta 

menor a 90cm (T-90) y estaráDl sujetas a un previo Vo. Bo. por parte del 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telesites. 

4. 7 Se deberá emplear la tabla 12 para las líneas que serán área de exposición al 
vieritó (se debe inch,Jir la escalera y cama guía de onda). Parp su análisis 
estructural se considerarán los tipos de cargó, carga muerta (Cm), s;arga viva 
(Cv) y carga accident<¡Jl.,(Ca) como es el viento y/osismo. 

Tabla 12. 

7/8" 6 N/A 12 N/A 18 N/A 
/ MONOPOLO 

l/2" 2 N/A 4 N/A 6 N/A 

AUTOSOPORTAD 7/8" 6 6 12 6 18 ·6 
AY 

ARRIOSTRADA 1/2" 2 2 4 2 6 2 

4.8 Se deberá considerar ldcarra 1guía de ondas de 6 barrenos para cada Carrier 
y el mismo número de líneas' (Detalles de instalación Plano 04). Para fines ·de 
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cotizaci<S_n se considera la cama guía de onda como parte del cuerpo de la 
torre más 6m, en forma l)orizontal, incluyendo la curva vertical del cambio de 
di.rección y una curva 

0
hohzontal. , 

4.9 Para el apoyo de la cam.a gyía de onda horizontal se tendrán postes de 2 l /2" 
de diámetro c:ed. 40 a cada 3.00m con altura promedio de 3.20m para el 
c;aso de salas de mampostería, multypanel y contenedores, y de 0.55m para 

·cuando se trate de equipo outdoor. Tales soportes serán galvanizados y 
posteriormente pintados de acuerdo a su posición. La altura de los postes se' 
consideran desde el nivel de la plancha de concreto de donde se desplanta 
el contenedor o el.equipo outdoor. 

4.1 O La cama guía de ondas podrá ser de aluminio y usarse en azoteas a nivel de 
piso como máximo de 0.40m de altura. En torre podrá usarse sólo como 
adecuación sobre estructura existente, la instalación de cama de aluminio se 
realizará a lél derecha de la cama guía de onda de acero existente (sobre 1la 
misma cara de la torre), en caso de que no se tenga el espacio necesario/ 
para la nueva cama se podrá usar la cara de la torre que esté libre, los 
soportes paró camas de aluminio horizontal se espaciarán como máximo 
1.5m. · ' 

' . 
4.11 Para torres arriostradas, las rete_nidas' deberán tener un desarrollo con 

respecta a la bqse de la misma no menor del 40% de la altura de la torre y 
para el caso de 3 retenidas los ángulos que formen las rE;,tenidas en planta 
deberán ser c;ie 120º± l Oº, mientras que para el caso de 4 retenidas lo idea1 
serán 4 ángulos de 90º, pudiendo tener como límite 2 ángulos'de 120º y 2 
ángulos de 60º alternados, con una tolerancia de ± 10º (ver plano DTA-E l ). 
Para cualquier caso fuer6 de estas indicaciones sEY debe'rá avalar por el 
Departamento de Normas y Proyectos Estructurales Telesites. 

4.12 Para torres arriostradas se utilizarán triángulos estabiliza9ores o estrella 
antitorsión al fin de evitar cualquier efecto de torsión a la estructura. 

1 ---

r 
4.13 Para torres arriostradas se recomienda que todas las retenidas estén al mismo 

nivel, y de ser posible, también al nivel del desplante de la torre. En caso de 
que el terreno este accidentado se deberá ingresar un plana altimétrico 
indicando las curvas de nivel y ubicación de retenidas! Para cualquier caso 
fuera de estas indicaciones se deberá avala(por el Departamento de Normas 
y Proyectos Estructurales Telesites. 

4.14 En cada sitio y cada caso'de estructura, deberá ser respaldado debidamente 
por un análisis tridimensional y diseño estructural, así como por '1a entrega de 
planos estructurales de la torre antes de su instalación. 
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4.15 En el caso · de estructuras para sitios propios ubicadas sobre un i~mueble 
existente, las Gerencias de Constru~ción de regiones l a 9, serán (las 
responsables del proyecto, revisión estructural, construcción y/o refuerzo del 
inmueble. 

'4.16 En las estructuras ubicadas sobre un inmueble existen/e para sitios llave en 
mano,\la Gerencia, de Proyectos será responsable de aprobar los trabajos de 
refuerzo cuando el inmueble lo requiera; sin embargo, la verificación de la 
correcta ejecución de estos trabajos será respo

1
nsabilidad de, la misma 

empresa llave en mano. / ' 

4.17 EL proveedor de la torre o llave en mano det;ierá ingresar la ingeniería qe torre, 
mecánica de suelos del sitio, de acuerdo a la info,rmación que se especifica a 
detalle en las Normas y Criterios Telesites para Análisis y Diseño de Torres y 
Cimentaciones (NCtADTC) 

1 

Dicha información debe ser entregada al Departamento de Normas y 
Proyectos Estructurales de Telesites, el cual c;lará el visto bueno del dis(;lño 
estructural y fo enviará al Departamento de Construcción de la región 
correspondiente y al proveedor de la torre o llave en mano. Sin este Vo. Bo. 
no se podrá empezar ningún trabajo relacionado con instalac::ión y/o 
construcción de la forre y cimentación. · 

' ' 

4.18 Para la recepció~ de materiales en siti6, Telesltes deberá contar con toda la 
información an,teriormente descrita. 

5. .Revisión al Estado IJmite.de Servido. 
/ 

El análisis y diseño de la estructura se regirá bajo los códigos: Manual de Diseño · 
de Obras CivilE;Js de la CFE edición 1993, Reglamento de Construcciones del 
Distrito Federal RCDF y sus Normas Técnicas Complementarias vigentes, AISC 
(10ª edición), código ASTM y reglamentos vigentes de la localidad en que se 
instalará la estructura. 

La deflexión máxima horizontal se ¡calculará baro una velocidad de 
operación Vop= Vr(0.65) km/h pero no menor a 90Km/h. Deberá incluirse la 
totalidad del aí')álisis para la obt~nción de. las fuerzas por vient6 y sismo así 
como el análisís para la obtención de desplazamientos. 

bscilacipn máxima permitida de Tangl .50 grados en el tope de tc;,rre y 
monopolos, para cargas por viento. : 

- 'Oscilación máxima permitida de Tangl .50 grados en el tope de 
monopolos, sólo para cargas por sismo. 
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Cualquier criterio que no se indique en'las presentes normas, deberá aclararse 
'con el Departamento de Normas y Proyectos Estructurales de Telesites. 

6, Firma de Perito, Director Responsable de Obra o Corresponsable en Seguridad 
Es1ructural 

Todas las memorias de cálculo con los requisitos antes mencionados de,berán ser. 
avaladas por un Perito Responsable de Obra Privada, Director Responsable de 
Obra o un Corresponsable en Seguridad Estructural _según la reglamentación 
vigente de cada estado, Se deberá anexar la documentación que acredite su 
capacidad para ejercer dichos cpr;gos, cuyo registro sea vigente a la fecha de 
flrma del proye,cto. 
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ANEXO "111" 

NORM~TIVA TÉCNICA 
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INSTALACIONES ELECTRICAS Y CONEXIONES A SISTEMAS DE TIERRAS PARA SITIOS TELESITES 
\ (IECSTSl) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Ci1Jdad de México a. (*) de(*) de 
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l. REFERE~CIA A TIERRA PARA UN SISTEMA DE ALTO VOLTAJE. 

2. 

i / 
l . l Cuando ía subestación de C.A. se encuentra dentro de las instalaciones 

ésta debe 'estar refE!renciado o uno malla de tierra enterrada instalada 
o reforzada por el usuario. La malla de tierra d"? f~ subestación p\011ee 
una ruta de baja impedancia a tier1a a las corrientes de falla que 
pudieran originarse dentro de la subestación. Al proveer un camino de 
baja impedancia a tierra, se asegura que los dispositivos de protecci5n 

,, ' 
se disparen al presentarse una falla a tierra. La baja impedancia de la 
malla también élimina cualquier diferencia de potencial que pudiera 
h9ber dentro de la subestación, protegiendo al personal. 

a).- La malla debe consistir de conductores paralelos principales 
separados nq menos de 3m. (10 pies) en una dirección. Los cables 
secundarios deben ser perpendiculares a los primeros y estar separados 
entre sí no menos de 3m y no más de 6m. ' 

b).- Los cables principales y secundarios deben estar unidos en todos los 
cruces y al conductor pé,rimetral con soldadura exotérmica. · 

c).- Los electrodos de tierra aumentan la conductividad de la mall9 y se 
-colocan generalmente en las cuatro esquinas.y en lbs áreas donde se 
puede esperar que hayO grandes corrientes. Una buena prácticq de 
diseño es la de no poner dos electrodos separados por una distancia 
menor a su longitud. · 

d).- Los electrodos de ti.erra deben estar enterrados verticalmente hasta 
su parte superior a 30 cm bajo el nivel del piso terminado, esto1Jara 
poder tomar las mediciones periódicas de la malla de tierra. 

e).- Los conductores que se usen para conectar la subestación y su 
equipo asociado no deben ser menor/al No. 2 AWG. 

REFERENCIA A TIERRA PARA UN SISTEMÁ DE BAJO VOLTAJE. 

2.1 Al utilizar transformac:!bres con una conexión en estrella por el lado 
secundario, el cual está formado con tres con,ducto¡es de fase y un 
condµctor aterrizado (neutro). El conductor ne~tro está extendido del 

\ 

2/8 



ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIOMES 

punto de conexión comú_ti del lado del secun_dario y permite un bajo 
vol\aje (fase a neutro). Este conductor neutro, en estos sistemas, siEfmp\e 
está extendido al Interruptor general y conectado a la barra de neutro. 

El uso de un conductor neutro en un sistema de distribución de C.A. 
provee el medio para estabilizar el voltaje de las fases, esto se logra 
conectando el neutro a tierra. Así, el voltaje de las fases es únicamente 
el inducido al transformador. Cuando se tiene este arreglo, se dice que 
el sistema esta aterrizado. · 

NOTA: De acuerdo a la NOM-001-SEMP- l 994 Artículo l 00, el cable neut{o 
es un conductor del sistema o circuito que esta puesto a tierra 
intencionalmente. 

El conductor neutro de un sistema de distribución de C.A. está diseñado 
para drenar la corriente de desbaldnceo entre las fases y por lo tanto, 
se le consids;,ra comó"una cdble activo (conductor de corriente). Dado 
que hay cargas monofásicas que se alimentan de circuitos trifásicos, se 
debe tener cuidado de balancear la carga entre las fases para evitar 
sobre corriente en el neutro y en algu'na de las fases. Un sistema trifásico 
desbalanceado es ineficientB y existe el peligro cJe que se sobrecaliente 
la fase más cargada. Se recomienda que se realice una prueba de 
termografía (por medio d

1

e rayos infrarrojos), por lo menos una vez al año, 
para detectar calentamiento por desbalanceo. Previendo la incidencia 
de corrientes armónicas generadas por los equipos électrónic:;os (cargas 
no lineales) el conductor' neutro para , este tipo de cargas se 
dimensionará igual o mayor al calibie de"los conductores de fase. 

' / ! 

El conductor neutro debe ser referencia do a tierra uniéndolo a electrodo 
de tierra o a la barra de tie/ra dé acometida del tablero de protección 
general (la cual debe estar referenciada a tierra), nunca debe estar 
aterrizado en el lad9 de la carga de los tableros derivados. Dado que el 
conductor neutro conduce corriente, si se conecta a un objeto 
aterrizado, la corriente fluirá por ambos ·circuitos, por Jal razón nunca 
debe ser utfl,izado como referencia a tierra. Cpn la puesta a tierra del 
neutro en la'acometida principal garantizamos un voltaje entre neutro
tierra menor o igual a 2 volts. Como límite máximo evitando corrientes de 
retorno parásitas al sistema. 

El aterrizamiento del sistema de distribución c:Je C.A. en 81,tablero de 
protección general, provee también una 1ruta de baja impedancia a 
todas las cargas de C.A. en el lado secundario del transformador, 
asegurando así una buena' protección contra fallas y al personal. 

1 
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3. CONDUCTOR DE ELECTRODO DE TIERRA. 

3.1. El conductor que une elconductor neutro a tierra recibe el nombre de 
conductor a electrodo de tierra. Se conecta a la barra de tierra de 
acometida en el tablero de protección general. Este conductor se debe 
dimensionar de acuerdo a la tabla 250-95 de la NOM-0.Ql-SEDE-1999 y 
debe ser continuo. El conductor a electrodo de tierra también sirve 

\ ,1 ;' 

como un camino de baja impedancia a descargas atmosféricas y a 
-- \ 

corrientes de falla para fuentes de enE¡rgía localizada§ fuera del 7dificio 
y no conectadas con un conductor neutro. 

3.2. ' Capacidad nominal o ajuste del dispositivo de protección contra sobre 

-.. corriente ubicado antes del equipo y/o conductor 

No mayor de (amperes) 
de puesta a tierra · 

15 
20 
30 
40 
60 
100 
200 
300 
400 
500 
600 
800 
1000 
1200 
1600 
2000 
2500 
3000 
4000 
5000 
5500 
6000 

Calibre del Conductor 
(AWG ó MCM)Cobre 

il4 
12 
10 
10 
10 
8 
6 
4 
3 
2 
l 
1/0 
2/0 
3/0 
4/0 
250MCM 
350MCM 
400MOM 
500MCM -
700 MCM 

/ 

750 MCM 
800MCM 

/ 

\ 
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4. TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION. 
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4.1. En México 'la norma que describe las pruebas a transformadores la ha 
recopilado ANCE en la norma NMX-J-169-1997. 

4.2. Para el anqlisís de normas es conveniente diferenciar entre las normas·· 
NMX de Carácter voluntario y las normas NOM de carácter obligatorio 
no solamente para los fabricantes de transformadores sino en general 
para todo transformador que se instale en México incluyendo los 
importados. Además de las anteriores, C.F.E. y Ly F. tienen ssis propias 
normas de transformadores y son obligatorias para equipos que ellos 
compran y (;)Peran. 

/ 

NORMAS REFRIGERAN NORMA ! '· TIPO CAPACIDAD 
' TE KVA 

NMX-J-116 POSTE Y <500 ,--
' SUBESTACION 

NMX ACEITE NMX-J-2134 SUBEST ACION ' >500 
¾llLtv ¡ '">úC PEDESTAL >250 

SECOS NMX-J-351 SECOS 
• fOSTE 1 

NOM ' ACEITE NOM-002 SUBE;'jTACION, <::::500 
PEDESTAL Y 

SUMER!i!BLES 
K-0000-01 POSTE • ·-
K-0000,05 SUMERGIBLES :mn Y500 

KDE CFE ACEITE K-0000-04 PEDESTAL 800 Y soo-
MONOFASICOS 

K-0000-07 PEDESTAL lb, '1'12.5, ·1:,u, 
K-0000-08 TRIFASICOS 225 / 

' 
' 

· .. 
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NORMAS PARA TRANSFORMADORES TIPO PEDESTAL 
/ 

NMX...J-285 . CFE 
MONOFAS!GOS Y K0000-04 K-0000-08 K-0000-07 
TR:IFASICOS PARA ktONOFASICOS PARA TRlfASlCOS PARA TRIFASICOS PARA 
OISTRlBUCION CilSTFl:lBUCJON DlSTRUBUC!ON DIS1Rll3UCION 1 SUSTERRANEA'. RESIDENCIAL RESlDENCíAL < 

' COMERCIAL, CONCEPTO SUBTERRANEA (DSRj SUBTERRAN;?S {DSR} 
SUBTERRANEA 
(OCS) 

SISTEMA DE RAOLAL O ANILLO ANILLO ANILLO ANILLO 
OPERACION / 

-¡ FASE; 25, 37.5, 50, 25, 3TB, 51], 75 75-, i '12..ti, !50,.' 225 . 300,500 
rno, ~ar 
3 FASES:,3J, -15, 75, ,, 

112.~, 150,225, ~o. 
' CAPAClDAD 600, 750, 1000, H)OCt 
' tKVM 2000, 2500 

MEDIA TENSION 2400 A 3500 / i3200YT!T620, ·13200YT/7520 13200YT17620-
{V} 2WWYT!132rn:J zisson110200 228GOYT 113200 

23000,1 230006. 
BOQUILLAS MT ~POZO TlPOPOZO TJPOPOZd\ TIPO POZO 

MB PO ESPADA TlPDESPAD_.; TlPOESPADA TlPOESPAOA 
SISTEMA DE FUSIBLE DE F!JSJBLE DE. FUSIBLE DE 1::-RJSIBLE 
PROTECGIONES EXPULSlON DE EXPULSION DE EXPULS!ON OE l1MIT ADOR DE 

( DOBLE ELEMENTO DOBLE,.. 'ELEMENTO DOBLE ELEMENTO CORRlENTE ' ENSERIE CON ENSERIE CON EN SERlECON RANGO 
FUSIBLE UMffADOR FUSIBLE UMIT AOOR FUSIBLE UMffAOOR COMPLETO DE CORRIENTEDE DE CORRIENTE DE DE CORRtENTE DE 
Á,',NGO PARCIAL O RANGO PARCIAL RANGO PARCtAL, 
DE RANGO 
COMPLETO. f?AR.A'---
751} KVA Y MAYORES , 

LAS PROTECCJONES ' 

SERAN ACORDADAS 
ENTRE F ABRlCANTE ·" 
YUSUARlO 

1 5. ACOMETIDA fLECTRICA. 

5, l. El conductor neutrc/,de la acometida, se debe sieml?re conectar a tierra 
en la entrada del servicio directamente al sistema de tierras o a un varilla 
cooperweld la cual deberá unirse a la. malla principal de tierra, y-no 
debe conectarse a tierra en ningún otro punto de la instalación, esto 
impide que' la corriente alterna circule a través ·ae estructuras tuberí0s, 
etc, y cduse ruido b los equipos electrónicos, , 

5,2, La acometida eléctrica desde el gabinete para equipos de medición al 
/- contenedor o salas rdeberán ,ir como mínimo ¿on tubo conduit P/G 

galvanizada de 2" dé diámetro y dentro 5 cables del No. 2 tipo THW a 
?5ºC MarcaCondumex, uno por fase, un neutro y el conductor de tierra 
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física aislaqa. La tubería con soportes a base de ángwlo del l /2" 'X 3/16" 
acoda 2.5mts. de distancia. 

5.3!. Los alimentadores principales deberán seleccionarse de acuerdo a la 
tabla de "cédula de alimentadores para caída de tensión máxima de 
3%" considerando la temperatura. local y su longitud, estas tablas se 
encuentran en los.plqnos IE-43 6Rectificadores y 

/ 

5.4. Los alimentadores principales deberán ser: de una sola pieza sin 

5.5. 

empalmes y deberán ser marcados-en sus extremos con pintura esmalte 
acrílico (mínimo l O cm.) de acuerdo al código de colores y secuencia 
positiva de fases. 

Fase A Color Negro. 

' /Fase B Color Roj~. 

Fase C Color Azul. 

'Neutro Color Blanco. 

Tierra Física Color Verde. 

P¡ara los conductores de calibre No. 6 y menores deberán instalarse con 
aislamiento de color de acuerdo al siguiente código de colores: 

Fase Aislamiento, Cqlor Rojo. 

NéCJtro Aislqmiento Color Blanco. 

Tierra Física Aislada Aislamiento color Verde. , 

Tierra Física de C:A: Desnudo. 

Se debe realizar memoria de cálculo de los conductores y el diagrama 
unifilar de las conexiones a los equipo~ o dispositivos que requier<:m 
alimentación de energía eléctrica 
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ANEXO "111" 

NORMATIVA TÉCNICA 

CAPÍTULO 7 
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ESPECIFICACIÓN TELESITES PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE MECÁNICA DE SUELO .. 
(ETREMS) 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A..DE C.V. 

7 

Ciudad de México a. (*) de (*)-de , 
(*)' 
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1,. RESUMEN 

1.1. En estas especificaciones se exponen y describen los alcances necesarios 
para la 1ealización de los trabajos de campo, laboratorio· e ingE,niería 1 

geotécnoca, para el diseño de la cimentación de la torre y el contenedor, 
' del que consta una radio base; así como los tiempos de realización estimados 
(Cd. De México y Zona Metropolitand) que pueden ser aplicados de la misma 
forma para el inferior d_e ,la República Mexicana. 

1.2. Para el desarrollo de cualquier estudio geo(écnico, comúnmente se llé\/an 
a cabo trabajos de exploración y ensayes de laboratorio. El tipo de numero 
de exploraciones y de pruebas que inciden significativan:iente en el costo 
del trabajo, dependen' de las características ranto de la 'estructura como 
del subsuelo, aunque, en el caso de los proyectos de las radiobases de 

. / 

Telesites, las estructuras son típicas con algunas modificaciones en atención a 
la superficie, t.amaño cJel predio y altura de la torre. 

1 

2. DESCRIPCIÓN DE TÉRMINOS 

2.1. Se aplicará el nombre genérico de suelo fino a todos los materiales con más 
del 50% de partículas que pasar) la malla No. 200. En particular, se.mencionan 
los siguientes;. arcilla, arcilla limosa, arcilla arenosa, arcilla con grava, limo 
arcilloso y limo arenoso. 

2.2. Se aplicará el nombre de suelos gruesos' o granulares a aquellos con menos 
del 50% de partfculas que pasan la malla No. 200. En particular, se mencionan 
los siguientes materiales: arena limpia de cualquier graduación, arena con , 
grava, arena pobo-limosa, arena limosa, grava limpia de cualquier 
graduación, grava arenosa, grava poco limosq y grava limosa. 

\ . -~-1 .., /' 

2:3. Se aplicará el nombre de suelo cementado a cualquier tipo de suelo 
cementado fuertemente corl: sulfatoi, Óxi¡;los, carbonatos, etc. Par9 UJbicarse 
en esta clasificación la consistencia del depósito debe calificarse comomuy 
firme a dura para suelos predominantemente cohsc!sivbs y dec;;ompacidad 
densa a muy densa para suelos friccionantes o granulares. 

2.4. Se considerará comdmcó a todos los materiales de este tipo que estén: sanos 
· y poco fracturados, sanos y muy fracturados, poco alterados y poco 

fracturados o poco alterados y muyfracturados. 

2.5. se llamará relleno suelto a todos aquellos depósitos de cascajo, basura, suelos 
/ 

sueltos, o_r:nezcla de ellos y rellenos sin control (a volteo). 
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2.6. se cpnsiderarán como casos especiales todos los _suelos y rocas no 
contemplados en incis(!)s anteriores. En particular, quedan dentro de esta 
categoría-los materiales en donde pueden existir cavernas uóquedades. 

2.7. La consistencia de los suelo? finos se calificará de acuerdo con su resistenciar 
a la compresión simple de muestras inalteradas (Qu) y/o número de golpes en 
la prueba de penetració~ ~stándar (N). 

2.8. La compacidad de los suelos gruesos se calificará con el número de golpes en , 
· prueba de penetración estándar. 

3, EXPLORACIÓN DE CAMPO 

3.1. ''JOara los proyectos en cuestión, el tipo, rlúmero y profundidad de los sondeos, 
dependen esencialmente de dos aspectos: el tipo de suelo por explorar y 
la profundidad del nivel de agua freática (NAF). 

3.1. l 
1

Para suelo tipo I o firme. - Se debe de considerar la realización de un 
sondeo del tipo mixto altern6ndo penetración estándar y avance 
por rotación con brocas de tungsteno y/o diamante, con extracción 
de muestras inQllt~rados basta una profundid_ad variable entre 6.00 a 
10.00m (dependiendo de la resistencia del terreno y/o a 
consideración der ingeniero especialista en geotecnia). 

3. l .2
1 

Para suelo tipo 11 o intermedio. Se debe de considerar la realización\ 
de un sondeo de exploración del tipo mixto alternando penetración 
estándar y tubo shelby y/o penetración estándar y avance con 
rotación y/o solamente penetración estándar, según el tipo de suelo 
a encontrar,_ pudiendo extraer muestras alteradas y en caso de ser 
posible (depende de la.consistencia del suelo) extracción de muestras 
inalteradas. Hasta una profundidad mínima de l 0.00 a 15.00m. 

i ' ' 
3: l .3 Para selo tipo l l l o bldhdo. Se debe de considerar la realización de 

un sondeo de exploración del tipo mixto altem6ndo penetración 
estándar y tubo shelby, con extracción de muestras alteradas e 
inalteradas (tubo shelby), hasta la(capa dura. 

Adicional a lo anterior, se debera realizar la excavaci_ón de un pozo a 
cielo abierto de 1.00 a 3.00m, de profundidad (hasta donde lo permita 

--- él nivel de aguas freáticas NAF), )ZOn extracción de muestras 
inalteradas (muestras cúbicas). Esto también es con la finalidad de 

i 
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certificar el nivel de aguas frBáticas, determinante en la etapa de 
excavación' de la cimentación, sy profundidad de desplante y 

estabilidad de la misma. 

3.1.4 Antes de visitar el sitio, el geotecnísta buscará definir el tipo de depósito 
por explorar. Ell~<Jo puede hacer mediante su experiencia personar, 
consulta con ingenieros de la localidad o consulta de la literatura técnica, 
incluyendo proyectos previos de la zona. 

3.1.5 En caso de desconocimiento total de la zona o ante cualquier dudÜ, 
se efectuará una vista de reconocimiento al sitio por parte del ingeniero 
especialista, el cual ajustaró su programa de,.exploración, mueitreo y 
pruebas, conforme a los lineamientos del presente documentR 

' 

3.2 En la visita se examinará visualmentE,_ el terreno en cuestión y sus alrededores, 
procurando buscar: cimé-ntaciones descubiertas o 13n construcción, cortes, 
rellenos, pavimentos; comportamierítq de estructuras cercanas, pendientes 
superficiales y toda aquella información que incida en el proyectq y la 
construcción. 

3.3 Debido a la pc¡sibilidad de que se tengan que·colocar rellenos nuevos (saneas) 
en el sitio en estudio y que eventualmente la cimentacióri y los pavimEintos se 
despJanten sobre aquellos, será necesario que el geotecnista visite los bancos 
de rriate.rial de mayor uso en la región para muestrear los materiales (en caso 
de ser requerido por el contratante Telesites). Esta investigación d!3 bancos no 
será exhaustiva, ya que sólo se pretende determinar las -propiedades usuales 
de los materiales de préstamo de la zooa. 

3.4 Antes de pue el geotecnista seleccione el tipo, número'·. y profundidad de , 

sondeos, deberá ubicar el depósito por-explorar. 

El tipo de depósito se refiere al más desfavorable de los que haya abajo del 
nivel del terreno actual (NTA), en el caso de que el nivel de piso terminado y/o 
desplante de_ la cimentación de la torre vaya a qúedar a la misma elevación 
o más arriba.del nivel actual del terreno. En caso contrario, el tipo de depósito 

• 
será el más desfavorable d los que exista0 ,3.OOm, abajo del nivel de piso 
terminado de proyecto (cimentación torre). ·, 

La profundidad del. nivel de aguas freáticas, está referido al nivel de piso de 
proyecto si éste queda abajo del nivel actual del terrero naturdl, en.caso contrario 
estará referido al nivel del terreno actual. 
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3.5 El tipo y número de sondeos por realizqr, se detern:iinará conforme al grupo al 
que corresponda el tipo de depósito y la profundidad del NAF, de acuerdo con 
la siguiente.· 

Donde: 

SM: sondeo de muestreo mixto combinando la prueba de penetración 
estándar con muestreo inalterado con tubo de pared delgada (shelby), en 

1 

suelo blando/sueltos. Y/o alternando la penetración estándar con el 
avance con máquina rotaría (brocas de diamdmte) y/o simi.lar en suelos 
duros/resistentes. 

PCA: Pozo a <;;ielo abierto, realizado con pico y pala, con extracción de 
m'uestras alteradas e inalteradas (cúbicas). 

3.5. l La profundidad indicada es la máxima por al'canzar en cada sondeo. 
La profundidad de los sondeos mixtos (SM), deberá ser ménor si se 
detectq un manto de cuando menos 4.0üm ds: espesor de suelos 

' ' 
finos de consisfonciet muy firme a dura o gruesos de compacidad 
densa a muy densa. 

' 1 

3.5.2 En el caso de los sondeos PCA, bastará con explorar una profundidad, 
máxima de 3.0üm, siempre y cuando.se lls,gue abajo del futuro nivel 
de desplante de la c)mentación, si se detectan Jos mismos suelos a 
que se hace referencia en el párrafo anterior. Si aparece un manto 
resistente artes de esta profundidad y se tienen antecedentes de que 
es continuo, se podrá suspender el pozq. NdJ olvidar que el PCA, 
además, nos sirve para checar el nivel de aguas freáticas y espesor de 
relleno (en caso de existir). 

i 
3.5.3 ', Los sondeos programados se ubicaran estratégicamente dentro del 

\ \ 

área en.estudio, considerándose en todos los casos que los sondeos 
' ' se ubiquen en donde seva a desplantar la cimentación de la torre. 

3.5.4 En caso de que algún predio se encuentre sobre roe.a, bastará con 
la exploración propuesta y los antecedentes geotécni~os de la zoncr · 

/ para garantizar la continuidad del depósito. Si persiste la duda sobre 
dicha continuidad, se propondrán para aprobaciór1i los trabajos 
necesarios para aclarar dicha duda. 

3.5.5 Todas las técnicas distintas a las anteriores deberán ser evaluadas y 
aprobadas 'por el Departamento de Normas y Proyectos Estructurales, y 
podrán ser utilizadas como complemento a loi procedimientos antes 
mencionados. 
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3.5.6 

3.5.7 

En todos,)os pozos a cielo abierto se obtendrán muestras alteradas 
representativas a cada metro de profundidad o en cada estrato 
detectado. En depósitos de arcilla expansiva o rñaterial colapsable el 
citado muestreo se hará a cada 75cm de profundidad máximo. 

.. .. . -- ) 
En los pozos excavádos en el área de la torre y /ó contenedor se obtendrá, 
cuando menos, una muestra inalterada de cada estrato (r:iuestra cúbica), 
que pueda ser afectado por la presión de los _futuros cimientqs. Es 
justificable tomar la muestra inalterada del o de lós estratos de menor 
resistencia y mayor compresibilidad que se supone pueden regir el diseño, 
aunque en el caso de suelos expansivos o colapsables tam,bién se 
recuperarán muestras inalteradas de las capas superficiales que pueden 
afectar la cimentación de la torre, pisos, pavimentos y firmes. 

3.5.8 Las muestras de los sondeos donde se realice la exploración\2-or medio 
de la penetración e~tándar, serán alteradas respectivamente. Se 
obtendrá l;Jna de cada 60cm, en forma continua y siempre se ·1impiara 
el tubo antes de iniciar otra prueba. Si la herramienta no puede 
avanzar dicha distancia, se avanzara con broca tricónica o barreJón el 
tramo faltante a cada prueba. 

Las muest!as inalteradas de los sondeos denominados sondeo mixto (SM), 
serán obtenidas con tubo shelby de 4" de diámetro de los lugarés en 
que se' hayan encontrado los suelos de menor resistencia en e( Jondeo 
de penetración estándar. 

3.5.9 Si se anticipa quef?s cimentaciones se apoyarán sobre rellenos nuevos 
compactados construidos eón productos de banco, será necesario 
obtener muestras integrales de 20kg cada una de los bancos de 

may?r uso en la localidad. 

4. PRUEBAS DE LABORATORIO 

4.1. Todas las muestras, tanto de los_ sondeos superficiales como de los profundos y 
de los bancos de material (i3n caso de ser necesario y/o requerido), se 
someterán a los ensayes de humedad _natural y de clasificación visual y al 
tacto, en húmedo y en seco, de acuerdo con el sistema u0ificado de / · 
clasificación de suelos (SUC(>). Cada tubo shelby se partirá previamente en 
dos-tramos y las pruebas s7 realizarán er\ cada una de las caras expuestas. 

4.2. Se seleccionaran muestras tanto alteradas como inaltéradas pqra ejecutar 
~tuebas adicionales de clasificación. En el caso de ex¡bloración 
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exclusivameMe con posos a cielo abierto se seleccionará una muestra de 
cada estrato. Erí los sondeos profundos se seleccionará una muestra de cada 
estrato a cada 3.00m de profundidad máximo. También se considerará 
como muestra del área seleccionada a aquella proveniente de algún 
banco dE¡ material y a las integrales del área de estacionamiento ,del terreno 
en estudio. 

4.3. Los ensayes adicionales de clasifiG-ación consistirán en análisis 
granulomét/icos por mallbs, límites de plasticidad (líquido y plástico), 

' 

contracctión lineal y densidad de sólidos. 

4.4. A todas las muestras inalteradas se les .c:Jeterminará además su peso 
volumétrico natural y su resistencia al corte con el torcómetro manual o 
penetrómetro de bolsillo. Se hará lo mismo en las caras exipuestas de cada 
tubo Shelby. 

4.5. se seleccionarán muestras inalteradas para realizar las pruebas meoánicas de 
resistencia y compresibilidad, para lo cual es aconsejable emplear' las 
muestras dEe menor resistencia al torcómetro o penetrómetro de bolsillo y de 
mayor humedad. Para pruebas de saturación bajo carga o de doble prueba 
de consolidación, se deben utilizar las muestras con men9r humedad inicial. 

4.6. Para determinar la resistencia al corte se sugieren ensayes triaxiales en 
cualquiera de sus modalidades: rápida, rápida consolidac:Ja o lenta. El tipo 
de prueba lo elegirá el geotetnista. 

4.7. En el caso de que el material sea fundamentaln:iente arenoso y, por lo tanto, 
no sea posible recuperar muestra inalterada, se determinará el peso 
volumétrico en el sitio y se .reproducirán probetas en el laboratorio, para 
los ensayes !~axiales correspondiE!ntes. 

4.8. Las pruebas de consolidación se programarán en suelos finos de consistencia 
muy blanda a media. Se efectuará un mínimo de una por estrato k:Jentificado - ¡ 
y de dos para el posible. estrato de apoyo, en suelos limosos o limo ar~hosos 
de compacidad medib s<i, efectuarán ensayes de esfuerzo-deformación 
uoitaria en la cámaratriaxial. 

4.9. Pard medir el potencial de expansión o de colapsibilidad se llevarán _a cabo 
pruebas dobles de consolidación unidimensional, uno de los especímenes se 

\ 

ensaya con la humedad natural y otro previamente saturado por 
capilaridad. Alternativa o comb1ementari6mente, se efectuarán pruebas de 
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saturación bajo carga. 

4.1 O. En caso de cimentación y /Q los pavimentos se vayan a apoyar sobJe rellenos 
nuevos compactados, se determinará el peso volumétrico seqo máximo y 
la humedad óptima de los productos de banco. Después se compactará 
un amuestra del mismo suelo al grado de compc¡ctación que se pretende 
lograr en el sitio. Las muestras así compactadas se someterán , al ensaye 
triaxial correspondiente y/o ar de VRS '(Valor Relativo de Soporte). 
Ejecutándose mínimo una serie de estas pruebas por cada b,anco 

5. TRABAJOSDEGABINETE 

5.1. La empresa de geotecnia debe resolver la cimentación de la torre (tipo 
de cimentación y profundidad de desplante), rT)Uros de contencjón en 
caso de requerirse, empuje sobre elementos de contención y análisis de 
estabilidad de taludes, determinación de capacidad de carga, cálculo de 
asentamientos, corte estratigráfico, conclusiones, recom(¡)ndaciones y "reporte 
fotográfico. ' 

5.2. Cuando el geotecnista h;mga en sus manos toda la'información de campo y 
de laboratorio, procederá a la construcción de la columna estratigráfica de 
cada sondeo (P()ZO), dibujando las p¡opiedades geotécnicas relevantes 
de cada esrrato de suelo. Para que el corte estratigr6fico sea real, el nivel 
de boccid_e sondeo deberá estar ref.erido al plano topográfico del terreno. 

5.3. El análisis por efectuar incluirá análisis de capacidad de carga, cálculo 

•,de deformaciones de las cimentaciones (asentamientos o 
' / ' 

expansiOl)',c)S)( dosificación para pago de excavaciones. Adicionalmente podrá 
requerirseanálisis geotécnico de empuje sobre muros de retención, análisis de 

; 

estabilidad de taludes, cálculo de etapas de exc<¡1vación, determinación de 
sistemas de bombeo, etc. El geotecnista será responsable de establecer los 
problemas de su área y soluciones. ··, 

5.4. Habienpo definido lo cmtE;Jrior se procederá a la preparación del - reporte 
geotécnico. 

6. CONTENIDO DEL REPORTE GEOTÉCNICO 

6.1. El reporte tendrá la firialidad de proporcionar recomendaciones para el diseño 
de las cimentaciones y mejoramientos, describiendo' el procedimiento 
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constructivo; evitando ambigüedades, uso de términos apreciativos y dar 
información innecesario o redundante, debiendo contener ros sil',uientes 
cppítulos e información: 

Resumen ejecutivo Antecedentes 

Exploración del subsuelo y ensayes de laboratorio Geología 

y sismicidad 

Condiciones estratigráfic::as Análisis,. 

de cimentaciones Conciüsiones y 

recomendaciones Anexo l. Figuras 

Anexo l l . Reporte fotográfiEÓ 

6.2. El despacho o firma encórgada del estudio de mecánica de suelos conse~ará 
durante·un periodo mínimo de dos años, un expediente con toda la informatión 
que no haya sido inciuida en el reporte Y, que permita eventualmente efectuar 
una revisión o discusión de sus concl,LJsiones. Este expediente deberá contener 
anotaciones de la visita de inspección de campo, registros det,allados de las 
pruebas de laboratorio y memorias de cálculo geotécnico. 

7. INFQRMACIÓN PRELIMINAR REQUERIDA 
' ' 

8 

7. 1. Para la correcta planificación de cada una de las etapas de trabajo nec\"sarias 
para la ejecución del estudio de mecánica/de suelos descritas anterior~ente, 
el contratante deberá proporcionar como mínimo la siguiente información: 

Nombre del proyecto 

)Dirección del predio e; estudio Coordenadas' 

geográficas del predio 

Nombre, direcciór(yteléfono de la person~ o personas encargados del 
\ 

predio. · ' 

Corto en lo que se outoric¡e lo ejecución de los trabajos, 

C,arto en lo que se informe d quien correspondo de lo ejecución de los 
trabajos y se soliciten permisos y focilidqdes necesarias paro lo correcto 
ejecución de los mismos. 

Levantamiento topográfico der predio, incluyendo planto y elevación. 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 
1 

8. 1. El tiempo de ejecución de los trabajos depende básic,amente del tipo y 
profundidad de los sondeos, así como del tipo de ensayes paro realizar en el 

laboratorio. 
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ANEXO "IV": MODELO DE CONVENIO 

OFERTA DE REFERENCIA PARAÉL 
ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

y 

(*) 

INSTITVTO FEDERAL DE 
'THECOMUN!CAC!ONES 

Ciudad de México. (*) de (*)de(*). 



Anexo "IVº - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva , 

CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
OPERADORA DE SITES MEXl'CANOS, S.A. .. DE C.V. .(EN LO SUCESIVO ''TELESIJES''), 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO FÍOR (*) V, POR LA OTRA (NOMBRE DEL CONCESIONARIO), 

1- ' 

(EN /LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO''), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR (*), DE 

ACUERDO CON LOS SIGUIENTES ANTECEDEN!ES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante resolució~ número P/IFT/EXT/060314/76, emifida por el Plen61del 
Instituto, se determinó a las-errlpresas América Móvil, s.Á.B. de C.V., Teléf~nos 
de 'México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Rádiomóvil 
Dipsa, S.A.B. de C.V., Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo Finenciero lnbursa, 
S.A.B, de C.V. como grupo de interés económico y agente económico 

··. prepon~erante (la "Resolución de Preponderancia") y, entr,i, otras, se 
impusieron ciertas medidas regulatorias particulares (en adelante las 
"Medidas"), 

2. La Oferta de Referencia de Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva (la "Oferta 
1 . / 

de Referencia") de 'la que se desprende el modelo del presente Convenio, fue 

autorizada por el Instituto y notificada aRadioruóvil Dipsa, S.A. de C,V. el 26 de 
I ', 1 

noviembre de 2015. 

3. La asamblea geheral extraordinaria de accionistas de Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. determinó la escisión parcial de dicha sociedad aporta:1do en bl:oque los 
activos y pasivos que comprenden la Infraestructura Pasivd, constituyéndosE:J_ 
con ellos Telesites, quien hace disponible tal Infraestructura Pasiva a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, en los mismos 
términos de la Oferta de Referencia señalada en el numeral anterior; por lo que 
mediante escritura pública número 53,674, de fecha 5 de enero de 2015, 

" 1 ,' 

otorgeida cinte la fe del licenciado/Patricio Garza Bandola, Notario Pú[?lico 
número 18 del Distrito Federal, se constituyó Operadora de Sites Mexicanos; S.A. 

/ / 
de C.V., misma que fue debidamente inscrita en el Reg\stro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil 528402,con 
fecha 16 de enero de 2015 . 

4. Telesites como JJtulqr de la Infraestructura Pasiva y causahabiente d@ 
Radiomóvil Dipsa, S.A..de C.V., está obligada a cumplir bajo los términos de la 
Resolución de Preponderancia con las disposiciones contenidas en las Medidas. 

2!!18 
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Oferta df;i Referendo para el Acceso y Uso Compartido de l~fraestructuraPasiva 

DECLARACIONES 

l. ()eclara Telesites que:¡ 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElEGOMUNICACIONES 

a) Es unq sociedad anónima mexicana. constituida de conformidad con las leyes 
' ' \ 

de Jos Estados Unidos Mexicanos y por efecto de uha escisión parcial de 
1 • 

Radiomóvil Oipsa. S.A de C.V., como consta en la escritura pública número 
53,674. de fecha 5 de enero de 2015, otorgada ar:ite la fe del licenciado Patricio/ 
Gprza Bandola. Notario Públipo número 18 del Distrito Federal, misma que fue 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 

• Distrito Federal. bajo,el folio mercantil 528402, C()n fecha 16 de'enero de 2015. 
Copia simple de dicha escritura pública se adjunta al presente Convenio como 
Apéndice I a). 

-
b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en 

los términos dei presente Convenio. tal y como lo acrE,Jdita con la escritura 
pública número 53,674, de fechc:i 5 de enero de 2015, otc:ifgclida ante la fe del 
licenciado Patricio Garza Bandola. Notario Público número 18 del Distrito 

' Federal;. misma que fue debidamentic¡ inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo el folio mercantil 528402. con 
fecha 16 de enero de 2dn5. Copia simple de dicha, es<;-ritura se acompaña al 
presente Convenio como Apéndice I b). 

e) Cuenta con la documentación y los .elementos propios s¡Jficien'tes para cumplir ·· 
con las obligaciones que deriven ele, las relaciones con sus trabajadores y 
cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad 
social. salud y medio ambiente E:!n el trabajo. 

d) Mediante resolución húmero P/IFT/EXT/060314/76. emitida por el Pleno del 
lnsHtuto. se determinó a las empresas América Móvil, S.AB. de C.V.. Teléfonos 
de rv1éxico, S.AB. de C.V., Teléfonos del Noroeste. S.A de, C.V., Radiomóvil 
Dipsa. S.A de C.V., Grupo Catso. S.A.B .. de C.V. y Grupo Financiero lnbursa. 
S.AB. dé C.V., como grupo de interes económi,co y agente económico 
preponderante (la "Resolución de Preponderancia") y, entre otras. se le 
impusieron a sus miembros ciertas medidas regulatorias particulares (las 
"Medidas"), las cu_ales son obligatorias igualmentea las personas que sean sus 

- causahabientes o cesionarios de sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentraciones de 
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Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

CLJalquier tipo a agentes vinculados con el Agente Eéonómico Preponderante. 
Entre las Medidas impuestas se encuentra la obligación de permitir a los 
concesionarios.de redes públicas de telecomunicaciones el Qlcceso y uso de la 
Infraestructura Pasiva que poseabajo cualquier título legal. 

e) Toda vez que como resultado de la escisión por la que se constituyó Telesite,s, a 
partir del 5 de enero ésta recibió en bloque la totalidad de los activos y pasivos , 
que comprenden la Infraestructura Pasiva hasta . entonces de Telcel, es 
precisamente a partir de esa f.echa que Telesites se convir'fíó en la titula_r de 
dicha }nfraestructura Pasiva y como tal celebrocon Telcé'I .un Convenio Móreo 
para la Prestación de Servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestruqtura 

\ " 
Pasiva. 1 

f) La Oferta de Referencia de la que se desprende el modelo del presente 
Cgnvenio, fue autorizada por el Instituto con fecha ______ y publicada -
en la página de Internet http://www.telesites.eom.mx/oferta-AUCIP.html Ca(! 

fecha 15 de diciembre de 2017. 

g) La Infraestructura Pasiva que posee Telesites, es decir, los elementos no 
elec:trónicos al servicio de las redes de telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por las torresr mástiles, espacios físicos, instalaciones de 
equipo y de alimentaciones conexas, , seguridad, y fuentes de energía que 

' ' 
formen pdrte de o se encuentren dispuestos en los Sitios. 

h) Noi se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa\ o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que 
actualmente no se requiere de acto posterior alguno a la celebración del 
mismo para que Télesites se encuentre obligado en sus términos. 

i) No hace declaración/ o garantía alguna del estado, condiciones, 
' 

disponibilidad, Capacidac:j Excedente, uso continuado y pacífico, 
permanencia y características de hecho y de derecho presentes o futuras de 
la Infraestructura Pasiva, Sitios e inmú"ebles, en .el entendido de qué el 
Co~ce~ionario_accederá al uso o compartición de la misma en el i,,stado en 
que se encuentra ("como está") y sin mayores garantías a las establecidas en 
el p(esente Convenio. 

' 

j) A la fecha, de aprobación de la Ofe,ta de Referencia los trabajos del Comité 
' ' 

Técnico para el Sistema Electrónico de Gestión Móvil n() han concluido, por lo. 
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ift 
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cual las referencias que sobre el mismo se realizan en él presente documenk> y 
sus anexos se modificarán una vez que se lleven a CQbo las definiciones 
respectivas en términos de la Resolución de Preponderancia. 

11. Declara el Concesionario que: 

a) Es una sociedad ,anónima mexicana/constituida de conformidad con las leyes 
de ios Estados Unidos Mexicanos, mediante bescritura pública n,úmero (*), de 
fecha (*), otorgada ante la fe del licenciado (*), Notari9 Público número (*), 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de Comercio en la 
Ciudad de (*) bajo el folio mercantil{*), con fecha (*). Copia simple de dicha 
es~ritura pública se adjunta al presente Convenio como Apéndice 11 a), 

' 

b) Es titular del del(os) título(s) de concesión para operar reci(es) pública(s) de 
telecomunicac;iones otorgado(s) por _conducto de la - Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes,o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el -
(los) cuol(es) se encuentra(n) vigente(s), cuya copia completa con todos sus 
anexos y modificao.iones o la fecha se acompañan al presente Convenio c9mc 
Apéndice 11 b) (en lo s~cesivo el "TTtulo de Concesión del Concesionario" o la 
"Concesión del Concesionario"). 

' ' -

e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarlo en 
los términos del presente Convenio tal y como lo acredita con copia cerfrficada 
de la escrituro público número (*), de f-echa (*) de (*) de (*), otorgado ante la 
fe del lic,enciado (*), Notario Públic.o número (*) de (*), mismo que fue 
debidameni,e inscrita en el Registro Público de la P¡opiedad y de Comercio de 

' (*), bajo el folio mercantil número (*), eón fecho (*). Copio de dicho escritura se 
ocompa~a al presente Convenio como Apéndice 11 e). 

d) No se encuentra pendient~, ni, hasta ,:!onde tiene conoci~iento, se pretende 
presentar en su contra, ante tribunal judicial, administrativo o de otra índole, 

- dependencia gubername~tol o órbitro alguno, acción o procedimiento que 

afecte o pueda afectar sustancial y adversamente su' condición financiero, 
operaciones o propiedades. 

/ 

~) Cuenta con la documentación y los elem~ntos propios suficientes¡::iaro cumplir 
con los obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores 'í 
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• i 

' 

cumple cabalmente con las disposiciones aplicables en materia de seguridad 
social, salud y medio ambiente ~n el trabdjo. 

f) Conforme a las medi<21as impuestas a través de la Resolución de 
' Preponderancia, solicitó y desea acceder y utilizar de manera compartida la 

Infraestructura Pasiva,· en los términos y condiciones establecidos en el presente 
Convenio. 

g) No se 1encuentra limitado por disposición judicial, legal, ad17Jinistrativa o 
contractual alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que no ,, 
SEe requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
Concesionario se encuentre obligado en sus términos. 

' 

h) A la fecha de aprobación de la Oferta de Referencia los trabajos del Comité 
Técnico para,el Sistema Electrónico de Gestión Móvil no non concluido, por lo 
cl:Jal las referen¡:;iás que sobre el mismo se realizan en el presente documento y 
_SUS anexos se modificarán una vez que se lleven a cabo las definiciones 
respectivas en términos de la Resoluciór'i de Preponderancia, 

'I 

111, Ambas Partes dEcclaran que: 

Derivado de lo Resolución de Preponderancia, bajo los términos y condiciones 
· establE3cidos en la Oferta de Referencia celebran el presente Convenio para 
que se rija por lbs Declaraciones precedentes y por las siguientes: . ', 

i 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA DEFINICIONES, 

1.1 Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos en 
este Convenio tendrán la definición y significado que se atribµye el apartado "11 
pEFINICIONES" de la Oferta de Referen¡:::ia,. salvo que de manera específica se les 
• atribuya un significado distinto, 

1.2 Aquell9s términos no, definidos en la Oferta de .Referenciá o, en alguno de los 
Anexos, tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto de la Oferta 
de Referencia y, a falta/de claridad, aqu¡;I que,les atribuye la Ley, así como los demás 
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Oferta d.,e Referencia para el Acceso y Uso Compartido de lnfraesfructurc¡i Pasiva 
' ' 

ordemamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables en la materia o en 
las recomendaciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones o, en su 
defectb, las recomerídac;iones emitidas por organismos ititernacionales reconocidos 
que resulten aplicables, 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO DEL CONVENIO, 

2.1 Generalidades 
' 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Oferta de Referencia, el presente 
Convenio y sus ,fsnexos sobre bases de Trato No Discriminatorio, Telesites otorgará al 
Concesionario solicjtante, de manera no exclusiva, el Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de lntrSestructura Pasiva respecto de la lnfraestrLJCt.ura Pasiva que posea 

'· 1 \ 1 ' ' 

bajo cualquier título legal; así como otros Servicios para tal fin, incluyendo: (i) Visita 
- Técnica; (ii) Visita Técnica Individual; (iii) Análisis de Factibilidad; (iv) Elaboración de 

Proyecto y Presupuesto; (v) Adecuación de ~itio; (vi) Recuperación de Espacio; (vii) 
Verificación de Colocación; y (viii) Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil. 

CLÁUSULA TERCERA DOCUMENTOS DEL CONVENIO, 

3,1 ·. Anexos 

El presente 'convenio contiene los siguientes Anexos, los cuales se apjuntan como 
parte integr<=;nte de este documento, debidamente firmados por los representantes 
le)Jales de las Partes, Lo anterior sin perjuicio de aquellos que se convengan y suscriban 
de tiempo en tiempo entre las Partes, en términos de lo previsto 1en el presente 

1 

Convenio: 

Anexo "A" 

Anexo "B" 

Anexo "C" 

Precios y T aritos 

Formato de Acuerdo de Sitio 

Formato de Acuerdo de 
Prórroga 

' Adicionalmente, todos los Acuerdos de Sitio que se convengan y suscriban entre las 
Partes, en términos de lo previsto en el Formato de Acuerdo de Sitio se anexaran corno 
Apéndice B-1, Apéndice B-11 y así sucesivamente, 

' ' 

3,2 · Consentimiento para la prestación de los Servicios 
/ 

Previo a la prestación de los Servicios descritos en la Oferta de Referencia, el 
Concesionario debe manifestar su conserifimiento para que el Servicio en cuestión le 
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sea prestado en los términos y cbndiciones propuestos por Telesites, y autorizados.por 
el Instituto, salvo en aquellos casos en/los que el Instituto ordene al Agente Económico 
Preponderante la prestación de los servicios o el ac;:ceso a la in,fraestructura pasiva que 
estén relacionados eón la presentación de un desacuerdo. 

/ ', 
El consentimiento del Concesionario a que un determinado Servicio le sea prestado, 

' será como ?igue: 

(i) Tratándose del Servicio de Acceso y Uso C9mpÓrtido de Infraestructura Pasiva, 
/ ' 

mediante la suscripción por los representantes legales de ambas Partes del 
Acuerdo de Sitio correspondiente. 

, ¡ I, 

(ii) P-0ra los Servicios de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iil) Elaboración 
dE) Proyecto y Presupuesto, (iv) Adecuación de Sitio, (v) Recuperación de 
Espacio, (vi) Verificación de Colocación y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva 
Obra Civil, mediante la solicitud respectiva debidamente requisitada. 

(iVi) Para el uso del SEG, mediante la obtención de un usuario y contraseña . 

. (iv) Tratándose de la gestión de permisos y licencias dJ un Proyecto de'Nueva Obra 
Civil, misma que no es un Servicio bajo'este Conv~nio y que será prestada por 
terceros, mediante la suscripción conjunta de las Partes con el Gestor del 
acuerdo respectivo. 

(v) Lo anterior sin menoscabo del derecho del Concesionario de presentar ante el 
/ 

Instituto un desacu¿rdo y que el Instituto .ordene al Agente. Económico 
Preponderante la prestación de los servicios o el acceso a la infraestructura 
pasiva que esté relacionada con la presentación de un desacuerdo sobre e¡¡I 
que el,lnstituto deba resolver. ' 

ClÁUSULA CUARTA CDNDICIONES DE PAGO. 

4.1 Contraprestaciones 

Por virtud de los Servicios que Telesites proporcionará _al amparo del presente 
Convenio, el Concesionario se obliga a pagarle las cantidodes que resulten -a su cargo; 

1 '· 

.. conforme a: 
. ·---. ' 

• Las Tarifas aplicables a los Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva que se indiquen en el Acuerdo de Sitio respectivo, las cuales se ofrecerán 
atendiendo al principio de Trato No Discriminatorio y podrán diferenciarse por 
zonas geográficas. 
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• Los preci¡0s por los Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilidad, Elaboración de Proyecto y Presupuesto y Ve¡rificación de Colocacién 
que se detallan en el Anexo "A" - Precios y Tarifas del presente tonvenio. , 

• Los pyecios por "los Servicios Complementarios de Adecuación de Sitios, 
Recuperación~e Espacio y Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil que, dada 
su naturaleza específica, hayan sido presupuestados por Telesites al Concesionario 

• 1 

y, aceptados por éste último mediante la _emisión de la Aceptación 
·correspondiente. 

• Pro-rata entre el Conc~sionario y todo concesionario en el Sitio, de las cantidades 
c:Ícubrir bajo cualquier concepto diverso a la ocupaci~n como tal del Sitio (tales 
como cuotas de ma~te.nimiento, cuotas a asociaciones vecinales, servidumbres y 
accesos, extensiones'de línea, obras extrdordinarias, así como cualesquiera pagos 
que impongan terceros con motivo del Sitio), que se definan en el .Acuerdo de Sitio 
correspondiente. \ 

• Cualesquiéra otras que convengah las P~rtes . 

Las contraprestaciones estarán sujetos a la legislación fiscal 'que sea aplicable. Las 
contraprestaciones causarán, y a las mismas se añadirá, el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente, así como cualquier otro impuesto que conforme a la 
legislacióR resultare aplicable. 

4.2 Otros conceptos de pago 

Adicionalmente a las contraprestaciones, las Partes convienen desde ahora que 
cubrirán proporcionalmente las erogaciones borrespondientes a los derechos, 
impuestos, contrapres_tación al Gestor, servicios a terceros y demás gastos 
-documentados relacionadds con ia gestoría de autorizaciones, permisos y licencias 

- i 
parq la realización de la Nueva Ob.ra Civil. Al efecto, lctls Partes convienen en que 
suscribirán conjuntamente para tal efecto el convenio correspondiente con el Gestor 

qwe indique Telesites. 
i 

Igualmente las· Partes convienen que salvo estipulación diversa en el presente 
Convenio o el Acuerdo de Sitio respectivo: (a) en caso de que el Concesionario 
decida dpr por terminado anticipadamente el presente Convenio o deter;minado 
Acuerdo de Sitio, deberá cubrir a T(¡Jlesites el monto total de las contraprestaciones 
devengadas por los Servicios solicitados, así como cualesquiera gastos, Intereses 
Moratorias y penas co;wencionales que se hubieren generado a su cargo, incluyendo 
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\,1 \ 
las correspondientes por el incumplimiento al plazo forzoso tratándose del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva; (b) en caso de que Telesites 

/ 

decida dar por terminado .. a;mticipadamente 91 presente Convenio 6 determinado 
Acuerdo de Sitio, debeló cubrir al cdncesionarió el monto total \de las 
contraprestaciones pagadas\ por los Servicios solicitados que no hubiesen sido 
prestad\os, así corilo cualesquiera gastos, Intereses Moratorios y/penas convencionales 
que sé hubieren generado a su ·cargo, incluyendo las correspondientes por el 

j incumplimiento al plazo forzoso tratá~dose d91 Servicio de-Acceso y Uso Cp~partié:Jo 
\ \ 

de Infraestructura Pasiva. 

4.3 ' Vigencia 
' ' 

La vigencia de los precios y Tarifas será·!a acordada entre las Partes en el Anexo A -

Precios y Tarifas, así como la señalada de manera específica en el Acuerdo de Sitio 
respectivo. 

/ 
F'reviamente a la terminación de la vigencia de los precios y "Fqrifas, Telesites y el 
Concesionario podrán negociar de buE,Jna fe y convenir núevos precios y T aritos. por la 

1 

prestación de los Servicios, conforme al siguiente procedimiento. 

Dentrq del plazo de 180 ( cient9 ochenta) días previo a la conclusión de la vigencia 
, del Convenio, las Partes iniciaran el periodo de negociación de tarifas a fin dé 
determinar los precios y Tarifas que serán aplicables en casd que el mismo se renueve 
o se celebre uno nuevo bajo la Oferta de Referencia aplicable, 

/ ' 

Si al término de la vige17cia del Convenio noexiste acuerdo o un-a Resolución Firme (o 
no susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, Telesites cesará la 
recepción de Solicitudes para la prestación dé los Servicios, sin responsabilidad alguna. 
a su cargo, salvo que el Concesionario 1~ solicite por e?crito O en términos del Anexo 
"C" - Formato de Acuerdo de Prórroga del Convenio, la recepción de Solicitudes de 
Servicio~, 'con ql m~nos l5(quince) días de anticipación a la terminación de la 
vfgencip, 

\ 

/ 1 

Los precios y Tarifas que hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha 
en que formalmente hubiese .terminado la vigencia que ids Partes convinieron 
mediante-el Anexo ''.A" - Precios y Tarifqs del presente Convenio: ~erán aquellas que el 
Concesionario podrá solicitar bajo la aplicación-del Anexo "C" - Formato de Acuerdo 
de Prórroga del Convenio y tendrán una vigencia de 60_ (sesenta) días naturales, 
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prorrogables por el número de veces que el Concesionario lo requiera por escrito en. 
' los mismos términos.· 

En caso de que se deter,minen precios y/o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no 
susceptible de suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de 
los periodos de duración de)las prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del 
momento en que surta efectos tal resolución y'seaplicarán, dichas tarifas, a partir de 
la fecha de solicitud del desap'Jerdo o a partir del término de la 11igencia ele las tarifas, 
en caso de qué la s9licitud de¡::Jesacuerdo se haya presentado ante,; de su expiración. 

< ,' i 

En concprdancia con lo señalado en la presente cláuslilla, en caso de que el . 
Concesionario inicie un desacuerdo sobre las tarifas aplicables a los Servicic;,s descritos' 
en la Oferta de Referencia, el Instituto, una vez analizada la solicitud respectiva, podrá 
ordenar a Telesit_es la prestación dé los Servicios cuyas tarifas sean materia de la 
controversia, cor\ independencia de que aquél resuelva con posterioridad sobre las 
tarifas aplicables, debiendo el Concesionario observar lo dispuesto en el párrafo quinto 
del presente numeral, como garantíá- para asegurar el cumplimiento de sus 

\ ' 
obligaciones contractuales. 

4,4 No compe~sacidn 

Salvo estipulación en el presente Convenio, o acuerdo entre las Partes, bajo ninguna 
circunstancia ninguna Parte tendrá derecho a reducir, deducir d compensar cantidad 
alguna contra las cantidad.es que por concepto de contr'aprestaciones, Intereses 
Moratorios, penas convencior;iales (con la excepción de notas de credito 
relacionadas con estas), gastos q cualquier otro deba pagar a la otra bajo el presente 

/Convenio. 

4.5 Lugar y forma de pago, 

Cualquier/contraprestación o gasto a cargo del Concesionario deberá ser realizad.o 
en los plazos, términos y condiciones e~tablecidos en este Convenio, eri la Oferta de 
Refereneia y en el Acuerdo de Sitio específico de que se trate. 

Todos los pagos deberán ser hechos en pesos, monedode curso legal en los Estados 
Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que la sustituya. 

En el caso de que alguna contraprestación o gasto a cargo del Concesionario sea 
establecido en moneda extranjera, el Concesionario deberá cubrirla de acuerdo a lo 
señalaqJo en el párrafo anterior, al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación como "Tipo de ~ambip: para solventar obligaciones ,denominadas en 
1 , ', ' 

moneda extranjera" (o aquél que lo sustituya) correspondiente2 (dos) días anteriores 
a la fecha en la que efectivamente se realice el pago. -

Todos los pagos y depósitos deberári ser realizados (i) mediante transferericio 
electrónicQ a la cuenta bancaria que Telesites le hubiere indicado por escrito al 
Concesionario para tal_es efectos, o (ii) a trdvés de cualquier otro medio de pago 
aceptable para Telesites e indicado al Concesionario por escrito con la debida 
oportunidad. 

\ 

Todo pago o depósito que lleve a tobo el.Concesionario se tendrá por realizado en 
el día hábil bancario en el que Telesites reciba el mismo, para lo cual, el Concesionario 

' ' 

deberá incluir la(s) referencia(s) que al efecto indique Telesites para el(los) concepto(s) 
de que se trate(n). 

Telesites se obliga a notificar al Concesionario con al menos l O ( diez) días naturales de. 
anticipación sobre cualquier cambio en la cuenta bancaria designada para cualqui'er 

pago con motivo del presente Convenio. 

4.6 Condiciones de Pago 

' Para el pago de las contraprestaciones que se deriven con motivo del presente 
Convenio, regirán k::is siguientes condiciones de pago: 

4.6. l Factúras 

Telesites entregará al Concesionario m~cliante el envío a la dirección de correo 
electrónico señalada por el Concesionario y/o haciéndolCJs disponibles en el 
SEG, las facturas electrónicas que incluyan los cargos derivados de cada uno 

' /,· 
de los Servicios. 

En el caso del-Servicio de Acceso y ~so Compartido de lmfraestructura Pasiva 
será emitida una factura correspondiente a la prestcición de la totalidad de 
tales Servicios que hoya_ri sido colítratados por el Concesionario, indicando en 
un anexo que se acompañará a dicha factura, el detalle delos Sérvicios para 
cada Sitió, incluyendo los.conceptos corr"spondientes, a saber: 

Espacio Aprobado en Torre 
Espacio Aprobado en Piso 

- Aire Acondicionado 
- Fuentes de energía 
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Dicha factyra y su anexo correspondiente serón emitidos por Telesites y 
' 

entregados al Concesionario dentro de los últimos l O ( diez) días del mes anterior 
o! que corresponda el pago. 

En el caso de los Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de 
Factibilidad, Elabordción de Proyecto y Presupuesto y Verificación de 
Colocación, se emitirá también una sola factura, a la que de igual ¡:nanera se 
acompañará un anexo que señale detalladamente los servicios prestados. 

, ' ' 

Dicha factura y su anexo correspondiente serán emitidos por Telesites y 
entregados al Concesionario, sólo en el caso de que el' Concesionario no 
hubiere realizado la contratación del Sitio de que se trate, es decir, si 

'1ranscurridos l O días a partir de la entrega del Acuerdo de Sitio correspondiente 
1 ·, / 

debidamente firmado por Telesites, el Concesionario no lo hubiere suscrito y 
- . ' ' : -

devuelto a Telesites o bien hayan transcurrido 30 (treinta) días hábiles posyeriores 
ol resliltqdo del Análisis de Factibilidad, sin que el Concesionario haya 
presentado su Solicitud de Colocación por el respectivo Sitio, en dichos casos 
Telesites estará plenamente facultado para proceder a la facturación y cobro 
de los Servicios complementarios de que se trate. 

Por lo que respecta a los Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, 
Recuperación ,de Espacio y Gestión de Proyecto de Nu~va Obra Civil; éstos 
serán facturados y cobrados poi Teles(tes con posterioridad a su prestqción y 
con independencia de si el Conc'(sionario contrata o no el Sitio respectivo, 
debiendo emitirse la factura correspondiente dentro de los l O días siguientes' a 
la fecha .. de prestación de los servicios, factura a la que también se 
acompañará ur\ 6nexo que señale detalladamente los servicios prestados. 

:(odas las facturas que Telesites emita, deberán: a) cumplir con los requisitos 
1 ' ·--" 

fiscales requeridos pór la legislación vigente a la fecha de su expedición, y b) 
estar acompañadas de la información de soporte de los cargos realizados, 
según sea procedente. 

En cada caso, una vez recibida por el Concesionario la factura de que se trate, 
con su corr_espondiente anexo, éste podrá solicitar a Telésites la aclaración de 
parte o la totalidad de los conceptos de cobro indicados en la factura y su 

' ' 

anexo, en cuyo caso deberá enviar a Telesites, por escrito, la solicitud de 
aclaración o corrección de las supuestas discrepancias encontradas, Dicha 
solicitud será enviada a Telesites a más tardar dentro de los 18 (dieciocho) días 
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naturales siguientes a la fecha en que Telesites le haya entregado la factura, 
correspondiente. Telesites realizará las verificaciones.necesarias en relación con· 
las diferencias señaladas por el Concesionario, utilizando para ello sus propios 
registros. Una vez- efectuada la revisión, Telesites confirmará por escrito al 
Concesi_onario dentro del término de 10 (diez) días, si encontró o no, respecto 
de detE~rminada factura, diferencia alguna entre los servicios facturados y los 
efectivamente prestados. En el momento en el que las Partes acuerden las 
cantidades que correspondan derivadas de la revisión efectuada, Telesites 
procederá a realizar la corrección de lafactura correspondiente, emitiendo 
una nueva, cuya entrega se efectuará dentro de los 5 (cinco) días siguient~s a 
la fecha en que las Partes detE1rrTl_inen conjuntamente las cantidades que 
procedan. 

Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, 
entonces tanto el Concesionario Solicitante como el Telesites podrán iniciar un · 
desacuerdo con el Instituto para que este determine lo conducente_ 

' 

4.6.2 Época de pago 

El Concesionario realizará el pago de la factma correspondiente a los Servicios 
bajo el presente Convenio, como sigue: 

(i) Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: Por periodos 
corrientes, dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha 
en que se haya recibido la factura 1 correspondient\7, debidamente 
soportada en los términos del presente <;;onvenio. En caso de que la fechó 
de pago corresponda a un día inhábil bancario, éste se realizará en el día 
hábil bancario siguiente 

1 1 ,' 

l. Servicios Complementarios de Visita Técnica, Análisis de Factibilidad, 
Elaboración de Proyecto y Presupuesto y/o Verificación de Colocación: Por 
periodos vencidos, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya recibido la fGictur,a correspondiente,_ debidarrien¡te 
soportada en los términos del presente Convel(lio. En \esfe caso, Telesites 
emitirá y entregará la factura correspondiente al Concesionario si a la fecha 
en que concl,uya el plazo respectivo éste no hubiere suscrito y entre,gado a 
Telesites el A,cuerdo de Sitio de que se trate. En caso de que la fecha de 
pago corresponda a un día inhábil bancario, éste se realizará en el día hábil 
bancario siguiente. ' ' ' 
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2. Servicios Complementarios de Adecuación de Sitio, Recuperáción de 
Espacio y/o Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil: Por periodos 
vencidos, dentro de los 10 (diez) días hábiles días siguientes a la fecha en 
que se haya recibido la factura correspondiente, conforme a las 
cantidades estipuladas en el Proyecto y Presupuesto y debidamente 
soportada en los términos del presente <Convenio. En este caso, Telesites 
emitirá y entregará Id factura correspondiente al "Concesionario una vez 
~ue se hayan ejecutado los trabajos de que•se trate, con inoependencia 
· de si el Concesionario contrata o no el Sitio respectivo. En caso de que la 
fecha de pago corresponda a un día inhábil bancario, ~.ste se realizará en 
el día hábil bancario siguiente , 

Tratándose de los derechos, impuestos, servici.os a.terceros y demás gastos 
documentados relacionados con la gestoría · de autorizaciones, permisos y 
licencias para la realización de la Nueva Obra Civil que cada Parte cubrirá al 

' 

Gestor proporcionalmente, de conformidad con el convenio que 
conjuntamente celebren las Partes con el Gestor, en el entendido de que existir 
incumplimiento de alguna de las1 Partes, la Parte en incumplimiento será 
responsable de responder por los daños directos e indirectos que ocasione a la 
otra Parte a causa de ello; debiendo cuantificar y acreditar tales daños a través 
de documentación. fehaciente que sustente y justifique la procedencia de la 
reclamación, sin perjuicio de lo que se indique en el convenio con el Gestor. 

4.6.3 ·· Intereses Moratorias 

En caso de incumplimiento en el pago oportuno de las contraprestaciones por los 
Servicios de Acceso y Usb Compartido de Infraestructura Pasiva, el Concesi6'nario 
pagará a Telesites, en adición. a dichas contraprestacione,s o gastos, Intereses 
M()ratorios que se calcularán sobre las cantid.ades no pagadas y se computarán por 
días calendario sot.lre la base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta). días por el 
número de' dícis efectivarhente transcurridos desde la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o gastos, en su caso, hasta l,a fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición de Telesites, en la inteligencia de que la tasa de Intereses 
Moratorias variará mensualmente juhto con las variaciones que sufra la TIIE durante el 
periodo en que subsista el incumplimiento, ' 
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CLÁUSULA QUINTA. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTÉS. 

5.1 Cumplimiento de las obligacion13,s 

Para todos los efectos legales a que haya lugar,_ las Partes reconocen que las 
/ 

obligaciones relacionadas con la prestación de los Seryicios descrito en la Oferta de 
Referencia son de medio o actividad y no de resultado. 

Las Partes reconocen expresamente que cada una de ellas será la única respqnsable 
frente a sus respectivos Usuarios fihcl1es por la prestación de los servicios que les 
provean. 

5.2 Lim,itación de Responsabilidad 
"-.., .' -

Salvo en casos expresamente !previstos en este Cor:ivenio, ninguna dé las Part¿s será 
responsable frente- a la otra por daños o pérjuicios indirectos, consecuenciales, 

' ' 

punitivos o por la pérdida de ingresos derivados o imputables a cualesquiera actos u 
/ ' 

omisiones de las Partes o terceros relacionrn;:Jos con el presente Convenio. 
' 

Por lo anterior, Ía responsabilidad civil de las Pq¡rtes estará limitada a (i) la reparación 
de los daños dirécta e inmediatamente causados y debidamente comprobados, (ii) 
al pago de las penas convencionales específicas definidqs en el numeraJi 2.14 del 
Anexo 1 - Servicios, de la Oferta de Referencia y en su caso, (iii) la¡; penas qJe las Partes 
acuerden expresamente y por escrito. 

Las Partes reconoéen q\je para e,1 caso de ~istencia de, penas convencionales por _ 
demora o retraso en el cumplimiento C(i)D obligaqiones sujetas "a plazo o 
incumplimiento, Id Parte perjudicada podrá exigir el cumplimiento de Id obligación de 
prestación del servicio y el pago de la pena convencional asociada allncumplimiento 
del plazode entrega. 

Telesites no sera responsable para ningún efecto, por: (i) el retraso y/o no cumplimiento 
de obligaciones a su cargo, ni por (ii) los daños que se causaren a bienes de la otra 
Parte; que sean causados o como¡consecuencia de: (a) eventos de fuerza.mayor o 

' ' 

caso fortuito, tales como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, 
incendios; y demós fenómenos naturales, ni di, (b) aquellos que sean provocados,o 
realizados por terceras pers9nas ajenas a la prestación d<;, los Servicios,, tales como 
actos de autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasion, despojo, 
robo, huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u otras situaciones similares. 
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Telesites notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y lo antes 
posible, si,n superar 24 (veinticuatro) horas, de la existencia del evento de que se trate, 
proporci6nando detalles sot:¡re el mismo, 

En caso de que la situación prevalezca y no permita la prestación o recepción del 
Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre y cuando Telesites no esté en 
posibi'lidad de proveer al Concesionario una solución temporal o definitiva, el Servicio 
podrá ser cancelado por el Conc;esionario, por lo que, de tratar~e del Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de lnfraestr,uGtura Pasiva, podrá dar por terminado el 

1 ', ', \ 

Acuerdo de Sitio correspondiente, 

5.3 Licencias, Permisos y Autorizaciones 

5,3, l Licencias y Permisos de Telésites 

Toda vez que el Acceso y Uso Con-,:ipqrtido de Infraestructura Pasiva bajo los términos 
de la Oferta de Referencia y de este Convenio, ha siGlo establecida con:io una 
obligación en términos de las Medidas, 

1
Telesites no determina la idoneidad o 

conveniencia de destinar cualesquiera Sitió y Proyecto de Nueve¡ Obra Civil para la 
prestación de dicho Servicio y/o los Servicios Complementarios. 

Por tanto, Telesites no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o suficiencia 
del Título de Ocupación, ni respecto' a contar c;on las licencias, permisos y 

autorizaciones de autoridades-y particulares idóneas que permitan a Telesites la 
prestación de Servicios bajo este Convenio, incluyendo de modo no limitativo, dar 
cértidLÍmbre al Concesionario del uso pacífico y continuado. Telesites hará disponible 
a requerimiento del Concesionario, la ',información correspondiente al Títul; de 
Ocupación, así como la de las licencias, permisos y autorizaciones de autoridades y 
particulares con que cué-nte. Esta información se éntregará, según sea el caso, 
durants' el desarrollo de la Visita Técnica o como parte del Anáttsi¡, d.e Factibilidad que 
entregue Telesites al Concesionario. · 

5.3,2 Licencias y Permisos a cargo del Concesionario 

El Concesionario será el único responsable de obter¡ier y mantener vigentes los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 
estatal o municipal, al que se encuentre obligado en relación ,con ,la Colocación y sus ' 

1 
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Equipos Aprobados.y, en su caso, contar con copia de lcps misrn.os, los cuales estarán 
a disposición de Telesites, previo requerimiento por escrito. El Concesionario conviene 
que prev+o a realizar cualquier gestión ant<3 autoridad relacionada con lo anterior lo 

··. notificarápreviamente a Telesites con qui;n, en caso de que así lo solicite, convendrá 
los términos bajo los cuaies se realizará tal gestión con la finalidad de no afectar 

. inte'reses de cualquier concesionario en el Sitio, a Telesites ni la Infraestructura Pasiva· 
ya instalada. Igualmente, Telesites conviene en proportionar a la brevedad al 

/Concesionario la documentación con que cuente y que de manera razonablE;> le sea 
solicitada por este, en el entendido de que si existieran costos por la obtención <;Je tal 
documentación, los mismos deberán ser cubiertos pofel Concesionario. 

' 
Correrán,. por cuenta y .c<:?rgo exclusiyo del Concesionario, los gastos,· derechos, 
impuestos o cualquier otra contribución o erogación nec<3saria para la tramitación y 
obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesarias para la i~stalación y 
operación de los Equipos Aprobados o de cualquier otro elemento: propiedad del 
Cor:1cesionario que se instale o se coloque en la Infraestructura Pasiva, así como el 
pago de, Id totali~ad de los derechos, cargas y ,demás pagos requeridos por las 
autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de dichas lic$ncias, 
permisos y autorizaciones. T$lesite,s convi$ne $n proporcionar a la br$V$dad al 
Conc<3sionario la documentación con que\cuente y que de man$ra razonable le sea 
solicitada poveste, en el entendido de que si existieran costos por la ot:Jt,3nción d$ tal 
documentación, los mismos deberán se,r cubiertos por el Concesionario. 

5.3.3 Licencias y Permisos a cargo de las Partes 

. En el caso de Proyecto de Nueva Obra <:::ivil, las·Partes a $U costo :<J iiesgo realizarán 
·. por med,io del Gestor, la tramitación y obtenciÜn de los permisos, autorizacionesy 
licencias' requeridos para tal Proyecto dEl Nueva Obra Civil. ' 

. '. 
Las Partes cu.brirán proporcionalmente ,las erogaciones correspondientes a los 
derechos, impuestos, contraprestación al Ges1¡or, servicios a terceros y demás gastos 
documéntados relacion.Qdos con la gestoría /de autorizac:iones, permisos y licencias 

. pan:i la realización de la Nueva Obra Civil en términos del convenio celebrado con el 
~estor. - / 
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EA caso de clausu'ra del Sitio o Proyecto de N'ueva Obra Civil, las Partes se sujetar6n a --- -- ' 
lo siguiente: 

' 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, porque 

el mismo no cuente. con los permisos y licencias necesarios o por encontrarre 
en trámite, y siendo que el Concesionario tµviera conocimiento de ello al 

• . / \ 1 

habérselo manifestado Telesites previamente a la firma <l;lel Acuerdo de Sitio o 

Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse afectadp este en la' Colo9ació17 del 

Equipo Aprobado o en el acceso al Sitio, lelesites, podrá dar por terminado el .. 
Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad· alguna, siempre y cuando 

1 ---

huh>iere agotado todos los recursos legales correspondientes para llevar a cabo 
i~I levantamiento de la clausura. O bien, el Concesioñario podrá elegir in~talar y 

continuar la operación de su equipo a su costo y riesgo con la previa 

autorización de Telesites. 

(ii) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Ci\iil, porque 
el mismo no cuente con los permisos y licencias necesarios o por encontrarse 
en trámite, y siendo que el Concesionario no tuviera conocimiento de eiÍo al no 

habérselo manifestado T<c,lesites previamente a la firmcl del Acuerdo de Sitio o 

Proyecto de Nueva 9bra Civil, de verse afectado este en la Colocación del 
Equipó Aprobado o en el acceso al Sitio, Telesites no podrá dar por terminado 

el Acuerdo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna. En este caso, el 
Concesionario podrá 'elegir instalar y 9ontinu9I la operación en un sitio 

alternativo de Telesites, teniendo Telesites que asumir todos los costos de 
reubicación y no cobrando renta hasta que los equipos del Concesionario 

quEj)de reubicados y lfstos para funcionar, o en su defecto el Concesionario 
podrá darpor terminado el Acuerdo de Sitio sin responsabilidad alguna. 

(iii) En caso de queJelesites o el Concesionario haya, agotado todos los recursos 
legales correspondientes para llevar 1a c9bo el levantamiento de ló clausura 

en el supuesto del inciso (ii) anterior, sin tel)er éxito y [;Or tal motivo se vean 
afectadas terceras personas, será obligación de Telesites o del Concesionario 
sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los 

daños y/o perjuicios ocasionados. 

(iv).En el caso de que fuera emitida una orden judicial o administrativa por la c1k1I 

se solicite la remoción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación o meJora 
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heBha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o Recuperación de Espacio 
para tal Equipo Aprobado: (i), Telesites estará obligado a cumplir con dicha 
orden lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) el Concesjonario esj;ará obligado 
al retiro a su costo y_Jiesgo del Equipo Aprobado y demás bienes de su 
propiedad en &J Sitio lo antes posible y sin caljsar que por tal causa Telesites __ 
incumpla con los términos de la orden judicial o administrativa, y (iii) se dará por
teirminado en forma anticipada /el Acuerdo de Sitio respectivo sin 
re'sponsalslilidad alguna para las Partes. 

-
'(v) Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecucióo de las 

obras correspondientes al Servicio de Gestión de Proyecto de Nueva Obra Civil, 
el Concesionario entiende y iJcepta que, en el caso de Resolución Firme qué 
implique la remoción del Sitio,'e1 Acuerdo de Sitio se dará por terminado 
anticipadamente sin responsabilidad alguna por.ello, correspondiendo a cada 

' ' Parte cubrir por partes iguales los costos asociados al cumplimiento de tal 
·- ,1 : 

Resolución Firme de remoción. 

5,4 fvledidas de Seg~ridad / 

Las medidas de seguridad relacionadas con la prestación de los Servicios, 
corresponderán a las que Telesit~s aplique respecto de sus propias operaciones en 
condiciones anólogas. 

Al respecto, las medidas dEr seguridad que se establezcan en el SEG para el 
Concesionario, serán aplicables en lo conducente a su condición de usuorios del 
~ismo modo que 'a cualquier ot¡o concesionrnio. ' 

Las medidas que para el c;::ontrol de accesos, identificación de eqwipos y demás 
relacionddas cori la seg.uridad que se señalen en la Normativa Técnica y el Acuerdo 
de Sitio correspondiente, serán igualll)ente aplicables di Concesionario y cualquier 
otro concesionario, incluyendo a Telesites, siendo su responsabilidad el cuidado y 
mantenimientb de sus.bienes en el Sitio. Telesites en ningún cas6 y por ningún mot}VO 
será responsable de caso fortuito o fuerza mayor, ni de robo, daños, _pérdidas o 
cualqLfier clase de afectación a los Equipos Aprobados, salvo que hubieran sido 
ocasionados por personal a cargo de Telesites, por lo qLJe el Conéesionariolibera a 
Télesites desde ahora de cualquier clase de responsabilidad al respecto.: 

1 

Igualmente, las Partes entienden, convienen y aceptan que la Normativa Técnica 
tiene, entr<3 otros objetivos, la pro9uración de la seguridad, por lo cual sus disposiciones 

' I • ---

1

1 
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deberán ser acatadas por c0da Parte en todo Servicio solicitado y/o 
1 

incluyendo: 

,ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUfülCACIONES 

prestado, 

l La formulación de Solicitudes de Colocaciói'l y Análisis de Factibilidad (y sus 
modificaciones) y el rr3sultado del Análisis de Fóctibilidad correspondiente, 

2 La elaboración de toda clase de anteproyectos y proyectos (incluyendo el 
anteproyecto de la Solicitud de Colocación, así como el erftregable de la 
prestación del Servicio 1de Elaboración de Proyectos y Presupuestos, ~I 
correspondiente a Colocación para la Verificación de Colocación), 

3 La realización y verificación,.de cualesquiera obras (tales como aquellas 
derivada~ de la prestación de los Servicios de Gestión de. Proyecto de 
Nueva .Obra Civil, Adecuaciones de Sitio y Recuperación de Espacio, así 
como en la Colocación y por trabajos_de mqntenimiento a equipos y al 
Sitio). 

Queda entendido que la Normativa Técnica se irá modificando de tiempo en tiempo, 
e irá estableciendo disposiciones adicionales resultado de la experiencia en la 
prestaci9n oe los Servicios. Las modificaciones a la Normativa Técnica se harán 
disponibles mediante el SEG, 

' ' Igualmente queda entendido que si alguna disposición municipal, e:iatal o federal' 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que_ el 
estableéido en la f\Jmmativa Técnica; se seguirá este último cual si fuera parte de la 
Normativa Técnica para el caso en cuestión. 

5,5 Uso Indebido 
i 

Telesites notificará al Concesior¡ario sobre cualquier uso abusivo o inde.bido qqe 
identifique que el Concesionario esté dando a cualquier Servicio descrito en la Oferta 

1 ' 

de Referencia y, en su caso, notificará de los hechos, a las autoridades que estime 
deban conocer de ello. 

La falta de la notificación no exime al Concesionario \del cumplimiento de sus 
obligaciones estipuladas en la Oferta de Referencia y el presente Convenio, r¡i de las 
sanciones.a las que pudi4're hacerse acreedor conformetll mismo y a las disposiciones 
aplicables, 
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Las Partes reconocen.Id facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones y verificaciones en las instalacion.es de cualquiera de las Partes, con el 
propósito de 'verificar la existencia, en su caso, de conductas ilícitas o prohibidas, 

CLÁUSULA SEXTA. INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

6.1 Las Partes reconocen que la Información Confidencial que se entreguen será 
de la exciusiva propiedad de la Parte Emisorffque la proporcione, debiendo hacer 
constar dicha circunstancia por escrito. Bajo, ningún supuesto se entenderá que la 
Información Confidencial que,,alguna de las Partes,propofcione es propiedad de 
ambas Partes. 

' / 

6.2 La Parte Receptora de la lnfQrmación Confider:cial no podrá divulgarla sin el 
previo consentiroiento, por ~crito, de la Parte que la proporcionó, por !oque, salvo lo 
dispuesto en la sección 6. 7, sólo podrá revelarla a sus empleados, agentes, asesores o 
representantes en la medida en que sea necesario para cumplir con sus obligaciones 
y ejercer sus derechos pajo este Cor;wenio. En términos de lo pnterior, la Parte 
Receptora se hará responsable de lok daños y perjuicios que pbr violación a la 

presente cláusqla las mencionadas per:;onas 9ausen a la Parte Emisora, sin perjuJcio 
de las acciones legales,que dicha Parte Emisora tenga derecho a ejercitar en contra 
de la Parte Receptora que hubiere violado la obligación de confidencialidad a que 
se refiere la sección 6.8 siguiente. 

6.3/ La Parte Emisora tendrá el· derecho de exigir en cuaiquier momento que su 
lnformÓción Confidencial sea destruida o devuelta, independientemente de que la 
lnforma<;;ión Confidencial sé haya entregado antes o c:jespués de la 6elebración del 
presente Convenio. La devolución o destrucción de la Información Confidencial 
incluye la destrucción o devolución de, to,dos aquellos documentos, muestras y 
soportes materiales que la contengan, en el entendipo de que la Parte Receptora se 

' 
abstendrá en todo caso de retener copias y regist,ros que total o parcialmente 
contengan Información Confidencial. Las Partes se obligan a entregar constancia 
escrita de que la Información Confidencial,ha sido destruida o devuelta. 
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' 6.4 Las Partes no pocjr,ém divulgar, copiar o reprodu,cir total 0 1 parcialmente la 
Información Confidencial recibida sin el previo consentimiento, por escrito, de la otra 
Parte:·, 

6.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del 
presente Convenio recibirá?! mismo tratamiento que la qCé se proporcione al amparo 

del mismo. 
',,, 

\ 

6.6 No obstante lo anteriort las Partes no tendrán obligal::ión de mantener como 
Información Confidencial aquella información que se encuentre bajo cualquiera de 

' los siguientes supuestos: 

(i) 

(ii) 

Que previament¡¡, a su\divulgadón fuese conocida por la Parte Receptora, liqre 
,/ '- ' :' - ,' 

de cuqlquier obligación de i¡nantenerla confidencial, según se évidencie en la 
documentación bajo su posesión; 

Que sea desarrollada o elaborada de manéra independiente por o de parte de 
la Parte Receptora o legalmente recibida; libre de restricciones, de otsa fuente 
con derecho a divulgarla; 

(iii) Que sea o1llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento de este 
· Convenio por la Parte Receptora, o 

(iv) Que se reciba legítimamente de uri tercero,1 sin que esa divGJlgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad.' 

6.7 En caso de q_ue por causa de_ un procedimiento administrativo o judicial o por 
algún otro acto de autoridad se requie_i:o !=J· la Parte Receptora que entregue la 
Información Confidencial que ha recibido de la Parte Emisora, lo podrá hacer 

' ' observando el siguiente proc,edimiento: a) la Parte Receptora deberá notificar por 
escrito a la Pc,rte Emisora el requerimiento a más tardCJr el día hábil inmediato siguiente 
a la recepción de dicho requerimiento; b) la Parte Emisora revisará dicho 
requerimiento y, en su caso y según a su derecho convenga, ejercitará ante las 
autoridades correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
'convenientes a fin de evitar la entrega de la Información Confidencial; e) ;;in perjuicio 
de lo anterior la Parte Receptora se obliga a' realizar su mejor esfuerzo para que 'en 
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caso de que IQ autoridad no haya'delimjt~do la información solicitada, interte que se/ 
delimite, a fin de afectar lo menos posible a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial, y d) en el supuesto de q~e la entrega de Ía Información: Confidencial 
sea inminentEi, la Parte Receptora se obliga a que de acuerdo cpn la legislación 
aplicable solicitará a la autoridad á la que se le entregue dicha lnforn;iación 
Confidencial que adopte las medidas neces'arias·y suficientes para impedir: (i) qGe la 
Información Confidencial pierda tal carácter mediante su divulgación o accesibilidod 
a terceros, y (ii) que dicha autoridad utilice la Información Confidencial de que se trate 
para un fin distinto al que hubiese señ.alado en el requerimiento respectivo, 

6.8 Queda exceptuado de lo señalado en el párrafo ant.erior la informaSión, 
' ' 

documentos que Telesites proporcione al Instituto, derivado pe cualquier 
requerimiento, visita de verificación, acciones v demás diligencias pCÍ;a supervisar y· 
verificdr el cumplimiento de las Medidas contenidas en la Resolución de, 

• 
Preponderancia, que al efecto se realice en cualquier momento durante la vigencia 
de tales Medidas y hasta dos años después de que hubieran fenecido. 

6.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a éstos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta cláusula, la Parte infractora pagará a la otra Parte·fos 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones le~ales que procedan, p¿r violación a los derechos de propi~dad intelectual ' 
o industrial, ir:(cluyendo cualesquiera acciones penales. 

6.10 Las -Obligaciones y derechos relativos a la Información Confidencial 
permanecerán en vigor durante el término del presente Convenio y por un periodo de 

· 5 (cinco) años posteriores a la conclusión 'de la vigencia del presente Convenio, 

6.11 En términos de lo dispuesto ppr las secciones 6.1 y 6.2 anteriores, la Información 
Confidencial que las Partes se proporcionen con motivo de la prepqración, 
elaboración y/o celebración del presenJe Convenio (i) se considerará como 
propiedad de la Parte Emisora, quién deberá corroborar dicha situación por escrito a 
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la Parte Receptora, y (ii) por ningún motivo podrá Se\ divulgada sin el previo 
consentimie11to,. por escrito, de la Parte EcnisorQ. 

6.12 Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus 
modificaciones, así como todo Acuerd;; de 0itio suscrito entre las Partes, en el Registró 
Público de Telecomunicaciones a!cargo del Instituto, dentro de los 15 (quince) días 

\,hábiles siguientes a la fecha de su celebr9ción, remitiendo al efect;:iun ejemplar de 
los mismos. Queda entendido de que si tr~nscurridos lO (diez) dídls hábiles a partir de 
la suscripción deJ Convenio y sus An~xos, las Partes no har;:i suscrito uh escrito conjunto 
al respecto, Telesites podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad 

! , 
ninguna a su cargo. · 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o reservar 
' ' comp confidencial aquella información que por sus características se c9nsidere como 

tal, en términos de 10 1,dispuesto por la Ley Federal de Transparencia yAcceso a la 

Información Pública Gubernamental y otros ordenamientos aplicables. : 
1, ; ' 

CLÁUSULA SÉPTIMA. GARANTÍAS DEL CONVENIO. 
( 

7. l Generalidades 

El Concesionario mantendrá, a su costo, una garantía para el pago de las 
contraprestaciones a su cargo y de las penas convencionales a qué pudiere hacerse 
acree;::Jor en los términos de este Convenio y de lps,Acuerdos de Sitio que·suscriBa. 

\ ' .' ', ', ', 

La anterior disp'osición será aplicable igualmente a cualquier c¡:,tro servicio a ser 
prestado por Telesites al Cqncesionario bajo esle Convenio pqra el que establezcan 
la obligación de establecer garantía y no SE\Señale estipulación diversa al respecto. 

7.2 Entrega~e la garantía. 

El Concesionario deberá entregar la constancia que acredite feic\acientemente el 
otorgamiento de la garantía a Telesites dentro de los 15 (quince) días héibiles siguientes 
a la fecha de firma del presente Convenio y en todo caso previo a la suscripción del 

_ _./ 1,, 
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primer\ Acuerdo de Sitio y deberá permanecer vigente hasta la conclusión de la 
vigencia de la totalidod de los Acuerdos de Sitio que suscriban las. Partes. 

/ / ' ' 

7.3 Monto de la garantía 

El monto a garantizar será por lo menos la cantidad equivaler.te al 100% (ciento por 
ciento) de las contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados por todos 
los Acuerdos de Sitio·suscritos entre las Partes, correspon9ientes a 2 ( dos) meses (Monto 
de la Garantíg). 

En términos de lo anterior, el Monto de la Garantía se establecerá y modificc¡irá en la 
fecha de su~'cripción de cada Acuerdo de Sitio. 

En caso de terminación de cualquier Acuerdo de Sitio, para la liberación del Monto 
de la Garantía correspondiente al mismo, se requerirá que previamente el 
Concesionario hubiese cubierto todos los adeudos que tuviese con Telesites con 
motivo del mismo hasta la conclusión de su plazo forzoso. 

7.4 Aceptqción,de la Garantía 

La garantía podre consistir en depósito a favor de Telesites, carta de crédito, depósito 
' ' condicionado o cualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telesites, quien 

deberá dar su· consentimiento previo y por escrito respecto del tipo, términos y 
características de la garantía que s~ pretende constituir d su favor. 

' ' 
Cualesquiera garantías distintas al depósito a favor de Telesites, de la carta de crédito 

, o el depósito condicionado, sólo serán aceptables en caso de que el Concesionario 
se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obl1gaciones 
a su cargo, especialmente las de pago, .debiendo acreditar en,todo mom,ento y a 
satisfacción de Telesites el exacto y fiel cumplimiento de,sus obligaciones conforme a 
la Oferta de Referencia, el presente' Convenio y los Acuerdos de Sitio. 

En caso de que el Concesionario no otorgÓse (o, en sJ caso renovase} la garantía: 
Telesites podrá rescindir el presente Convenio en términos de 16 establecido en la 
cláusula respectiva, sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro, derecho que le 
corresponda. 
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Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente en, carta 
' 1 

de crédito o depósito condicionado, será requisito que el Concesionario presente ala 
otorgante de la rriisma, la autorizació~ por¡escrito de Telesites. 

No obstante lo antE;,rior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo e 
import~ de la garantía C:J que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar el 1/alor real de 
las obligaciones que se garantizan, así como la solven~La y el comportamier\to 
crediticio del Concesionario, sin que e( hecho de que las Partes no lleguen a un 
acuerdo ,implique un9 limitación para que el Concesionario entregue la garantTá a 
que está obligado cohforme a lo establecido en la presente cláusula. 

/ 

CLÁUSULA OCTAVA. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓNDE LOS SERVICIOS. 

8.1 Continuidad de los Servicios 
1 

Las Partes se obligdn a realizar sus mejores esfuerzos para evitar en todo rnomento la 
interrupción de los Servicios .descritos en la Oferta pe Referencia. Al efecto y sin 
perjuicio de los obligaciones ~· qargo de cada una de las Partes conforme a la Oferta 
de Referen¿ia y este Cónvenio, Telesites y el 'concesionario deberán asistirse' 

mutuamente. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 Ccincó) días hábiles 
de anticipación, o antes si es razonablep,ente posible, acerca de cualquier trabajo. 
obra o actividad de alguna de ellas que sea pr~visible y que pyeda afectar: a) la 

' ' prestación o recepción algún Servicio; b) a la Infraestructura Pasiva; oc) cualesquiera 
equipos o Elementos Auxiliares .en el Sitio. 

i 
A dicho efecto, se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, obras 
o actividades invQlt,Jcradas, el tiempo requ,erido para su desarrollo y conclusión total y 
el tiempo estimado de interrupción del Servicis:,. 

Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes acuerdan 
- ' notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea'posible. 

En todo caso, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para restablecer 

la prestación o recepción del Servicio de que se trate. 
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Sin prejuicio de lo anterior, en caso de 'que Telesites en contra de su voluntad tengc;i 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los 
elr:,mentos de la Infraestructura Pasiva, Telesites estará facultadp para 11,evqr dichos 
trabajos y el Concesionario deberá tomar léls previsiones del caso, incluyendo el retiro 
a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo Telesites, quien no tendrá1 
derecho a cobrar lél contraprestación correspondiente por el periodo en que deje de 
prest~r eÍ Serviéio. En caso de que Telesites otorgue una alternativa de operación del 
Equipo Aprobado en el mismo o diverso Siti9, lo hqrá saber al Concesionario para que 
éstérealice la Colocación del Equipo Aprobado. 

' _En aquellos casos en los que Tele-sites por decisión propia reubique, reconstruya o retire./ 
temporal o definitivómente alguno de los elementos.de la Infraestructura Pasiva, será " 
responsable de proveer de manera expedita una solución alfernativa que permita la --
continuidad de los servicios de telecomunicaciones y de tomar las medidas 

/-

correspondientes para garantizar lo anterior incluyendQ la responsabilidad de la 
reubicación del equipo del Concesionario, a costo de T~lesites. 

8,2 Suspensión 

Te)esites no será responsable para ningdn efecto, por el retraso y/o no cumr::?Hmiento 
de obligaciones a su cargo, incluyendo los daños que se causaren a bienes de la otrd 
Parte por o como consecuencia de eventos de fuerzq mayor o caso fortuito, tales 
como explosiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios y demás 
fenómenos naturales, ni eje aquellos que sean'provocados o realizados por terceras 
personas ajenas a la prestación de los Seíyicios:-1-ales como actos de autoridades de 
cualquier clase, actos de agrLJpaciones, invasión, despojo, robo; huelgas, revueltas 
civiles, sabotaje o t~rrorismo, u otras situaciones similares. 

Telesites notificará a la otra Parte tan pront9 como tenga conocimiento y le sea posible 
sobre la existencia del evento de que se trate, proporcionando detalles sobre el 
mismo. 

En éaso de que la situaciór¡i prevalezca y no permita' 1a prestación o recep~ión per 
Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y sie1T1pre y cuando Telesites r')O esté en 
posibilidad de proveer al Conpesionario una solución temporal o definitiva el Servicio 

/ --
podrá ser cancelado por el Concesionario, por lo que, de\tratarse del Servicio de 
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Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, podrá dar por terminado el 

Acuerdo de Sitio correspondiente. 

CLÁUSULA NOVENA CESIÓN. 

9.1 Las Partes convienen que los derechos y las ,obligaciones derivados.del presente 
, . ' 

Convenio (incluyendo los derechos. de carácter económico) no podrán ser cedidos o 
transmitidos en forma alguna, sin la a~torización previa y .por escrito de la otra Parte, 
misma que no será negada sin razón justificada. 

9.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior: ·, . 

: ' "'· ,1 

l . El ConceslondlriQ podrá ceder libremente a sus Filiales aquella parte de \a 
explotación de los servicios que le fueron concesionados, con la sola 
autorización que 71 efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la 
cedente solidariamente cor, la cesionaria para efectos de este Convenio y de 
los Acuerdos de Sitio que hubiese celebrado, y 

2. Telesites podrá vender o enajenar la totalidad o parte de la Infraestructura 
Pasiva de su propiedad, así como los derechos de-ocupación de los Sitios, en 
cuyo casó Telesites deberá transmitir tal Infraestructura Pasiva y los de.rechos 

1 respecto de los Sitios advirtiendo al adquirente de la existencia, obligatoriedad 
y vigencia remanente del Acuerdo de Sitio del que se trate con la finalidad de

1 

que se mantenga la continuidad de los Servicios sin degradar su calic:Jad, así 
como notificar al Concesionario de la transacción una vez efectuada. 

9.3 Las Partes convienen que cualquier cesión y/o transferencia realizada por 
cualquiera de ellas en contravención a los términos de la Oferta de Referencia y del . " 
presente Convenio constituirá incumplimiento del mismo. La Parte que incumpla 

, deberá responder en forma ilimitada, mantener e.n paz y a salvo e indemnizar a la otra 
Parte de cualquier reclamo de persona o autoriddd como consecuencia de la cesión 

·, 

reolizada por dicha Parte en contravención . a lo dispuesto en de la Oferta de 
R~ferencia y el presente Convenio. Dentro de los conceptos que deberá cubrir la Parte 
en incumplimiento, se incluye, a. mero título enunciativo, el reembolso de todas y cada 

1 ', 1 

una de las cantidades que por 'tal motivo hubieren erogado (incluyendo, entre otros, 
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honorarios de abogados) y cualquier otro gasto razonable que sea consecuencia del 
incumplimiento descrlto en este numeral. 

CLÁUSULA DÉCIMA. PROPIEDAD Y/O POSESIÓN DE LA INFRAESlRUCTURA PASIVA. 

El presente Convenio no crea derecho' real a16uno a favor del Concesionario, quien 
reconoce que la propiedad y/o posesión de la Infraestructura Pasiva a que se refiere 
la Oferta de Referencia y el pres~nte Convenio, correspor:¡de en todo momento a 
Telesites. Por lo anterior, el Concesionario no podrá hipotecar, pignorar o de cualquier' 
forma gravar la lnfraestru.<::túra Pasiva a la que acceda o que',, utilice de manera 
compartjda al amparo del presente Convenio. 

En el supuesto de los equipos y dispositivos instalados o situados en la Infraestructura 
Pasiva, por ningún motivo se entenderá o presumirá que Telesites ha concedido al 
Concesionario la propiedad o cualqLÍier ,derecho distinto a lo expresamente 
establecido¡en la Oferta de Referencia y el presente Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. SEGURO. 

11. l El Concesi_onario deberá mantener un seguro de Resporisdbilidad Civil Genera.! 
mediante póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que pu(:Jieren 

' -ocasionar su Equipo Aprobado (y/o cualquier otro que el Concesionario ingrese a o 
coloque en la Infraestructura Pasiva), sus empleados y/o contratistas por cualquier 
causa, así como cualquier cobertura adicional que ampare los daños- por la 
instalación, montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo 
Aprobado (y cualquier otro que el Cortcesionario ingrese a o coloque en la 
lnfraestructuia Pasiv9), así como demás elementos derivados del Servicio de Acceso 
y Uso Compartido de la Infraestructura Pasiva, en caso de daño que se le;originen a 
los bienes de Telesites, al inmueble, a cu'alquier otro concesionario y/o a cualquier otro 
tercero, incluyendo además la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora 
en contra Telesites. 

· El Concesionario conviene en entregar a Telesites original (o copia emitida por la 
institución-de seguros) de 9icha póliza pentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
a la fecha de firma del presente Convenio 'y en todo caso previo a la suscripción del 
primer Acuerdo de Sitio. 
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La póliza de feguro de Responsabilidad Civil General deberá renovarse anualmente y 
deberá p\3rmanecer vigente hasta la conclusión de la vigencia de la totalidad de los 
Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes/del 
Concesionario de la l~fraestructura Pasiva. 

0

En el caso de que el Concesionario 
incu_mpla su obligación derenovar la póliza de seguro a su cargo de conforrriidad con 
el presente Convenio, una vez vencida la garantíá, Telesites estaró facultado (sin 
perjuicio de cualqµier otro derecho bajo este Convenio) para contratar la póliza 
enunc:iada y el Concesionario deberá rembolsar el costo d_e la misma en un plazo no 
mayor a 30 (treinta) días contados á partir de que el Telesites reciba1 las facturas 
correspondientes que amparen dichos gastos. 

El Concesionario conviene en entregar a Telesites_el original O\copia emitida por la 
institución de seguros de dicha(s) r~povación(es) de~tro de los 15 (quince) días hábiles 
a su otorgamiento. 

11.2 Igualmente, para resarcir al CGJncesionario de cualquier <daño a su Equipo , 
Aprobado, Telesites conviene, en que: 

. l. deberá mantener un seguro de Respon1dbilidad Civil General en 
términos sustancialmente Idénticos al seguro a cargo del Concesionario; 
y 

2. requerirá a todo concesionario con quien celebre un Convenio de 
Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura • Pasiva, el otorgamiento de un seguro en términos 

1 

sustancialmente idénticos a los señalados en el numeral anterior. 

' 

11.3 Lc¡s seguros a que se refie_r~ este Convenio deberán ser contratados con una 
institución de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

11.4 ·· Cualquier sinLestro que no sea cubierto por el seguro contratado o bien pagado 
por la aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha 

" de reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario, quedando 
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obligado a mantener a Telesites en todo momento libre y ,cí salvo de cualquier 
reclamaci0n. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. RELACIONES LABORALES Y CONTRATISTAS 
INDEPENDIENTES. 

12. l: Coda Parte cuenta con su propio personal y elementos propios suficientes para 
ClJmplir con las obligaciones de cual9uier ínpole que deriven de las relaciones con sus 
trabajadores. en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo. 

Cada Parte, como empresario y patrón ·. de su propio ~rsonal, será el único 

responsable de las obligaciones surgidas de sus respectivas relaciones laborales con 
dicho personal, obligándose a cubrir todas y cada una de las responsabilidades en 

1 

que pudiera incurrir por accidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de 
cualquier prestación legal, convenc.ional o acostumbrada, así como todas y cClda una 
de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las disposiciones 

' 

contenidas en la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, Instituto Tu'lexicano del Seguro Social, leyes impositivas y demás 
ordenamientos y disposiciones legales en materia de trabajo y de seguridad social 
para con drcho personal, sin que exista o pu¡:,da surgir relación contractual alguna, ya 
sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de una Parte 

y la otra Parte. 

ErJ tal sentido, cadquna de las Partes ("Parte.Gausante") conviene E:n responder de 
tq_das las reclamaciones que sus respQctivos trabajadores o las personas por ella 
cdntratadas presenten en col)tra de la' otra Parte ("Parte Perjudicada"): Para tal 

"·efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la Parte Perjuoicada de 
cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e/ 

ind~mnizar a la Parte Perjudicada por cualquier cantidad que por ese motivo tenga 

que'pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como h::,nga conocimiento y le sea posible, notificará 
por escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demand0. 

- .Por su parte, la Parte Causante se obliga a mantener debidamente informada a la 
• i ' ' ' 

Parte Perjudicada, en todo momento, sobré la tramitación del litigio o trans'acción. En 
ningún ~aso la Parte Perjudicada estará obligada a otorgar poder o facultad alguna 
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a favor de la Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del 
reclamo, acción o demandct: -

12.2 En"caso de que alguna de las Partes. dJentfo de algún procedimiento de huelga, 
reciba un aviso de suspensión de labores ,en los términos de la Fracción I del Artículb 
920 df la Léy Federal del Trabajo, deberó dar aviso de dicha circunstancia a la otra 
Parte, al día siguiente de,su recibo. es decir. con lO (dlez) días hábiles de anticipación 
o la fecha señalada para suspender el trabajo. Las Partps acordarán en ese caso las 
medidas que le permitan a lb Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el 

' cumplimiento de sus obligacionE¡)S derivadas de este Convenio. En caso de suspensión 
' 1 1 / 

de los servicios como consecuencia de una huelga, ninguna de l,<J,s Partes tendrá el 
derecho de pfesentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de dicha 

suspensión. 

12.3 El Concesionario es una entidapjurídica económica independiente de Telesites 
por lo que nada,de lo establecido en el presente Convenio se entenderá como una 
asociación, alia~za o sociedad entre las Partes, · 

/-:_ 

12.4 En el caso de que QUalquiera de las Partes contrate o subcontrate con terceros 
una o más actividades derivadas de este Convenio, deberá cerciorarse que esa 
contratación se apegue a todos y cada uno de los términos de la Oferta de Referencia 
y de este Convenio, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva 
responsabili<:Jad. , ' 

', ___ ,. \ \ 

Cada una de las Partes llevará a cabo lbs obligaciones derivadas de este Convenio 
con sus propiqs medios, utilizando los ,servicios de sus propios trabajadores o los de 
terceras personas libremente contratadas por ellas, Ninguna de las Partes podrá 
disponer de los trabajapores de la otra Parte, para que preste servicios o ejecuten 
trabajos bajo su dirección. 

33 / 48 



Anexó ·1v· - Modelo de Convenio 

Oferta de Referencia para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

CLÁUSULÁ DÉC)MA TERCERA. TRATO NO DISCRIMINATORIO. 

Telesites y el Condesionbrio convienen en que deberán actuar sobre basesde Trato 
No Discriminatorio respecto de los servicios de Acces_o y Uso Compartido de 
lnfraestructuraPasiva que provean a otros concesionarios. 

/' 

En caso de que Telesites haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o por 
-resolución dél Instituto, términos y condiciones distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto de servic_ios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pa~iva, deberá hacer exte~si~os los mismos términos y condiciones al 
Concesionario partir de la fecha en que se lo soliciten. A petición del Concesionario, 
podrán celebrar el _convenio la modificación correspondiente, en un plazo no mayor 

1 ' - ' / 

a 15 (quince) días naturales contados a/partir de la fecha_de solicitud. · 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA, VIGENCIA. 

14. l Vigencia del Convenio 

El presente Convenio estará vigehte, como mínimb, hasta el 31 de diciembre de 2019, 
salyo que sea modificado, terminado anticipadamente o rescindido bajo los supuestos 
previstos en la Oferta de Referencia y el Convenio •. Sin embargo, las Partes podrán 
acordar vigencias superiores a este plazo mínimo tanto para el Convenio como para 
los Acl,lerdos de Sitio. 

Sin perjuicio del término establecido de vigencia del Convenio, con al menos 15 
(quince) días naturale~de anticipación las Partes podrán prorrogarlo en términos del 
Formato de Acuerdo de Prórroga del Convenio que se agrega como Anexo "C" del 
modeló de Convenio. • 

14.2 Vigencia de los Acuerdos de Sitio 

La vigencia de los Acuerdos de Sitio del presente Convenio iniciará a l;)0rtir de la Fecha 
Efectiva y concluirá eri lq¡ Fecha de Terminación indicadas _en cada uno de ellos 
atendiendo a las limitaciones o circunstan~ias ·· específicas aplicables a la 

• 
Infraestructura Pasiva en cuestión. 
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Lo anterior, 'salvo que los Acuerdos de Sitio sean modificados,' terminados 
' anticipadamente o rescindidos conforme a lo previsto en los mismos. 

En caso de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la del Convenio 
estos se regirán has¡a su Fecha de Terminación bajo los mismos términos y condiciones 
determinadas en el Convenio con la excepción dé que en caso de que se firme un 

! , • 

nuevo Convenio o se modifique el presente y el Concesionario requiera que ~e 
apliquen les nuevos términos y condiciones a los Acuerdos de Sitio, se -darán por 
terminapos- o · se modificaran, según corresponda,, los Acuerdos de Sitio sin 
responsabilidades para las Partes, obligándose Telesites a anexar al nuevo Convenio 
los Acuerdos de Sitio modificados, respetdndo la Fecha de Terminación originalmente 
pactada si es que las Prntes no acuerdan otra. 

14.~ Oferta de Refeu,mcia 

En termjt1os de las Medidas, Telesites_ presentará a/rnás t9rdar el 30 de junio del añ9 
correspondiente, para aprobación del Instituto, la Oferta de Referencia y el modelo 
de Convenio Marco de Prestación de Servic,ios para elAcceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva que p1etenda aplicar para los siguientes ,dos años, los cuales ' 

---'--- 1 .' 

también reflejarán los cambios derivados de las modificaciones al marco legal y' 
reglamentario existentes. 

14.4 Modificación del Convenio por Resolución Firme 

E'n cascí"de que con motivo de una Resolución Firme se decrete de manera pa'rcial la 
nulidad de las Medidas y/o de la Resolución de Preponderancia y diyha nulidad o 
validez tenga relación con los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva materia de la Oferta de Referencia (incluyendo sus Anexos y Acuerdos de Sitio), 
las Partes acuerdan qLle deberán de llevar a cabo las modificaciones a la Oferta de 
Referencia (incluyendo sus Anexos y Acu.erdos de Sitio) p9ra que se ajuste c1 lo 
srñalado en dicha Resolución Firme en términos de la Cláusula Vigésima del presente 
Convenio. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Son causas de terminación anticipada del presente Conve~io, ademqs de cualql)ier 
otra establecida al efecto en el mismo: 

\ - -
1 

a) El aval y la autorización por parte del Instituto de ló terminación de cualesquiera 
de las Concesiones del Concesionario, segú~ cocresponda, es decir, la 

' 

' / 
actualización de cualquiera de lós supu

1
estos de terminación de las concesiodes 

establecidas en la Ley, para todos los efectos legales a que hubiese lugar, en la 
medida en que dicha terminación haga imposible para alguna de las Partes el 
legal qumplimiento ,del objeto del presente Convenio, ya sea total, o 
parcialmente. 

b) El aval y la 6utorización por parte del Instituto de que la Resolución de 
Preponderanciay/o las Medidas que tenga relación con los Servicios materia 
del presente Convenio queden insubsistentes parcialmente o s~an revoc:;adas 
o modificadas por cuanto a la materia de los Servicios de este Convenio, como 
consecuencia de resolución administrativa o judicial en la que ello se decrete.· 

c) En caso de destrucción total o pc;ircial de la infraestructura que haga imposible 
' -

la prestación de los Servicios por parte ~e Telesites. 

d) Orden judicial o administrativa por la cual se ordene dejar de prestar los 
Servicios bajo este Convenio. 

1 

En caso de que se actualice alguno de los supuestos establecidos en el numeral (ii) 
anterior, las,partes de buena fe negociarán en un periodo de 120 (ciento veinte) días 

/ ·----

natura1$S siguientes, los términos y condiciones • bajo los cuales se celebrará un 
convenio comercial para la prestación de los servicios iguales o similares descritos en 
la Oferta de Referen9ia. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA RESCISIÓN. 
i ,,, , '1 

Si cualquiera c:Je los eventos descritos a co_ntinuación ocurriese, la Parte afectada, 
independientemente de los remedios o cualqµiera otras acciones previstos por la ley, 

· podrá r,éscindir este Converio sin necesidad de resolución judicial o administrativa 
alguna y sin responsabilidad frente a la otra Parte, mediante una notificación por 
escrito que incluirá la documentación que sustente)a causal respectiva, con 30 
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(treinta) días naturales de anticipación a la Parte incumplida, con copia para el 

Instituto a efecto qe que manifieste lo procedente. 

' ' ' ,:' 

16, l Incumplimiento en el otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías y 
- 1 

seguros. -- · 

- No otorgar y entregar a lb otraParte, las garantías y seguros conforme a los plazos y 
en los términos establecidos en la Oferta de Referencia y el presente Convenio o éstas 
dejasen de cumplir, por cualquie/ causa, con el objeto para el oúdl fueron constitu1idas 
y, por lo tanto, no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del 
mismo derivan. 

16,2 Incumplimiento de obligacíóhes de pago 

Si alguno de las Partes incumple en el pago de las contraprestaciones o devoluciories 
al amp6ro del presEfnte Convenio o cualquier Acuerdo de Sitio. , -

16.3 Conductas ilícitas 

Si el Concesionario comete hace u,so indeb~do dEflos Servicios, según referido en la 
cláusula 5.5 del presente Convenió. 

16,4 Liquidación,. insolvencia o quiebra 

En caso de que (a) se afecten todos o parte sustanciaJi de los bienes de cualquiera de 
las Partes y/o sus Filiales c;:ontempladas bpjo el supuestq.establecido en la Cláusula 8.2 
del Convenio, y/o (b) se impida a cualquiera de ellas el cumplimiento de cualquiera 
de sus términos y condiciones, derivado_s de:: (i) acción i o procedimiento de 
insolvencia, quiebra, disolución, t~sión gen~ral dé sus bienes para beneficio de sus 
·acreedo~es ü otros-de natura(eza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o 
cpnfiscación (en tanto no sea garanti;:ada, desechada o dejada _sin efectos, dqntro .. ' 
de los l O ( diez) días hábiles siguientes a la fecha en que. surta efectos dicha orden en 
lo que se resuelve <¡Je formq definitiva). 
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16.5 Información falsa 

La entrega de
0

información falsa antes y para la celebración del presente C,onvenio, 
así cotnó durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del 

_, .. ,, ' 

mismo. 

16.6 Incumplimiento de obligaciónes de sacar en paz y Q salvo. 
\ 

El incumplimiento de cualquier Parte a sus obligaciones de sacar en paz y o salvo, o 
de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a' la otra Parte, con motivo de cualquier 
reclamación que inicie cualquier personó en contra de dicha Parte por 

' 1 ' / 

responsabilidades u obligaciones a cargo de la otra. Ello con independencia de los 
da~os y perjuicios que, deban /esarcírsele. 

:16. 7 Perioélo de Cura 

Si una vez dada la nbtificación de rescisión, la Parte incumplido subsana la causa de 
-· 1 ·' , 

rescisión a satisfacción de Telesites dentro del término de 10 (dieztdías há:biles o 
conclusión del mes calendario en curso (lo que sea mayor), la rescisión no surtirá 
efectos. 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supue~!os señalados en los 
numerales 16.3, 16.4 y ló.5 de la presente Cláusula, conviniendo las Partes que en 
dichos sup'uestos basta'rá la notificación de rescl;iión dada en térmir)os del primer · 

' párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en dicho primer párrafo, 
para que la rescisión surta plenos efeo;tos legales, sin necesidad de declaración judicial 
previa. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA EFECTOS DE LA TERMINACIÓN Y RESCISIÓN 
' ', 

En caso de que el pres,ente Convenio termine o se rescinda, a partir de ese momento 
QO estará disponible para contratación ningún Servicio descrito en la Oferta de 
Referencia. 

Los Acuerdos cie Sitio, toda vez que su vigencia nó e,stá vinculada con lo del Convenio 
seguirán surtiendo sus efectos. 
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En caso de que el presente Convenio sea terminado o rescindido, las obligaciones de ·. 

pbgdl líquidas y exigibles.derivadas del presente Convenio subsistirán hasta su debido 
e íntegro cumplimiento. De igual manera subsistirán en ¡términos .de ley aquellas 
obligaciones que por su naturaleza deban permanecer vi.gentes aun después de 
ocurridas la terminación o rescisión. 

CLÁUSULA DECIMA OCTAVA AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

18, l Domicilios d.e las Partes 

Para todo Ío rE;/acionado con el p(esente Convenio o para f~das las notificaciones, 
,comunicaciones o avisos que las Partes deban darse en cumplimiento a este 
documento, salvo aquellas que se indica que se harán mediante el SEG, las Prntes 

' ·. 
designan como sus domicilios'convencionales y números de teléfono, los siguientes: 

El Concesionario: (*) 

(*) 

(*) 

Telesites: 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

(*) 

(*) 

(*) 

Teléfono: .(*) 
Atención: (*) 

Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse por esprito conforme a 
este Convenio se considerarán realizados en la fecha de su recibo, en forma 
fehaciente con acuse de recibido por lá Parte a quien van dirigidas. 

Salvo que se establezca. lo contrario, las Partes 6cuerdan que: (i) cualquier solicitud 
que éstas se formulen por escrito deberá ser respondida en la misma forma en un 
término no mayor a 5 (cinco; días hábiles, y (ii) en el supuesto de que alguna de ellas 
no emitiera la respuesta correspondiente a la solicitud que se le hubiera formulado ccm 
motivo del presente Convenio, tal solicitud se tendrá por recha,mdo. 
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En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilia,: deberá notificarlo a la 
otra Parte con cuar,do menos 5 (cinco) .días hábiles de anticipación a la fecha en que 

' ' 

ocurro tal evento. De no producirse dicho aviso de camqio"de domicilio, todos los 
avisos, rfotificaciones o comunicaciones que conforme a este Convenio. deban darse, 
continuarán surtiendo Erfectos legales en el último domicJlio informado a la otra Parte. 

/ ' , 

En cas6 de que alguna dE:1 las Partes modifique su denominación social o ~ambie de 
representante legal, respe'cto de los señalados en, el presente Convenio, deberá 
ha¿rlo del conocimiento de la dtra Parte a la brevec;Jad, esJ el entendido de qué 
cualquier nuevo acuerdo o modificación al Convenio! que se celebre bajo la 
denominación anterior o que se suscriba por el anterior representante legal, no'surtirá 

' ' 1 

efecto alguno, · 

18,2 Uso de medios electrónicos 

18.2. l El uso de medios electrónicos ~stá permitido solamente en los casos en los que 
expresamente la Oferta de Referencia o el Convenio haga alusión a ellos y en la forma 
y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente por escrito, 
Por lo anterior, el re_sto de las notificaciones por escrito, 'se entenderán realizadas 
mediante documento en papel en el domicilio. señalado en el numeral 19. l anterior. 

18.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades del SEG, emplearán para sus notificaciones las sigllientes cuentas de 

· correo: 
El Concesionario: 
telesites: 

(*)@(*) 

(*)@(*) 

En tal evento, las Partes determinarán las medidas de seguridad respecto 'de las 
comunicacione~ que realicen por correo electrónico, las que incluirán, al menos: 0) la 
determinación de cuentas específicas 6ara comunicaciones entre las Partes; (ii) los 
mensajes únicamente deberán ser'ialar como parte de su texto la información 
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter. de la misma; (iii) 
de incluir Información Confidencial, la mis'ma deberá siempre ir en archivos adjuntos 
al menos protegidos por contraseña y de ser posible que incluyan certificaqo digital. 
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18.2.3 Para contactos vía telefónica, en caso de emergencia, a~í como para dar aviso 
de envíos de notificaciones por correo electrónico en ausén;cia del SEG, y salvo que 
de manera específica se. establezca otro- para algúh propósito específico (como 
sucede para los Acuerdos'de Sitio), las Partes señalan tomo teléfonos de contacto los ¡ 

siguientes: 

El Co.ncesionario: (*) 

(*)@(*) 

Atención: (*) 

Telesitest (*) 1 

·' 
(*)@(*) 

Atención: (*) 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA MODIFICACIONES. 

Ninguna modificación a los términos y condiciones de la Oferta de Referencia, sus 
Anexos, y este Convenio, y ningún consentimiento, renuncia o dispensa en relación 
con cualquiera de dichos términos o condiciones, tEindrán efecto en caso alguno a 
menos que conste por escrito y esté suscrito por ambas Partes y aún\entonces dicha 
modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso y 
fin específicos para el cual fue otorgado. 

Todo lo anterior, en el entendido de ¡que las Partes n.o estarán obligadas en caso 
alguno más que a lo expresamente pactado y a las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la b.uena fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Convenio, sus Anexos y sus modificaciones, 
así como todo Acuerdo de Sitio suscrito entre las Partes, en el Registro Público de 
TelecÓmunicaciones a cargo del Instituto, dentm de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha; de su celebración, remitiendo al efecto un ejemplarde-,los 
mismos, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1 de la CLÁUSULA 

' ' TERCERA. DOCUMENTOS! DEL CONVENIO del Anexo IV: Modelo de ConvE,nio. Queda 
... entendido de que si transcurridos lQ (diez) días hábiles a partir de la suscripción del 
Convenio y sus Anexos, las Parj"es no han suscrito un escrito conjunto al respecto, 
Telesites podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad ninguna a su 

F 
cargo. 
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Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o réservar 

como confidencial dquella información que por sus características se considere como 
tal, en términos de lo dispuesto por la ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubern~mental y otros ordenamientos apliéables. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. AUTOCOMPOSICIÓN 

En caso de presenta'(se alguna diferencia relacionada con la prestación de los 

Servicios descritos en la Oferta de Referencia:· un representante dy cualquiera de las 

Partes solicitará al responsable la otra Parte, su intervención, a fin de resolver de buena 

fe y de manera conjunta la diferencia existente entre las Partes. 

Cualquie( splicitud cor¡ fundamento en esta Cláusula deberá incluir al menos lo 
• ' 1 ·-, ---

siguiente: (i) descripción pormenorizada de los hechos sobre la diferencia o falta de 
acuerdo, relacionándolos en forma, específica con la documentación que los 

compruebe; (ii) in,dicación clara y precisa de sus pretensiones, expresando los 
argumentos que fundamenten su solicitud,'y (iii) ciJocur'nentación comprobatoria de los 

hechos sobre los que verse la diferencia o falta de acuerdo de carácter técnico, 

debidamente ordenada e identificada. 

_, Para la adecuada atención los representantes
0

realizarán las consultas pertinentes y 

' reunirán los elementos y/o documentqs que consideren necesarios. Los representantes 
tendrán un plazo de .1'5 (quince) días hábiles (prorrogables) contados a partir de l_a 

recepción de la solicitud efectuada por cuqi'quierq de la~ P~rtes para solucionar 1~ 
1 / - --

diferencia, en cuyo caso procederán a la emisióri de un acta o documento que recoja 

y formalice el entendimier:tto alcanzado entre las Partes. En c:¡aso contrario, es decir, 
una vez agotado el plazo antes señalado sin que exista un entendimiento o acu\3rdo 
de,prórroga para con1;inuar con el proceso de avenencia, se considerará qu~ existe 

un desacuerdo entre las Partes, por lo que cualquiera de ellas, atendiendo a la 
n_aturaleza del mismo podrá proceder conforme a lo ·establecido en la Cláusula 

Vigésima Segunaa - Solución de Controversias o Vigésima Tercera - Desacuerdo de 
Aspectos Técnicos. ' 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

21. l Los desacuerdos que se susciten en relación.eon este Convenio sobre: (i) aspectos 
técnicos del servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, (ii) sobre 
la determinación de las Tarifas aplicables al servicio de ,Acceso y.Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva ni a los Servicios Complementarios, deberán sustanciarse ante el 
ln~tituto en términos de las leyes aplicables. 

21.2 Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Convenio o que 
guarden relación con ésti, serán resue.lta,s defi.nitivamente de acuerdo a cualquiera 
de las siguientes opciones, a elección de la Parte Demandante. 

a) . Procedimiento arbitral, conforme a las Reglas de Arbitraje ,del 
,, 1 1 

Centío de Arbitraje de México (CAM), vigentes al momento del inicio 
del procedimiento arbitral, por 3 (tres) árbitros nombrados conforme a 
dichas Reglas de Arbitraje. 

Las Partes acuerdan que el derecho' aplicable al fondo /de la 
controversi<;i será el de' los Estados Unidos Mexicanos. La sede del 
arbitraje será la Ciudad de México, D.istrito Federal y que el idioma del 

--,, ' 

arbitraje será el español. 

b) Las Partes acuerdan expresamente someterse a la jurisdicción de 
! 

los Tribunales Federales competentes ~on residencia en IISl Ciudad de 
México. 

Las Partes se someten de manera única y exclusiva a cualquiera de las dos opciones 
detalladas en la presente cláusula, renunciando expresamente a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o por 
cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar por aquella opción que resulte 

más ágil y eficaz pala la resolución de controversias. 

,',/ 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. DESACUERDO DE CARÁCTER TECNICO 

En caso de que exista un desacuerdo relacionado a cualquie'r bspec:to técnico 
referente al Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, el Telesites 
y el CS deberán apegarse al siguiente pr(?cedimiento: 

\l. Lps partes podrán nombrar a un perito en .común de mutuo acuerdo, para lo/cual 
no podrán exced~rse, más de cinca días hábiles, salvo que ambas consientan 
un plazo mayor. · · 

2. Lo designación de peritos de manera individual no podrá exceder de' cinco día$! 
hábiles. / 

3. En caso de que las partes acuerden la designación de peritos<;:Je formó individual, 
el tiempo requerido por los peritos para emitir su, dictamen será de 20 días 
hábiles. 

4. Una vez emitido el dictdmen correspondiente, las partes tendrán a lo sumo dos días 
hábiles para ,Presentar formalmente la ir\formación al Instituto. · 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TÉRCERA. DIVERSOS. 

23.1 · .. Interpretación 

Siendo el cumplimiE;nto de laOferta de Referencia y sus Anexos, el principal objetivo 
de las Partes, en cáso de interpretación, ésta se llevará a cabo a firí de)conservar y 
que surta efecto el objeto de la Oferta de Referencia y su intehción;-por lo que si los 
términos son claros se, estará a su literalidad, se interpretará de acuerdo a lo que, las 
partes propusieran, y, se inteqxetará en el sentido en que produzca plenos efectos. La 
interpretación se hará de forma integral y armónica en conjunto con lo previsto en la 
Oferta de Referencia y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un sentido se 
interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos de lb Oferta de Refer~ncia, y en 
•segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva ,a lo 

siguie,nte:/ 

l, En primer lugar, lo expresamente previsto en la LFTR; / 
2. En segundo lj.Jgar, lo previsto en la Resolución AEP; 
3, En terce! lugar, las disposiciones administrativas correspo~dientes; 
4. En cuarto lugar, lo expresamente previsto en el Convenio; 
5, En quinto lugar, lo expresamente previsto,en los Anexos del Convenio; 
6. En sexto lug'ar, lq expresamente prevista en sus respectivos títulos de concesión o 

en las obligaciones adicionales que le sedn impuestas por la autoridad 
competente; 

' 7'. En séptimo lugar, la intención de no afectar la prestación de los seNicios 
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" concesionados y, después de ésta la \:Je1no afectar a ninguna de las redes; 
8. En octavo lugar, los principios ccintenidos en el artícul'o 20 del Código Civil Federal 

El presente Convenio, la Oferta de. Referencia, sus Anexos y cualquiElr modificación 
1 ', ' 

que cualquiera de estos sufran fofman parte integrante del mismo. 

23,2 Encabezados 

Los títulos y subtítulos de las cláusulas de este Convenio, así como de la Oferta de ·. 
:' 1 

··· Referencia y los Anexos, tienen únicamente como finalidad la fácil identificación y 
lectura de los mismas, por lo que no determinarán en forma alguna su contenido o 

·,, ' 1 

interpretación, debiendo atenderse en tqdo momento a la literalidad y contenido de 
los mismas. 

23,3 Emplazamientos 

Las Pórtes, por este medio, irrevocablemente aceptan que solam-ente pqdrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con la 
Oferta de Referencia en el dorr¡icilio convencional indicado en este Convenio para 
tales efectos. 

23,4 Renuncia de Inmunidad 

Del mismo modo, las Partes declaran y convienen en que ellas y sus Filiales, se obligan 
. ' 

a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, derechos, concesiones, 
participaciones o interesrs de que sean titulares relacionad6s con el objeto y 
cumplimiento de la Oferta de Referenéiay sus Anexos, y a no invocar, por lo mismo, la 
protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía dÍplomáticd o por 
cualquier otra. 

23.5 Ley Aplicable 

En los términos del Código Civil Federal, para todo lo relativo a la Oferta de Referencia 
y sus Anexos, las Partes acuerdan que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las 
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leyes y disposiciones aplicables en los Estados Unidos· Mexicanos, except? por 16s 
normas conflictuales relativas, las cuales no serán aplicables.--

' 23.6 Validez de. las disposiciones 

Toda disposición de este Converiio x.:¡ue esté o llegare a estar prohibida por la ley, 
\ 

Resolución Firme o sea inexigible, será ineficaz e inef(3ctiva en la ílJisma medida de 
dicha invalidez, prohibicióri o ir:iexigibilidad, sin por ello restar ;valor o eficacia a las 
demás disposiciones de la Oferta de Refurenciq. 

i 

23.7 Infracción a derechos de propiedad industrial 

Cada una de las Partes es responsable de contar con los derechos de propiedad 
intelectual que fueren necesarios para cumplir con sus obligaciones bajo la Oferta de 
Referencia y el presente Convenio. La 6elebración del presente ',Convenio no otorga 
ni deberá entenderse que otorga derecho alguno a cualquier Parte para utilizar 
directa o indirectamente derecho de propiedad industrial o de autor alguno de la otra 
Parte, por lo que no se otorga liéencia alguna respecto de los mismos. 

\ ' . '" .,---; ' 

En tal virtud, cada una de las Partes ("Parte lndemnizánte") conviene en' que, sin 
limitación alguna, indemnizará y mantendrá en paz y a salvo a la otra Parte ("Parte 
Indemnizada") por todos los gastos, incluyendo honorarios razonables y 
documentpdos de' abogados, daños y perjuicios que pudiese provocar cualquier 

- reclamóción, acciáh o demancJa que t1.1yiera como origen el que Parte lndemnizante 
infringiera o violara d,erechos de propiedad intelectual cuya titularidad corresponda a 

/ 

terceros, re,lacionada con la Oferta.de Referencia y el presente Convenio. 

En términos delo anterior, la Parte in?emnizada, tan pronto como tenga conocimiento 
y le sea posible, notificará por escrito a la Parte lndemnizante sobre la existencia de tal 
reclamo, qcción o demanda. La Parte lndemnizanté \Se obliga a mantener 
debidamente informada a la Parte Indemnizada, en todo momento~ sobre la 

' tramitación del litigio o transacción. La Parte Indemnizada en riingún caso estará 
obligada a otorgar poder o fácultad alguna a favor de la Parte lndemnizante para la 
solución del reclamo, acción o demanda. 
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. Este Convenio, incluyendo sus Anexos/constituye el único acuerdo existente entre las 
Partes en relación con el! objeto de [a Oferta de Referencia y deja sin efecto toda 
negociación previa, declaración o acuerdo, ya sea verbal o escrito. 

23.9 No renuncia de derechos y acciones 

' Los Partes entienden, y acuerdan que el no ejercicio o demor0 en el ejercicio, de 
cualquier derecho, acción, facultad o· priyilegio establecido en lo Oferta · de 
Referencia y este Convenio que no resulte en caducidad o preclui¡ión por causo de, 
ley/no operará cqmo una renuncio, ni cualquier ejercicio único o parcial que existo 
precluirá o cualquier eJercicio futuro de acción, derecho, facultad o privilegio previsto. 

\ 

23.10 Impuestos 

Los Partes acuerdan en que coda una será responsable individualmente del 
cumplimiento de sus respectivas obligaciones- fiscales, así c;omo del entero de los 
imp~estos y demá~. contribuciones causadas en virtud de 1

1

0 Oferta de Referenciüy del 
. presente Convenio, en los términos de los leyes aplicables, por lo que ninguna de los 

Partes será considerado como obligado so.lidaria respecto de la otro Parte en lo que 
se refiere o dichos obi'igaciones de carácter fisc0I. 

23.11 Jurisdicción 

Para todo lo relativo o e~te Convenio, los Portes acuerdan someter~e o la jurisdicción 
. ' . 

de los Tribunales Federales con residencio en la C?iudod de México, y, por lo tonto, 
renuncian expresamente o cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por rozón 

'de.sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causo. 

Leído que fue por ambas Partes el presente ce:nvenio y enteradas debjc;lamente de 
su contenido y c;ilcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 
firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*). de (*) de (*). 

1 \ 
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EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*) 

Apóderado 

TELESITES 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Testigo 

(*) 

(*) 

Apoderadg 

'Testigo, 

(*) 

/ 
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OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

y 

(*) 
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Ciudad
1
de México a (*)dé(*) d~ (*). 
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ANEXO "A" 

PRECIOS Y TARIFAS 

El presente documento constituye un Anexo integrante del Conve17io Marco c;fe 
Prestación de ·servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
celebrado entre Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. ("Telésites") y (*) (el 
"Goncesionario"), con fecha (*) de (*) de(*) (en adelar;,te el "Convenio"). 

Los términos empleados con inicial mayúscula en este Anexo, tendrán los1mismos 
signific;ados que correlativamente se les asigna en la Cláusula "Definiciones" de la 
Oferta de Referencia, salvo que se les atribuya aíguno diferente en los términos de 
este documento. 

Sujeto a los términos y condiciones establecidos en la Cláusula Cuarta Condiciones 
' de Pago y demás relativas y aplicables del Convenio, Telesites yel Concesionario 

1 . --· / • • ... 

han acordado los ;siguientes precios y Tarifas de r,eferencia por los Servicios, 
pudiendo negociar /acordar de rT)Odo específico precios, términos condiciones y 
descuentos, sin ofra limitación que el Trato no Discriminatorio. 

· l . Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

El co'ncesionario pagará a Telesites por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, las siguientes Tarifas' (*): 

1.1 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre. 

Para determinar la cantidad mensual aplicable por .el uso de Espacio Aprobado en 
Torre de 8.5 metros cuadrados (m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); 
exclusivamente parg antenas de radiofrecuencia (~F) o de microondas (MW), 
independientemente de sus dimensiones, de acuerdo a la clasificación del sitio en , . 

donde se tienen contratados los servicios: 

1 De¡, conformidad con la Medida SEXAGÉSIMA SEGUNDA de las Medida:¡; Móviles, 
. independier:itemente de las tarijas establecidas en la presente Oferta de Referencia, el AEP 
y el Concesionario Solicitante podrán negociar entre sí nuevas tarifas. Adicionalmente, en 
caso de desacuerdo al respecto de los niveles tarifafios el Instituto determinará las tarifas 
con base en una meto,dología de costos incrementales promedio de largó plazo. 

1 ' 
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Clasificación 
Estrato. 

Socioeconómico' 

Alto 7 

Medio Alto 6 

Medio 5 
• 

Medio Baj9 4 
• 

Bajo l, 2 y 3 

. 

Unidad 

·-

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi { Mes 

MXN / hasta 8.5 m' y 4 mi / Mes 

MXN / hasta}.5 m2 y 4 mi / Mes 

MXN / hasta 8.5 m2 y 4 mi / Mes 

MXN / hasta 8.5 m2y 4 mi / Mes 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Valor (sin 
I.V.A.) ' 

¡ 

(') 

(') 

(') 

(') 

(') 

Cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado de 
acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2

, por la 
Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio de 1~ 
antena al suelo en metros, por la cantidad de$(*) ((*) 00/100 M.N.)¡ es decir, 

Costo Adicional= Área de Antena m2 * Altura NCR en metros* (*) ((*) 00/100 M.N.) 
/ 

•... 1,2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso, 

En caso de que el AEP sea propietario del predio en donde se ubica el Espacio 
Ap

1
robado en Piso sea uno de los miEz_mbros que formen parte del AEP, una de las 

personas qu,;, sean sus causahabientes o cesionarios de sus derechos b que 
resulten de reestructuras corporativas o modificacionés accionariasderivadas de 
concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el AEP,, el CS deberá / 
pagar el mon_to prOporcional por el uso de hasta 5 de metros cuadrados, de 
conformidad con los valores descritos en la siguiente tabla: 

/ . 
2 Pciira identificar la contraprestación aplicable a e_ste servicio, en primer lugar se deberá 

conocer la clasificación del sitio, d.¡, acuerdo di estróto .. socioeconómico correspondiente, 

donde los valores nyméricos corresponden a la clasificadón de regiones socioeconómicas 
de México, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Véase 

http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp . .. 
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·, 
Estrato 

Clasificación : · Unidad 
Val¡,r(sin 

soéio9conómic~3 J.VA.) 
/ 

Alto 7 MXN / hasta 5 m2 
/ Mes (') 

Medio Alto 6 MXN / hasta 5 m2 / Mes (') 

Medio 5 MXN / hasta 5,m2 / Mes (') i 
i 

Medio~ajo 4 MXN / hasta 5 m2 
/ Mes (') 

Bajo 1, 2 y 3 MXN /hasta 5 m2/Mes (') 

En caso que el propietario del sitioen cuestión no sea uno de los miembros que 
formen parte del AEP, ni una de las personas que sean sus causahabientes o 
cesionarios de sus derechos o que resulten de 'reestructuras corporatilras o 
modificaciom¡s accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tipo a 
agentes vinculad9s con el AEP, el CS deberá cubrir las cantic:Jades mensuales 
prorrata que resulten dependiendc¡, del monto que Telesites deba pagaf conforme 
a lo pactad,a en cada uno de los Títulos de Ocupacion .. · 

l.3 ()tros elementos disponibles, 1 ,_ 

1.3. l Servicio de Aire Agondicionado. 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire 
acondicionado, la-·cantidad de St*) ((*) 50/100 M.N.), por cada tonelada de 

refrigeración. 

1.3.2 Fuentes de energía 
j 

'De existir Capacidad Excedente y en tanto permitidJo por la legislación aplicable, 
por la utilización de fuentes de energía el C,oncesionario pagará a Telesites la 
cantidad que eh su caso convengan las Partes, la cual deberá constar por escrito 
y foq,1aró parte integrante del presente Anexo. 

3 Los valores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socloeconómicas de 
~éxico, elaborac:Ja por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). VÉ¡ase, 
http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 

' .... 
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l .3.3 Otros elemenfos. 
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En caso de que en el Sitio (incluyendo pero sin o para el acct3so a él) se haya hecho 
'' . 

disponible al Concesionario 'algún ele.mento adicional (que in,cluso pudiera ser 
propiedad de UJ1 tercero), tales como camino de acceso, extension de!línea u otro. 
El Concesiona~io cubrirá a ,Telesites ó a quien este le indique, la cantidad 
correspondiente al costo, us,o o aprovechamiento de tal elemento, er1 los térrfÍinos 
y demás condiciones qué di .efecto se establezcan ein el Acuerdo' de Sitio 

' ' respectivo. · · 

2, Servicios Complementarios 

El Concesionario pagará a Telesites por cada uno de los Servicios Complementarios/ 
que a continuación se indican, las siguientes Tarifas.(*): 

2, l Servicio de Visita Técnica, 

Por la realización de cada Visita Técnica, la cdntidac¡j de,$(*) ((*) 00/100 M,N,). ' \ ' 

2.2 Servicio de Análisis de Factibilidad, 

Por la prestación del Servicio de Análisis de Factibilidad, la cantidSJd de $(*,) ((*) 
00/lOQ M N). i . . 

\ ' 

2.3 Servicio de Elaboraoión de Proyecto y P(esupuesto. 

2.3. l Por la elaboración de Proyecto, y Presupuesto (que involucre la revisión y 
análisis estructuralpara la Adec~ación de Sitio) el Concesionario pagaró a 
Telesites la cantidad de$(*)((*) 00/100 M.N.). 

' ' /' 

2.3.2 Por la elaboración de Proyeqo y Presupuesto (que involucre la revisión y 
análisis técnico para la Recuperación de Espacio), el Concesionario pagará 
a Telesites.la cantidad de$(*) ((*) 00/100 M.N.). 
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2.4 Servicio de Ve¡ificación deColocación. 

De proceder su cobro en términos de lo estipulado al efecto en el Anexo l. Servicios 
de la Oferta de REclferencia, por la realización de cada Verificación de Colocación, 
lá cantidad de$(*)((*) 00/100 M.N.). 

' 

3. Servicio de Adecuación de Sitio. / 
/ 

El Concesionario pagará ci Telesites por los precios que. dada su natufaleza 
/ 

.específica, hayan sido presupuestados por Telesitesdl Concesi°"nario y aceptados 
por éste últitno mediante la emisión de la Aceptación correspondiente. 

4. Servicio de Recuperadón de Espacio. 

El Concesionario pagará a Tele.sites por los precios que, dada su naturaleza 
específica, hayan sido presupuestados por Telesites al Concesionario y aceptados 
por éste último mediante ta emi?ión de la Aceptación correspondiente. 

5. Servicio de Gestión de Proyecró de ~ueva O;ra Civil 

El Concesionario. pagará a Telesites por los preqi0s que. dada su naturaleza 
·, 

, específica, hayan sido presupuestados por Telesites di Concesionario y aceptados 
por éste último mediante la emisión de la Acepta~i.ón correspondiente. 

6. Vigencia de precios y 1arifas. 

El Consesionario yJelesites están de acuerdo y convienen que los anteriores precios 
y Tarifas estarán en,vigor a partir de la fecha de firma del presente Anexo y, como_/ 
mínimo, hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Previam~mte a ¡a terminación de la vigencia de los precios y Tarifas, Telesite.s y el 
Concesionario podrán negociar de buena fe y convenir nuevos precios y Tarifas 
por la prestación de los Servicios de periodos subsecuentes a la vigi:,ricia acordada, 
conforme al siguiente procedimiento. 

En cualquieJ momento c6mprendido dentrp de ,la vigencia del Convenio, las Partes 

1 

podrán iniciar el periodo de negociación de tarifas a fin de determinar los_precios y 
' \ - / ', 

Tarifas que serán aplicables en caso que el mismo se renueve o',se celebre uno 
nuevo bajo la oferta de refe(encia aplicable. 
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Si al término de la vigencia del Convenio no existe acuerdo o una Resolución Firme 
(o no susceptible de suspensión) emitida por autoridad 

1
compete~te, Telesites 

cesará la recepción de Solicitudes para la prestación de los Servicios, sin 
responsabilidad alguna a su cargo, salvo que 81 Concesionario le solit;ite por escrito 
la prórroga de sus términos y condiciones - en términos del Formato de Acuerdo de 
Prórroga que se agrega como parte del Anexo "11" - Formatos de la Oferta de 
·Referencia con al menos 15 (quince) días de anticipación a I.a terminación d6\ la 
vigencia. 

Los precios y Tarifas que hubiesen_.estado en vigor el día inmediato anterior a la 
fecha en que formalmente hubiese terminado la vigencia que las Partes convinieron. 
mediante este ,/\nexo, serán aquellas que el Concesionario podrá solicitar bajo la 
aplicación d~I Formato de Acuerdo de Prórroga que se agrega como parte del 
Anéxo "11" - Formatos de la Oferta de Referencia y tEC?ndrán una vigencia dé 180 

' (ciento ochenta) días naturales, prorrogables por el núm.ero de veces que el 
Concesionario lo requiera por escrito en los mismos tér;min6s. En c9so de que se 
determinen precios y/o Tarifas mediante una ResolÚción tirme (o no ~usceptible de 
suspensión) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de los periodos 
de duración de las. pró'rrogas! las Partes se regirán por éstas a partir del momento en· 
que surta efectos/tal resolución y se aplicará a p;rtir eje la fecha de solicitud del 
desocuerdo, o a partir del término de la vigenció dE'7 la~ Tarifas, en caso de que la 
solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración .. · 

'--..._ 1 / 

En concordancia éon lo señalado en la presente cláusula, :en caso de que el 
Concesionario inicie un _desacuerdo sobre las tarifas aplicable's a los Servicios objeto 

--. 1 

del presente Anexo "A" del Convenib, el IFT, una vez analizada la solibtud 
respectiva, podró ordenar a Telesites la prestación de los Servicios cuyas tarifas searÍ 
materia de la controversia, con independencia de que aquél resuelv,a con 

· posterioridad sobre lak tarifas: aplicables, debiendo el Concesionario observar lo 
dispuesto en el párrafo quinto del presente numeral, como garantía p<;ira asegurar 

' 
. el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

1 ' \ 

Leído que fue por ambas Partes el presente Anexo, y enteradas debidamente de 
su contenido y alcance, los representantes ,_debidamente facultados de las Parres , 
lo firman por triplicado enla Ciudad de México, el día (*) de(*) de (*). 

! -- ' 
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EL CONCESIONARIO 

(*) 

(*} 

Apoderado 

TELESITES 

Operadora de Sites rv,exicanos, S.A. de C.V. 

Testigo 

(*) 

(*) 

Apodérado 
' 

Testigo 

(*) 
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ANEXO "IV" 

M9DELO DE CONVENIO , 

ANEXO "B": FORíy'IATO DE ACUERDO DE SITIO 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

,Y 

(*) 

ift 
' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

--- 1, \ 

Ciudqd de México, (*) d~ (*)de(*). 



ACUERDO DE SITI() #(*) 

Acuerdo de Sitio, que. celebran (*) (el "Concesionario") y Operadora de Sites 
Mexicanos, S.A. de C.V. ('Telesites") de conformidad con los términos del Convenio 
Marco ·ae Prestación de Servicios para el Acceso y• Uso Compartido de 

' Infraestructura Pasiva celebrado entre el CQncesionario y Telesites, con fecha (*) de 
(*) de (*) ( el "Convenio"), al tenor siguiente: 

/ 

PARTICULARIDADES 
J 

: Los términos con :Inicial mayúscula desc~tos en el presente Acuerdo que: 

(a) Se señalan en el presente apartado y se encuentran definidos en la Oferta 
de·. Referencia, otorgan especificidad a las definiciones la Ofertó de 

' " 
Referencia y, ·con dicho alcance específico, son aplicables al presente 

Acuerdo exclusivamente> 

(b) No fueron definidos en la Oferta de Referencia se tendrán por definidos para 
efectos del Acuerdo con el alcance que se les atribuye en éste último; 

Cé) Sean distintos a los-,;eñalados en los literales (a) y (b) anteriqres, tendrán Los 
mismos significados que se les asigna en la Oferta de Referencia. 

1. DATOS GENERALES 

Representante Telesites' i 

Nombre: (*) 

Escritura Pública No. (*) de fecha (*), otorgada ante: 

Lic. (*) Notario Público No. (*) de (*), 

Inscrita en el regjstropúblico de(*), con fecha(*), bajo(*). 

~epresentante Concesionario: , 

Nombre: (*) 
Escritura Pública No. (*) de fechCJ .e), otorgada ante: 
Lic. (*) Notario Público No. (*) de (*), 
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Inscrita en el registro público de (*), con fecha (*), bajo (*). 

Contacto Telesites1/ 

Nombre: 
Teléfono: 
E-mail: 

(*) 

(*) 

(*)@(*) 

Contacto Concesionario: 
Nombre: • (*) 

Teléfono: (*) 

E-mail: (*)@(*) 

2. APROBACIÓN DE COLOCACIÓN 

Datos del Sitio 

Número de Sitio: 
Nombre del Sitio: 
Domicilio: 
Coordenadas: 

/ 

Infraestructura Pasiva y Equipo Aprobado 

a.Espacio Aprobado en 
Piso: 

b.Equipo Aprobado en 
Piso: Marca: 

Tecnología: 

Superficie: 

Superficif: 
Capacidad 

m2 

Gabinéte (*), 

Eguipo para suministro de 
energía 

Antena (*} Radiofrecuencia 

m2 

rfi2 
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c. Equipo Aprobado en 
Torre: 

Centro de 
radiación 
Frecuencia TX · 

Frecuencia RX 

Azimut 

Dimensiones: 

Peso: 

Centro de: 
radiación 
Frecuencia TX 

Frecuencia RX 

Azimut 
Dimensiones: 

Peso: 

Total antenas: 

m 

MHz 

MHz 

Grados 

cmsx cms 
Kgs 

Antena f*l Microondas 
1 

m 

GHz 

GHz 

Grados 

.Cms 
Kgs 

Líneo de tronsr):'lisión radiofrecuencia Calibre 
-------'-----------

Líneo de transmisión microondas Calibre 

d. Elementos Auxiliares: 

Canalizaciones 
Duetos y Conductos 

Sistemas físicos cí tierra 

Trayectorias de cable 

Recursos'de conectividad 
poro energía eléctrico 

Vigencia 

Fecho E,fectivo: 

Fechq de 
Terminación 
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Plazo 

Contraprestaciones 

Monto mensual por Espacio Aprobado en Piso: $ 

Factor de incremento: 

Periodicidad de increR:iento: 

1 

Monto-mensual P?r Espacio Aprobado en Torre: $ 
-------------

F, actor de incremento: 

Periodicidad de ircremento: 

Monto mensual por uso de aire acondicionado: $ 
---------~---

Factor de incremento: 

Periodicidad de incremehto: 

Otros: 

Concepto: 

Monto: 

Pétiodicidad de pago, 

Factor de incremento: 

Periodicidad c¡Je incremento: 

Colocación 

$ 

Fechas, horarios y formalidades para ll~var a cabo la Colocación del Equipo 
Aprobado por el Concestonario: 

3. DOCUMENTOS ANEXOS 

'l, Copia, ~n lo conducente,, del Título de Ocupación 
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2. Solicitud de Análisis de FactibUidad 

3. Copia del Resultado de Análisis de Factibilidad 

'4. Solicitud de <Colocación (incluyendo anteproyecto de Colocación 

aprobado) 

5. Solicitud de Verificación de Colocación, en caso de que aplique. 

6. Programa de Colocación 

7. A solicitud y con costo para el Concesionario y con el proveedor que, una 
v9z .obtenida lo validación de Tele_sites, nos indique dicho ,Concesionario, 
TEilesites entregará documentación sobre normas de 1seguridad adicionales 
a las descritas en el Anexo "111" Normativa Técnica,' considerando en 

particular: 
/ 

a. Memoria de cálculo: a trayés de una Carta certificando que se han 
realizado los cálculos de análisis estructural \;¡ que la infraestructura pasiva 
soportará la inclusión del nuevo equipamiento del Concesionario (de ser 
posible se deberá adjuntar el Análisis Estructural con la firma del ingeniero 
estructurista que' realizó dicho análisis). 

b. Planos del Sitio: en donde se brinde información. precisa sobre la 
planta arquitectónica y alzado relati"V_o al sitio en cuestión. 

El Riazo para la entrega de dicha documentación será el que de común 
acuerdo determinen las Partes. 

Yen su caso: 

8. Planos de Adecwación de Sitjo y/o Recuperación de Espacio 
/ / 

9, Copia del poder rfotarial de los representantes de las Partes f)n caso de no 
coincidir con los señalados en el Convenio 

Una VfJZ concluida 'la Colocación por el Concesionario, se agregarán bajo la 
responsabilidad del Concesionario: 

10. Resultado de Verificación de Colocación. 

11 . Plano de Colocación 
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12. De requerirse, modificaciones a IG Colocación.; se agregará al presente 
Acuerdo de Sitio; (i) la nueva Solicitud de Colocación inciuyendo el plano 
correspondiente y (ii) el Resultado de la nueva Verificac.ión de Colocación; 
en caso que aplique. 

ANTECEDENTES 

El Concesionario y Telesites en este acto manifiestan que previamente a la firma del ! 

presente Acuerdo de Sitio, se llevaron a cabo losiprocE:ldimientos y actividades que 
enseguida se indicari: 

l. El Concesionario tuvo acceso y consultó el. catálogo de Sitios de Telesites 
1 

conforme a lo estipulado en la Oferta de Referencia. 

2. Con la información disponible en el referido catálogo, el Concesionario analizó 
y seleccionó el Sitio, presentando a Telesites una Solicitud de Factibilidad. 

3. El Concesionario estuvo en posibilidad de solicitar a Telesites una Visita Técnica, 
a realizarse, a elección del Concesior1qrio, antes o después de la prestación de 

----· . ,/ 

\ la Solicitud de ractibilida5J, de conformidad con las condiciones aplicabl13s de 
la Oferta de Referencia. 

4. Con independencia de si el Concesionario solicito o no la práctica de una Visita 
Técnica en el momento de la entrega del resultado del Análisis de Factibilidad, 
Telesites proporcio~ó al Concesionario copia/en lo conducente, del Título de 
Ocupación, por lo que conoce los términoil y condiciones del mismo. 

5. · C(_mforme con el Resultado del 
1
Análisis de Factibilidad y, en casp de haberla 

solicitado, con ro información obtenida de la Visita Técnica, dentro del plazo 
establecido en la Oferta ds3_ Referencia y sus Anexos, el Concesionario formuló a 
Telesites und Solicitud, de Colocación, a la que adjuntó su anteproyecto y los 
planos de sus equi6os: 

6. Derivado del Resultado del Análisis de Factibilidad y la Solicitud de Colocación, 
de conformidad con la Normativa Técnica, Telesites determinó que el Sitio es 
factible para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, de acl'.lerdd 
con los planos y anteproyecto presentados por el Concesionario, para lo cual: 

(OPCIÓN l: No se r.¡,quirió efectuar Adecuación de Sitio ni Recuperación de 
Espacio, por lo que en este acto suscribe el presente Acuerdo de Sitio con el 
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· Concesionorio.) 

(OPCION 2: Se requería de lq prestación del Servicio de: 

(*) Adecuación de Sitio 

(*) Recuperación de{spacio 

Situación que fue notificada al Conéesionario dentro del plazo señaladtfen 
la Oferta de Referencia, indítándosele el importe y el tiempo estimado de 
preparación del Proyecto y presupuest; para las obras a ejecufor.) 

1 • 

7. Telesites llevó a cabo el Proyecto de acue1do con la Normativa Técnica y lo 
notificó conjuntamente con el presupuesto correspondientEJ al Concesionario, 
quien luego de revisarlo lo acepto por esc;rito y se obligó a pqgar el costo total 
dEJI presuf7Uesto correspondiente a las obras a ejecutar. 

8. Telesites ejecutó las obras a satisfacción _del Concesionario y de conformidad 
con la Nqrmativa Técnica. 

DECLARACIONES 

l. Declafa Telesites que: 

a. Es una sociedad anónima mexicana constituida conforme a las leyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjunta al Convfnio como Apéndice I a); 

b. Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para -
obligarla en los términos de este Act,Jerdo, según consta en la escritura 
pública adjunta al Convenio como'Apéndice I b) y 

c. No hace declarc:ición o garqntía alguna del est
1

ado, condiciones, 
dispdnibilidad, Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, 

\permaneneia y características de hecho y de derecho presentes o 
futuras de la Infraestructura Pasiva o del Sitio, en el entendido de que 
el Concesionario accE)derá al uso o compartición de la misma en el 
estado _en que se encuentra ("como está") y sin mayores g9rantías a 
las establecidas en el Convenio y/o El(1 el presente Acuerdo'. 
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2. Declara el Concésionario que: 

' a. Es una sociedad anónima mexicana ccmstituida conforme a las léyes 
de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública 
adjunta al Convenio com6 Apéndice 11 a); · · 

b. Es titular del(os) Título(s) de Concesiórí que se acompañan di 
Convenio como Apéndice 11 b); 

c. Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para 
obligarla en los términos de este Acuerdo, según consta en la escrituro 
pública adjunta al Convenio como Apéndice 11 c) y 

d. Entiende y acepta que los Sitios, la Infraestructura Pasiva y los 
' \ / 

inmuebles donde ésta se ubica, se encuentran "como está" .Y sin 
mayores garantías de hecho'y der~cho distintas a las establecidas en 
el Convenid ;/o en el presente Acuerdo y lo acepta en esos térmirlos, 
renunciando expresamente al ejercicio de cualquier acción o 
reclamación en contra de Telesites por el estado de los Sitios, la 
Infraestructura Pasiva y los inmu'\bles de referencia. 

3., De
1

ciaran las Partes: 

a) Ser ciertos los hechos\relatadl:ls en los Antecedentes y 

b) Que celebran este Acuerdo bajo los términos de la Ofertd de Referencia 
y el C9nvenio, mismo que fue aprobado por el Instituto como parte de la 
Oferta de Referencia el (*) de (*) de (*). 

CLÁUSULAS 

l. OBJETO 

Mediante lq suscripción del presente Acuerdo de Sitio, a partir de la Fecha Efectiva, 
· Telesites presta al Concesionario el Servicio de Acceso l Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva en el Sitio, a efecto de qué éste coloque, opere y 'mantenga 
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.el Equipo Aprobado, durante la vigencia del Acuerdo, debiendo cubrir a Telesites 
en tiempo y forma las Contraprestaciones indicadas en el m.[smQ. / 

El Concesionario también tendrá derecho de: (i) instQlar y dar mantenimiento a los 
alambres, cables, conductos portacables y tubos relacionados con el 

/- ' / 
funcionamiento del Equipo Aprobado, de acuerdo con los Elementos Auxiliares que 
provea o le sedn provistos por Telesites; y (ii) u¡;ar el derecho de paso al Sitio, sujeto 
en tod6cdso a los términos y condiciones del Título de Ocupación y la Normativa 
Técnica. 

El Ac::ceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, entre 6tros, estará sujeto,a: 

l . Que el mismo no de!l'1erite, lesione o ponga en riesgo la Infraestructura 
\ 

Pasiva, el uso u operación de infraestructura con que cuente Telesites en el 
Sitio (incluyendo la Infraestructura Pasiva), ni el uso y· operación de los 
servicios de telecomunicaciones que Telesites presta a sus Usuarios, y 

'1 / 

2. Que el ConcÉ!slonario asuma bajo su propio riésgoiy costa l<:i responsabilidad 
del uso y ocupación del Sitio, incluY¡endo cualquier daño o perjuicio que por 
virtud del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva ocasione tanto 
a Telesites como a cualquier tercero, en términos,de lo dispuesto en el 
Convenio y en el presente Acuerdo. 

El Concesionario accederá y/o usará de manera compartida la Infraestructura 
Pasiva, así como, en su caso, recibirá ICJs Servicios Complementarios para el único 
y exclusivo fin de Gjesplegar y aprovechar sistemas de Jadiofrecuencia en las 
bandas autorizadas al efecto por el Gobierno Federal por con?ucto de la 
Secrekiría de Comunicaciones y Transportes o del Instituto Federal de 
Telecomunicadones para prestar servicios de telecomunicaciones, c0n total 
sujeción y en ·. cumplimiento de lo previsto por el Título ·. de Ocupación, las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas_gplic;ables a nivel federal, 
estatal y municipal, la Normativa Técnica y demás estipulaciones de la Oferta de 
Referencia y sus Anexos. ' • 

El Concesionario de ninguna manera podrá usar, retrasar, acaparar o dejar de usar 
los Servicios, la información y documentación obtenida con mbtivo ellos, así como 
como Id ll}fraestructura Pasiva, de manera distinta a la expresamente establecida 
en la Oferta de Referencia, el Convenio, en el presente Acuerdo, en el Título de 
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Ocupación, Titulo de Concesión del Concesionario y/o en las disposiciones legales 
aplicables . 

. 2. COLOCACIÓN DE EQUIPO APROBADO 

l. El Concesionario llévórá a cabo la.colocación del Equipo Aprobado dentro 
del término de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la Fecha 
Efectiva, precisamente en las techas, horarios y ce;n las formalidades 
indicadas en el capítulo 1de Particularidad~s del Acuerdo, que han sido 

· convenidas entre las Partes, siguiendo en todo caso la Normativa Técnica, 
el Programa de Colocación y demás disposiciones aplicables del Acuerdo y 

' , ' 

la Oferta dé Referencia. ' 

Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Concesiona.rio no hubiese 
podido concluir la colocación del Equipo Aprobado, en la tech.a de 
conclusión pactada, podrá solicitqr prórroga a Tele~ites, debiendo convenir 
con éste las nuevas techas y horarios para .tal propósito atendiendo a las 

/ 1 / 

particúlaridades de _hecho y de derecho del Sitio. 

2: Ala terminación de la colocadón del Equipo Aprobado, el Concesionario_ 
contará con un plazo de 15 (quince) días hábilf3s para proporcionar a 
Telesites los planbs correspondientes a los 1trabajos de fOlocació~ 
etec~updos, así como_para solicitar .. a Telesites el Se¡vicio de Verificació~ dé 
Colocación. 

3. La techa en la que ser<;íl prac;ticaaa la Verificación de Colocación será 
co~unicada previamente al Concesionario a efecto de que éste, de 
considerarlo conveniente,.designe personal para acompañar al de Telesites 
en la Verificación de Colocación. 

' 

• 
4. Si como resultado de la Verificación de· Colocación se identificara por 

Telesites que la colocación no ~ue realizada de conformidad con lo pactado 
entre las Partes, T<$1esites · expondrá mediante comunicación al 
Concesionario la desviación correspondiente. 

5. Salvo pacto diverso, el Concesidnario contará con un término de l O ( diez) 
días hábiles o_partir de la comunicación anterior para realizar las 
correcciones necesarias. 

Dentro del término anterior, 

¡ ' , ' 

una vez realizada 
I 

la / corrección 

ll / 35 
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correspondienté, el Concesionario proporcionará a TelesitJs· l9s nuevos 
planos correspondientes a los trab,ajos de colocación efectuados, \Y 
solicitará a Telesite,s un nuevo Servicio de Verificación de Colocación, 
acompañando en esta ocasión el pago respectivo, de conformidad con la -
tarifa aplicable en términos del Anexo "A" - Precios y tarifas. 

6. Toda Verific?ción de Colocación se realizárá: (a) sin perjuicio de que el 
·· Concesionario hubiese realizado el pago correspondiente; (b) dentro de los 

10 (diez) días hábiles siguientes a Id fecha de notificación de conclusión de 
colo~ación del Equipo Aprobad¿ por parte del Concesionario o, a falta de 
ésta'. :dicho plazo contará a portir de la expiración del tE'írmino para la 
colocación o corrección d¡,I que se trate; (c) habiéndose 7nformado 
previomente la fecha de la misma al Concesionario. 

1 , , ¡· , 

7. ·la falta de pago de la Verificación de Colo'cación (sálvo en el caso del 
primer servicio de Verificación de Colocació~, que no tendrá costo para el 
Concesionario), la no entrega de los planos de colocación, así como la no 
colocación o no correcci?n de la colocación, constituyen incumplimiento 
al Acuerdo, sin perjuicio de,cualquier cítra consecuencia que corresponda 
bajo el mismo o el Convenio. 

8. Lo~ planos que, proporcione el Concesionario y' que correspondan a la 
' adecuada colocación del Équipo Aprobdldo,' pasarán a formar parte 

integrante del Ac\jerdo. 

9., El Concesionario no podrá ocupar ningún área distinta al Espacio Aprobado 
e'n Piso y el Espacio Aprobado en Torre, sin el pr\7\/iO consentimiento por 
éscrito de Telesites. Si así lo hicii::,re, Telesites tendrá las siguientes facultades: 

(i) Remover el equipo que ocupe dicha áreá a costo del 
Concesionario; Y, 

(ii) Cobrar' el monto que determine bajo las estipuláciones del 
Convenio por el equipo no autorizado, a partir de la Fecha 

1 
Efectiva del presente Acuerdo. 

10. El Concesionario1 dE¡berá marcar el Equipo Aprobado que coloque (así 
como, en su caso el Equipo Adicional), con etiquetas odheridas de forma 
permanente a los mismos, especificando de manera indeleble el nombre y 
teléfono de contacto. En caso dé· incumplimiento, Telesites no será 
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responsable por ningún tipo de daños o pérdida del Equipo Aprobadoi 

l l. Los trabajos de colocación deberán llevarse a cabo por .personal del· 
\ Concesionario o por contratista autorizadó por el Concesionc;irio, que 

cuenten con recursos suficientes y personal capacitado. 
\ 

12. No se permitirá el acceso al Sitio a persona alguna que no se identifique 
' como personal autorizado del Concesionario. 

13. Cuando por causas imputables al Concésionario, incluyendp sus éontratistas 
o subcontratistas, se interpusieran demandas, reclamc1ciones o 
responsabilidades de cualquier ncituraleza, el Concesionario indemnizará, 
defenderá y sacará en paz y a s9lvo a Telesites de cualquier clase de 

reclamación al respecto. 

3. VIGENCIA 

a) E;I presente Abuerdo tendrá una vigencia a partir de la Fechó Efectiva y 
' ,' 

concluirá en la Fecha de Terminación. 

b) La vigencia del Acuerdo será forzosa para ambas Partes, por lo que solo 
', ,' \, 1 

podrá s"?r terminado o resc;indido por las causas y en los términos señalados 
en el presente Acuerdo y, de ser el caso, en el Convenio. 

En caso
1 
de que los Acuerdos de Sitio tengan una vigencia mayor a la '·del 

Convenio estos se regirán hasta su Fecha de Terminación' bajo los mismos 
/ 

terminos y condiciones determinadas en el Convenio. 

c) Las Partes podrán renovarlo o darlo por terminado, previa splicitud que al 
efecto formule el Concesionario a Telesites: (a) en eJ caso de inmuebles de 
Telesites, con cuando menos (60) días nqturales de anticipqción, o (b) con 
cüar¡do menos 180 (ciento ochenta) días naturales de anticipación a su 
terminación, con la finalidad de que Telesites pueda realizar, según sea el 
casó~ la renovación o prórroga u obtención de los derechos para oc;upar el 
Sitio por un plazo adicional con el titular otorgante de los derechos para ello. 

' 
d) El Concesionario .se qompromete a retirar el Equipo Aprobado y 

cualesquiera otros bienes de su propiedad del Sitio a su costo y riesgo a más 
tardar en la Fecha de Terminación, obligándose a entregar el Espacio 
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Aprobado en Piso, el Espacio Aprobado en Torre y los Elementbs Auxiliares, 
en las mismas condiciones en que Id recibió (salvo por el desgaste normal), 

· quedando en beneficio del inmueble arrendado las construcciones o 
adecuaciones y Elementos 'Auxiliares que se hayan realizado ,y que por su 
propia naturaleza no puedan ser removidas ni desmontadas. Igualmente,. se 
obliga a reparar cualquier daño que se haya ocasionado al inmueble 
donde se ubica el Sitio y a ia propieqad de Telesites y terceros en el mismo,, 
por la remoción del Eq'uipo Aprobado. Al efecto, en caso de que Telesites 
sea demanda~o por cualquier daño ocasionado por el Concesionario, éste 
se obliga desde ahora a sacar ;en paz y s9lvo, así como a indemnizar e:í 

Telesites por dicho concepto. iEn el supuesto de que el Concesionario no 
retire el Equipo Aprobado en la Fecha de Terminación, •telesites podrá 
retirarlo sin responsabilidad algt¡na de su.parle, a fin de poder ofrecer el Sitio 

a otro Concesionario. 

e) Las fartes convienen que, salvo que el Título de Ocupac;ión prevenga otra 
cosa, el presente Acuerdo sGbsistirá a: (i) cualquier transmisión de propiEidad . 
sobre el inmueble donde se encuentra el Sitio, o (ii) la imposición de 
cualquier gravamen o hipoteca del propietario sobre el mismo, y (iii) que 
cualquier incumplimiento en el pago de tales gravámenes o hipotecas. no 
perjudicará en modo alguno losJérminos de este Acuerdo o las prórrógas 
del mismo. 

·, 
f) lgualm<'?nte, las Partes convienen que )este Acuerdo subsistirá/ a toda 

modificación o terminación parcial ·o total por cualquier causa de la 
Resolución ¡:Je Preponderancia (incluido su Anexo l) y/o de sus efectos. 

De acuerdo con lo anterior, la vigencia de este Acuerdo no depende ,de la 
vigencia del Convenio, por lo que inciuso en el caso de qu!3 terminrne la vigencia 
del Convenio, el presente Acuerdo se mantendrá en vigor y plena fuerza legal 
hasta eri' tanto el misrcio no termine,. en cuyo caso los.términos del Convenio se 
aplic'arán únicamente en la medida en la que este Acuerdo remita a ellos. 

4. CONTRAPRESTACIONES 

' Las contraprestaciones bajo el presente Ad.lerdo indicadas en el apartado de 
. . ' 

Particularidades, relativas a la prestación del servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura Pasiva, que comprende entre otros el uso qe Espacio Aprobado 
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en Torre y de Espciqio Aprobado en Piso, deberán pagarse por mensualidades 
corrientes, dentro del término y la forma señalados en el Convenio. ' 

No es aplicable lo señalado en el párra'fo anterior a los Servicios Complementarios 
de (i) Visita Técnica, (ii) Análisis de Factibilidad, (iii) Elabora9ión de Proyecto y 
Presupuesto y (iv) Verificación de 'Colocación, los cuales deberán pagarse a 
Télesites con posterioridad a la fecha de su prestación y siempre y cuando el 
Concesionario no realice lá contratación del Sitio de que se trate. 

De manera similar, en el caso de los Servicios Complementarios de (v) Adecuación 
de Sitio, (vi) Recuperación de Espacio y (vii) Gestión de Proyecto de Nueva Obro 
Civil, las Partes convienen que l9s mismos también se pagarán a Telesites con 
posterioridad a su prestaóión (la realización de los trabajos respectivos), aÚnque en· 
el caso de estos servicios invariablemente deberán pagarse a Telesites, con 
ind~pehdencia de que el Concesionaricb realice o no la contratación del Sitio de 
que seJrate. · ' 

5. EQUIPO ADICIONAL 

a) El Concesionario acepta que no realizará ninguna alteración o adición al 
Equipo Aprobado sin obtener, en cada caso, el previo consentimiento por 
escrito de Telesites.' 

b) 'En el caso de que el Concesionario desee modificar el Equipo Aprobado o 
instalar Equipo Adicional, deberá realizar el proceso de colocación 

, mE,diante la presentación de la Solicit~d de Colecación correspondientes, 
', ' / / / 

de conformidad con lo señalado en el numeral 2.13 del Anexo I - Servicios 
·. de la Oferta de Referencia. 

' 
'c) En coso de que por motivo de la modificación del Equipo Aprobado o 

- ' colocación de ERuipo Adicional se ocasionara algún daño a Equipos 
Preexistentes y/o a la lnfr9estructura Pasiva Y,/o al Sitio y/o al inmueble y/o a. 
cualesquiera terceros, Telesites o el 1Con'cesionario (aquel que haya . 
provocado el daño) será responsable de' los mismos y estará obligado a 
reparar dichos daños en un término de 24 (veinticu9tro) horas contadas a 
partir de que le sean reclamados tales daños. 

De igual manera, en, caso de cque los equipos de Telesites ocasionen daño 
alguno al Equipo Aprobado o,~! Equipo Adicional del Concesionario y/oo 
la Infraestructura Pasi.va y/o al Sitio y o al inmueble y/o a cualesquiera 
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terceros, Telesites será responsable ge los mismos y estará obligado a reparar __ 
dichos daños en un término de 24 (veinticuatro) horas contadas a partir de 
que le sean notificados tales daños. 

• 6. INl:ERFERENCIA DE FRECUENCIAS DE RADIO 

Interferencia generada por el Equipo Aprobado 
' / ,/ ',, ' 

' El Concesionario aceptp · instalar y operar exclusivamente \ equipbs que no 
ocasionen interferencia a los Equipos Preexistentes., 

En caso de que el Equipo Aprobado genere cualquier interferencia o que cualquier 
modificación -o adición posterior ocasione interferencia a algún Equipo 
Preexistente, Telesit.es -notificará lo conducente por escrito al Conces1bnario, quien 

' de manerd inmediata tomará todas las acciones necesarias para corregir y_ eliminar 
dicha interferencia, de dcuerdo a las siguientes definiciones y tiempos de 
restablecimiento: 

- -

EVENTO RESTABLECIMIENTO* 

Fuera de servicio total 4 horas 

Afectación parcial del servicio 10 horas 
/ \ 

Degradación del servicio y/o afectación de 
36 horas 

/redundancia 
\_ 

* Contadas a partir de la notificación de existencia de interferencia. 

Si el Concesionario no elimina dicha interferencia dentro de las 36 (treinta y seis) 
horas siguientes al momento en que reciba de Telesites la notificación de existencia 
de interferencia respectiva, el Concesionario deberá suspender la operación del 

/ / 

equipo en cuestión hasta que dicha interferencia sea corregida y/o eliminada. Lo 
• 

anterior sin perjuicio de la operación programada e intermitente, concertada con 
Telesites y el.resto de los-concesionarios propietarios de Equipos Preexistentes, para · 

,1a reglización de pruebas, las que podrán efectuarse una vez que se hubiere dado, • 
mantenimiento,, ieparación, modificación, reemplazo o cualquier otra actividad 
necesaria y tendiente a corregir la interferencia. 

' '-.1 
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Si el c;:oncesionario" no suspende la operación del equipo causante de la 
' interferencia según lo \indicado en · el párrafo anterior, Telesites quedará 

plenamente facultado para desconectar el citado equipo a fin de evitar que se 
continúe afectando al resto de los Equipos Preexistentes. 

Interferencia generado oor Equipo Posterior 

Telesites acepta y reconoce que ella y/o cualquier ótro concesionarió que instale, 
opere o modifique Equipo Posterior, podrá operar eLmismo únicamente cuando no 
se cause interferenda al Equipo Aprobado. 

En caso de que el Co_ncesionario se vea afectado por interferencia producida por 
cualquier Equipo Posterior, Telesites tomará todas las medidas riecesarias (o 

' 
· causará que los concesionarios responsables las tomen) paracorregir y eliminar la 

interferencia. 

Para tales efectos, resultarán aplicables los mismos plazos y el procedimiento 
previsto en el apartado anterior (Interferencia generada por el Equipo Aprobado). 

' Si tal interferencia no es eliminada dehtro de las 36 (treinta y seis) horas siguientes a 
la notificación de existencia de interferencia ~mitida p,or el Concesionario, Telesites, 
sin responsgbilidad por los efectos en el servicio del Concesionario, suspenderá (o 
causar,á qu~ el ~oncesi6nario\esponsable suspenda) la operación del equipo que 
genere la interferencia hasta que ésta sea corregida y/o eliminada. 

/ 

En caso de que persista la interferencia wse desconozca y deba determinarse su 
origen, las Partes acuerdan desde ahor9 en designar a uno o más peritos para que 
realicen los estudios pertinentes para determinar el origen de la interferencia, 
debiendo las Partes otorgarles todas, las facilidades que requieran para el 

( ' _: 1 

desempeño de su encargo, correspondiendo a todos los concesionarios 
involucrados cubrir los costos razonables del estudio que se requiera. 

Las disposiciones de la presente sección de ninguna manera deberán ser 
interpretadas o entendidas como (i) la anuencia al Concesionario para ¡ransmitir 1 

en frecuencias" no autorizadas o (ii) proteger al Concesionario en contra de · 
, interferenci6s de terceros cuando el equipo ofensivo no se encuentra instalado en . . 

el Sitio. 

Si cualquier interferencia nó es rectificada a satisfacción razonable de Telesites y/o . ' 
de cualquier tercero que sufra afectación dentro de los'30 (tre(nta) días posteriores 
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a la recepción de la notificación enviada por Telesites al Concesionario, Telesites 
retirará de la lnfrqestruct\jra Pasiva el Equipo Aprobado que gener,a interferencia:-

•• ' ,1 ',' ' 

• Lo mismo sucederá en el cas'? de otros concesionarios cuyos equipos ocasionen 
interferencia a los equipos de Telesites y/o del Concesionario. 

/ 

7. SINIESTROS 

Si el Sitio es 6estruido ¡::¡n t¿do o en parte, incluyendo caso fortuito o fuerza mayor, 
resultará aplicdble lo /;iguiente: 

(i) En caso de destrucción total del Sitio, este Acuerdo se dará por terminado 
' ' sin respons,abilidad para las Partes, sin perjuicio de las contrdprestaciones 

que sean exigibles1)asta el momento de dich~ destrucción; o 

(ii) Si la destrucdón es parcial y a juicio de Telesites se puede usar para los fines 
del presente Acuerdo, éste reparará el Sitio lo antes posible y con la máxima 
diligencia, y se .cobrarán las conhapr?staciones correspondientes durante el 

' ' 

periodo de reparaciones, siempre Y. cuando el Equipo Aprobado y la 
operación del mismo no se vean afectados. La duración de los trabajos de 

reparac;ión podrá extenderse por cualq\Jier demora Ocasionada 
. directamente por una acción u omisión de cualquier autoridad. 

En el caso de este último inciso, Telesites realizará - con la máxima diligencia - un 
análisis del sitio para determinar si éste reúne las condiciones mínimas para 
continuar prestando los servicios'materia de la Oferta;:Je Referencia, análisis cuyos ' ' ' 
resultados deberán obrar por escrito. Lo anterior d ef~cto de corroborar - para 
certidumbre de los Concesionarios involucradós - que.el sitio cuenta o no con las 
condiciones apropiadas de infraestructura, seguridpd y disponipilidad para la 
prE¡stación de los servicios. / 

" ----

. En relación con lo anterior, Telesltes no podréfexlgir el cobro de contraprestacio~es 
por concepto de las repardciones del sitio en caso de destrucción parcial, salyo 
en los casos en que los daños fueron ocasionados por causas imputables al 
Concesionario Solicitante. 

8.ACCESO 

Telesites permitirá durante la vigencia del presente Acuerdo, sujeto a las 
condiciones de este Acuerdo, el acc::eso al Sitio a los representantes y empleados ; _1 
del., Concesionario. así como a Jds personas autorizadas por éste, previa 
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identific)ación o escrito donde hayan sido auto.rizados por el Concesionario. 
Telesites deberá proporcionar al Concesionario, i.i su costo, los medios necesarios 
para el acceso al sitio y al Equipo Aprobado. En. conseq:uencia, el Concesionario 
tendrá el derecho de acceso sin restricciones al Sitio las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana, los 365 días del año, previa notificación a Telesites y con sujeción al 
Título de Ocupación o cualquier restricción a causa de mandamiento de 
autoridades. 

la aprobación de acceso nó podrá ser negada, condicionada o demorada sin 
razón, siempre y cuando el C:oncesionario cumpla con las disposiciones que para 
el acceso a los Sitios hd dispuesto Telesites en su Normativa Técnica. 

De conformidad con lo estipulado en el numeral 1.5 de la Normativa Técnica, el 
personal del Concesionario deberá observar las medidas mínimas de seguridad 
para el acceso a los \'itios que se establecen en los nume~les l. 7, 1.12, l .13,J .18 y 
1.19 de la presente Normativa Técnica, en el entendido de que Telesites, dentro 
del proceso de solicitud de,, acceso al sitio iniciado por el Concesionario, deberá 
informar por escrito al Concesionario las meddas particulares de seguridad 
adicionales que hubi1ere impuesto el propietario del sitio de que se trate parci'el 

/acceso y estancia en el mismo. 

El Concesionario V Telesites están de acuerdo y con~ienen que, con motivo de la 
prestación c!e los Servicios, eh el momento en que éste último desarrolle e 
implemente un sistema para el acceso remoto a los Sitios, lo hará del oportuno 
conocimiento del Instituto y del Concesionario, siendo a cargo de éste último la 
adquisición de la llave electrónica ,de acceso que le será proporcionada por el 

' 

proveedor de dicho sistema. 

La implementación del sistema para el acceso.remoto a Sitios será de manera 
paulatina. El sistema para acc;eso remoto será electrónico y permitirá la apertura 
únicamente al personal y en la ventana de tiempo para la que se hqya solicitado 
el acceso al Sitio. El sistema permitirá el registro y almacenamiento de cada ingreso 
<.¡ salida, incluyendo fecha y hora del mismo, con lo cual se podrán evitar 

·, afectaciones en la operación e incluso daños en los bienes de los concesionarios 
y/o el Sitio, a;,í como realizar la identificación de responsables y facilitar la solución 
de conflictos entre los que comparten la Infraestructura Pasiva. 
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9. INDEMNIZACIÓN, SEGURO 

a) Cada una de las Partes, en la medida permitida por la ley, indemnizará, 
defenderá y sacará en paz y b salvo de toda responsabilidad c;i la otra Parte, 
sus Filiales, directores, funcionarios, accionistas, beneficiarios y cesionarios, 
contra cualquier demdrYda, pérdida, costo, gasto, dañ9, perjuiéios\ y 
responsabilidades, que surjan de: (i) la negligencia. impericia o dolo de 
dicha Parte o sus agentes, empleados, representantes o contratistas; o (ii) 

c;ualquier incumplimiento sustancial de dicha Parte a cualquiera de las 
disposiciones deieste A<I:uE;,rdo. 
- .' / ' 

b) Ninguna de las Partes será responsable frente a la otra por daños que 
deriven de reclamaciones por cualqu~er acto u omisión de otros ocupantes 
del Sitio, salvo lo dispuesto e0 la cláusula 5, inciso c). 

e) Sin limitar lo anterior, ambas Partes, a su costo y cargo, aceptan mantener 
vigente durante ·todo el tiempo que dure el presente Acuerdo (y hasta el 
retiro total de los bienes del Conc;ésionario) un Seguro de Responsabilidad 
Civil General que cubra sus operacionesy actividades durante su estadía en 

· el inmueble o Sitio por daños a terceros en sus bienes o en sus personas, bajo 
los términos y condiciones señalados al efecto en el Convenio vigente O la 
fechc¡:i ds:3 firma del presente Acuerdo de Sitio. 

10. CESIÓN 

a) En ningún caso el Concesionario podrá ceder, o transferir en todo o en parte 
el presente Acuerdo a un tercero a menos que sé trate en todo momento 
de sus controladoras, Filiales o subsidiarias, siempre y cuando notifique por 
escrito previamente a Telesites, Los cesionarios asumirán las obligaciones del 
Concesionario conforme a este Acuerdo. \ 

b) De ninguna manera el ConcesionariÓ podrá otorgar cualquier derecho de 
uso ,é:ompartid? respecto de I; Infraestructura Pasiva, ni destinar el Servicio 
dEf Acceso y Uso de Infraestructura Pasiva a servicios de interconexión, los 
cuóles, en su caso, se prest.orón bajo los términos del convenio de 
interconexión suscrito (o que suscriban) las Partes. 

/ 1 

c) Telésites pCréde libremente ceder o transferir este Acuerdo en su totalidad o 
parcialmente. 
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11. DISFRUTE PACÍFICO Y MANTENIMIENTO \ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) Telesites está de acuerdo y acepta que durante la vigencia de este Acuerdo 
el Concesionario tendrá derecho a ocupar el Espacio Aprobado en Piso y el 
Espacio Aprobado en Torre, siempre y cuando cumpla con todos los 

términos y condiciones del mismo. i / 

b) En coso de que por cualquier circunstancia bajo el control de Telesites se 
vea imposibilitad~ a mantener la ocupación del Espacio Aprobado en Piso 

' 1, ' \ 

y el Espacio Aprobado en Torre, éste no estará obligado a pagar 
contraprestación alguna durante el plazo en que se vea impedido ,a usrnlo 
pacíficamente. 

c) El Concesionario se obliga a sacar en paz y a salvo a Telesites de cualquier 
reclamación que se suscite por virtud o con motivo del Equipo Aprobado 
instalado en el Sitio. Por su parte Telesites se obliga a sacar en paz y a salvo 
al Concesionario de cualquier reclamación a su cargo qu~ impida o ponga 
en riesgd el cabal cumplimiento del presente Acuerdo, así como a cubrir los 
daños directos que el Concesionario llegase a sufrir únicamente por causas 

irriputables a Telesites. 

d) Telesites se obliga a d_a\ mantenimiento, oportuno y mantener en orden el 
Sitio. 

12. SUBORDINACIÓN AL TÍTUli.O DE OCUPACIÓN 
\ 

a) Salvo por las obligaciones derivadas de las Medidas, este Acuerdo está 
sujeto y subordinado a las disposiciones del Título de Ocupación. 

p) El Concesionario se obliga a no causar por acción lJOmisión, incumplimiento 
del Título de Ocupación; asímismo, Telesites será responsable y acepta qu~ 
ejercitará cualquier opción de,.renovación disponible, que, tenga de acuerdo 
COI) el Título de Ocupación hasta el final de la vige,ncia del prése,nte 
Acuerdo, 

En caso de que la totalidad o parte, de las dis9osiciones de la Oferta de, Referencia, 
del Convenio y/o del presente Acuerdo contravengan disposiciones del Títu.lo de 
Ocupación, éste último prevalecerá, en el entendido de que Telesites y el 

' , i 
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Concesionario evaluarán conjuntamer'Íte cualquier alternativa para .el 
'otorgamiento del Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a favor del 

\. Concesionario, • 

• 13, INCUMPLIMIENTO 

a) Con excepción de la interferencia de señales, si algún in¿umpli~iento n¿ 
pudiera ser remediado en el plazo de 15 (quince) días naturales contados a 
partir de la notificación pqr escrito que se hagan las partes y a pesar de los 
mejores esfuerzos de la parte en incumplimiento, entonces ésta tendrá un 
término adicional de 15 (quince) días naturales para subsar;iar dicho 

incumplimiento. 
1 ',, 

b) Una vez transcurridos dict;los plazos, si el incumplimiento continúa, la otra· 
parte podrá dar por terminado este Acuerdo, sin perjuicio de los demás 
derechos que le pudieran corresponder por daños y perjuicios causpdos, 
c<¡:,n la únicQ responsabilidad de liquidar a Telesites las contraprestaciones 

'\ \ ' ' 

devengadas y no pagadas. 

14, LICENCIAS Y PERMISOS 

Toda vez que el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva bajo los 
términos de la OfE;rta de Referencia y d~IConvenio, ha sido establecida_como una 
obligación en términos de las Meqidas, Telesites no determina la idoneidad o 
conveniencia de <;Jestinar cualesquiera Sitio y Proyecto de Nueva Obra Civil para 
la prest9ción de dicho Servicio y/o los Servicios yomplementarios. 

Por tanto, Telesites no otorga ninguna garantía respecto a la legitimidad o 
suficiencia del Título e/e Ocupación, ni respecto a contar con las licencias, permisos 

¡ y autorizaciones de autc{ridades y particulares idóneos que per~an a Telesites la 
prestaéion de Servicios materia de1Ia Oferta de Referencia, el Convenio y sus 
Ahexos, incluyendo de modo no lin'iitativo, dar certidumbre al Conceslondrio-del 
u,so pacífico y ~ontinuódo, situación por la cual hará del conocimiento del 
Concesionario la ausencia, omisión o faltante de la documentación gn cuestión, 
antes de que las partes involucradas celebren el Acuerdo.de Sitio correspondiente. 

Por su parte, el Concesionario "será el únic9 reS!?onsable de obtener y mantener 
vigentes los permisos, licencias, .. autorizÓciones ·· o cualquier otro trámite o 
procedimiento federal, estptal o municipal, al que se encuentre obligado en 
relación con la Colocación y sus Equipos Aprobados y, en su caso, contar con 
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copia de los mismos, )os cuales estarán a disposición 
requerimiento por escrito 

de Telesites, 

", 
previo 

Cor!erán por cuenta y cargo exclusivo del Concesionario, los gastos, derechos, 
impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la tra1T1itación 
y obtención de· .. las licencias, pern:iisos y autorizaciones necesarias para la 
instalación y operación de los Equipo; Aprobados o de cualquier otro elemento 
propiedad del é~ncesionarici que se instale o se coloque en la Infraestructura 
Pasiva, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y demás pagos 
requeridos por las autoridades competentes para la emisión y otorgamiento de 
dichas licencias, permisos y autorizaciones. 

Órdenes de clausura y remoción 

En caso de clausura del Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, las Partes se sujetarán 
a lo siguiente: 

(i) En caso de que sea clausurado el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, 
porque el mismo no cuente /con los permisos y licencios necesarios o por 
encontrarse en trámite, y siendo que el Concesionario tuviera conocimiento 
de ello al habérselo manifestado Telesites previamente a la firma del 
Acuerdo de Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse afectado este en 
la Colocación.del Equipo Aprobado o en el acceso al'Sitio, Telesites podrá 
dar por terminado el AcUerpo de Sitio respectivo, sin responsabilidad alguna, 

. siempre y cuando hubiere agotado todos- los recursos legales 
correspondientes para llevar a cabo el levantamiento de la clausura. O bien, 
el; Concesionario podrá elegir instalar y continuar la operación c:Je su equipo' 
a su costo y riEz~go con la pre':)Q autorización de Telesites. 

(ii) En caso de que pea clausurad.o el Sitio o Proyecto' de ~ueva Obra Civil, 
porque el mismo no cuente con los permisos y licencias' necesarios o por 
encontrarse en trámite, y siendo que el Conqesionario no tuviera 
conocimiento de ello al no habérselo manifestado Telesites previamente a 
la firma del Acuerdo de Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, de verse 
qfectado este en la Colocación del Equipo Aprobado o en el acceso al 
Sitio, Telesites no podrá dar por terminado el Acuerdo de Sitio respectivo, sin 
responsabilidad alguna. En este caso, el Concesionario podrá elegir instalar 

' ' 
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y continuar la operación en un sitio alter'(lativo de Telesites, teniendo 
Telesites que a~umir todos los costos de reubicación y no cobrando renta 
hasta que los équipos del Concesionario quede reubicados y listos. para 
funcionar, o en su defecto el Concesionario podrá dar por terminado el 
Acuerdo de Sitio sin responsabilidad alguna. 

/ (iii) En caso de que Telesites o el Concesionario hayan agotado todos los 
recursos legales correspondientes para llevar a cabo el 1e1;antamiento de 
la clausura ,en el supuesto del inciso (ii) anterior, sin tener éxito y pQr tal / · 
motivo se vean afectadas terceras personas, sera obligación de Telesites o• 
del Concesio11ario sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, 
responsabilizándose de los daños y/o perjuicios oc~sionados. 

/ 

(iv) En el caso de que fuera emitida una grden judicial o administrativa por la 
cual se solicite la remqción del Equipo Aprobado, o cualquier modificación 
o mejora hecha al Sitio con motivo de la Adecuación de Sitio o 
Recuperación de Espacio para tal Equipo Aprobado: (i), Telesites estará 
obligado a cumplir con dicha orden lo antes posible, a su costo y riesgo, (ii) 
el Concesionario estará obligado al retirpja su costo y riesgo del Equipo 
Aprobado y demás bienes de su propiedad en el Siti~ lo antes posible y sin 
importar que por tal causa Telesites incumpla con los términos de la orden 

' judicial o administrptiva, y (iii) se dará por terminado en form_<J anticipada el 
Acuerdo de Sitiürespectivo sin responsabilidad algu?ta para lds Partes. 

Tratándose de Proyectos de Nueva Obra Civil en proceso de ejecuciórvde las obras, 

correspondientes al Servicio de Gestión. de Proyecto de Nueva Obra Civil, el / 
Ccmcesionario entiende y acepta que, en ekas6 de Resolución Firme que implique · 
ló remoción del Siti0,)31 presente Acuerdo se dará por1 terminado anticipadamente 
sin responsabilidad ,dguna por ello, correspondiendo d cada Parte cubrir por ¡:iartes 
iguales los c'bstos asociados al cumr:)limiento de tal Resolución Firr:ie de remoción. 

15. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las medidas de seguridad que se establezcan en el SEG para el Concesionario, 
serán aplicables en lo conducente a su condición de usuario d!3I mismo modo que 
a Telesites. 

/ 
Las medidas que para el control <ZIB accesos, identificación de eql.¡ipos y demás 
relacic:Snadas c9n la seguridad que se señalan en la Normativa Técnica y en el 

' . 
! 
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. presente- Acuerdo de Sitio, serán igualmente aplicables a Telesites y al 
Concesionario, en el entendido de que Telesites en ningún caso y por ningún motivo 
será responsable de robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación a los 
Equipos Aprobados, incluyendo aquellos que provengan de caso fortuito o fuerza 
mayor, por lo que el Concesi'onario libera a Telesites desde ahora de cualquier 
clase de responsabilidad al respecto. / 

Queda entencjido que la Normativa Tétnica, previa aprobación del Instituto, se irá 
mqdificando de tiempo en tiempo, e irá estableciendo disposiciones adicionales 
resultado de la experiencia en la prestación de los Servicios. Las modificaciones a 
la Normativa Técnica se harán disponibles medic:mte el SEG. / \ 

'--
lg ualmente queda entendido que si alguna disposición municipal, estatal o federal 
aplicable, establece una condición o requisito adicional o más estricto que el 
establecido en la Normativa Técnica, se seguirá dicha disposición cual si fuera 
parte de,la Normativa Técnica para el caso en cuestión. 

16. CONTINUIDAD DE SERVICIOS, GESTIÓN DE FALLAS E INCIDENCIAS. 

16. l Continuidad de Servicio. 
1 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 5 (cinco) días 
hábiles de anticipación, o antes si es rCJzonablemente posible, acerca de cualquier 
trabajo, obra o actividad de alguna de ellas que sea previsible y que pueda 
afectar: a) la prestación o r_ecepción de algún Servicio; b) a la lnfraestrL,Jctura 
Pasiva; oc) cualesquiérá equipos o Elementos Auxiliares en. el Sitio. 

A dicho efecto, .se identificarán las áreas de riesgo, la naturaleza de los trabajos, 
obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total y elJiempo estimado de interrupción del Servicio. 

Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de emergencia, las Partes 
acuerdan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto como sea posible. 

En todo caso, las Partes tomarán las medidas razonables a su alcance para 
restablecer la prestación o recepción del Servicio de que se trate. 

Sin prejuicio c:Je lo anterior, en caso de que Telesites por cualquie(razón tenga 
necesidad de _reubicar, reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de 
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los elementos de la Infraestructura Pasiva, Telesifes estará facultada para llevar 
dichos trabajos y el Concesiona\io deberá tomar las previsiones del caso, 
incluyendo el retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo 
Telésites, quien no tendrá derecho a cobrar la contraprest~ción correspondient~ 
por el periodo en que deje de prestar el Servicio. En caso d,e que Telesites otorgué 
una alternativa de operación del Equipo Aprobado en el mismo o diverso Sitio, lo 
hará -saber al Concesionario para que és,te rea_lice la Colocación del Equip,o 

Aprobado. 

En aquellos casos en los que Telesites por decisión propia reubique, reconstruya o 
retire temporal o definitivamente alguno de los elementos de la Infraestructura 
Pasiva, será responsable de proiieer de rrianera expedita una solución alternativa 
que permita la continuidad de los servicios dé-telecomunicaciones y de tomar las 
medial as corresp'ond!entes para garantizar loonterior incluyendo la responsabilidad 
de la reubicación del equipo del Concesionario. 

16.2 Suspensión del Servicio. 

Telesite; no SEjlrá rés-ponsable para nirigún efécto, por el retrasoy/o no cumplimiento 
de obligaciohes a su cargo, incluyendo los daños que se causaren a bienes de la 
otra P9rte por o c;;omo consecuencia de eventos de fuerza mayor o caso fortl,Jito, 
tales como ~xplbsiones, sismos, inundaciones, tormentas, huracanes, incendios_ y 
demás fenómenos naturales, ni de aquellos que seah provocados o reqlizados por 
terceras personas ajenas a la prestación <;Jé .los Servicios, tales como actos de 
autoridades de cualquier clase, actos de agrupaciones, invasión, despojo, robo, 
huelgas, revueltas civiles, sabotaje o terrorismo, u otrps situaciones similares. 

Telesites notificará a la otra Parte tan pronto como tenga conocimiento y lo antes 
posible sobre la existencia del evento de que se trate, N, oporcionando det~ttes 

' ' ,! 
sobre el mismo. 

Salvo estipulación diversa, en caso de que la situación prevalezca y no permita la 
prestación o recepción del Servicio por un plazo mayor a 30 (treinta) días y siempre 
y cuando Telesites no esté en posibilidad de proveer al Concesionario una solución 
temporal o dffinitiva, cualquier Parte poqrá dar por terminado el presente 

Acuecdo. 

- En t_ales_: casos, Telesites devolverá las contraprestaciones pagadas por el 
Concesionario correspondiente a los Servicios que no pudie~on ser prestados, 

' 
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dentro de lo,s 18 (dieciocho) días ,siguientes a la conclusión del plazo de 30 (treinta) 
días a que se refiere el párrafo inmedi_ato anterior. En caso de que Telesites haya 
iniciado la prestación de,I Servicio no habrá lugar a la i::JevQlución de cantidad 
alguna p9r la prestación del mismo. 

16.3 Fallas en los Equipos Aprobados 

Las Partes convienen y reconocen que, en caso de presentarse cualesquiera fallas 
_ en los Equipos Aprobados del Concesionario, los procedimientQs para el acceso a 
· 'sitios y para la instblación de equipos se contienen en la Normativa Técnica de 

' ' ' 

Telesites, que está disponible para consulta del Concesionario en el SEG. 
! 

16.4 Incidencias en los Sitios 

El Concesionario y Telesites reconocen como posibles incidencias que pudieren 
presentarse en los Sitios, las consistentes en: 

., Interferencia de Frecuencias de Radio; 

• Eventos de caso fortuito o fuerza mayor; 

• Vand,alismo u,. otros ilícitos que pud¡eren perturbar la posesión pacífica y 
continuada de la lnfraestructuroI.ias1va: 

• ·Clausura del Sitio; 

• Quejas o·actos de vecirios o el própietario del Inmueble; y 

• Daños oc;asionados por personal de alguna de las Partes. 

En consecGencia, salvo disposición diversa en este Acuerdo, tales como en el caso 
de interferencia de frecuencias de radio,. siniestros, órdenes de clausura del Sitio, -
incidencias que serán dtendidas y resueltas conforme a lo establecido en los 
numerales q, 7 y 14 anteriores, el resto de las incidencias será atendido y resuelto 
de manera conjunta por Telesites y el Concesionario, en términos del 

\procedimiento y Matriz de Escalamiento que se señala a continuación. 
' / 

Al respecto, la Parte que tenga conocimiento de la incidencia en el Sitio lo -
informará a la otra mediante el SEG. Recibida la incidencia reportada, se emitirá 
un aviso acusando recibo de la misma, a partir del cual, atendiendo a¡las 

! 
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responsabilidades correspondientes a cada Parte, se 'detyrminarán las acciones 
que le corresponderán a cada una de ellas para atender la falla. 

En caso de que no se reciba eJocuse de recibo correspondiente,',o no se tramiten 
acciones por part8'Cle la Parte que corresponda, a continuación se señalan lo.s 
contactc,s y su escalamiento, 

Tel., 

Celular: 

Tel. 

Celular: 

Correo: 

Tel. 

iCelular: 

/ 
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Sin perjuicio de lo anterior, en casq de que Telesites por cualquier razón tenga 
necesidad de reubicar, reconstruir o retirar temporal o derinitivamente alguno de 
los elementosde la Infraestructura Pasiva, Telesites estará facultada para llevar a 
cabo dichos trabajos y el Concesionario deberá tomar las previ~iones del caso, 
incluyendo el retiro a su costo y riesgo del Equipo Aprobado, de así solicitarlo 
Telesites, quien no tendrá derecho a cobrar la contraprestación correspon'diente 
por el peribdo en que deje de prestar el Servicio. En caso de que Telesites otorgue 
una alternativa de operación'del Equipo'Aprobado en el mismo d d_iverso Sitio, lo 
hará saber al Concesionario para que éste realice la Colocación del Equipo 

Aprobado. 

17. GARANTÍA DE PAGO / 
17. l Generalidades 

\ 
El Concesionarib mantendrá, a-su costo, una garantía para el pago de las 
contraprestaciones a su cmgo y de las penaS' convE!ncionales a que pudiere 
hacerse acreedor en los términos del presente Acuerdo de Sitio que, suscriba. 

17.2 Entrega de la garantía 
..... 

El Concesionario deberá entregar la constancia que acredite fehacientemente el 
otorgamiento de la garantía a Telesites déntro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha de firma del primer Acuerdo de Sitio y deberá permanecer 
vigente hasta la i:;oncÍusión de la vigencia de la totalidad de lcis Acuerdos dE> Sitio 

que suscriban las Partes. 

17.3 Monto de la garc'Jntía 

51 monto a garantizar seró'por lo menos la cantidad equivalente al l 00% ( ciento por 
ciento) de las contraprestaciones y demás conceptos de pago señalados en el 

\ 
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capítulo de Particularidad~s de este Ac~erdo, correspondientes a 2 (dos)•meses 
(Monto de la Garantía). 

En términos de lo anterior, el Monto' de la Garantía se establecerá y modificará 
atendiendo a los incrementos de cada concepto. 

En c.;aso de terminación de este Acuerdo de Sitio, para la liberación del Monto dé 
la Garantía correspondiente al mismo, se . requerirá que Rreviamente el 

", '· - -

Concesionario hubiese cubierto tod.os los adeudos que tuvjése con Telesites con 
motivo del mismo hasta la conclusion del plazo forzoso. 

17.4 Aceptación de la Garantía 

' La garantía podrá consistir en depósito a favor de Telesites, carta de crédito, 
• 

depósito condicibnado o cualquier otra que resulte aceptable a juicio de Telesites, 
quien deberá dar su consentimiento previo y por escrito re¡Pec;to del tipo, términos 
y características de la garantía que se pretende constituir a-su fayor. 

/ 

' ' ' ' -

Cucilesquiera garantías: distintas al depósito a favor de Telesites,'de. la carta de 
crédito q el depósito condicionado, sólo serón aceptables en caso de que el 
c:;oncesionario ~e encuentre al corriente en el cumplimiento de todas Y. cqda una 
de las obljgaciones a su cargo, esp6cialmente las de pago, debiendo acreditar en 
todo momE¡lnto y a satisfacción de Telesites'el exacto y fiel cumplimiento de sus 
obligaciones conforme a la Oferta de Referencia, al Convenio y los Acue¡dos de 

Sitio. 

En caso de que el Concesionario no otorgase (o, en su caso renovase) la garantía, 
Telesites podrá rescindir sin responsabilidad 91guna a su cargo el presente Acuerdo, 
sin perjuicio del ejercicio de cualquier otro derecho que le corresponqa. 

1 • ' 

/ f . . 
Para cancelar la garantía o reducción del Monto de la Garantía consistente e?i
carta de crédito o depósito condicionado,( será requisito que el /Concesionario 
presente a la otorgante de la misma, lauutorizaclón por escrito de Telesites. 

No obstante 10 anterior, las Partes podrán de tiempo en tiempo renegociar el tipo 
e importe de la garantía a que se refiere esta cláusula, a fin de reflejar el valor real 
de las obligaciones que se garantizan, así como lq solvencia y el comportamiento 
crediticio del Concesionario, sin que el hecho de que las Partes no lleguen a un 

! acuerdo implique una limitación para que el Concesionarjo.entregue la garantía a, 
. que está obligado conforrne,a lo estq:¡blecido en la presenfe cláusula. 

/ 
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Lds Partes acuerdan en que cada una será responsable individualmente del 
cumplimientofde sus respectivas obligaciones fiscales, asLco_mo del entero de los 
impuestos y demás contribuciones causpdas en virtud del presente Acuerdo, en los 
términos de las·1eyes aplicables, por lo que ninguna de las Par¡es será considerada 
como obligada solidaria respecto de la otra Parte en lo que se refiere a d.ichas 
obligaciones de car~cter fiscal. , _.· ' 

19. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

19. l Domicilios de las Partes 

Para todo lo relacionado con el presente Acuerdo o para todas las notificaciones, 
comunicaciones o avisos que las P9rtes deban darse en cumplimiento a este 
documento, salvo aquellas que se indica que se harán mediante el SEG, las Partes 
designan como sus domicilios convencional~,s y números de teléfono, lo¡ siguientes: 

Telesite~é (*) 

(*) 

Teléfono: (*) 

· Atención: (*) 

El Concesionario: (*) 

/ 
(*) 

Teléfono: (*) 

Atención: (*) 

Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse por escrito conforme a 
este Acuerdo se considerarán realizados en la fecha de su ~cibo, en forma 
fehaciente, por la Parte a quien van dirigidas. 

Salvo que se establezca lo contrario, las Partes acuerdan que: (i) cualquier solicitud 
que éstas se formulen ~or escrito deberá_ser respondida en la misma forma en Un 
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· término no mayor a 5 (cinco) días hábiles, y (ii) en el'supuesto de que alguna <;Je 
ellas no emitiera 1~ respuesta correspondiente a la solicitud que, se le hubiera 
formulado con motivo del presente Acuerdo, tal solicitud se tendrá por rechazada.'. 

En caso de que cualquiera de las Partes cambie de domicilio, debé.rá notificarlo a 

la otra Parte con cuan<f;Ymenos 5 (cinc,o) días hábiles de anticipación a la fecha 
en que ocurra tal evento. De no producirse dicho aviso de cambio de domicilio, 
todos los avisos, notificrn;:iones o comunicaciones que conforme a este Acuerdo 
deban darse, · continuarán surtiendo efectos legales en el último domicilio 

ir'ITormado a la otra Parte. 

En caso de que Olguna de las Partes modifique su denominación social o cambie 
de rEtpresentante legal, respecto de los señalados en el presente Acuerdo, deeerá 

' " / 

hacerlo del conocimiento de la otra Parte a la brevedad, en el entendido de que 
cualquier nu>1vo acuerdo o modificación al Acuerdo que se celebre bajo la 
denominación anterior o •que se suscriba por el anterior representante legal, no 

surtirá efecto alguno. 

19.2 Uso de medios electrónicos 

19.2. l El uso de ;nedios electrónicos está permitido solamente en los casos en los 
' que expresamehte el Convenio y/o el presente Acuerdo hagan alusión a eHos y en,. 

la forma y términos establecidos al efecto, o que las Partes acuerden expresamente 
por escrito. Por lo anterior, el resto de las notificaciones por escrito, se entendE¡fán 
realizadas mediante documento en papel en el domicilio.señalado en el numeral 
19. l anterior. 

19.2.2 Las Partes determinan que en tanto pueden realizarse gestiones mediante 
funcionalidades d~l SEG, emplearán para sus notificac;iones las siguientes cuentas 
de correo: · 

El Concesionario: : (*)@(*) 

/ 
T elesites: (*l~ (*) 

' ' 

En tal evento, las Partes determinaráh las medidas de seguridad respecto de las 
\ comunicaciones que realic,en por correo electrónico, las que incluirán, al menos: 

· (i) la determinación de cuEihtas específicas para comunicaciones entre las Partes; 
(ii) los mensajes.únicamente deberán señalar como parte oe su texto la informac;ión 
indispensable que permita identificar la comunicación y el carácter de la misma; 
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(iii) de incluir Información Confidencial, la misma deberá, siempre ir en archivos 
adjuntos al, menos protegidos por contraseña y de ser posible que ilj1cluyan 

certificado digital. 

20, MODIFICACIONES 

Ninguna modificación a los términos. y condiciones de este Acuerdo, y ningún . " 

consentimiento, renuncia o dispensa en relación con cualquiera de dichos términos 
o condiciones, tendrán efecto en caso alguno a menos que conste por escrito y 
esté suscrito por ambaS Partes y aun entonces dicha modificación, renuncia, 
dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el caso y fin específicos para el 

cual fue otorgado. 

\ ,• 

Todo lo anterior, en el entendido de que las Partes no estarán obligadas en caso 
• alguno más que a lo expresamente pqictpdo y a las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conforme a la buenq' fe, a los usos y a la Ley. 

Las Partes convienen en inscribir el presente Acuerdo de Sitio en el Régistro Público ) 
de Telecomunicaciones a cargo del Instituto, de.ntro de los 15 (quince)días hábiles 

. 1 

siguientes a la fecha de su celebración, remitiendo al efecto un ejemplar dé los 
mismos, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1 de la CLÁUSULA 
TERCERA. DOCUMENTOS DE~ CONVENIO del Anexo IV: Modelo de Convenio. 
Queda entendido de que si transcurridos 10 (diez) días hábiles a partir de la 
suscripción del Acuerdo de Sitio lcis Partes no han su~crito un escrito cqnjunto al 
respecto, Telesites podrá presentarlo a partir de entonces sin responsabilidad 

\ 
ninguna a su cargo. ·,, 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes, de señalar o 
reservar como co¡,fidencial aquella información que por sus características se 
considere como tól, en términos de lo dispuesto por la Ley Fed,eral de Transparencia 

-- 1 ) 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental y' otros ordenamientos 

q:iHeables:... ; 

21, DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICb 

En caso de que exista un desdcuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico 
referente al .Servicio de Acceso" y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, 

/ 

Telesites y el Concesionario deberán apegarse al siguiente procedimiento: 

a) Las partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para 
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lo cual no podrán excederse más de cinco días hábUes, salvo que ambas 
consientan un plazo mayor. 

' b) La designación de peritos de manera individual no podrá exceder de cinco 
' días .hábiles. 

c) En caso de que las partes acuerden la desimnación de peritos de forma / 
individual, el tiempo requerido por los peritos para emitir sí:i dictamen será de 

,·· 20 días hábiles. 

d) Una vez emitido 
1

el dictamen correspondienty, las partes tendrán a lo sumo 

dos días hábiles para presenlár formalmente la inforll)ación á(lnstituto. .. 

22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Los desacuerdos que se susciten en relación a este Convenio sobre: (i) aspectos 
// \ ' \ 

técnicos del servicio de Accese y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, (ii) 
sobre la determinación de las Tarifas aplicables al servicio de Acceso y Uso 
Compartido d~ lnfraEistructlJfa Pasi.va y a los Servicios Complementarios, 
deberán sustanciarse ante el Instituto en términos de las leyes aplicables. 

Cualesquiera otras controversias que deriven del presente Acuerdo o que 
guarden relación con éste serán resueltas definitivamente de acuerdo, de 

" manera :enunciativa más no limitativa, a cualquiera de las siguientes opciones, a 
elección de la Parte Demandante: 

a) Procedimiento arbitral, conforme ¡a las Reglas de Arbitraje del 
Centro de Arbitraje de Mé~ico (CAM)>vjgentes a[\ momento del 
inicio del procedimiento drbitral, por 3 ;(tres) árbitros nombrados 
conforme a dichas Reglas de Arbit(aje. , 

/ 

-~---- ,, 

Las Partes acuerdan que el derecho aplicable al fondo de la 
controversia será el de los Estados Unidos)\tlexicanos. La sede del, 
arbitraje será la Ciudad de México, y que el idioma del .arbitraje· 

~eró el español. 

b) 

j 

Las Partes acuerdon 9xpresamente someterse a la jurisdicción d)' los 
Tribunal¡:¡s Féderales competentes con residencia en )a Ciudad de 
México, por lo tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera 
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corresponderles por razón de su· domicilio prese~te, futuro o por 

cualquier otra causa. 
( 

Las Partes se someten de manerd unica y exclusiva a cualquiera de las dos 
opciones•,detalladas en la presente cláusula, . renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero que · pudiera corresponderles por razón de sus domicilios 
presentes o futu(OS o por cualquier otra causa, con la consigna de intentar optar 
por aquella opción que resulte más ágil y eficaz para la resolución de controversias. 

/--. ' 1 

Leído que fue por las Partes el presente Acuerdo de Sitio y enteradas debi¡:Jamente 
·, ' 

de su contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las 
f Partes lo firman por triplicado en la Ciudad de México, el día (*) de (*) de(*). 

CONCESIONARIO 
(*) 

Pori (*) 
Apoderóao 

Por: (*) 

Testigo 

Identificación¡ oficial: (*) 

\ TELE.SITES 
Operadora de $ites Mexicanos, 

S.A. de C.V. 

Por: (*) 
Apoderado 

Por: (*) , 

Testigo 

Identificación oficial: (*) 
~' 1, 
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\. ANEXO "IV:' 

MODELO DE CONVENIO 

·~~- ------------,·----•-s,,-------·----~---~--~----
··éo'c<-C~------·,.,--_ ----~v:c<.:····· 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXO ''C": FORMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

y 

(*) 

Ciudad de México, (*) de (*) de (*): 

,l 



) 

! 

( FORMATO DE ACUERDO PRORROGA DE CONVENIO 

. . . 
Las Partes acuerdan en que el siguiente Formato de Acuerdo de Prórroga de Convenio 
será el único medio a través del cual las Partes podrán acordar la prórroga del Convenio, 
para dar continuidad a la recepGión de Sólicitudes y prestación de los Servicios de 

··1 \ 
Convenio. 

OPER(',.DORA Df SITES MEXICANOS, S.A. DE CV. 
(DOMICILIO) 

1 

1

"{FECHA) 

Con fecha (_---"-__ ___,, Operadora de Sites Mexicanos, S.A. d& é. V. ( en adelante 

"Telesites,')1y (DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO) (en adelante el 
"Concesionario", y en conjunto con Telesites las "Partes'), celebraron un Convenio 

Marco de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido_.de Infraestructura 

/Pdsiva (1.3n lo suce_sivo el "Convenio,"). 

En virtud de que está por concluir la vigencia del ConvenJo, las Partes acuerdan, que 
con la finalidad de que, Telesites se sirva no cesar la provisión- de los Servicios al 

Concesionario y1 en con 1base en el basado en el Formato de Acuerdo Prórroga del 
~ 

Convenio, Teles/tes dará cgntinuidad a la recepción c;fe Solicitudes y prestación de los 

Servicios, aplicando temporalmente los mismos términos, condiciones y tarifas 
establecidos en el Convenio y los Anexos del mismo, por un plqzo efectivo de 60 

(sesenta) días naturales, mismo que podrá ser interrumpido en caso de: (i) que las Partes 
suscriban Convenio en términos de la Oferta de Referencia publicada y vigente, 

' . 

estableciendo los términos, condiciones y tarifas para la prestación de los Servicios; o (ii) 
que se determinen mediante una Resolución Firme (o nósusceptible de susper¡sión) 
emitida por autoridad competente sobre las Tarifas aplicables para la prestación die los 

Servicios de la Oferta de Referencia publicada y vigente. 

i 
\ 

Las Partes acuerdan que durant~ la vigencia de cualquier prórroga, pero siem{2.re con 

al menos 15 (quihce) días naturales previos a que termine su vigencia, poprán suscribir 
nf.!evos Acuerdos de Prórroga del Convenio en términos del Formato de Acuerdo 

• ! 

Prórroga del Convenio, por un plazo efectivo de 60 (sesenta) días riaturales, cada uno. 

1 En caso de que se determinen precios y/o Tarifas mediante una Resolución Firme (o no 

susceptible de suspensiór¡) emitida por autoridad competente, dentro de alguno de los 
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periodos de duración de )as prórrogas, las Partes se regirán por éstas a partir del 
momento en que surta efectos tal resoÍución y se aplicará a partir de la fecha de solicitud 

. del desacuerdo o a partir del término de la vigencia de las Tarifas, en cc¡so de que la 

solicitud de desacuerdo se haya presentado antes de su expiración. 

lgualment§!, queda entendido para todos los efectos a los que hayá lugar que lo 
-- -._ - -

señalado en e( presente documento resulta aplicable únicamente pam Servicios que-se 
soliciten a pa/tir de la presente fecha y no así a los señalados en los Acuerdos de Sitio 
suscritos entre las Partes, mismos que/se encuentran vigentes y son obligatorios para las 

Partes. 

Leído que fue por ambos Partes la presente prórroga y enteradas debidamente de su 
contenido y alcance, los representantes debidamente facultados de las Partes lo 

ratifican y firman por duplicado ~n la Ciudad de México, el día{*) de.{*) de {*). '¡ 

OPERADORA DE.SITES MEXICANOS, 
S.A. DE C. V. 

Por:{*) 
ApocifHOdo 

Telesites 

{DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
DEL CONCESIONARIO) 

/ 

Ror: {*) 
Apoderado \ 

' 
(ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO) \ 

3 
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